
C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375430
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MABEL  SANDOVAL MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51837061

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MABEL  SANDOVAL
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51837061 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

407241  09/04/2015  322200  10282611  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MABEL  SANDOVAL MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51837061 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

407241  09/04/2015  322200  10282611  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 361036
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MANUEL ANTONIO ORTIZ ESCOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19286197

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL ANTONIO ORTIZ
ESCOBAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19286197 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

473422  10/22/2014  192500  8084713  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL ANTONIO ORTIZ ESCOBAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19286197 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

473422  10/22/2014  192500  8084713  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375999
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA PATRICIA GALEANO GUEVARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51918545

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA PATRICIA GALEANO
GUEVARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51918545 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

215079  06/11/2015  107400  8215359  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA PATRICIA GALEANO GUEVARA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51918545 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

215079  06/11/2015  107400  8215359  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 465917
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO JULIAN BEJARANO BOTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073156212

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO JULIAN BEJARANO
BOTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073156212 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

235260  06/30/2015  322200  8288394  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO JULIAN BEJARANO BOTERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073156212 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

235260  06/30/2015  322200  8288394  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 465043
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANDRES CANO PEDRAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1070751091

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANDRES CANO
PEDRAZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1070751091 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

199891  06/03/2015  644400  8287924  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANDRES CANO PEDRAZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1070751091 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

199891  06/03/2015  644400  8287924  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 372754
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIRELLA  TOQUICA LUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41768593

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIRELLA  TOQUICA LUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41768593 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

458718  10/29/2014  308000  7978339  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIRELLA  TOQUICA LUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41768593 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

458718  10/29/2014  308000  7978339  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462807
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MYRIAM YULIE VARGAS RATIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1050170155

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MYRIAM YULIE VARGAS
RATIVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1050170155 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

449712  10/29/2014  308000  7986129  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MYRIAM YULIE VARGAS RATIVA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1050170155 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

449712  10/29/2014  308000  7986129  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414202
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ANDRES CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80067441

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ANDRES CRUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80067441 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347591  09/19/2014  308000  8051782  

4040  04/20/2015  7392000  8119482  

215636  06/03/2015  171800  7925085  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ANDRES CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80067441 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347591  09/19/2014  308000  8051782  

4040  04/20/2015  7392000  8119482  

215636  06/03/2015  171800  7925085  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461361
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON STHYWEN VARGAS MONTAÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033736922

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON STHYWEN
VARGAS MONTAÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736922 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

51479  03/16/2015  322200  7893960  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON STHYWEN VARGAS MONTAÑO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736922 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

51479  03/16/2015  322200  7893960  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463896
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ANDRES VALENCIA GRISALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1059810042

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ANDRES VALENCIA
GRISALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1059810042 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

623652  01/13/2015  308000  8010238  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ANDRES VALENCIA GRISALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1059810042 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

623652  01/13/2015  308000  8010238  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420881
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ENRIQUE CARREÑO HURTADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80257329

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ENRIQUE CARREÑO
HURTADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80257329 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

306162  07/08/2015  107400  7945886  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ENRIQUE CARREÑO HURTADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80257329 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

306162  07/08/2015  107400  7945886  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469721
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSMEL  LOZADA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110177414

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSMEL  LOZADA SUAREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110177414 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

477717  09/12/2014  82100  7919100  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSMEL  LOZADA SUAREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110177414 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

477717  09/12/2014  82100  7919100  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413866
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RONALD ALEJANDRO LEGRO VARON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80057598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RONALD ALEJANDRO
LEGRO VARON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80057598 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

351149  08/11/2015  21500  10076889  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RONALD ALEJANDRO LEGRO VARON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80057598 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

351149  08/11/2015  21500  10076889  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401414
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAID ALEXANDER CARRANZA AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79661819

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAID ALEXANDER
CARRANZA AGUDELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79661819 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

407608  09/04/2015  322200  8312831  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAID ALEXANDER CARRANZA AGUDELO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79661819 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

407608  09/04/2015  322200  8312831  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409165
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SIDNEY  CARDENAS GARAVITO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79903458

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SIDNEY  CARDENAS
GARAVITO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79903458 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

163599  05/26/2015  322200  8253932  

169056  05/26/2015  322200  8255994  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SIDNEY  CARDENAS GARAVITO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79903458 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

163599  05/26/2015  322200  8253932  

169056  05/26/2015  322200  8255994  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 379019
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SONIA OLIVA BECERRA ANGULO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52299696

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SONIA OLIVA BECERRA
ANGULO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52299696 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

331243  09/08/2014  616000  7899168  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SONIA OLIVA BECERRA ANGULO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52299696 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

331243  09/08/2014  616000  7899168  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343795
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: TITO ANDRES ARGUELLES ACUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2966166

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  TITO ANDRES ARGUELLES
ACUNA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2966166 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17657  08/31/2015  322200  10121177  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) TITO ANDRES ARGUELLES ACUNA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2966166 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17657  08/31/2015  322200  10121177  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431319
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR JULIAN VILLALBA MACIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91160547

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR JULIAN VILLALBA
MACIAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91160547 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159116  05/26/2015  322200  8271129  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR JULIAN VILLALBA MACIAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91160547 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159116  05/26/2015  322200  8271129  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460615
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON CAMILO SANCHEZ VILLAMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033702829

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON CAMILO SANCHEZ
VILLAMIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702829 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159374  05/26/2015  322200  8270974  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON CAMILO SANCHEZ VILLAMIL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702829 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159374  05/26/2015  322200  8270974  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115974
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDRES ALFONSO DIAZ SALAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1085271295

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES ALFONSO DIAZ
SALAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1085271295 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16343  08/28/2014  308000  8069310  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES ALFONSO DIAZ SALAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1085271295 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16343  08/28/2014  308000  8069310  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 14289
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: AURELIO  FONSECA GUALDRON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19206260

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AURELIO  FONSECA
GUALDRON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19206260 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

659271  12/09/2015  322200  10166668  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AURELIO  FONSECA GUALDRON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19206260 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

659271  12/09/2015  322200  10166668  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46483
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GERMAN EDUARDO BARON ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79457593

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERMAN EDUARDO BARON
ANGEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79457593 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

58  01/05/2016  33093800  10232079  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERMAN EDUARDO BARON ANGEL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79457593 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

58  01/05/2016  33093800  10232079  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25709
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUZ AMPARO PIMENTEL TIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41905005

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ AMPARO PIMENTEL
TIQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41905005 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

607227  11/24/2015  322200  10322398  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ AMPARO PIMENTEL TIQUE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41905005 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

607227  11/24/2015  322200  10322398  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 28126
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JENNY  GONZALEZ TOVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51850999

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JENNY  GONZALEZ TOVAR
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51850999 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

226959  05/19/2016  344700  10407204  

228758  05/19/2016  344700  10398253  

382477  07/15/2016  344700  10435168  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENNY  GONZALEZ TOVAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51850999 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

226959  05/19/2016  344700  10407204  

228758  05/19/2016  344700  10398253  

382477  07/15/2016  344700  10435168  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TREINTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 62056
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ELVIS LEONARDO MENDEZ URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80057773

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELVIS LEONARDO MENDEZ
URREGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80057773 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

328354  06/16/2016  344700  10505716  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELVIS LEONARDO MENDEZ URREGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80057773 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

328354  06/16/2016  344700  10505716  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 100419
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: KELLY JOHANNA SANABRIA RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024549765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KELLY JOHANNA
SANABRIA RIVERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024549765 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

434419  07/29/2016  215400  12977176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KELLY JOHANNA SANABRIA RIVERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024549765 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

434419  07/29/2016  215400  12977176  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 359308
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALONSO  ORTEGA LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19132118

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALONSO  ORTEGA LOPEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19132118 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

410284  09/04/2015  322200  10281044  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALONSO  ORTEGA LOPEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19132118 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

410284  09/04/2015  322200  10281044  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 465523
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES RICARDO CARVAJAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1072423209

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES RICARDO
CARVAJAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072423209 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

132597  05/08/2015  644400  8197718  

132599  05/08/2015  322200  8197719  

132601  05/08/2015  107400  8197720  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES RICARDO CARVAJAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072423209 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

132597  05/08/2015  644400  8197718  

132599  05/08/2015  322200  8197719  

132601  05/08/2015  107400  8197720  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458626
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DARIO  HERRERA QUINTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032392514

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DARIO  HERRERA
QUINTANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032392514 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

358104  09/22/2014  164300  8047655  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DARIO  HERRERA QUINTANA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032392514 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

358104  09/22/2014  164300  8047655  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 430030
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELISEO  SOLANO MONSALVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 83256099

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELISEO  SOLANO
MONSALVE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83256099 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

488659  09/28/2015  10700  10105753  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELISEO  SOLANO MONSALVE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83256099 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

488659  09/28/2015  10700  10105753  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400009
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE REINEL PINEDA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79616566

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE REINEL PINEDA
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79616566 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

594059  12/24/2014  616000  8123228  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE REINEL PINEDA MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79616566 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

594059  12/24/2014  616000  8123228  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399871
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN RENE GOMEZ MACIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79611791

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN RENE GOMEZ MACIAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79611791 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

223911  06/16/2015  322200  8210064  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN RENE GOMEZ MACIAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79611791 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

223911  06/16/2015  322200  8210064  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382367
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KELY JOHANA CIFUENTES MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52795886

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KELY JOHANA CIFUENTES
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52795886 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

126645  05/12/2015  201375  8260864  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KELY JOHANA CIFUENTES MORA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52795886 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

126645  05/12/2015  201375  8260864  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409074
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MANUEL ANTONIO OBANDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79900533

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL ANTONIO OBANDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79900533 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

655559  01/16/2015  308000  8134238  

655611  01/16/2015  616000  8134237  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL ANTONIO OBANDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79900533 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

655559  01/16/2015  308000  8134238  

655611  01/16/2015  616000  8134237  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403235
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO  SUA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79728121

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  SUA CARDENAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728121 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

130440  05/08/2015  322200  8195949  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO  SUA CARDENAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728121 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

130440  05/08/2015  322200  8195949  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 342602
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL ANTONIO MORENO FRANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 195060

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL ANTONIO MORENO
FRANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 195060 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

287026  08/14/2014  164300  7888505  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL ANTONIO MORENO FRANCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 195060 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

287026  08/14/2014  164300  7888505  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393843
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM FREDY AMADO AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79361239

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM FREDY AMADO
AVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79361239 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

423130  08/27/2015  644400  7925219  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM FREDY AMADO AVILA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79361239 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

423130  08/27/2015  644400  7925219  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464013
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YILVER ANDRES PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1062079998

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YILVER ANDRES PEÑA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1062079998 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

365959  09/24/2014  164300  8056589  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YILVER ANDRES PEÑA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1062079998 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

365959  09/24/2014  164300  8056589  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 107452
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ROGER DANIEL SALAZAR DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032457159

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGER DANIEL SALAZAR
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032457159 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

728408  01/12/2016  107400  10193061  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGER DANIEL SALAZAR DIAZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032457159 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

728408  01/12/2016  107400  10193061  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 51452
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE OSCAR SALGUERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79668133

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE OSCAR SALGUERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79668133 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

381896  07/15/2016  344700  10433773  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE OSCAR SALGUERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79668133 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

381896  07/15/2016  344700  10433773  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 113595
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDRES RICARDO CARVAJAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1072423209

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES RICARDO
CARVAJAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072423209 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

363073  06/23/2016  344700  10508559  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES RICARDO CARVAJAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072423209 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

363073  06/23/2016  344700  10508559  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452667
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  DIAZ CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024523801

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  DIAZ
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024523801 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

368732  09/24/2014  102700  8037209  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  DIAZ CASTELLANOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024523801 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

368732  09/24/2014  102700  8037209  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418111
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: ANDRES CASTRO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80186436

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES CASTRO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80186436 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

264873  07/01/2015  85900  8216222  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES CASTRO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80186436 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

264873  07/01/2015  85900  8216222  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350519
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DUBERLEY  CAICEDO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9775768

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DUBERLEY  CAICEDO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9775768 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

54746  03/20/2015  644400  8174819  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUBERLEY  CAICEDO MARTINEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9775768 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

54746  03/20/2015  644400  8174819  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 365517
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA EUGENIA PINTOR ESCOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 20678086

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA EUGENIA PINTOR
ESCOBAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20678086 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159896  05/26/2015  322200  8270690  

408481  09/04/2015  322200  10281918  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA EUGENIA PINTOR ESCOBAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20678086 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159896  05/26/2015  322200  8270690  

408481  09/04/2015  322200  10281918  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464384
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHEL ADONAY CUBILLOS LUGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1068975282

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHEL ADONAY CUBILLOS
LUGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068975282 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

695083  02/11/2015  308000  8158777  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHEL ADONAY CUBILLOS LUGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068975282 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

695083  02/11/2015  308000  8158777  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376248
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: TERESA DE JESUS MARTINEZ CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51954980

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  TERESA DE JESUS
MARTINEZ CIFUENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51954980 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

273839  07/03/2015  107400  8225952  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) TERESA DE JESUS MARTINEZ CIFUENTES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51954980 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

273839  07/03/2015  107400  8225952  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6567
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DUBERLEY  CAICEDO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9775768

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DUBERLEY  CAICEDO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9775768 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

174181  04/18/2016  344700  10459820  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUBERLEY  CAICEDO MARTINEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9775768 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

174181  04/18/2016  344700  10459820  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 112440
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MICHEL ADONAY CUBILLOS LUGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1068975282

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHEL ADONAY CUBILLOS
LUGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068975282 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207336  05/04/2016  344700  10483475  

446164  07/22/2016  23000  10535714  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHEL ADONAY CUBILLOS LUGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068975282 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207336  05/04/2016  344700  10483475  

446164  07/22/2016  23000  10535714  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456764
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  AVILA CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030645980

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  AVILA CUESTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030645980 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

252612  06/18/2015  322200  7938440  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  AVILA CUESTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030645980 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

252612  06/18/2015  322200  7938440  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459596
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA META SOTELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032437113

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA META SOTELO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032437113 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

638088  01/05/2015  102700  8132515  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA META SOTELO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1032437113 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

638088  01/05/2015  102700  8132515  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406141
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDERSSON HUMBERTO VARGAS REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79817052

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSSON HUMBERTO
VARGAS REYES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79817052 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

352877  08/12/2015  322200  7919869  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSSON HUMBERTO VARGAS REYES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79817052 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

352877  08/12/2015  322200  7919869  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426204
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES ARISTOBULO RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80772228

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES ARISTOBULO
RODRIGUEZ GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80772228 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18391  09/29/2014  308000  8096697  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES ARISTOBULO RODRIGUEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80772228 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18391  09/29/2014  308000  8096697  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471498
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES DARIO RAMIREZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1136880358

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES DARIO RAMIREZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1136880358 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

411382  09/04/2015  322200  8314312  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES DARIO RAMIREZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1136880358 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

411382  09/04/2015  322200  8314312  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398775
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANTONIO  DIAZ SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79570768

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANTONIO  DIAZ SIERRA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79570768 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

653234  01/15/2015  308000  8138941  

27919  03/06/2015  322200  8161265  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANTONIO  DIAZ SIERRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79570768 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

653234  01/15/2015  308000  8138941  

27919  03/06/2015  322200  8161265  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 356603
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARISTIDES  LOPEZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17039419

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARISTIDES  LOPEZ GARZON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17039419 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314061  09/03/2014  164300  7895009  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARISTIDES  LOPEZ GARZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17039419 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314061  09/03/2014  164300  7895009  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456899
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRYAN ALEJANDRO MURILLO PIÑEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030662577

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRYAN ALEJANDRO
MURILLO PIÑEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030662577 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1173  04/20/2015  1933050  8205500  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRYAN ALEJANDRO MURILLO PIÑEROS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030662577 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1173  04/20/2015  1933050  8205500  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425922
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER CAIPA CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80764954

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ALEXANDER CAIPA
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80764954 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

142993  05/13/2015  322200  8164118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ALEXANDER CAIPA CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80764954 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

142993  05/13/2015  322200  8164118  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420966
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMAR ANDRES CARDOZO MONTAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80259159

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMAR ANDRES
CARDOZO MONTAÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80259159 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

315711  09/03/2014  308000  8035909  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMAR ANDRES CARDOZO MONTAÑA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80259159 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

315711  09/03/2014  308000  8035909  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403862
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO PINTA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79745122

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO PINTA
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79745122 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

357626  08/14/2015  322200  10085483  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO PINTA MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79745122 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

357626  08/14/2015  322200  10085483  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464188
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS DANIEL PALOMINO CASTILLEJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1065645608

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS DANIEL PALOMINO
CASTILLEJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1065645608 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

515961  11/10/2014  616000  8086022  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS DANIEL PALOMINO CASTILLEJO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1065645608 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

515961  11/10/2014  616000  8086022  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407012
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS MARIO SERNA HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79840027

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS MARIO SERNA
HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79840027 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

590582  12/19/2014  164300  8115445  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS MARIO SERNA HENAO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79840027 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

590582  12/19/2014  164300  8115445  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456272
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR ANDRES SANDOVAL MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030610453

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR ANDRES
SANDOVAL MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030610453 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

45630  03/16/2015  322200  8173703  

45632  03/16/2015  322200  8173704  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR ANDRES SANDOVAL MORENO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030610453 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

45630  03/16/2015  322200  8173703  

45632  03/16/2015  322200  8173704  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417440
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR EDUARDO RODRIGUEZ MONTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80165826

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR EDUARDO
RODRIGUEZ MONTANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80165826 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

57114  03/20/2015  322200  8173532  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR EDUARDO RODRIGUEZ MONTANA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80165826 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

57114  03/20/2015  322200  8173532  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344052
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CIRO HERNANDO MENDEZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3016172

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CIRO HERNANDO MENDEZ
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3016172 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

158728  05/26/2015  322200  8271315  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CIRO HERNANDO MENDEZ RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3016172 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

158728  05/26/2015  322200  8271315  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462420
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL  ALVAREZ CORREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1042000946

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL  ALVAREZ CORREA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1042000946 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

273645  07/03/2015  322200  8223994  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL  ALVAREZ CORREA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1042000946 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

273645  07/03/2015  322200  8223994  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 356332
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL  JAIMES VALDERRAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16768624

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL  JAIMES
VALDERRAMA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16768624 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506168  11/05/2014  308000  8097018  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL  JAIMES VALDERRAMA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16768624 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506168  11/05/2014  308000  8097018  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344541
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DARIO  ROMERO MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3133021

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DARIO  ROMERO MENDEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3133021 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

243025  06/30/2015  322200  8284593  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DARIO  ROMERO MENDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3133021 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

243025  06/30/2015  322200  8284593  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358398
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DARIO  TORRES HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 18417678

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DARIO  TORRES HERRERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 18417678 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

475254  10/24/2014  308000  8090446  

337638  07/16/2015  322200  7949462  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DARIO  TORRES HERRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 18417678 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

475254  10/24/2014  308000  8090446  

337638  07/16/2015  322200  7949462  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386578
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIOMEDES JOSE PADILLA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72235502

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIOMEDES JOSE PADILLA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72235502 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

271382  07/03/2015  85900  8208294  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIOMEDES JOSE PADILLA PEREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72235502 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

271382  07/03/2015  85900  8208294  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417003
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDISON  PATINO NOSSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80153659

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISON  PATINO NOSSA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80153659 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

354050  09/30/2014  308000  7973910  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISON  PATINO NOSSA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80153659 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

354050  09/30/2014  308000  7973910  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455317
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDISSON ALEJANDRO RIVERA MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030558956

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISSON ALEJANDRO
RIVERA MUÑOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030558956 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

646173  01/09/2015  308000  8134725  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISSON ALEJANDRO RIVERA MUÑOZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030558956 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

646173  01/09/2015  308000  8134725  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457912
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN YESID GARZON SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032358820

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN YESID GARZON
SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032358820 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2962  12/03/2014  30928800  8080536  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN YESID GARZON SUAREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032358820 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2962  12/03/2014  30928800  8080536  

VALOR TOTAL :  TREINTA MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419016
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELKIN ANDRES JIMENEZ CAVIEDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80212478

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELKIN ANDRES JIMENEZ
CAVIEDES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80212478 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

348241  08/06/2015  21500  8302099  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELKIN ANDRES JIMENEZ CAVIEDES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80212478 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

348241  08/06/2015  21500  8302099  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462579
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERICK  CARTAGENA COGOLLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1047409190

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERICK  CARTAGENA
COGOLLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1047409190 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

435079  09/12/2014  82100  7897160  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERICK  CARTAGENA COGOLLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1047409190 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

435079  09/12/2014  82100  7897160  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456290
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERICK FERNANDO SUAREZ LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030611254

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERICK FERNANDO SUAREZ
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030611254 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

547604  11/24/2014  308000  8115129  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERICK FERNANDO SUAREZ LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030611254 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

547604  11/24/2014  308000  8115129  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447106
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ESTEFANY CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022344572

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ESTEFANY CASTAÑEDA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022344572 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

639159  12/31/2014  164300  8116857  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ESTEFANY CASTAÑEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022344572 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

639159  12/31/2014  164300  8116857  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427846
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN ENRIQUE MORENO MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80833155

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN ENRIQUE MORENO
MUÑOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80833155 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2626  08/05/2015  1933100  7934166  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN ENRIQUE MORENO MUÑOZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80833155 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2626  08/05/2015  1933100  7934166  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423263
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO ALEJANDRO AUNTA ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80449860

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO ALEJANDRO AUNTA
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80449860 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

469787  09/24/2015  322200  10298713  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO ALEJANDRO AUNTA ROMERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80449860 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

469787  09/24/2015  322200  10298713  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412030
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO ERNESTO PULIDO SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79999794

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO ERNESTO PULIDO
SEPULVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999794 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

383568  10/02/2014  616000  8071593  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO ERNESTO PULIDO SEPULVEDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999794 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

383568  10/02/2014  616000  8071593  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429948
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO NELSON VILLALOBOS TOVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 83216191

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO NELSON
VILLALOBOS TOVAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83216191 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347416  09/17/2014  102700  8048176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO NELSON VILLALOBOS TOVAR
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83216191 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347416  09/17/2014  102700  8048176  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405215
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FAUSTO ALEXANDER SANCHEZ PABON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79790143

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FAUSTO ALEXANDER
SANCHEZ PABON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79790143 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

124976  05/04/2015  322200  8182267  

244988  06/30/2015  322200  8283668  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FAUSTO ALEXANDER SANCHEZ PABON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79790143 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

124976  05/04/2015  322200  8182267  

244988  06/30/2015  322200  8283668  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412990
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FELIPE ANDRES VARGAS CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80027764

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FELIPE ANDRES VARGAS
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80027764 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

269907  06/26/2015  107400  7932405  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FELIPE ANDRES VARGAS CASTILLO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80027764 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

269907  06/26/2015  107400  7932405  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469655
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FELIX ZONAMO YATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1109492955

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FELIX ZONAMO YATE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109492955 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

522695  11/12/2014  102700  8102512  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FELIX ZONAMO YATE identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1109492955 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

522695  11/12/2014  102700  8102512  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408520
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRAIDEYBER  MALAGON RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79886116

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRAIDEYBER  MALAGON
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79886116 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

383098  08/26/2015  322200  10081904  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRAIDEYBER  MALAGON RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79886116 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

383098  08/26/2015  322200  10081904  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398137
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER GODOY ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79543219

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO JAVIER GODOY
ROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79543219 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299085  08/25/2014  102700  7891011  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO JAVIER GODOY ROA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79543219 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299085  08/25/2014  102700  7891011  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394913
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDDY  CASTANEDA ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79409561

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDDY  CASTANEDA
ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79409561 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

227665  06/18/2015  107400  8219922  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDDY  CASTANEDA ROBAYO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79409561 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

227665  06/18/2015  107400  8219922  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373816
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GLORIA CRISTINA LEON LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51584677

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GLORIA CRISTINA LEON
LOZANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51584677 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

27822  03/06/2015  171800  8165000  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLORIA CRISTINA LEON LOZANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51584677 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

27822  03/06/2015  171800  8165000  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409280
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HARRY ALBERT ARIZA VILLAMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79907789

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HARRY ALBERT ARIZA
VILLAMIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79907789 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

25590  03/05/2015  322200  8166626  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HARRY ALBERT ARIZA VILLAMIL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79907789 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

25590  03/05/2015  322200  8166626  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412426
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERMES  BELTRAN GUILLEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80010617

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERMES  BELTRAN GUILLEN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80010617 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4221  03/11/2015  3696000  8140058  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERMES  BELTRAN GUILLEN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80010617 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4221  03/11/2015  3696000  8140058  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 353381
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ILSON  REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12136392

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ILSON  REYES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12136392 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14056  02/26/2015  322200  8162835  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ILSON  REYES identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 12136392 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14056  02/26/2015  322200  8162835  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416341
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME LUIS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80137425

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME LUIS HERNANDEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80137425 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

355406  08/13/2015  171800  8300565  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME LUIS HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80137425 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

355406  08/13/2015  171800  8300565  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454838
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JASBLEYDI KATERINE BETANCOURT CRIOLLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030533403

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JASBLEYDI KATERINE
BETANCOURT CRIOLLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030533403 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

287749  07/21/2015  322200  8295532  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JASBLEYDI KATERINE BETANCOURT CRIOLLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030533403 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

287749  07/21/2015  322200  8295532  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469168
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFERSSON DANEY PERALTA VILLARREAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1105304118

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFERSSON DANEY
PERALTA VILLARREAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1105304118 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3371  02/24/2015  161100  7919308  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFERSSON DANEY PERALTA VILLARREAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1105304118 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3371  02/24/2015  161100  7919308  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413467
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHOAN MANUEL PINZON UPEGUI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80048233

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHOAN MANUEL PINZON
UPEGUI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80048233 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

335198  07/27/2015  322200  7946657  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHOAN MANUEL PINZON UPEGUI identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80048233 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

335198  07/27/2015  322200  7946657  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416950
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHONNI ENRIQUE CORTES DUENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80152203

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHONNI ENRIQUE CORTES
DUENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80152203 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3541  10/15/2014  14784000  8087183  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHONNI ENRIQUE CORTES DUENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80152203 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3541  10/15/2014  14784000  8087183  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452551
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ANDRES RODRIGUEZ VILLARRAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024518309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ANDRES RODRIGUEZ
VILLARRAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024518309 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

30426  03/09/2015  322200  7914682  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ANDRES RODRIGUEZ VILLARRAGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024518309 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

30426  03/09/2015  322200  7914682  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454708
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE EUDORO RUBIANO MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030524183

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE EUDORO RUBIANO
MENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030524183 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

662901  01/21/2015  164300  8139266  

111871  04/22/2015  85900  8192014  

266024  07/01/2015  171800  8210606  

463783  09/17/2015  171800  10101505  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE EUDORO RUBIANO MENDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030524183 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

662901  01/21/2015  164300  8139266  

111871  04/22/2015  85900  8192014  

266024  07/01/2015  171800  8210606  

463783  09/17/2015  171800  10101505  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395796
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS NINO RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79450765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS NINO RUIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79450765 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

460378  10/29/2014  308000  7968380  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS NINO RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79450765 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

460378  10/29/2014  308000  7968380  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435434
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS PINEDA MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010165602

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS PINEDA
MARTIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010165602 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

23749  03/05/2015  644400  8169731  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS PINEDA MARTIN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010165602 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

23749  03/05/2015  644400  8169731  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456256
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DAVID AVILA ECHEVERRI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030609463

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DAVID AVILA
ECHEVERRI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030609463 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4277  12/17/2014  3696000  8146128  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DAVID AVILA ECHEVERRI identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030609463 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4277  12/17/2014  3696000  8146128  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436330
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIAN SEGURA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010224673

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN SEGURA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010224673 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

380913  08/25/2015  21500  10088204  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN SEGURA GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010224673 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

380913  08/25/2015  21500  10088204  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452135
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIETH  MANJARRES MANJARRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024497278

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIETH  MANJARRES
MANJARRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024497278 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465414  10/29/2014  308000  7973233  

631357  01/13/2015  308000  8004138  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIETH  MANJARRES MANJARRES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024497278 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465414  10/29/2014  308000  7973233  

631357  01/13/2015  308000  8004138  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452985
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KELLY JOHANNA VEGA PARADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024544028

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KELLY JOHANNA VEGA
PARADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024544028 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

164569  05/26/2015  322200  8268619  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KELLY JOHANNA VEGA PARADA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024544028 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

164569  05/26/2015  322200  8268619  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433740
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LAUREL CAMILO QUIROGA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 96188805

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LAUREL CAMILO QUIROGA
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 96188805 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288714  08/15/2014  308000  7893283  

509905  09/16/2014  205300  7912670  

175326  05/26/2015  322200  8263319  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LAUREL CAMILO QUIROGA RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 96188805 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288714  08/15/2014  308000  7893283  

509905  09/16/2014  205300  7912670  

175326  05/26/2015  322200  8263319  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380413
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LILIANA SOLEDAD MORA URICOECHEA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52470811

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LILIANA SOLEDAD MORA
URICOECHEA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52470811 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

336631  09/10/2014  616000  7908173  

477785  09/12/2014  20500  7913394  

224079  06/17/2015  322200  8101511  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LILIANA SOLEDAD MORA URICOECHEA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52470811 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

336631  09/10/2014  616000  7908173  

477785  09/12/2014  20500  7913394  

224079  06/17/2015  322200  8101511  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397256
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALFONSO GARCIA ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79512126

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALFONSO GARCIA
ROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79512126 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

560828  12/02/2014  164300  8019674  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALFONSO GARCIA ROA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79512126 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

560828  12/02/2014  164300  8019674  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456959
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS F YAYA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030673756

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS F YAYA GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030673756 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

250602  06/24/2015  107400  8226135  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS F YAYA GOMEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1030673756 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

250602  06/24/2015  107400  8226135  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369583
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ANTONIA DAVILA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39636619

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ANTONIA DAVILA
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39636619 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288143  07/21/2015  322200  8294984  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ANTONIA DAVILA CARDENAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39636619 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288143  07/21/2015  322200  8294984  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 372719
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA CONSUELO PRIETO NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41761719

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA CONSUELO PRIETO
NIETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41761719 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

636335  01/13/2015  308000  7998722  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA CONSUELO PRIETO NIETO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41761719 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

636335  01/13/2015  308000  7998722  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376017
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA DEL PILAR PRIETO GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51921071

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA DEL PILAR PRIETO
GUZMAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51921071 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

615145  01/13/2015  308000  8018796  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA DEL PILAR PRIETO GUZMAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51921071 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

615145  01/13/2015  308000  8018796  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380913
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARINELLA  PEREZ VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52527062

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARINELLA  PEREZ VEGA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52527062 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

617044  01/13/2015  308000  8017253  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARINELLA  PEREZ VEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52527062 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

617044  01/13/2015  308000  8017253  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447391
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO RAFAEL IBAÑEZ CLEVES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022361599

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO RAFAEL IBAÑEZ
CLEVES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022361599 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

199328  06/02/2015  322200  8211653  

389430  08/27/2015  21500  10100226  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO RAFAEL IBAÑEZ CLEVES identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022361599 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

199328  06/02/2015  322200  8211653  

389430  08/27/2015  21500  10100226  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 365663
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTHA BEATRIZ DIAZ BORBON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 20885988

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA BEATRIZ DIAZ
BORBON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20885988 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

55864  04/08/2015  322200  8258240  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA BEATRIZ DIAZ BORBON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20885988 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

55864  04/08/2015  322200  8258240  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375164
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTHA JEANNETTE CASTILLO DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51794016

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA JEANNETTE
CASTILLO DELGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51794016 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

420745  09/04/2015  322200  8318366  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA JEANNETTE CASTILLO DELGADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51794016 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

420745  09/04/2015  322200  8318366  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413731
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO  PINTO ENBUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80054177

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  PINTO ENBUS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80054177 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

376529  09/29/2014  308000  8054965  

389829  10/01/2014  308000  8070726  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO  PINTO ENBUS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80054177 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

376529  09/29/2014  308000  8054965  

389829  10/01/2014  308000  8070726  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471545
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILLER ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1136883933

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILLER ALEXANDER
GONZALEZ RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1136883933 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4052  11/28/2014  29568000  8139234  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILLER ALEXANDER GONZALEZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1136883933 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4052  11/28/2014  29568000  8139234  

VALOR TOTAL :  VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398544
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR MAURICIO LOPEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79562540

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR MAURICIO LOPEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79562540 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

73066  04/01/2015  322200  8158072  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR MAURICIO LOPEZ RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79562540 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

73066  04/01/2015  322200  8158072  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421198
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO  CASTANEDA ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80268788

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  CASTANEDA
ACOSTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80268788 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

504795  11/05/2014  616000  8096454  

17847  02/25/2015  21500  8149541  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  CASTANEDA ACOSTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80268788 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

504795  11/05/2014  616000  8096454  

17847  02/25/2015  21500  8149541  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435002
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR DAVID GUTIERREZ CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1005454248

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR DAVID GUTIERREZ
CALDERON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1005454248 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

322939  07/06/2015  107400  7947122  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR DAVID GUTIERREZ CALDERON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1005454248 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

322939  07/06/2015  107400  7947122  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355572
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSVALDO DAMIAN RAMOS ORTEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 15045818

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSVALDO DAMIAN RAMOS
ORTEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15045818 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

145396  05/19/2015  107400  8202483  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSVALDO DAMIAN RAMOS ORTEGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15045818 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

145396  05/19/2015  107400  8202483  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453328
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO JULIO ORTIZ LESMES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1025525275

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO JULIO ORTIZ
LESMES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1025525275 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

456470  09/17/2015  171800  10112941  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO JULIO ORTIZ LESMES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1025525275 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

456470  09/17/2015  171800  10112941  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 389111
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: QUERUBIN  CAMPOS ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79060717

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  QUERUBIN  CAMPOS ROJAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79060717 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

214006  06/10/2015  322200  8218581  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) QUERUBIN  CAMPOS ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79060717 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

214006  06/10/2015  322200  8218581  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412580
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL  GONZALEZ PACHECO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80015197

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL  GONZALEZ
PACHECO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80015197 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12817  07/11/2014  308000  7900873  

306988  08/28/2014  616000  7904179  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL  GONZALEZ PACHECO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80015197 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12817  07/11/2014  308000  7900873  

306988  08/28/2014  616000  7904179  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463802
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: REINEL JIMENEZ DEL RIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1057710138

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REINEL JIMENEZ DEL RIO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1057710138 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21990  03/02/2015  21500  8138674  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REINEL JIMENEZ DEL RIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1057710138 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21990  03/02/2015  21500  8138674  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394319
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO  CRUZ REINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79384702

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  CRUZ REINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79384702 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209860  06/03/2015  322200  7929506  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  CRUZ REINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79384702 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209860  06/03/2015  322200  7929506  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395295
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHARD ALONSO SALCEDO PINEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79425898

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHARD ALONSO
SALCEDO PINEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79425898 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

673063  05/08/2015  644400  7926479  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHARD ALONSO SALCEDO PINEROS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79425898 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

673063  05/08/2015  644400  7926479  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363326
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RODOLFO  ZAMBRANO VILLAMIZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19428780

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODOLFO  ZAMBRANO
VILLAMIZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19428780 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21533  11/29/2014  308000  8136955  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODOLFO  ZAMBRANO VILLAMIZAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19428780 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21533  11/29/2014  308000  8136955  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455647
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RODRIGO  CALVO SANTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030576208

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODRIGO  CALVO SANTOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030576208 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

71335  03/24/2015  322200  8177228  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODRIGO  CALVO SANTOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030576208 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

71335  03/24/2015  322200  8177228  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384607
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROSA YAMILE CAMACHO ABAUNZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53100004

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSA YAMILE CAMACHO
ABAUNZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53100004 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

631221  01/13/2015  308000  7995995  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSA YAMILE CAMACHO ABAUNZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53100004 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

631221  01/13/2015  308000  7995995  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 352108
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANTOS MIGUEL RINCON RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11303306

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANTOS MIGUEL RINCON
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11303306 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

656714  01/16/2015  308000  8131297  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANTOS MIGUEL RINCON RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11303306 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

656714  01/16/2015  308000  8131297  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348414
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAUL  HERNANDEZ GUERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7167882

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAUL  HERNANDEZ
GUERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7167882 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

396830  09/30/2014  308000  8063273  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAUL  HERNANDEZ GUERRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7167882 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

396830  09/30/2014  308000  8063273  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358632
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAUL  NARANJO NARANJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19052926

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAUL  NARANJO NARANJO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19052926 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

291548  08/20/2014  164300  7888407  

3517  08/08/2014  616000  7888406  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAUL  NARANJO NARANJO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19052926 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

291548  08/20/2014  164300  7888407  

3517  08/08/2014  616000  7888406  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459369
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO ALEJANDRO PAEZ CUERVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032423994

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO ALEJANDRO PAEZ
CUERVO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423994 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392351  09/23/2014  616000  8055375  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO ALEJANDRO PAEZ CUERVO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423994 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392351  09/23/2014  616000  8055375  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436829
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: UWEIMAR YESID PULIDO SAAVEDRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012351533

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  UWEIMAR YESID PULIDO
SAAVEDRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012351533 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

599797  12/29/2014  308000  8114003  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) UWEIMAR YESID PULIDO SAAVEDRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012351533 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

599797  12/29/2014  308000  8114003  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364190
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR GUILLERMO RODRIGUEZ BARON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19477341

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR GUILLERMO
RODRIGUEZ BARON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19477341 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

202794  06/01/2015  21500  7931423  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR GUILLERMO RODRIGUEZ BARON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19477341 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

202794  06/01/2015  21500  7931423  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433102
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL SUAREZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93418707

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL SUAREZ
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93418707 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

519807  11/07/2014  82100  8096464  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL SUAREZ GOMEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93418707 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

519807  11/07/2014  82100  8096464  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417116
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILINTON  BERNAL VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80156465

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILINTON  BERNAL
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80156465 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

241311  06/30/2015  322200  8278699  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILINTON  BERNAL VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80156465 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

241311  06/30/2015  322200  8278699  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387848
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ALFONSO HENAO ARANGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 75004445

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ALFONSO HENAO
ARANGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75004445 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

678  02/25/2015  3866100  7914410  

91990  04/09/2015  171800  7914411  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ALFONSO HENAO ARANGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75004445 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

678  02/25/2015  3866100  7914410  

91990  04/09/2015  171800  7914411  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 362676
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ALI JOVEN MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19389314

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ALI JOVEN
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19389314 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

475566  10/24/2014  164300  8091877  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ALI JOVEN MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19389314 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

475566  10/24/2014  164300  8091877  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397296
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ARMANDO PRIETO GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79513849

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ARMANDO PRIETO
GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79513849 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

675598  01/29/2015  164300  8134384  

357226  08/13/2015  171800  10085726  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ARMANDO PRIETO GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79513849 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

675598  01/29/2015  164300  8134384  

357226  08/13/2015  171800  10085726  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460906
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMAR ANDRES NAVAS PICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033716431

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMAR ANDRES NAVAS
PICO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033716431 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

112625  04/23/2015  322200  8184957  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMAR ANDRES NAVAS PICO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033716431 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

112625  04/23/2015  322200  8184957  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409751
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON EDUARDO GUERRERO SANTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920860

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON EDUARDO
GUERRERO SANTOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920860 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

578629  12/15/2014  616000  8119994  

286735  07/02/2015  214800  7944227  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON EDUARDO GUERRERO SANTOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920860 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

578629  12/15/2014  616000  8119994  

286735  07/02/2015  214800  7944227  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 36042
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GINETH MARCELA RODRIGUEZ TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52971254

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GINETH MARCELA
RODRIGUEZ TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52971254 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18567  10/01/2014  308000  8097958  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GINETH MARCELA RODRIGUEZ TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52971254 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18567  10/01/2014  308000  8097958  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55966
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS MARIO SERNA HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79840027

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS MARIO SERNA
HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79840027 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

904  01/21/2016  322200  8166447  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS MARIO SERNA HENAO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79840027 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

904  01/21/2016  322200  8166447  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52515
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HUMBERTO FERNANDO VALLEJO JARAMILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79715235

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO FERNANDO
VALLEJO JARAMILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79715235 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

509832  10/07/2015  322200  10126616  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO FERNANDO VALLEJO JARAMILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79715235 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

509832  10/07/2015  322200  10126616  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46338
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN CARLOS NINO RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79450765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS NINO RUIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79450765 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

667332  12/14/2015  322200  10175702  

427178  07/29/2016  344700  10446643  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS NINO RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79450765 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

667332  12/14/2015  322200  10175702  

427178  07/29/2016  344700  10446643  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55951
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN MIGUEL MURILLO PINEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79839706

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN MIGUEL MURILLO
PINEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79839706 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

28394  11/17/2015  322200  10191299  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN MIGUEL MURILLO PINEROS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79839706 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

28394  11/17/2015  322200  10191299  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 106974
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: SERGIO ALEJANDRO PAEZ CUERVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032423994

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO ALEJANDRO PAEZ
CUERVO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423994 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

779788  01/28/2016  171800  10194548  

779842  01/28/2016  171800  10194549  

315865  06/16/2016  689500  10512079  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO ALEJANDRO PAEZ CUERVO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423994 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

779788  01/28/2016  171800  10194548  

779842  01/28/2016  171800  10194549  

315865  06/16/2016  689500  10512079  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TREINTA Y TRES MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 102887
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDISSON ALEJANDRO RIVERA MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030558956

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISSON ALEJANDRO
RIVERA MUÑOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030558956 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

722050  01/06/2016  322200  10195335  

486528  08/03/2016  689500  10542750  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISSON ALEJANDRO RIVERA MUÑOZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030558956 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

722050  01/06/2016  322200  10195335  

486528  08/03/2016  689500  10542750  

VALOR TOTAL :  UN MILLON ONCE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 7608
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HERMES YAMID MEDINA CHARRY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11229230

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERMES YAMID MEDINA
CHARRY identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11229230 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

33077  03/03/2016  344700  10237560  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERMES YAMID MEDINA CHARRY identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11229230 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

33077  03/03/2016  344700  10237560  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64890
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILINTON  BERNAL VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80156465

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILINTON  BERNAL
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80156465 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6255  02/18/2016  344700  10244165  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILINTON  BERNAL VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80156465 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6255  02/18/2016  344700  10244165  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 11473
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ARISTIDES  LOPEZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17039419

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARISTIDES  LOPEZ GARZON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17039419 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

110136  04/06/2016  183900  10255199  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARISTIDES  LOPEZ GARZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17039419 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

110136  04/06/2016  183900  10255199  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103226
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HARVEY SEHID MORENO OROZCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030577325

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HARVEY SEHID MORENO
OROZCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030577325 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

92106  03/30/2016  344700  10272037  

94233  03/30/2016  344700  10272041  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HARVEY SEHID MORENO OROZCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030577325 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

92106  03/30/2016  344700  10272037  

94233  03/30/2016  344700  10272041  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54514
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FAUSTO ALEXANDER SANCHEZ PABON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79790143

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FAUSTO ALEXANDER
SANCHEZ PABON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79790143 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

564972  11/03/2015  322200  10313896  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FAUSTO ALEXANDER SANCHEZ PABON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79790143 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

564972  11/03/2015  322200  10313896  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6276
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARCOS FIDEL ROCHA MORON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9385573

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARCOS FIDEL ROCHA
MORON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9385573 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

806068  02/19/2016  322200  10363149  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARCOS FIDEL ROCHA MORON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9385573 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

806068  02/19/2016  322200  10363149  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64193
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAIME LUIS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80137425

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME LUIS HERNANDEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80137425 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

827617  03/09/2016  322200  10366263  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME LUIS HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80137425 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

827617  03/09/2016  322200  10366263  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 42649
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ANTONIO DAZA ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79248196

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ANTONIO DAZA
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79248196 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

75604  04/01/2016  344700  10375222  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ANTONIO DAZA ALVAREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79248196 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

75604  04/01/2016  344700  10375222  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 48050
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RUBEN DARIO BLANCO RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79528672

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUBEN DARIO BLANCO
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79528672 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

108088  04/19/2016  344700  10388256  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUBEN DARIO BLANCO RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79528672 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

108088  04/19/2016  344700  10388256  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 15911
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GERSAIN  MORALES OVIEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19345854

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERSAIN  MORALES
OVIEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19345854 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

261377  06/02/2016  215400  10407639  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERSAIN  MORALES OVIEDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19345854 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

261377  06/02/2016  215400  10407639  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1654
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDUARDO  YEPES LARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3094630

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDUARDO  YEPES LARA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3094630 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

259362  06/02/2016  344700  10410205  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDUARDO  YEPES LARA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3094630 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

259362  06/02/2016  344700  10410205  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 50031
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ALBERTO CANO ENDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79616930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO CANO ENDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79616930 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

431033  07/29/2016  344700  10439275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO CANO ENDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79616930 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

431033  07/29/2016  344700  10439275  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1360
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CIRO HERNANDO MENDEZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3016172

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CIRO HERNANDO MENDEZ
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3016172 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

433420  07/29/2016  344700  10442360  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CIRO HERNANDO MENDEZ RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3016172 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

433420  07/29/2016  344700  10442360  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 28399
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIA GLADYS MORENO ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51892530

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA GLADYS MORENO
ROZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51892530 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

437630  07/29/2016  344700  10444545  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA GLADYS MORENO ROZO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51892530 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

437630  07/29/2016  344700  10444545  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99875
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHN ANDRES RODRIGUEZ VILLARRAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024518309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ANDRES RODRIGUEZ
VILLARRAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024518309 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

115645  04/06/2016  344700  10450366  

380294  07/06/2016  344700  10525935  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ANDRES RODRIGUEZ VILLARRAGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024518309 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

115645  04/06/2016  344700  10450366  

380294  07/06/2016  344700  10525935  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 74502
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FABIAN ENRIQUE MORENO MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80833155

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN ENRIQUE MORENO
MUÑOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80833155 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

658  02/22/2016  3102500  10455228  

119400  04/07/2016  183900  10455229  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN ENRIQUE MORENO MUÑOZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80833155 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

658  02/22/2016  3102500  10455228  

119400  04/07/2016  183900  10455229  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103205
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RODRIGO  CALVO SANTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030576208

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODRIGO  CALVO SANTOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030576208 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

179734  04/25/2016  183900  10455621  

990  03/17/2016  4136700  10482976  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODRIGO  CALVO SANTOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030576208 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

179734  04/25/2016  183900  10455621  

990  03/17/2016  4136700  10482976  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 48392
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER GODOY ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79543219

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO JAVIER GODOY
ROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79543219 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

925  03/01/2016  689500  10461251  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO JAVIER GODOY ROA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79543219 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

925  03/01/2016  689500  10461251  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 34408
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ROSA  PATINO LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52768744

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSA  PATINO LOZANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52768744 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

270826  05/26/2016  183900  10495542  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSA  PATINO LOZANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52768744 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

270826  05/26/2016  183900  10495542  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52479
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HAMILLTONS  GUERRERO MICAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79713667

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HAMILLTONS  GUERRERO
MICAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79713667 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

327179  06/10/2016  114900  10500112  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HAMILLTONS  GUERRERO MICAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79713667 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

327179  06/10/2016  114900  10500112  

VALOR TOTAL :  CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 59662
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE LUIS RODRIGUEZ PEDRAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79976118

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LUIS RODRIGUEZ
PEDRAZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79976118 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

300808  06/10/2016  344700  10501160  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LUIS RODRIGUEZ PEDRAZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79976118 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

300808  06/10/2016  344700  10501160  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16601
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ARTURO ALFONSO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19399985

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO
ALFONSO RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19399985 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

316232  06/17/2016  689500  10503496  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO ALFONSO RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19399985 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

316232  06/17/2016  689500  10503496  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 53238
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE IVAN ROJAS LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79739431

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE IVAN ROJAS
LOZANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79739431 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

327412  06/20/2016  344700  10515628  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE IVAN ROJAS LOZANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79739431 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

327412  06/20/2016  344700  10515628  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 104352
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALVARO  AVILA CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030645980

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  AVILA CUESTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030645980 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

369174  06/30/2016  344700  10524147  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  AVILA CUESTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030645980 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

369174  06/30/2016  344700  10524147  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 48319
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY ANTONIO MILA SOLAQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79539628

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ANTONIO MILA
SOLAQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79539628 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

433387  07/29/2016  344700  12973830  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ANTONIO MILA SOLAQUE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79539628 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

433387  07/29/2016  344700  12973830  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16160
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALVARO OMAR RINCON HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19366494

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO OMAR RINCON
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19366494 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

374171  07/13/2016  344700  12974531  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO OMAR RINCON HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19366494 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

374171  07/13/2016  344700  12974531  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 473607
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 900553173

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  COMERCIALIZADORA
 identif icado(s) con N.I.T. y N° 900553173 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

151856  05/26/2015  322200  8274811  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. y
N° 900553173 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

151856  05/26/2015  322200  8274811  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 474287
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8301195021

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  INVERSIONES identif icado(s)
con N.I.T. y N° 8301195021 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

344439  10/01/2014  308000  7976142  

426326  10/30/2014  308000  7993742  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. y N°
8301195021 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

344439  10/01/2014  308000  7976142  

426326  10/30/2014  308000  7993742  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122637
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: INVERSIONES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8301195021

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  INVERSIONES identif icado(s)
con N.I.T. y N° 8301195021 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

740186  01/27/2016  322200  10340008  

746106  01/27/2016  322200  10344414  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INVERSIONES identif icado con ( N.I.T. y N°
8301195021 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

740186  01/27/2016  322200  10340008  

746106  01/27/2016  322200  10344414  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428742
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEJANDRO  CAMACHO RENDON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80880809

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEJANDRO  CAMACHO
RENDON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80880809 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

425541  10/16/2014  308000  8081530  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEJANDRO  CAMACHO RENDON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80880809 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

425541  10/16/2014  308000  8081530  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432529
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  MONTENEGRO MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93288922

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  MONTENEGRO
MARTIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93288922 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286835  08/14/2014  308000  7893273  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  MONTENEGRO MARTIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93288922 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286835  08/14/2014  308000  7893273  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447259
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES GUILLERMO BOHORQUEZ ARISMENDY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353554

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES GUILLERMO
BOHORQUEZ ARISMENDY identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022353554 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

249459  06/23/2015  171800  8218939  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES GUILLERMO BOHORQUEZ ARISMENDY
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022353554 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

249459  06/23/2015  171800  8218939  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447264
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES CORTES FLOREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022354094

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES CORTES
FLOREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022354094 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682502  02/03/2015  102700  8154325  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES CORTES FLOREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022354094 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682502  02/03/2015  102700  8154325  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456123
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ENRIQUE VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030602534

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ENRIQUE VEGA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030602534 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

519744  10/15/2014  385000  8099692  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ENRIQUE VEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030602534 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

519744  10/15/2014  385000  8099692  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432839
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS JULIO VANEGAS RADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93380216

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS JULIO VANEGAS
RADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93380216 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350767  09/18/2014  20500  8049341  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS JULIO VANEGAS RADA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93380216 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350767  09/18/2014  20500  8049341  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386259
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR AUGUSTO AGUIRRE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 71688723

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR AUGUSTO AGUIRRE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71688723 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

186776  05/26/2015  171800  8284733  

342805  08/06/2015  171800  8304211  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR AUGUSTO AGUIRRE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71688723 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

186776  05/26/2015  171800  8284733  

342805  08/06/2015  171800  8304211  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO ACEVEDO MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013664462

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO
ACEVEDO MARTIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013664462 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

113  09/16/2015  644400  10137647  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO ACEVEDO MARTIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013664462 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

113  09/16/2015  644400  10137647  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455377
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN LEONARDO CORTES BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030562951

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN LEONARDO
CORTES BONILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030562951 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

332555  07/28/2015  107400  8296210  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN LEONARDO CORTES BONILLA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030562951 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

332555  07/28/2015  107400  8296210  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373029
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIANA JANETH UPEGUI AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 42158403

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA JANETH UPEGUI
AGUDELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 42158403 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

124964  05/04/2015  107400  8200482  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA JANETH UPEGUI AGUDELO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 42158403 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

124964  05/04/2015  107400  8200482  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422181
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: DIEGO  GONZALEZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80381720

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO  GONZALEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80381720 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

205505  06/04/2015  644400  8289393  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO  GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80381720 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

205505  06/04/2015  644400  8289393  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456623
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO FERNANDO OSPINA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030634828

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FERNANDO OSPINA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030634828 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

267402  06/30/2015  107400  8207011  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FERNANDO OSPINA PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030634828 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

267402  06/30/2015  107400  8207011  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463491
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIONANGEL  RODRIGUEZ SALDAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1055246211

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIONANGEL  RODRIGUEZ
SALDAÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1055246211 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

634745  01/13/2015  308000  7997892  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIONANGEL  RODRIGUEZ SALDAÑA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1055246211 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

634745  01/13/2015  308000  7997892  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466963
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN LEONEL LEIVA TIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075271135

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN LEONEL LEIVA TIQUE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075271135 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

229179  06/18/2015  322200  8187054  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN LEONEL LEIVA TIQUE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075271135 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

229179  06/18/2015  322200  8187054  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432031
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN VEANLLILEZ GIL MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93011620

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN VEANLLILEZ GIL
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93011620 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18485  09/14/2015  322200  8208322  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN VEANLLILEZ GIL MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93011620 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18485  09/14/2015  322200  8208322  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412245
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELBER FERNANDO MONTENEGRO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80005762

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELBER FERNANDO
MONTENEGRO RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80005762 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421290  08/18/2015  171800  10083939  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELBER FERNANDO MONTENEGRO RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80005762 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421290  08/18/2015  171800  10083939  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427804
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERIC LEANDRO MONSALVE PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80831862

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERIC LEANDRO MONSALVE
PARRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80831862 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

397496  09/04/2015  322200  10290385  

471054  09/24/2015  322200  10297204  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERIC LEANDRO MONSALVE PARRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80831862 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

397496  09/04/2015  322200  10290385  

471054  09/24/2015  322200  10297204  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455394
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ESTEBAN RICARDO CAMARGO ELIZALDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030563705

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ESTEBAN RICARDO
CAMARGO ELIZALDES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030563705 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6450  04/08/2015  322200  8207182  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ESTEBAN RICARDO CAMARGO ELIZALDES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030563705 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6450  04/08/2015  322200  8207182  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387358
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FELIX ANTONIO TAMAYO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74322970

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FELIX ANTONIO TAMAYO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74322970 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

144188  05/08/2015  322200  7853151  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FELIX ANTONIO TAMAYO MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74322970 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

144188  05/08/2015  322200  7853151  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456701
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FONSECA ESCAMILLA RONAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030641019

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FONSECA ESCAMILLA
RONAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030641019 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

495827  10/31/2014  20500  8045224  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FONSECA ESCAMILLA RONAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030641019 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

495827  10/31/2014  20500  8045224  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456753
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRDDDY CAMILO QUIROGA BOLAÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030645230

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRDDDY CAMILO QUIROGA
BOLAÑOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030645230 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

211639  06/09/2015  171800  8192670  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRDDDY CAMILO QUIROGA BOLAÑOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030645230 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

211639  06/09/2015  171800  8192670  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418562
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY ALONSO MARTINEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80201255

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ALONSO MARTINEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80201255 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

352987  08/12/2015  322200  8301567  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ALONSO MARTINEZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80201255 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

352987  08/12/2015  322200  8301567  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456455
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY MAURICIO HUERTAS MARULANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030622081

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY MAURICIO HUERTAS
MARULANDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030622081 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

50381  03/18/2015  644400  8258207  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY MAURICIO HUERTAS MARULANDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030622081 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

50381  03/18/2015  644400  8258207  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390816
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME HUMBERTO PORTILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79214692

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME HUMBERTO PORTILLA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79214692 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

257545  06/26/2015  21500  8221016  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME HUMBERTO PORTILLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79214692 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

257545  06/26/2015  21500  8221016  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456486
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFFER EDISON TORRES SOLER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030624258

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFFER EDISON TORRES
SOLER identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030624258 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

359327  08/05/2015  322200  8305446  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFFER EDISON TORRES SOLER identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030624258 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

359327  08/05/2015  322200  8305446  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456727
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JENIFER GERALDIN SANCHEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030643209

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JENIFER GERALDIN
SANCHEZ MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030643209 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

500444  11/04/2014  616000  8091039  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENIFER GERALDIN SANCHEZ MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030643209 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

500444  11/04/2014  616000  8091039  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461027
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEXANDER RAMIREZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033722146

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEXANDER RAMIREZ
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033722146 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

228935  06/18/2015  171800  8214552  

232758  06/18/2015  644400  8214553  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEXANDER RAMIREZ SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033722146 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

228935  06/18/2015  171800  8214552  

232758  06/18/2015  644400  8214553  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348545
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANDRES BAUTISTA JEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7182587

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANDRES BAUTISTA
JEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7182587 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

330016  07/30/2015  322200  8309590  

331309  07/31/2015  322200  8300703  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANDRES BAUTISTA JEREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7182587 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

330016  07/30/2015  322200  8309590  

331309  07/31/2015  322200  8300703  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350219
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE DE JESUS LANCHEROS BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9498543

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DE JESUS
LANCHEROS BAUTISTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9498543 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

451958  10/29/2014  308000  7983733  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DE JESUS LANCHEROS BAUTISTA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9498543 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

451958  10/29/2014  308000  7983733  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409408
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE MANUEL GUTIERREZ RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79911427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MANUEL GUTIERREZ
RIVERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79911427 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

431090  09/03/2015  322200  10097601  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MANUEL GUTIERREZ RIVERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79911427 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

431090  09/03/2015  322200  10097601  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395692
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE NELSON RAMOS QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79446173

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE NELSON RAMOS
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79446173 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333117  08/03/2015  322200  8298470  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE NELSON RAMOS QUINTERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79446173 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333117  08/03/2015  322200  8298470  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432939
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE RAUL LONDONO AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93396118

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RAUL LONDONO
AGUDELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93396118 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

139531  05/08/2015  644400  7877113  

2183  06/16/2015  171800  8222258  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RAUL LONDONO AGUDELO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93396118 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

139531  05/08/2015  644400  7877113  

2183  06/16/2015  171800  8222258  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417208
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ROLANDO GUANCHA AYALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80158652

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ROLANDO GUANCHA
AYALA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80158652 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

112917  04/23/2015  322200  8194918  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ROLANDO GUANCHA AYALA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80158652 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

112917  04/23/2015  322200  8194918  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349017
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE SELEDONIO OLMOS MONTANEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7333179

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE SELEDONIO OLMOS
MONTANEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7333179 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

174766  05/26/2015  322200  8263639  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE SELEDONIO OLMOS MONTANEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7333179 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

174766  05/26/2015  322200  8263639  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455034
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS BERMUDEZ ARENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030545446

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS BERMUDEZ
ARENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030545446 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

376974  08/25/2015  322200  10090995  

381324  08/25/2015  171800  10090996  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS BERMUDEZ ARENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030545446 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

376974  08/25/2015  322200  10090995  

381324  08/25/2015  171800  10090996  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 359809
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DE JESUS ORTEGA CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19183270

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DE JESUS ORTEGA
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19183270 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

172748  05/26/2015  322200  8264619  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DE JESUS ORTEGA CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19183270 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

172748  05/26/2015  322200  8264619  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471802
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIAN FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1147687777

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN FERNANDO
HERNANDEZ ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1147687777 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

267046  06/22/2015  322200  7931705  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1147687777 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

267046  06/22/2015  322200  7931705  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468980
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIE SEPULVEDA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1102350234

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIE SEPULVEDA
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1102350234 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286494  07/10/2015  322200  8230605  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIE SEPULVEDA SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1102350234 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286494  07/10/2015  322200  8230605  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459560
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO ALBERTO PARDO CHAVARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032434914

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO ALBERTO PARDO
CHAVARRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032434914 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

161543  05/26/2015  322200  8270196  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO ALBERTO PARDO CHAVARRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032434914 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

161543  05/26/2015  322200  8270196  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453111
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KEVIN ENRIQUE BAREÑO CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024554147

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEVIN ENRIQUE BAREÑO
CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024554147 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

378116  08/25/2015  322200  10094639  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEVIN ENRIQUE BAREÑO CONTRERAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024554147 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

378116  08/25/2015  322200  10094639  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455443
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LENNYN  RUSSI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030566035

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LENNYN  RUSSI
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030566035 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

281202  07/03/2015  107400  7946001  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LENNYN  RUSSI identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1030566035 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

281202  07/03/2015  107400  7946001  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384156
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUZ MARINA MENDOZA CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53029601

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ MARINA MENDOZA
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53029601 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

467855  10/29/2014  308000  7971537  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ MARINA MENDOZA CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53029601 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

467855  10/29/2014  308000  7971537  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373947
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA FANNY RAMIREZ ESPINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51606498

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA FANNY RAMIREZ
ESPINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51606498 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

707808  02/17/2015  308000  8030553  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA FANNY RAMIREZ ESPINO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51606498 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

707808  02/17/2015  308000  8030553  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347835
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO  LOAIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6240286

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  LOAIZA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6240286 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

458091  10/29/2014  308000  7979149  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO  LOAIZA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 6240286 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

458091  10/29/2014  308000  7979149  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456604
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL SANABRIA SALGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030633339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL SANABRIA
SALGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030633339 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

274356  07/06/2015  107400  8229995  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL SANABRIA SALGADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030633339 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

274356  07/06/2015  107400  8229995  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 440812
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MOISES  MONTAÑEZ SANABRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015396125

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MOISES  MONTAÑEZ
SANABRIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015396125 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

501141  11/04/2014  192500  8097548  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MOISES  MONTAÑEZ SANABRIA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015396125 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

501141  11/04/2014  192500  8097548  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455180
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NORBEY  RODRIGUEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030552310

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NORBEY  RODRIGUEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030552310 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459827  10/29/2014  308000  7967979  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NORBEY  RODRIGUEZ RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030552310 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459827  10/29/2014  308000  7967979  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411758
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR AUGUSTO CHITIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79992248

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR AUGUSTO CHITIVA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79992248 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

625405  01/13/2015  308000  7993426  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR AUGUSTO CHITIVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79992248 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

625405  01/13/2015  308000  7993426  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433327
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO  ARMERO ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93478948

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  ARMERO ANGEL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93478948 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314718  09/03/2014  308000  7886401  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  ARMERO ANGEL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93478948 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314718  09/03/2014  308000  7886401  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435162
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR EDUARDO LOPEZ GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1007157272

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR EDUARDO LOPEZ
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1007157272 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

519708  09/16/2014  308000  7920436  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR EDUARDO LOPEZ GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1007157272 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

519708  09/16/2014  308000  7920436  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427616
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR FABIAN ALBA ZAPATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80827163

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR FABIAN ALBA
ZAPATA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80827163 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

254249  06/25/2015  85900  8214156  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR FABIAN ALBA ZAPATA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80827163 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

254249  06/25/2015  85900  8214156  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 430215
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSMAN ENRIQUE VILLA CANTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 85459705

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSMAN ENRIQUE VILLA
CANTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 85459705 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

34368  03/11/2015  322200  8170356  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSMAN ENRIQUE VILLA CANTILLO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 85459705 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

34368  03/11/2015  322200  8170356  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399912
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: TEOBALDO  ALVAREZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79613145

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  TEOBALDO  ALVAREZ
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79613145 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

60695  03/24/2015  21500  8180636  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) TEOBALDO  ALVAREZ ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79613145 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

60695  03/24/2015  21500  8180636  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411952
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM FERNANDO ROJAS BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79997477

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM FERNANDO ROJAS
BARRETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79997477 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

303225  07/16/2015  322200  8302984  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM FERNANDO ROJAS BARRETO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79997477 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

303225  07/16/2015  322200  8302984  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447163
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON FABIAN CACERES SERRATO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022348043

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON FABIAN CACERES
SERRATO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022348043 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

710912  02/11/2015  102700  8158882  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON FABIAN CACERES SERRATO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022348043 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

710912  02/11/2015  102700  8158882  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455709
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YILVER ALEXANDER GUTIERREZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030579553

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YILVER ALEXANDER
GUTIERREZ ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030579553 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514741  09/16/2014  102700  7915846  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YILVER ALEXANDER GUTIERREZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030579553 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514741  09/16/2014  102700  7915846  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424598
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YINZON ANTONIO RUIZ FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80731273

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YINZON ANTONIO RUIZ
FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80731273 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

388412  09/17/2014  20500  8046063  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YINZON ANTONIO RUIZ FORERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80731273 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

388412  09/17/2014  20500  8046063  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467540
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YOAN ALIRIO LIZCANO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1081182817

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YOAN ALIRIO LIZCANO
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081182817 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

713842  10/15/2014  164300  8078841  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YOAN ALIRIO LIZCANO RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081182817 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

713842  10/15/2014  164300  8078841  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418743
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YOVANY  BECERRA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80206115

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YOVANY  BECERRA
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80206115 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

121826  04/30/2015  322200  8196094  

351453  08/12/2015  21500  8311124  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YOVANY  BECERRA QUINTERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80206115 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

121826  04/30/2015  322200  8196094  

351453  08/12/2015  21500  8311124  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52538
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALEX LEONARDO ESPITIA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79716260

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEX LEONARDO ESPITIA
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79716260 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

10188  05/28/2014  308000  7852446  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEX LEONARDO ESPITIA MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79716260 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

10188  05/28/2014  308000  7852446  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 11059
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CESAR TULIO ZAMBRANO ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16366930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR TULIO ZAMBRANO
ALFONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16366930 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12001  06/24/2014  154000  7874149  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR TULIO ZAMBRANO ALFONSO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16366930 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12001  06/24/2014  154000  7874149  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103536
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DUBERLEY  GONZALEZ DUQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030595212

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DUBERLEY  GONZALEZ
DUQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030595212 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

81  01/06/2015  33093800  8140307  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUBERLEY  GONZALEZ DUQUE identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030595212 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

81  01/06/2015  33093800  8140307  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 66247
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY ALONSO MARTINEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80201255

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ALONSO MARTINEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80201255 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523590  10/09/2015  171800  10123705  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ALONSO MARTINEZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80201255 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523590  10/09/2015  171800  10123705  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 120116
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JULIAN FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1147687777

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN FERNANDO
HERNANDEZ ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1147687777 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

770341  01/25/2016  322200  10210825  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN FERNANDO HERNANDEZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1147687777 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

770341  01/25/2016  322200  10210825  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 60362
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAM FERNANDO ROJAS BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79997477

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM FERNANDO ROJAS
BARRETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79997477 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

88306  03/29/2016  344700  10235762  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM FERNANDO ROJAS BARRETO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79997477 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

88306  03/29/2016  344700  10235762  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 42814
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CELSO  RIVERA SEGUNDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79257792

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CELSO  RIVERA SEGUNDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79257792 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

91030  03/28/2016  23000  10273579  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CELSO  RIVERA SEGUNDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79257792 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

91030  03/28/2016  23000  10273579  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 20925
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIA DEL SOCORRO CORTES CHAMORRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 31942325

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA DEL SOCORRO
CORTES CHAMORRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 31942325 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

200939  05/12/2016  344700  10407954  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA DEL SOCORRO CORTES CHAMORRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 31942325 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

200939  05/12/2016  344700  10407954  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 60168
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OMAR AUGUSTO CHITIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79992248

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR AUGUSTO CHITIVA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79992248 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

319670  06/28/2016  344700  10418484  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR AUGUSTO CHITIVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79992248 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

319670  06/28/2016  344700  10418484  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 17527
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDILBERTO  SALAMANCA FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19466000

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDILBERTO  SALAMANCA
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19466000 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

293964  06/17/2016  150825  10419761  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDILBERTO  SALAMANCA FONSECA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19466000 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

293964  06/17/2016  150825  10419761  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115020
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDWIN LEONEL LEIVA TIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075271135

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN LEONEL LEIVA TIQUE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075271135 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

359884  06/28/2016  114900  10513314  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN LEONEL LEIVA TIQUE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075271135 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

359884  06/28/2016  114900  10513314  

VALOR TOTAL :  CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 48807
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE ADONIAS URREGO GUAQUETA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79565197

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ADONIAS URREGO
GUAQUETA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79565197 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

438226  07/29/2016  344700  12976296  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ADONIAS URREGO GUAQUETA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79565197 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

438226  07/29/2016  344700  12976296  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 473164
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: INMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 900127465

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  INMO identif icado(s) con
N.I.T. y N° 900127465 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

636422  01/13/2015  308000  7998763  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
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coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INMO identif icado con ( N.I.T. y N° 900127465 ),
por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

636422  01/13/2015  308000  7998763  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343327
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AGUSTIN  TOQUICA SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2265053

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AGUSTIN  TOQUICA
SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2265053 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

142884  05/14/2015  21500  8203233  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AGUSTIN  TOQUICA SALAZAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2265053 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

142884  05/14/2015  21500  8203233  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451685
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  EPIA OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024476509

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  EPIA OSORIO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024476509 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

345473  08/05/2015  644400  7922957  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  EPIA OSORIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024476509 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

345473  08/05/2015  644400  7922957  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427531
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES  ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80824770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES  ROA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80824770 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

568831  11/26/2014  616000  8103157  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES  ROA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80824770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

568831  11/26/2014  616000  8103157  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432665
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANEIDER  HILARION OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93341322

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANEIDER  HILARION OSORIO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93341322 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379530  09/30/2014  308000  8062557  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANEIDER  HILARION OSORIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93341322 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379530  09/30/2014  308000  8062557  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408504
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGEL MARIA LEGUIZAMO PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79885568

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL MARIA LEGUIZAMO
PORRAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79885568 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

594125  12/24/2014  616000  8039554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL MARIA LEGUIZAMO PORRAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79885568 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

594125  12/24/2014  616000  8039554  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447657
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BARNEY ANTONIO CRUZ GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022378404

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BARNEY ANTONIO CRUZ
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022378404 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

34  01/02/2015  7732200  8154402  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BARNEY ANTONIO CRUZ GUERRERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022378404 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

34  01/02/2015  7732200  8154402  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464326
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALFONSO CAUSIL MONTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1068664878

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALFONSO CAUSIL
MONTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068664878 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

475865  10/22/2014  102700  8091087  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALFONSO CAUSIL MONTES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068664878 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

475865  10/22/2014  102700  8091087  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456380
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO FRANCISCO AVILA OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030616926

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FRANCISCO AVILA
OSORIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030616926 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13803  02/26/2015  322200  8134306  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FRANCISCO AVILA OSORIO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030616926 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13803  02/26/2015  322200  8134306  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468122
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWAR ALBERTO ARIAS GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1090423993

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWAR ALBERTO ARIAS
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1090423993 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

303672  07/07/2015  322200  7939816  

1981  06/22/2015  30928800  8183009  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWAR ALBERTO ARIAS GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1090423993 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

303672  07/07/2015  322200  7939816  

1981  06/22/2015  30928800  8183009  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462801
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWAR JOSE QUINTANA CAZABON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1049926236

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWAR JOSE QUINTANA
CAZABON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1049926236 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

141587  05/14/2015  322200  8204893  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWAR JOSE QUINTANA CAZABON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1049926236 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

141587  05/14/2015  322200  8204893  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451671
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN  PINEDA OCAMPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024475786

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN  PINEDA OCAMPO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024475786 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

668148  01/23/2015  308000  8140959  

318492  07/27/2015  85900  8229849  

326836  07/30/2015  322200  8310786  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN  PINEDA OCAMPO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024475786 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

668148  01/23/2015  308000  8140959  

318492  07/27/2015  85900  8229849  

326836  07/30/2015  322200  8310786  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426322
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JIMMY ALEXANDER BAUTISTA CANGREJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80777292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JIMMY ALEXANDER
BAUTISTA CANGREJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80777292 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325001  07/29/2015  107400  8305104  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JIMMY ALEXANDER BAUTISTA CANGREJO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80777292 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325001  07/29/2015  107400  8305104  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417082
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHAN DANIEL PAZ ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80155311

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN DANIEL PAZ ROZO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155311 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

666072  01/22/2015  308000  8109673  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN DANIEL PAZ ROZO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155311 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

666072  01/22/2015  308000  8109673  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467295
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN JAIRO MANJARREZ POLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1077846438

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN JAIRO MANJARREZ
POLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1077846438 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

672294  01/26/2015  616000  8238052  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN JAIRO MANJARREZ POLO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1077846438 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

672294  01/26/2015  616000  8238052  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437326
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONNY ALBEIRO GUATIVA LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012385720

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONNY ALBEIRO GUATIVA
LINARES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012385720 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

401808  09/18/2014  308000  8043455  

652688  01/15/2015  308000  8132852  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONNY ALBEIRO GUATIVA LINARES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012385720 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

401808  09/18/2014  308000  8043455  

652688  01/15/2015  308000  8132852  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431245
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO CESAR GOMEZ MONSALVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91109573

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR GOMEZ
MONSALVE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91109573 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

222893  06/16/2015  322200  8220879  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR GOMEZ MONSALVE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91109573 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

222893  06/16/2015  322200  8220879  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417085
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ANDRES RODRIGUEZ MARQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80155418

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ANDRES RODRIGUEZ
MARQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155418 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

389669  09/25/2014  102700  8055035  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ANDRES RODRIGUEZ MARQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155418 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

389669  09/25/2014  102700  8055035  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402807
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR EDUARDO SALAVARRIETA TUNJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79715949

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR EDUARDO
SALAVARRIETA TUNJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79715949 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

259810  06/30/2015  322200  8205649  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR EDUARDO SALAVARRIETA TUNJO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79715949 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

259810  06/30/2015  322200  8205649  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427754
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RODRIGO  TRIVIÑO PLAZAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80830608

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODRIGO  TRIVIÑO PLAZAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80830608 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

294047  08/20/2014  20500  7887760  

668698  01/26/2015  616000  8118452  

4351  01/09/2015  15464400  8118451  

325960  07/15/2015  322200  7950152  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODRIGO  TRIVIÑO PLAZAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80830608 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

294047  08/20/2014  20500  7887760  

668698  01/26/2015  616000  8118452  

4351  01/09/2015  15464400  8118451  

325960  07/15/2015  322200  7950152  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL CIEN PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419909
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YESID ARMANDO ORJUELA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80234493

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YESID ARMANDO ORJUELA
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80234493 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

673584  01/28/2015  616000  8148431  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YESID ARMANDO ORJUELA RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80234493 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

673584  01/28/2015  616000  8148431  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 77525
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JULIO CESAR GOMEZ MONSALVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91109573

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR GOMEZ
MONSALVE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91109573 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

496478  10/02/2015  322200  10125760  

734436  01/15/2016  171800  10199846  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR GOMEZ MONSALVE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91109573 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

496478  10/02/2015  322200  10125760  

734436  01/15/2016  171800  10199846  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 40570
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OMAR GUILLERMO MURILLO ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79052611

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR GUILLERMO MURILLO
ALFONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79052611 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

624257  11/18/2015  322200  10158319  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR GUILLERMO MURILLO ALFONSO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79052611 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

624257  11/18/2015  322200  10158319  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25473
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIELA  PENA QUIROGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41750252

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIELA  PENA QUIROGA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41750252 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

83780  04/01/2016  344700  10376912  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIELA  PENA QUIROGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41750252 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

83780  04/01/2016  344700  10376912  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12587
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE ALBERTO TORRES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17420229

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALBERTO TORRES
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17420229 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

175945  04/28/2016  12540  10396045  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALBERTO TORRES ROJAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17420229 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

175945  04/28/2016  12540  10396045  

VALOR TOTAL :  DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 53054
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JHAISON  CHAVEZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79732952

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHAISON  CHAVEZ PEREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732952 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

187460  04/25/2016  344700  10458165  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHAISON  CHAVEZ PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732952 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

187460  04/25/2016  344700  10458165  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 794
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: AGUSTIN  TOQUICA SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2265053

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AGUSTIN  TOQUICA
SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2265053 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

133910  04/11/2016  183900  10460976  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AGUSTIN  TOQUICA SALAZAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2265053 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

133910  04/11/2016  183900  10460976  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 57242
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANGEL MARIA LEGUIZAMO PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79885568

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL MARIA LEGUIZAMO
PORRAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79885568 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

303384  06/13/2016  344700  10508922  

416190  07/15/2016  183900  10525845  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL MARIA LEGUIZAMO PORRAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79885568 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

303384  06/13/2016  344700  10508922  

416190  07/15/2016  183900  10525845  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64850
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ANDRES RODRIGUEZ MARQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80155418

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ANDRES RODRIGUEZ
MARQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155418 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

360293  06/28/2016  344700  10512964  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ANDRES RODRIGUEZ MARQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155418 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

360293  06/28/2016  344700  10512964  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 7910
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ADRIANO  PARGA LEAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11310365

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ADRIANO  PARGA LEAL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11310365 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

482911  08/02/2016  344700  12988460  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ADRIANO  PARGA LEAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11310365 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

482911  08/02/2016  344700  12988460  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407204
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO EDELMER ESCAMILLA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79845184

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO EDELMER
ESCAMILLA RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845184 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

533152  11/11/2014  308000  8089519  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO EDELMER ESCAMILLA RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845184 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

533152  11/11/2014  308000  8089519  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355053
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AMERICO  MURCIA PANTOJA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 14250483

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AMERICO  MURCIA
PANTOJA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14250483 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

419573  10/14/2014  164300  8060764  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AMERICO  MURCIA PANTOJA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14250483 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

419573  10/14/2014  164300  8060764  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455232
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FABIAN MENDEZ URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030555018

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FABIAN MENDEZ
URREGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030555018 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

641683  01/07/2015  308000  8134996  

440368  09/08/2015  322200  7941111  

21871  09/25/2015  322200  10155968  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FABIAN MENDEZ URREGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030555018 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

641683  01/07/2015  308000  8134996  

440368  09/08/2015  322200  7941111  

21871  09/25/2015  322200  10155968  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412113
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: APOSTOL  ACUNA JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80001992

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  APOSTOL  ACUNA JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80001992 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

191694  05/28/2015  85900  8212376  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) APOSTOL  ACUNA JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80001992 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

191694  05/28/2015  85900  8212376  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397685
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS JULIO PERDOMO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79527566

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS JULIO PERDOMO
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79527566 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

408316  10/09/2014  102700  7992944  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS JULIO PERDOMO JIMENEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79527566 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

408316  10/09/2014  102700  7992944  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398991
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ORLANDO HOYOS RENGIFO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79577905

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ORLANDO HOYOS
RENGIFO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79577905 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4387  12/24/2014  14784000  8151700  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ORLANDO HOYOS RENGIFO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79577905 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4387  12/24/2014  14784000  8151700  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447581
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CLAUDIA NATHALY SANCHEZ PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022373152

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLAUDIA NATHALY
SANCHEZ PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022373152 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

697929  02/17/2015  308000  8237682  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLAUDIA NATHALY SANCHEZ PEÑA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022373152 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

697929  02/17/2015  308000  8237682  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448255
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DEIVIS DARIO RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022926830

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DEIVIS DARIO RODRIGUEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022926830 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

142176  05/14/2015  322200  8198310  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEIVIS DARIO RODRIGUEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022926830 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

142176  05/14/2015  322200  8198310  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 441252
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ARMANDO DELGADO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015422953

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ARMANDO DELGADO
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015422953 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

212021  06/10/2015  21500  8196916  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ARMANDO DELGADO RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015422953 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

212021  06/10/2015  21500  8196916  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431020
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDER ALEXANDER TORRES VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 88274696

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDER ALEXANDER TORRES
VEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88274696 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

316724  09/02/2014  164300  7906229  

643400  01/08/2015  308000  8136807  

106437  04/20/2015  322200  8195187  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDER ALEXANDER TORRES VEGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88274696 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

316724  09/02/2014  164300  7906229  

643400  01/08/2015  308000  8136807  

106437  04/20/2015  322200  8195187  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351542
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR ENRIQUE GOMEZ PENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11189297

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR ENRIQUE GOMEZ
PENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11189297 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

455862  09/16/2015  644400  10089201  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR ENRIQUE GOMEZ PENA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11189297 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

455862  09/16/2015  644400  10089201  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451557
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EFREDIS  PALMA PALMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024469174

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EFREDIS  PALMA PALMA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024469174 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379985  09/30/2014  164300  8060262  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EFREDIS  PALMA PALMA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024469174 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379985  09/30/2014  164300  8060262  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 365690
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FLOR MARINA MILLAN CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 20904889

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR MARINA MILLAN
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20904889 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404370  09/04/2015  322200  10285251  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR MARINA MILLAN CARDENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20904889 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404370  09/04/2015  322200  10285251  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412155
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GIOVANNY  PRIETO TOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80002814

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNY  PRIETO TOBAR
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80002814 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

463084  10/29/2014  308000  7975328  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNY  PRIETO TOBAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80002814 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

463084  10/29/2014  308000  7975328  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 357166
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO  FRANCO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17139319

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO  FRANCO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17139319 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

319318  07/14/2015  644400  7929195  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO  FRANCO SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17139319 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

319318  07/14/2015  644400  7929195  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393924
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO  CASTELLANOS SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79365151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO  CASTELLANOS
SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79365151 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

684873  02/05/2015  308000  8131026  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO  CASTELLANOS SALAZAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79365151 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

684873  02/05/2015  308000  8131026  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456513
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFERSON JULIAN RAVELO RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030626647

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFERSON JULIAN RAVELO
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030626647 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

28319  03/09/2015  107400  8172627  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFERSON JULIAN RAVELO RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030626647 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

28319  03/09/2015  107400  8172627  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416472
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON JAIRO CABALLERO PARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80140460

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIRO CABALLERO
PARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80140460 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

544218  11/21/2014  308000  8114791  

115416  05/11/2015  322200  8273440  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIRO CABALLERO PARDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80140460 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

544218  11/21/2014  308000  8114791  

115416  05/11/2015  322200  8273440  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418869
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN JAIRO LUNA PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80209003

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN JAIRO LUNA PINZON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80209003 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

664187  01/22/2015  616000  8133357  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN JAIRO LUNA PINZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80209003 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

664187  01/22/2015  616000  8133357  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455531
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN SMITT SOTO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030571159

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN SMITT SOTO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030571159 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

133564  05/08/2015  322200  8199712  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN SMITT SOTO RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030571159 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

133564  05/08/2015  322200  8199712  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407125
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ARLEY MARINO ESCARRAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79842785

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ARLEY MARINO
ESCARRAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79842785 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

76104  04/06/2015  322200  8175067  

76108  04/06/2015  644400  8175068  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ARLEY MARINO ESCARRAGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79842785 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

76104  04/06/2015  322200  8175067  

76108  04/06/2015  644400  8175068  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427258
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CAMILO RINCON ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80813571

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CAMILO RINCON
ACOSTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813571 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

373531  08/24/2015  322200  10085817  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CAMILO RINCON ACOSTA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813571 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

373531  08/24/2015  322200  10085817  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447192
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEANDRO  GARCIA CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022349592

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEANDRO  GARCIA
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022349592 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

529293  09/15/2014  102700  7918025  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEANDRO  GARCIA CASTILLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022349592 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

529293  09/15/2014  102700  7918025  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462899
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS BENIGNO CARDOZO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1051473972

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS BENIGNO CARDOZO
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051473972 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

54572  03/20/2015  322200  8179088  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS BENIGNO CARDOZO JIMENEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051473972 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

54572  03/20/2015  322200  8179088  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380306
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARISOL  ESQUIVEL ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52457886

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARISOL  ESQUIVEL
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52457886 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

711021  02/10/2015  308000  8154797  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARISOL  ESQUIVEL ALVAREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52457886 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

711021  02/10/2015  308000  8154797  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417131
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTIN EMILIO TRIANA TEUTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80156601

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTIN EMILIO TRIANA
TEUTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80156601 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

435468  09/04/2015  171800  10081742  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTIN EMILIO TRIANA TEUTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80156601 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

435468  09/04/2015  171800  10081742  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455218
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANDRES RAMIREZ ROBLEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030554186

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANDRES RAMIREZ
ROBLEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030554186 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1515  05/04/2015  644400  8207621  

232346  06/12/2015  171800  7928960  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANDRES RAMIREZ ROBLEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030554186 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1515  05/04/2015  644400  8207621  

232346  06/12/2015  171800  7928960  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388900
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR  PUENTES RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79052956

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR  PUENTES
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79052956 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

228767  06/18/2015  322200  8220381  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR  PUENTES RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79052956 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

228767  06/18/2015  322200  8220381  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448154
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR FABIAN ALBA ABRIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022417992

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR FABIAN ALBA ABRIL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022417992 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

471671  09/24/2015  322200  10296606  

473338  09/24/2015  322200  10295616  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR FABIAN ALBA ABRIL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022417992 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

471671  09/24/2015  322200  10296606  

473338  09/24/2015  322200  10295616  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348256
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ESAU GARCIA VARELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6911194

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ESAU GARCIA
VARELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6911194 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311198  08/29/2014  308000  7903650  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ESAU GARCIA VARELA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6911194 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311198  08/29/2014  308000  7903650  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366241
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROSA MARIA SANABRIA GUERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 23433136

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSA MARIA SANABRIA
GUERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23433136 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

248359  06/30/2015  322200  8281798  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSA MARIA SANABRIA GUERRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23433136 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

248359  06/30/2015  322200  8281798  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470705
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: RUBIO ANSELMO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121827813

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUBIO ANSELMO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121827813 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

135953  05/08/2015  322200  7916101  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUBIO ANSELMO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1121827813 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

135953  05/08/2015  322200  7916101  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 92269
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DAVID ESTEBAN CASTRO NARANJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020407599

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID ESTEBAN CASTRO
NARANJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020407599 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

9017  05/14/2014  308000  7834574  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID ESTEBAN CASTRO NARANJO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020407599 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

9017  05/14/2014  308000  7834574  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72628
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ARTURO TORRES ANGARITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80763691

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO TORRES
ANGARITA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80763691 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

10836  06/06/2014  308000  7870196  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO TORRES ANGARITA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80763691 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

10836  06/06/2014  308000  7870196  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 102775
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MIGUEL ANDRES RAMIREZ ROBLEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030554186

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANDRES RAMIREZ
ROBLEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030554186 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

690050  12/18/2015  322200  10090266  

694977  12/18/2015  644400  10090267  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANDRES RAMIREZ ROBLEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030554186 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

690050  12/18/2015  322200  10090266  

694977  12/18/2015  644400  10090267  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 57558
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JONATHAN JAVIER CARRANZA ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79895610

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN JAVIER
CARRANZA ESPITIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79895610 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

254477  06/02/2016  344700  10400743  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN JAVIER CARRANZA ESPITIA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79895610 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

254477  06/02/2016  344700  10400743  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25262
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARGARITA  CACERES CORDOBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41707106

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARGARITA  CACERES
CORDOBA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41707106 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

386007  07/15/2016  344700  10434576  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARGARITA  CACERES CORDOBA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41707106 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

386007  07/15/2016  344700  10434576  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 56255
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ALEJANDRO GORDILLO NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79850127

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALEJANDRO
GORDILLO NIETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79850127 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

328864  06/16/2016  344700  10508134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALEJANDRO GORDILLO NIETO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79850127 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

328864  06/16/2016  344700  10508134  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6533
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LEONARDO ANDRES JARAMILLO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9738427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO ANDRES
JARAMILLO JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9738427 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16257  05/31/2016  344700  10522802  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO ANDRES JARAMILLO JIMENEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9738427 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16257  05/31/2016  344700  10522802  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469611
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESUS ALEJANDRO ORDOÑEZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1109292987

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESUS ALEJANDRO
ORDOÑEZ ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109292987 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

258208  06/26/2015  214800  8217420  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESUS ALEJANDRO ORDOÑEZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109292987 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

258208  06/26/2015  214800  8217420  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466512
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGEL DE JESUS RUIZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073684774

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL DE JESUS RUIZ
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073684774 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

417228  10/10/2014  308000  8045597  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL DE JESUS RUIZ MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073684774 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

417228  10/10/2014  308000  8045597  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461395
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO ANDRES BERMUDEZ BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033738310

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO ANDRES
BERMUDEZ BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033738310 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2227  07/07/2015  1933100  10083468  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO ANDRES BERMUDEZ BELTRAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033738310 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2227  07/07/2015  1933100  10083468  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461765
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FELIPE PENAGOS GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033758444

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FELIPE PENAGOS
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033758444 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

406949  10/07/2014  308000  8071774  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FELIPE PENAGOS GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033758444 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

406949  10/07/2014  308000  8071774  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435011
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGEL EDUARDO RICARDO AGUILAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1005624866

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL EDUARDO RICARDO
AGUILAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1005624866 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

667179  01/23/2015  308000  8141596  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL EDUARDO RICARDO AGUILAR
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1005624866 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

667179  01/23/2015  308000  8141596  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403588
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARMANDO JAVIER TORRES GIRALDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79737594

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARMANDO JAVIER TORRES
GIRALDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79737594 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542469  11/20/2014  308000  8101040  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARMANDO JAVIER TORRES GIRALDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79737594 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542469  11/20/2014  308000  8101040  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406323
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: AUGUSTO  YELA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79821754

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AUGUSTO  YELA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79821754 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

374209  08/24/2015  322200  10090093  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AUGUSTO  YELA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79821754 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

374209  08/24/2015  322200  10090093  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391672
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AUGUSTO MANUEL MEDINA PENALOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79257612

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AUGUSTO MANUEL MEDINA
PENALOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79257612 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

335099  09/10/2014  308000  7906688  

117617  04/21/2015  322200  7925291  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AUGUSTO MANUEL MEDINA PENALOZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79257612 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

335099  09/10/2014  308000  7906688  

117617  04/21/2015  322200  7925291  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374501
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AURA MARINA NIETO HIGUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51696812

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AURA MARINA NIETO
HIGUERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51696812 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

243677  06/30/2015  322200  8284169  

399873  09/04/2015  322200  8295632  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AURA MARINA NIETO HIGUERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51696812 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

243677  06/30/2015  322200  8284169  

399873  09/04/2015  322200  8295632  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453938
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BELFOR ANTONIO CORREA LIZARAZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026284701

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BELFOR ANTONIO CORREA
LIZARAZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026284701 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

107895  04/20/2015  644400  8185824  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BELFOR ANTONIO CORREA LIZARAZO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026284701 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

107895  04/20/2015  644400  8185824  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391565
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BELISARIO  IBANEZ CASTIBLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79251837

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BELISARIO  IBANEZ
CASTIBLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79251837 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

95079  04/10/2015  322200  7919570  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BELISARIO  IBANEZ CASTIBLANCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79251837 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

95079  04/10/2015  322200  7919570  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413508
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BLADIMIR ENRIQUE LUGO ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80049176

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BLADIMIR ENRIQUE LUGO
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80049176 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

494248  10/30/2014  308000  8093330  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BLADIMIR ENRIQUE LUGO ALVAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80049176 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

494248  10/30/2014  308000  8093330  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411323
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO RUIZ ROLDAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79979169

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO RUIZ
ROLDAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79979169 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

412072  09/04/2015  322200  8314554  

18018  08/20/2015  322200  10122253  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO RUIZ ROLDAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79979169 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

412072  09/04/2015  322200  8314554  

18018  08/20/2015  322200  10122253  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457619
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALFREDO BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031150738

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALFREDO
BAUTISTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031150738 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

187976  05/27/2015  644400  8210297  

465591  09/22/2015  644400  10095182  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALFREDO BAUTISTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031150738 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

187976  05/27/2015  644400  8210297  

465591  09/22/2015  644400  10095182  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429089
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES OCAMPO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80901799

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES OCAMPO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80901799 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3453  10/06/2014  3696000  8099266  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES OCAMPO GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80901799 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3453  10/06/2014  3696000  8099266  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 396653
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARTURO PINZON NINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79491612

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO PINZON
NINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79491612 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

639098  01/06/2015  308000  8130516  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO PINZON NINO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79491612 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

639098  01/06/2015  308000  8130516  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450371
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS DANIEL CHECA SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023891195

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS DANIEL CHECA
SILVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023891195 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

202775  06/02/2015  322200  7929708  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS DANIEL CHECA SILVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023891195 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

202775  06/02/2015  322200  7929708  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397104
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS EDUARDO OVALLE RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79507157

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EDUARDO
OVALLE RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79507157 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

796  03/04/2015  322200  8252866  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS EDUARDO OVALLE RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79507157 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

796  03/04/2015  322200  8252866  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364507
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS EMIRO ARANGUREN GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19492798

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EMIRO
ARANGUREN GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19492798 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

628182  01/13/2015  308000  8006372  

162523  05/26/2015  322200  8269688  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS EMIRO ARANGUREN GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19492798 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

628182  01/13/2015  308000  8006372  

162523  05/26/2015  322200  8269688  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424350
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ENRIQUE PERILLA VALERIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80725204

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ENRIQUE PERILLA
VALERIANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80725204 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

131920  05/08/2015  322200  8202381  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ENRIQUE PERILLA VALERIANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80725204 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

131920  05/08/2015  322200  8202381  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375916
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARMEN DORIS PERILLA GRACIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51908853

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARMEN DORIS PERILLA
GRACIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51908853 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

702426  02/17/2015  308000  8234081  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARMEN DORIS PERILLA GRACIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51908853 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

702426  02/17/2015  308000  8234081  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378974
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CLARA INES ANGARITA CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52293275

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLARA INES ANGARITA
CAICEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52293275 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

24279  03/05/2015  5400  8169477  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLARA INES ANGARITA CAICEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52293275 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

24279  03/05/2015  5400  8169477  

VALOR TOTAL :  CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460804
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO GARCIA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033711491

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO GARCIA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033711491 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

126881  05/05/2015  107400  8200748  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO GARCIA GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033711491 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

126881  05/05/2015  107400  8200748  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349805
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAGOBERTO DE LOS REYES DIAZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8428974

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAGOBERTO DE LOS
REYES DIAZ ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 8428974 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

218631  06/12/2015  322200  8219848  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAGOBERTO DE LOS REYES DIAZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 8428974 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

218631  06/12/2015  322200  8219848  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426021
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAVID LEONARDO HERRERA HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80767525

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID LEONARDO
HERRERA HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80767525 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308637  09/01/2014  308000  8038635  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID LEONARDO HERRERA HERRERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80767525 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308637  09/01/2014  308000  8038635  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439556
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DEIBY JESUS CALDERON BARRAGAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1014186552

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DEIBY JESUS CALDERON
BARRAGAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014186552 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

358216  08/14/2015  322200  10077274  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEIBY JESUS CALDERON BARRAGAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014186552 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

358216  08/14/2015  322200  10077274  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393967
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DEMETRIO EDGAR AVILA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79366791

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DEMETRIO EDGAR AVILA
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79366791 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

196717  06/01/2015  322200  8212939  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEMETRIO EDGAR AVILA RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79366791 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

196717  06/01/2015  322200  8212939  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382612
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIANA JASMIN COLORADO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52825082

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA JASMIN COLORADO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52825082 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

293727  07/21/2015  322200  8289169  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA JASMIN COLORADO GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52825082 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

293727  07/21/2015  322200  8289169  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460630
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER SANABRIA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033703602

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ALEXANDER
SANABRIA SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033703602 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

63528  03/26/2015  322200  8182548  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ALEXANDER SANABRIA SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033703602 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

63528  03/26/2015  322200  8182548  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425538
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ARMANDO RUIZ URREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80751665

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ARMANDO RUIZ
URREA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751665 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

590136  12/19/2014  616000  8124793  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ARMANDO RUIZ URREA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751665 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

590136  12/19/2014  616000  8124793  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426305
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80775510

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FERNANDO
SANCHEZ MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80775510 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

246147  06/30/2015  322200  8280565  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80775510 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

246147  06/30/2015  322200  8280565  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378866
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DORIS JANETH BARRIOS CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52279272

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIS JANETH BARRIOS
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52279272 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

450240  10/29/2014  308000  7985762  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIS JANETH BARRIOS CASTILLO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52279272 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

450240  10/29/2014  308000  7985762  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434709
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR ENRIQUE ALVAREZ SAENZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1001274541

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR ENRIQUE ALVAREZ
SAENZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001274541 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

524870  11/10/2014  164300  8103455  

183335  05/25/2015  322200  8208978  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR ENRIQUE ALVAREZ SAENZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001274541 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

524870  11/10/2014  164300  8103455  

183335  05/25/2015  322200  8208978  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449013
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN EFREN GUZMAN HURTADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022965678

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN EFREN GUZMAN
HURTADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022965678 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

23067  03/04/2015  322200  8157873  

252566  06/18/2015  322200  7930361  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN EFREN GUZMAN HURTADO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022965678 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

23067  03/04/2015  322200  8157873  

252566  06/18/2015  322200  7930361  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408764
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN WILLIAM ROMERO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79892853

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN WILLIAM ROMERO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79892853 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

594946  12/24/2014  616000  8127462  

357250  08/13/2015  322200  10080210  

445004  09/11/2015  322200  10109458  

485212  09/25/2015  322200  10114340  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN WILLIAM ROMERO RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79892853 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

594946  12/24/2014  616000  8127462  

357250  08/13/2015  322200  10080210  

445004  09/11/2015  322200  10109458  

485212  09/25/2015  322200  10114340  

VALOR TOTAL :  UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395451
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERNEY  SANCHEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79432877

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERNEY  SANCHEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79432877 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

114897  04/23/2015  322200  8188949  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERNEY  SANCHEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79432877 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

114897  04/23/2015  322200  8188949  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460384
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ESLEIDER  CHACON COGOLLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033691188

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ESLEIDER  CHACON
COGOLLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033691188 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

462621  09/22/2015  322200  10115296  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ESLEIDER  CHACON COGOLLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033691188 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

462621  09/22/2015  322200  10115296  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401293
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EUFRACIO  GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79658680

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EUFRACIO  GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79658680 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

437405  10/16/2014  308000  8071172  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EUFRACIO  GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79658680 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

437405  10/16/2014  308000  8071172  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409160
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EWDUIN  RODRIGUEZ AVENDANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79903315

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EWDUIN  RODRIGUEZ
AVENDANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79903315 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

470377  09/24/2015  322200  10297959  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EWDUIN  RODRIGUEZ AVENDANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79903315 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

470377  09/24/2015  322200  10297959  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414317
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EYCEN HOBER RODRIGUEZ CALERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80070082

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EYCEN HOBER RODRIGUEZ
CALERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80070082 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

599320  12/29/2014  308000  8127759  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EYCEN HOBER RODRIGUEZ CALERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80070082 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

599320  12/29/2014  308000  8127759  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438793
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL FERNANDO SANCHEZ CARRANZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013625995

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL FERNANDO
SANCHEZ CARRANZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013625995 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16376  09/18/2015  322200  10116623  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL FERNANDO SANCHEZ CARRANZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013625995 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16376  09/18/2015  322200  10116623  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457738
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDDY ALBERIO GUTIERREZ CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031157188

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDDY ALBERIO
GUTIERREZ CUBILLOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031157188 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

302560  07/16/2015  644400  10280968  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDDY ALBERIO GUTIERREZ CUBILLOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031157188 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

302560  07/16/2015  644400  10280968  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405591
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDDY WILMAN SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79803241

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDDY WILMAN SANCHEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79803241 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

382357  08/27/2015  322200  10297025  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDDY WILMAN SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79803241 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

382357  08/27/2015  322200  10297025  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399051
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY RICARDO CORTES OTALORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79580153

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY RICARDO CORTES
OTALORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79580153 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

155720  05/26/2015  322200  8251040  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY RICARDO CORTES OTALORA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79580153 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

155720  05/26/2015  322200  8251040  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411154
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GIOVANNI  SIERRA OSPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79975418

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNI  SIERRA OSPITIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79975418 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

683882  02/04/2015  308000  8151002  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNI  SIERRA OSPITIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79975418 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

683882  02/04/2015  308000  8151002  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 371988
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GLORIA  VELASCO GALINDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41611114

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GLORIA  VELASCO
GALINDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41611114 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

243632  06/30/2015  322200  8279537  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLORIA  VELASCO GALINDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41611114 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

243632  06/30/2015  322200  8279537  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO FABIAN BARRERA GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245326

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO FABIAN
BARRERA GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245326 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

197829  05/21/2015  171800  7923690  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO FABIAN BARRERA GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245326 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

197829  05/21/2015  171800  7923690  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450914
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ FLOREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023918992

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO ADOLFO GOMEZ
FLOREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023918992 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

23870  12/30/2014  308000  8157418  

275041  06/30/2015  322200  7940530  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ FLOREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023918992 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

23870  12/30/2014  308000  8157418  

275041  06/30/2015  322200  7940530  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346124
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO ALBERTO MANRIQUE RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4237966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO ALBERTO
MANRIQUE RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4237966 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

433156  09/07/2015  322200  10094534  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO ALBERTO MANRIQUE RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4237966 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

433156  09/07/2015  322200  10094534  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462198
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033791682

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR FABIAN MORENO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033791682 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

185560  05/26/2015  644400  8208795  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033791682 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

185560  05/26/2015  644400  8208795  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421957
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR HUGO ARDILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80370286

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR HUGO ARDILA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80370286 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

124037  05/04/2015  85900  8198176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR HUGO ARDILA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80370286 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

124037  05/04/2015  85900  8198176  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402485
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR JAVIER RICO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79705174

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR JAVIER RICO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79705174 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

119891  04/29/2015  85900  8197572  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR JAVIER RICO SANCHEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79705174 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

119891  04/29/2015  85900  8197572  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417457
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR YECID MALDONADO LEGUIZAMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80166427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR YECID
MALDONADO LEGUIZAMO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80166427 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

353191  08/12/2015  322200  10081289  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR YECID MALDONADO LEGUIZAMO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80166427 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

353191  08/12/2015  322200  10081289  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403237
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HELMER EDINSON MORA SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79728155

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HELMER EDINSON MORA
SABOGAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728155 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

541754  11/20/2014  616000  8105671  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HELMER EDINSON MORA SABOGAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728155 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

541754  11/20/2014  616000  8105671  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424351
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY  BERNAL VILLADIEGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80725231

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  BERNAL
VILLADIEGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80725231 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

508947  11/06/2014  308000  8084274  

526169  11/13/2014  308000  8099722  

594469  12/24/2014  308000  8128083  

13928  02/27/2015  107400  8140014  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY  BERNAL VILLADIEGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80725231 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

508947  11/06/2014  308000  8084274  

526169  11/13/2014  308000  8099722  

594469  12/24/2014  308000  8128083  

13928  02/27/2015  107400  8140014  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433316
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY  USECHE SOACHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93477826

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  USECHE SOACHE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93477826 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

136321  05/12/2015  322200  8204878  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY  USECHE SOACHE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93477826 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

136321  05/12/2015  322200  8204878  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351932
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY ABRAHAM CASTRO ZAMORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11255054

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ABRAHAM CASTRO
ZAMORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11255054 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

200543  06/02/2015  21500  8215180  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ABRAHAM CASTRO ZAMORA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11255054 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

200543  06/02/2015  21500  8215180  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405758
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY ALBERTO SUAREZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79807520

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ALBERTO SUAREZ
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79807520 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

163647  05/26/2015  322200  8269103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ALBERTO SUAREZ HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79807520 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

163647  05/26/2015  322200  8269103  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415993
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HEVER YESID BOLIVAR ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80128495

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HEVER YESID BOLIVAR
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80128495 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

665068  01/22/2015  102700  8140510  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HEVER YESID BOLIVAR ALVAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80128495 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

665068  01/22/2015  102700  8140510  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348169
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUMBERTO  BARAJAS HUGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6773860

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  BARAJAS
HUGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6773860 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

110698  04/22/2015  85900  8196141  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  BARAJAS HUGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6773860 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

110698  04/22/2015  85900  8196141  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349543
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUMBERTO  GUTIERREZ MOYANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7837707

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  GUTIERREZ
MOYANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7837707 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

407751  09/17/2014  308000  7908613  

427470  10/06/2014  308000  8071757  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  GUTIERREZ MOYANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7837707 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

407751  09/17/2014  308000  7908613  

427470  10/06/2014  308000  8071757  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 367256
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: IRMA ISABEL VILLA CANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 28657588

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  IRMA ISABEL VILLA CANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 28657588 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

699461  02/17/2015  308000  8236014  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) IRMA ISABEL VILLA CANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 28657588 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

699461  02/17/2015  308000  8236014  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387796
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JADER IVAN ZARATE ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74847847

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JADER IVAN ZARATE
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74847847 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

602853  09/18/2014  616000  7896687  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JADER IVAN ZARATE ALVAREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74847847 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

602853  09/18/2014  616000  7896687  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406093
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME  DURAN SALINAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79815900

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME  DURAN SALINAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79815900 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

109998  04/21/2015  322200  8178473  

207518  06/03/2015  322200  7931822  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME  DURAN SALINAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79815900 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

109998  04/21/2015  322200  8178473  

207518  06/03/2015  322200  7931822  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391887
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRO  GALEANO SUPELANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79268289

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRO  GALEANO
SUPELANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79268289 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

315240  09/03/2014  308000  7902344  

321593  07/15/2015  322200  7943055  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRO  GALEANO SUPELANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79268289 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

315240  09/03/2014  308000  7902344  

321593  07/15/2015  322200  7943055  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425396
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80748756

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ALEXANDER
MUNEVAR MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748756 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

483927  09/12/2014  308000  7915364  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ALEXANDER MUNEVAR MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748756 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

483927  09/12/2014  308000  7915364  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450013
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER IGNACIO RAMOS POVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023874140

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER IGNACIO RAMOS
POVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023874140 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

26808  03/06/2015  322200  8168541  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER IGNACIO RAMOS POVEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023874140 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

26808  03/06/2015  322200  8168541  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427006
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER ORLANDO SANABRIA FANDINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80808292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ORLANDO
SANABRIA FANDINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808292 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

484946  09/18/2014  308000  8049298  

168634  05/26/2015  322200  8255874  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ORLANDO SANABRIA FANDINO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808292 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

484946  09/18/2014  308000  8049298  

168634  05/26/2015  322200  8255874  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449426
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFERSON CAMILO CUERVO ESPEJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022989521

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFERSON CAMILO CUERVO
ESPEJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022989521 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

353432  09/16/2014  308000  8040579  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFERSON CAMILO CUERVO ESPEJO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022989521 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

353432  09/16/2014  308000  8040579  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461357
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFERSON FAVIO ALFONSO ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033736606

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFERSON FAVIO ALFONSO
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736606 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8175  02/24/2015  322200  8249554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFERSON FAVIO ALFONSO ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736606 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8175  02/24/2015  322200  8249554  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383127
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEIMY PAOLA RAMIREZ CEBALLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52877327

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEIMY PAOLA RAMIREZ
CEBALLOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52877327 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

722353  03/20/2015  308000  8240859  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEIMY PAOLA RAMIREZ CEBALLOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52877327 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

722353  03/20/2015  308000  8240859  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416031
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISON RICARDO IBANEZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80129260

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISON RICARDO IBANEZ
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80129260 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

692429  02/09/2015  308000  8155000  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISON RICARDO IBANEZ ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80129260 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

692429  02/09/2015  308000  8155000  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457397
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JENNIFER CAROLAINS PINZON SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031139017

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JENNIFER CAROLAINS
PINZON SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031139017 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333219  09/09/2014  616000  7907763  

3935  11/18/2014  3696000  8127167  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENNIFER CAROLAINS PINZON SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031139017 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333219  09/09/2014  616000  7907763  

3935  11/18/2014  3696000  8127167  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457389
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESUS HAMILKANN CIFUENTES ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031138822

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESUS HAMILKANN
CIFUENTES ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031138822 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

658696  01/16/2015  308000  8050671  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESUS HAMILKANN CIFUENTES ROJAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031138822 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

658696  01/16/2015  308000  8050671  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410956
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ADOLFO SANTIAGO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79970729

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ADOLFO SANTIAGO
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79970729 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

712927  09/19/2014  164300  8037060  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ADOLFO SANTIAGO ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79970729 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

712927  09/19/2014  164300  8037060  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420238
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ALEXANDER VANEGAS HILARION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80243559

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALEXANDER
VANEGAS HILARION identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80243559 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

62756  03/24/2015  322200  7923062  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALEXANDER VANEGAS HILARION
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80243559 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

62756  03/24/2015  322200  7923062  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425378
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ANDRES REYES RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80748462

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ANDRES REYES
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748462 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

469236  10/21/2014  308000  8085433  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ANDRES REYES RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748462 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

469236  10/21/2014  308000  8085433  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448889
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON FREDY QUIROGA HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022958441

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON FREDY QUIROGA
HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022958441 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

160219  05/26/2015  322200  8252821  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON FREDY QUIROGA HENAO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022958441 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

160219  05/26/2015  322200  8252821  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448129
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHAN SEBASTIAN CHAGUALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022414451

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN SEBASTIAN
CHAGUALA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022414451 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

256039  06/25/2015  107400  8206987  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN SEBASTIAN CHAGUALA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022414451 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

256039  06/25/2015  107400  8206987  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460104
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEJANDRO GARZON TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033677239

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEJANDRO GARZON
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677239 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

562489  12/02/2014  308000  8104797  

119712  04/23/2015  644400  7934200  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEJANDRO GARZON TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677239 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

562489  12/02/2014  308000  8104797  

119712  04/23/2015  644400  7934200  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415460
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER MENDEZ ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80116993

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER MENDEZ
ACOSTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80116993 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

223803  06/17/2015  171800  8215253  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER MENDEZ ACOSTA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80116993 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

223803  06/17/2015  171800  8215253  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460329
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER RIANO BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033688435

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER RIANO
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033688435 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

637582  01/13/2015  308000  7999379  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER RIANO BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033688435 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

637582  01/13/2015  308000  7999379  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460846
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN EDISON ROBAYO RICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033713591

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN EDISON ROBAYO
RICO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713591 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

440724  10/16/2014  164300  8076027  

182654  05/22/2015  322200  8207848  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN EDISON ROBAYO RICO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713591 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

440724  10/16/2014  164300  8076027  

182654  05/22/2015  322200  8207848  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460098
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN JAIRO PACHECO CARREÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033677019

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN JAIRO PACHECO
CARREÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677019 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

615177  01/13/2015  308000  8018760  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN JAIRO PACHECO CARREÑO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677019 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

615177  01/13/2015  308000  8018760  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457695
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN SANTIAGO PINZON ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031154773

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN SANTIAGO PINZON
ROZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031154773 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

323170  07/28/2015  171800  8305897  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN SANTIAGO PINZON ROZO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031154773 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

323170  07/28/2015  171800  8305897  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425455
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN WILSON VALBUENA SOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80750112

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN WILSON VALBUENA
SOLANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80750112 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17850  09/18/2014  308000  8075975  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN WILSON VALBUENA SOLANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80750112 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17850  09/18/2014  308000  8075975  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450666
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN ALEXANDER MORENO VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023904838

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN ALEXANDER
MORENO VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023904838 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4439  12/26/2014  7392000  8151699  

497266  10/31/2014  308000  8093178  

122858  04/30/2015  171800  8187664  

1008  04/06/2015  11598300  8187663  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN ALEXANDER MORENO VARGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023904838 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4439  12/26/2014  7392000  8151699  

497266  10/31/2014  308000  8093178  

122858  04/30/2015  171800  8187664  

1008  04/06/2015  11598300  8187663  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL CIEN PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460616
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ANTONIO BEJARANO CORNELIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033702843

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ANTONIO
BEJARANO CORNELIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702843 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

668005  01/23/2015  308000  8143687  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ANTONIO BEJARANO CORNELIO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702843 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

668005  01/23/2015  308000  8143687  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460101
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ARMANDO CASTRO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033677171

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ARMANDO CASTRO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677171 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

599042  12/24/2014  308000  8091701  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ARMANDO CASTRO RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677171 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

599042  12/24/2014  308000  8091701  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363083
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19414808

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE GONZALEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19414808 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

424197  09/02/2015  644400  10089689  

429146  09/02/2015  171800  10089690  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19414808 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

424197  09/02/2015  644400  10089689  

429146  09/02/2015  171800  10089690  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460024
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE RAMIREZ CANDELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032481028

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE RAMIREZ
CANDELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032481028 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

71442  03/31/2015  107400  8182053  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE RAMIREZ CANDELA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032481028 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

71442  03/31/2015  107400  8182053  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402615
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ SALINAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79709470

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE
RODRIGUEZ SALINAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79709470 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

313842  09/03/2014  164300  8035221  

590285  12/19/2014  164300  8129240  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ SALINAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79709470 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

313842  09/03/2014  164300  8035221  

590285  12/19/2014  164300  8129240  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460519
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE LUIS ROMERO FERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033697759

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LUIS ROMERO
FERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033697759 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

339000  08/04/2015  171800  8208467  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LUIS ROMERO FERNANDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033697759 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

339000  08/04/2015  171800  8208467  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461603
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANDERSON CAMACHO MOTAVITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033749075

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANDERSON
CAMACHO MOTAVITA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033749075 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12637  07/08/2014  308000  7880769  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANDERSON CAMACHO MOTAVITA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033749075 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12637  07/08/2014  308000  7880769  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346126
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE AQUILEO ACUNA GODOY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4238169

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE AQUILEO ACUNA
GODOY identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4238169 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

155004  05/26/2015  322200  8250680  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE AQUILEO ACUNA GODOY identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4238169 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

155004  05/26/2015  322200  8250680  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350743
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GEREMIAS SUAREZ ZULUAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10101175

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GEREMIAS SUAREZ
ZULUAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10101175 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

140988  05/11/2015  107400  7935095  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GEREMIAS SUAREZ ZULUAGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10101175 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

140988  05/11/2015  107400  7935095  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467541
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GIOVANNI CASTILLO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1081272193

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GIOVANNI CASTILLO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081272193 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

362001  08/13/2015  322200  8308712  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GIOVANNI CASTILLO PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081272193 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

362001  08/13/2015  322200  8308712  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462929
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE INES MIRANDA VILORIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1051734548

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE INES MIRANDA
VILORIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051734548 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

582186  12/17/2014  102700  8024913  

624630  01/13/2015  308000  8009272  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE INES MIRANDA VILORIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051734548 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

582186  12/17/2014  102700  8024913  

624630  01/13/2015  308000  8009272  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409432
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE LEONARDO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79912196

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE LEONARDO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79912196 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

28029  03/06/2015  107400  8165881  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE LEONARDO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79912196 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

28029  03/06/2015  107400  8165881  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 359638
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE LUIS SILVA ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19166446

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE LUIS SILVA ANGEL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19166446 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

165251  05/26/2015  322200  8254685  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE LUIS SILVA ANGEL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19166446 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

165251  05/26/2015  322200  8254685  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405732
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE RAUL FORERO PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79806978

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RAUL FORERO
PARRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79806978 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

654335  01/16/2015  308000  8234168  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RAUL FORERO PARRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79806978 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

654335  01/16/2015  308000  8234168  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420724
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GABRIEL JUAN DE DIOS MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80253911

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GABRIEL JUAN DE
DIOS MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80253911 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

197413  06/02/2015  322200  8214527  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GABRIEL JUAN DE DIOS MORENO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80253911 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

197413  06/02/2015  322200  8214527  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409028
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN ANTONIO VALDES SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79899372

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN ANTONIO VALDES
SIERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79899372 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

705357  02/17/2015  308000  8232120  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN ANTONIO VALDES SIERRA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79899372 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

705357  02/17/2015  308000  8232120  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425413
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CAMILO PARRA PATIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80749193

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CAMILO PARRA
PATIÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749193 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

545819  11/21/2014  308000  8108738  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CAMILO PARRA PATIÑO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749193 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

545819  11/21/2014  308000  8108738  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435659
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS DURAN RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010177605

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS DURAN
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010177605 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

247337  06/30/2015  322200  8281032  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS DURAN RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010177605 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

247337  06/30/2015  322200  8281032  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410920
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS VALBUENA VILLAMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79969815

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS VALBUENA
VILLAMIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79969815 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

182634  05/22/2015  322200  8203569  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS VALBUENA VILLAMIL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79969815 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

182634  05/22/2015  322200  8203569  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457562
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS VELA PARGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031147203

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS VELA
PARGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031147203 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

414197  10/08/2014  308000  8074964  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS VELA PARGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031147203 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

414197  10/08/2014  308000  8074964  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462082
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DAVID PORTELA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033778990

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DAVID PORTELA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033778990 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

463022  09/22/2015  322200  10106048  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DAVID PORTELA GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033778990 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

463022  09/22/2015  322200  10106048  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348333
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN GABRIEL FLOREZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7142206

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN GABRIEL FLOREZ
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7142206 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

273965  06/25/2015  107400  7940651  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN GABRIEL FLOREZ PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7142206 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

273965  06/25/2015  107400  7940651  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461587
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KEIDI TATIANA QUEVEDO ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033748171

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEIDI TATIANA QUEVEDO
ESPITIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033748171 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

502087  10/28/2014  164300  8090222  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEIDI TATIANA QUEVEDO ESPITIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033748171 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

502087  10/28/2014  164300  8090222  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461459
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KEVIN C CANTOR RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033741665

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEVIN C CANTOR
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033741665 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

272629  06/24/2015  107400  7938613  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEVIN C CANTOR RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033741665 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

272629  06/24/2015  107400  7938613  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 353122
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONIDAS  HERNANDEZ MENESES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11523580

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONIDAS  HERNANDEZ
MENESES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11523580 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

192608  05/20/2015  21500  7923191  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONIDAS  HERNANDEZ MENESES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11523580 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

192608  05/20/2015  21500  7923191  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461815
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LILY TATIANA VARGAS DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033761504

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LILY TATIANA VARGAS
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033761504 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

400432  09/04/2015  322200  10288216  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LILY TATIANA VARGAS DIAZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033761504 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

400432  09/04/2015  322200  10288216  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425130
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LISANDRO  VANEGAS RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80744116

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LISANDRO  VANEGAS
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744116 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

389551  09/26/2014  20500  8052955  

432936  10/08/2014  308000  8071643  

708692  10/14/2014  308000  8080882  

18462  08/27/2015  322200  10133832  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LISANDRO  VANEGAS RAMIREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744116 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

389551  09/26/2014  20500  8052955  

432936  10/08/2014  308000  8071643  

708692  10/14/2014  308000  8080882  

18462  08/27/2015  322200  10133832  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461125
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO FERNANDEZ ANTURI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033726355

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO FERNANDEZ
ANTURI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033726355 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

195201  05/27/2015  322200  7928777  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO FERNANDEZ ANTURI identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033726355 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

195201  05/27/2015  322200  7928777  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460652
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO GOMEZ SOTAQUIRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033704532

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO GOMEZ
SOTAQUIRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033704532 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

69532  03/30/2015  171800  7920739  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO GOMEZ SOTAQUIRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033704532 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

69532  03/30/2015  171800  7920739  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450992
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023922878

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO GOMEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023922878 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465866  10/29/2014  308000  7972673  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023922878 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465866  10/29/2014  308000  7972673  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423552
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALEXANDER NEMPEQUE AREVALO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80490240

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALEXANDER
NEMPEQUE AREVALO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80490240 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

103787  04/17/2015  85900  8182777  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALEXANDER NEMPEQUE AREVALO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80490240 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

103787  04/17/2015  85900  8182777  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400744
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79640712

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALEXANDER
RODRIGUEZ ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79640712 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

183417  04/30/2015  201375  7915814  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ ROBAYO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79640712 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

183417  04/30/2015  201375  7915814  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397642
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALFREDO CAMERO GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79525985

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALFREDO CAMERO
GALVIS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79525985 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

149889  05/26/2015  322200  8276672  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALFREDO CAMERO GALVIS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79525985 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

149889  05/26/2015  322200  8276672  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461101
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALVARO MORA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033725375

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALVARO MORA
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033725375 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

91580  04/09/2015  85900  7899449  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALVARO MORA QUINTERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033725375 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

91580  04/09/2015  85900  7899449  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406252
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ANTONIO RANGEL ESTEBAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79819758

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ANTONIO RANGEL
ESTEBAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79819758 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

449814  10/29/2014  308000  7986082  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ANTONIO RANGEL ESTEBAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79819758 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

449814  10/29/2014  308000  7986082  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426956
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS GONZALO RAMIREZ ORJUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80807137

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS GONZALO RAMIREZ
ORJUELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80807137 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

287615  07/21/2015  322200  8295877  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS GONZALO RAMIREZ ORJUELA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80807137 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

287615  07/21/2015  322200  8295877  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425168
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS JEISSON RICO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80744663

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS JEISSON RICO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744663 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

427890  09/03/2015  322200  10097585  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS JEISSON RICO SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744663 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

427890  09/03/2015  322200  10097585  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434502
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAICOL GONZALEZ SAENZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1000249822

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAICOL GONZALEZ SAENZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000249822 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

428434  09/02/2015  644400  10089691  

428460  09/02/2015  644400  10089692  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAICOL GONZALEZ SAENZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000249822 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

428434  09/02/2015  644400  10089691  

428460  09/02/2015  644400  10089692  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390756
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MANUEL  CASTILLO ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79212330

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL  CASTILLO ORTIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79212330 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

384922  10/01/2014  308000  8060273  

384924  10/01/2014  616000  8060272  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL  CASTILLO ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79212330 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

384922  10/01/2014  308000  8060273  

384924  10/01/2014  616000  8060272  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460751
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MANUEL FERNANDO CARRANZA GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033709535

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL FERNANDO
CARRANZA GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033709535 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

545811  11/21/2014  308000  8093044  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL FERNANDO CARRANZA GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033709535 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

545811  11/21/2014  308000  8093044  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460637
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARCIA MILENA CARRERO ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033703884

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARCIA MILENA CARRERO
ALFONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033703884 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

719409  03/20/2015  308000  8239502  

175094  05/26/2015  322200  8258103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARCIA MILENA CARRERO ALFONSO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033703884 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

719409  03/20/2015  308000  8239502  

175094  05/26/2015  322200  8258103  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351894
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARCO ANTONIO BALLEN RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11252608

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARCO ANTONIO BALLEN
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11252608 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

621684  01/13/2015  308000  8012606  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARCO ANTONIO BALLEN RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11252608 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

621684  01/13/2015  308000  8012606  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373356
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA CENAIRA BETANCOURT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 46365135

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA CENAIRA
BETANCOURT identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 46365135 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

176685  05/26/2015  322200  8262568  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA CENAIRA BETANCOURT identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 46365135 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

176685  05/26/2015  322200  8262568  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469596
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA PAZ SANDOVAL CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1109069568

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA PAZ SANDOVAL
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109069568 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403401  09/04/2015  322200  10286414  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA PAZ SANDOVAL CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109069568 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403401  09/04/2015  322200  10286414  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426035
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO  GARCIA SOGAMOSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80768055

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO  GARCIA
SOGAMOSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80768055 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364141  09/22/2014  308000  8048612  

52099  03/18/2015  322200  8181680  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO  GARCIA SOGAMOSO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80768055 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364141  09/22/2014  308000  8048612  

52099  03/18/2015  322200  8181680  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449037
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL DAYAN FINO RUBIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022967080

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL DAYAN FINO
RUBIANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022967080 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

562642  12/02/2014  308000  8121629  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL DAYAN FINO RUBIANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022967080 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

562642  12/02/2014  308000  8121629  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454354
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL DUVIER GIL ORTEGON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026569185

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL DUVIER GIL
ORTEGON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026569185 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

645819  01/09/2015  102700  8140883  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL DUVIER GIL ORTEGON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026569185 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

645819  01/09/2015  102700  8140883  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450087
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL VILLA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023878056

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL VILLA
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023878056 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

371741  08/20/2015  322200  10084706  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL VILLA SANCHEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023878056 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

371741  08/20/2015  322200  10084706  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355714
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ARTURO BARRIOS CHICAIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 15813035

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ARTURO BARRIOS
CHICAIZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15813035 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

466988  10/29/2014  308000  7969798  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ARTURO BARRIOS CHICAIZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15813035 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

466988  10/29/2014  308000  7969798  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448142
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NICOLAS ALBERTO GONZALEZ BLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022415844

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NICOLAS ALBERTO
GONZALEZ BLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022415844 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

298280  07/15/2015  322200  8190102  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NICOLAS ALBERTO GONZALEZ BLANCO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022415844 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

298280  07/15/2015  322200  8190102  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461290
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NIDIA LORENA CASTAÑEDA CHAPARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033733874

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NIDIA LORENA CASTAÑEDA
CHAPARRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033733874 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

259931  06/22/2015  322200  7939741  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NIDIA LORENA CASTAÑEDA CHAPARRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033733874 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

259931  06/22/2015  322200  7939741  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350301
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NORBERTO  ROSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9526003

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NORBERTO  ROSAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9526003 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

412162  10/08/2014  102700  8074580  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NORBERTO  ROSAS identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 9526003 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

412162  10/08/2014  102700  8074580  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456543
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR ALEJANDRO CAÑON CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030628926

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR ALEJANDRO CAÑON
CUBILLOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030628926 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

276359  07/06/2015  322200  8228981  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR ALEJANDRO CAÑON CUBILLOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030628926 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

276359  07/06/2015  322200  8228981  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425268
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR ANTONIO VELANDIA CASTIBLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80746443

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR ANTONIO VELANDIA
CASTIBLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80746443 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4353  12/23/2014  14784000  8144474  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR ANTONIO VELANDIA CASTIBLANCO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80746443 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4353  12/23/2014  14784000  8144474  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411875
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ANDRES DIMATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79995289

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ANDRES DIMATE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995289 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

77803  04/06/2015  644400  8178418  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ANDRES DIMATE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995289 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

77803  04/06/2015  644400  8178418  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425411
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR DAMIAN ACERO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80749177

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR DAMIAN ACERO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749177 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

582002  12/17/2014  308000  8129177  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR DAMIAN ACERO PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749177 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

582002  12/17/2014  308000  8129177  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461602
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR HUMBERTO VASQUEZ LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033749056

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR HUMBERTO
VASQUEZ LOZANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033749056 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5776  02/23/2015  322200  8157716  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR HUMBERTO VASQUEZ LOZANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033749056 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5776  02/23/2015  322200  8157716  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405941
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR IVAN LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79812018

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR IVAN LINARES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79812018 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

425421  09/24/2014  616000  8050881  

3679  10/27/2014  3696000  8115695  

668732  01/23/2015  616000  8112823  

668734  01/23/2015  616000  8112824  

697769  02/12/2015  164300  8157534  
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59803  03/24/2015  644400  8260441  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR IVAN LINARES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79812018 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

425421  09/24/2014  616000  8050881  

3679  10/27/2014  3696000  8115695  

668732  01/23/2015  616000  8112823  

668734  01/23/2015  616000  8112824  

697769  02/12/2015  164300  8157534  

59803  03/24/2015  644400  8260441  

VALOR TOTAL :  SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
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dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416118
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR MAURICIO ZARATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80130827

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR MAURICIO ZARATE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80130827 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

586997  12/18/2014  102600  8127677  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR MAURICIO ZARATE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80130827 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

586997  12/18/2014  102600  8127677  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460657
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PABLO ANDRES ARIAS BOLAÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033704871

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO ANDRES ARIAS
BOLAÑOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033704871 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

495978  09/15/2014  102700  7910728  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO ANDRES ARIAS BOLAÑOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033704871 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

495978  09/15/2014  102700  7910728  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344069
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL FRANCISCO RICO VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3017842

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL FRANCISCO RICO
VELASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3017842 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

436673  09/08/2015  322200  10109275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL FRANCISCO RICO VELASQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3017842 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

436673  09/08/2015  322200  10109275  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427364
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: REYNEL FERNAN MONTOYA FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80816801

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REYNEL FERNAN MONTOYA
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80816801 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

669902  01/26/2015  82100  8140381  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REYNEL FERNAN MONTOYA FONSECA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80816801 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

669902  01/26/2015  82100  8140381  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451976
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RHONAL DANILO CRUZ CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024490858

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RHONAL DANILO CRUZ
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024490858 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4998  02/23/2015  107400  8155599  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RHONAL DANILO CRUZ CASTELLANOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024490858 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4998  02/23/2015  107400  8155599  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347746
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: RICARDO  TELLEZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6030918

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  TELLEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6030918 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

278907  07/07/2015  107400  8231080  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  TELLEZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 6030918 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

278907  07/07/2015  107400  8231080  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350107
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RODOLFO  TERRAZA SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9268934

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODOLFO  TERRAZA
SIERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9268934 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

567907  12/04/2014  308000  8116438  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODOLFO  TERRAZA SIERRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9268934 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

567907  12/04/2014  308000  8116438  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462936
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROMAN  FLOREZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1051742084

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROMAN  FLOREZ MARTINEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051742084 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

705674  02/17/2015  308000  8232008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROMAN  FLOREZ MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051742084 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

705674  02/17/2015  308000  8232008  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420982
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROMAN GERARDO FONTECHA BARRAGAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80259520

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROMAN GERARDO
FONTECHA BARRAGAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80259520 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3398  02/25/2015  322200  8181851  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROMAN GERARDO FONTECHA BARRAGAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80259520 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3398  02/25/2015  322200  8181851  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416056
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RUBEN DARIO BENAVIDES HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80129828

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUBEN DARIO BENAVIDES
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80129828 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

518390  11/10/2014  20500  8106581  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUBEN DARIO BENAVIDES HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80129828 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

518390  11/10/2014  20500  8106581  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459007
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANDRA NATALY NOVA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032407694

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANDRA NATALY NOVA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032407694 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333011  09/09/2014  308000  7910880  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANDRA NATALY NOVA PEREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032407694 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333011  09/09/2014  308000  7910880  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421728
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANTOS  HURTADO CAMARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80362544

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANTOS  HURTADO
CAMARGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80362544 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

292323  08/20/2014  20500  7884410  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANTOS  HURTADO CAMARGO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80362544 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

292323  08/20/2014  20500  7884410  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364221
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAUL  PINZON CASTIBLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19479004

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAUL  PINZON
CASTIBLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19479004 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

301757  07/16/2015  107400  8298830  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAUL  PINZON CASTIBLANCO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19479004 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

301757  07/16/2015  107400  8298830  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425029
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SEGUNDO ALVEAR PEÑA PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80742172

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SEGUNDO ALVEAR PEÑA
PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80742172 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

692255  02/10/2015  308000  8158275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SEGUNDO ALVEAR PEÑA PEÑA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80742172 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

692255  02/10/2015  308000  8158275  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461746
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ÚONATHA A. GONZALES ZAPATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033757160

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ÚONATHA A. GONZALES
ZAPATA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033757160 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

315465  09/02/2014  82100  8035114  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ÚONATHA A. GONZALES ZAPATA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033757160 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

315465  09/02/2014  82100  8035114  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360330
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR  TORRES CANON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19233439

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR  TORRES CANON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19233439 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

152223  05/26/2015  322200  8274585  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR  TORRES CANON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19233439 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

152223  05/26/2015  322200  8274585  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470651
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VLADIMIR  VELEZ MELENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121417362

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VLADIMIR  VELEZ
MELENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121417362 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207457  06/05/2015  85900  8209155  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VLADIMIR  VELEZ MELENDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121417362 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207457  06/05/2015  85900  8209155  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421002
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WHANFERT  GOMEZ FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80259958

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WHANFERT  GOMEZ
FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80259958 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

107267  04/20/2015  322200  8193665  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WHANFERT  GOMEZ FORERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80259958 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

107267  04/20/2015  322200  8193665  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427169
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILFREDO  LOZADA PERDOMO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80811839

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILFREDO  LOZADA
PERDOMO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80811839 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32268  03/10/2015  322200  8172333  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILFREDO  LOZADA PERDOMO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80811839 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32268  03/10/2015  322200  8172333  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425001
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  GARCIA CASTILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741734

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  GARCIA
CASTILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741734 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

490171  10/14/2014  308000  8079595  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  GARCIA CASTILLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741734 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

490171  10/14/2014  308000  8079595  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401668
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  MORENO MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79668866

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  MORENO MUNOZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79668866 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311032  07/23/2015  107400  8298805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  MORENO MUNOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79668866 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311032  07/23/2015  107400  8298805  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458616
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ALEXANDER SILVA VILLEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032392245

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ALEXANDER
SILVA VILLEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032392245 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

294397  08/21/2014  308000  7899225  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ALEXANDER SILVA VILLEGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032392245 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

294397  08/21/2014  308000  7899225  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460177
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM MAURICIO ORTEGA AMAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033681253

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM MAURICIO ORTEGA
AMAYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033681253 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311760  09/01/2014  308000  8036906  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM MAURICIO ORTEGA AMAYA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033681253 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311760  09/01/2014  308000  8036906  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471234
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM STIVENS AREVALO MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1127238650

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM STIVENS
AREVALO MARIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1127238650 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

492092  10/30/2014  164300  8095167  

196020  06/01/2015  171800  8212020  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM STIVENS AREVALO MARIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1127238650 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

492092  10/30/2014  164300  8095167  

196020  06/01/2015  171800  8212020  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419807
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLINGTON  LOAIZA ARCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80232004

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLINGTON  LOAIZA ARCE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80232004 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4716  02/23/2015  171800  8155754  

280988  07/03/2015  322200  7941230  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLINGTON  LOAIZA ARCE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80232004 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4716  02/23/2015  171800  8155754  

280988  07/03/2015  322200  7941230  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460836
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMER ALEXANDER CORREA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033713133

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMER ALEXANDER
CORREA SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713133 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

268901  07/02/2015  171800  8227412  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMER ALEXANDER CORREA SUAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713133 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

268901  07/02/2015  171800  8227412  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406401
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON  LUGO CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79823809

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  LUGO CAICEDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823809 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4917  09/03/2015  644400  10100129  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  LUGO CAICEDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823809 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4917  09/03/2015  644400  10100129  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383656
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEIMMY MIREYA GONZALEZ MOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52960774

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEIMMY MIREYA
GONZALEZ MOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52960774 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

265545  07/01/2015  644400  8226468  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEIMMY MIREYA GONZALEZ MOYA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52960774 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

265545  07/01/2015  644400  8226468  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418951
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YULFREDY  FERRO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80210819

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YULFREDY  FERRO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210819 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

518162  11/10/2014  616000  8098007  

487588  09/28/2015  21500  10124635  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YULFREDY  FERRO GONZALEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210819 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

518162  11/10/2014  616000  8098007  

487588  09/28/2015  21500  10124635  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 114537
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANGEL DE JESUS RUIZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073684774

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL DE JESUS RUIZ
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073684774 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8119  05/03/2014  308000  6715761  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL DE JESUS RUIZ MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073684774 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8119  05/03/2014  308000  6715761  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 17815
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HUMBERTO  CARVAJAL GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19483582

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  CARVAJAL
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19483582 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8972  05/13/2014  308000  7821517  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  CARVAJAL GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19483582 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8972  05/13/2014  308000  7821517  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88873
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: SEBASTIAN  BAÑOS CARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016030610

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SEBASTIAN  BAÑOS CARO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016030610 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12255  07/01/2014  308000  7891522  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SEBASTIAN  BAÑOS CARO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016030610 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12255  07/01/2014  308000  7891522  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 483
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: PEDRO PABLO SARMIENTO INFANTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 422494

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO PABLO SARMIENTO
INFANTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 422494 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14421  08/01/2014  154000  7911014  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO PABLO SARMIENTO INFANTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 422494 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14421  08/01/2014  154000  7911014  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 59779
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ALBERTO RUIZ ROLDAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79979169

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO RUIZ
ROLDAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79979169 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

494721  09/30/2015  322200  10107750  

566408  11/03/2015  322200  10310413  

424510  07/29/2016  344700  10436627  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO RUIZ ROLDAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79979169 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

494721  09/30/2015  322200  10107750  

566408  11/03/2015  322200  10310413  

424510  07/29/2016  344700  10436627  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55206
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GEOVANNY  ADAMES PARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79815600

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GEOVANNY  ADAMES
PARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79815600 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

578408  10/30/2015  322200  10152480  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GEOVANNY  ADAMES PARDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79815600 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

578408  10/30/2015  322200  10152480  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71267
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY  BERNAL VILLADIEGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80725231

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  BERNAL
VILLADIEGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80725231 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

702623  12/23/2015  171800  10185449  

733430  01/14/2016  171800  10189051  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY  BERNAL VILLADIEGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80725231 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

702623  12/23/2015  171800  10185449  

733430  01/14/2016  171800  10189051  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 109994
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033791682

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR FABIAN MORENO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033791682 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

768931  01/25/2016  322200  10206496  

120048  04/08/2016  344700  10271406  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033791682 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

768931  01/25/2016  322200  10206496  

120048  04/08/2016  344700  10271406  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 45878
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANGEL EMIRO VEGA SANABRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79424886

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL EMIRO VEGA
SANABRIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79424886 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20949  02/26/2016  344700  10217110  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL EMIRO VEGA SANABRIA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79424886 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20949  02/26/2016  344700  10217110  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108430
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHN EDISON ROBAYO RICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033713591

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN EDISON ROBAYO
RICO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713591 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21446  02/29/2016  344700  10236662  

21546  02/18/2016  689500  10236663  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN EDISON ROBAYO RICO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713591 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21446  02/29/2016  344700  10236662  

21546  02/18/2016  689500  10236663  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 101446
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: BELFOR ANTONIO CORREA LIZARAZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026284701

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BELFOR ANTONIO CORREA
LIZARAZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026284701 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

822873  02/19/2016  322200  10373102  

110433  04/06/2016  689500  10263913  

115764  04/07/2016  344700  10457286  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BELFOR ANTONIO CORREA LIZARAZO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026284701 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

822873  02/19/2016  322200  10373102  

110433  04/06/2016  689500  10263913  

115764  04/07/2016  344700  10457286  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55519
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GERARDO ALFONSO LOPEZ LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79825228

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO ALFONSO LOPEZ
LEON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79825228 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

100921  03/31/2016  689500  10274259  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO ALFONSO LOPEZ LEON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79825228 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

100921  03/31/2016  689500  10274259  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 9075
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ELIECER  LOZANO FRANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12257322

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELIECER  LOZANO FRANCO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12257322 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

565947  11/03/2015  161100  10311499  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELIECER  LOZANO FRANCO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12257322 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

565947  11/03/2015  161100  10311499  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72781
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIO  GARCIA SOGAMOSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80768055

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO  GARCIA
SOGAMOSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80768055 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

836781  03/09/2016  322200  10370711  

573064  09/12/2016  344700  13004534  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO  GARCIA SOGAMOSO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80768055 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

836781  03/09/2016  322200  10370711  

573064  09/12/2016  344700  13004534  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 32765
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDREA  GOMEZ RIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52459283

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDREA  GOMEZ RIANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52459283 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

258831  06/02/2016  344700  10409052  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDREA  GOMEZ RIANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52459283 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

258831  06/02/2016  344700  10409052  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 42810
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: AUGUSTO MANUEL MEDINA PENALOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79257612

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AUGUSTO MANUEL MEDINA
PENALOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79257612 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

275627  06/01/2016  344700  10497325  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AUGUSTO MANUEL MEDINA PENALOZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79257612 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

275627  06/01/2016  344700  10497325  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 28542
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARMEN DORIS PERILLA GRACIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51908853

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARMEN DORIS PERILLA
GRACIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51908853 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

464433  08/08/2016  344700  12987002  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARMEN DORIS PERILLA GRACIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51908853 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

464433  08/08/2016  344700  12987002  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 4918
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HUGO ALBERTO REAY HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7178657

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO ALBERTO REAY
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7178657 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

613771  09/27/2016  344700  13007569  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO ALBERTO REAY HERNANDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7178657 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

613771  09/27/2016  344700  13007569  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431898
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALGEMIRO JESUS MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 92099646

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALGEMIRO JESUS MEDINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 92099646 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

466585  09/22/2015  85900  10109500  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALGEMIRO JESUS MEDINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 92099646 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

466585  09/22/2015  85900  10109500  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406037
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALIRO  DURAN MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79814396

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALIRO  DURAN MOLINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79814396 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

529095  10/21/2014  308000  8098497  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALIRO  DURAN MOLINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79814396 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

529095  10/21/2014  308000  8098497  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450451
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO JAVIER ORTIZ RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023894490

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO JAVIER ORTIZ
RAMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023894490 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2319  07/14/2015  3866100  10095986  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO JAVIER ORTIZ RAMOS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023894490 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2319  07/14/2015  3866100  10095986  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460294
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA MARIA SEGURA SALAMANCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033686751

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA MARIA SEGURA
SALAMANCA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033686751 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

274900  07/06/2015  107400  8223312  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA MARIA SEGURA SALAMANCA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033686751 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

274900  07/06/2015  107400  8223312  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450795
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDERSON STEFAN GUAYARA VIVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023911440

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSON STEFAN
GUAYARA VIVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023911440 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

488170  09/28/2015  322200  10097570  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSON STEFAN GUAYARA VIVAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023911440 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

488170  09/28/2015  322200  10097570  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 381874
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDREA NORELY CASTELLANOS MONTOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52741103

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDREA NORELY
CASTELLANOS MONTOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52741103 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

78660  04/01/2015  171800  7888357  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDREA NORELY CASTELLANOS MONTOYA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52741103 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

78660  04/01/2015  171800  7888357  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427063
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES MAURICIO PARRA ZULUAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80809593

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES MAURICIO PARRA
ZULUAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809593 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

354952  09/17/2014  308000  8037271  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES MAURICIO PARRA ZULUAGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809593 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

354952  09/17/2014  308000  8037271  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343359
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANTONIO  GUZMAN JOSE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2389372

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANTONIO  GUZMAN JOSE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2389372 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

38251  03/12/2015  85900  8168726  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANTONIO  GUZMAN JOSE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2389372 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

38251  03/12/2015  85900  8168726  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373009
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANYELA FANERY MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 42121476

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANYELA FANERY MUNOZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 42121476 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

118669  05/13/2015  322200  8274907  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANYELA FANERY MUNOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 42121476 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

118669  05/13/2015  322200  8274907  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394605
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARISTOBULO  SALAZAR GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79396870

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARISTOBULO  SALAZAR
GALVIS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79396870 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

192522  05/27/2015  161100  79278250  

678537  05/27/2015  322200  7928250  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARISTOBULO  SALAZAR GALVIS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79396870 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

192522  05/27/2015  161100  79278250  

678537  05/27/2015  322200  7928250  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451190
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO A HERNANDEZ CARRANZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023936692

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO A HERNANDEZ
CARRANZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023936692 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

579523  12/15/2014  308000  8116341  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO A HERNANDEZ CARRANZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023936692 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

579523  12/15/2014  308000  8116341  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360856
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES PATINO BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19274218

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES PATINO
BERMUDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19274218 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

417056  09/04/2015  322200  10277743  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES PATINO BERMUDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19274218 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

417056  09/04/2015  322200  10277743  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364219
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARDENIO  MORENO VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19478951

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARDENIO  MORENO
VELASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19478951 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

203778  06/03/2015  322200  8210653  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARDENIO  MORENO VELASQUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19478951 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

203778  06/03/2015  322200  8210653  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 444387
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES DIAZ AGUILAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019033934

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES DIAZ
AGUILAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019033934 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347722  09/10/2014  308000  8041549  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES DIAZ AGUILAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019033934 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347722  09/10/2014  308000  8041549  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421795
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARTURO MARTINEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80365005

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO
MARTINEZ GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80365005 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

251654  06/24/2015  107400  8151801  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO MARTINEZ GOMEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80365005 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

251654  06/24/2015  107400  8151801  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397887
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS EDUARDO GAITAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79534670

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EDUARDO GAITAN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79534670 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

635290  01/13/2015  308000  8001403  

162105  05/26/2015  322200  8253348  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS EDUARDO GAITAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79534670 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

635290  01/13/2015  308000  8001403  

162105  05/26/2015  322200  8253348  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417376
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS EDUARDO RAMOS SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80164070

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EDUARDO RAMOS
SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80164070 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

664213  01/22/2015  616000  8142618  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS EDUARDO RAMOS SALAZAR
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80164070 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

664213  01/22/2015  616000  8142618  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394127
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ENRIQUE VALENCIA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79373257

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ENRIQUE
VALENCIA ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79373257 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4844  03/18/2015  201375  7897590  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ENRIQUE VALENCIA ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79373257 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4844  03/18/2015  201375  7897590  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422888
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS HUMBERTO GANAN SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80428456

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS HUMBERTO
GANAN SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80428456 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

48336  03/17/2015  107400  8147041  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS HUMBERTO GANAN SALAZAR
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80428456 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

48336  03/17/2015  107400  8147041  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385251
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CLAUDIA MIREYA MORENO CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 60361931

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLAUDIA MIREYA MORENO
CASTANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60361931 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

221511  06/09/2015  322200  7932379  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLAUDIA MIREYA MORENO CASTANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60361931 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

221511  06/09/2015  322200  7932379  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469707
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN FABIAN GUZMAN MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110174606

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN FABIAN GUZMAN
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110174606 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

72834  03/31/2015  171800  8176031  

543  02/16/2015  7732200  8176032  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN FABIAN GUZMAN MORENO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110174606 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

72834  03/31/2015  171800  8176031  

543  02/16/2015  7732200  8176032  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419473
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAIRO JAVIER OLASCOUAGA OVIEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80223916

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAIRO JAVIER
OLASCOUAGA OVIEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80223916 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

31962  03/09/2015  171800  7911385  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAIRO JAVIER OLASCOUAGA OVIEDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80223916 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

31962  03/09/2015  171800  7911385  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387967
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANILO  OCAMPO GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 75077986

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANILO  OCAMPO GARCIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75077986 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

397739  10/06/2014  308000  8062504  

491005  10/29/2014  308000  8095465  

391208  08/27/2015  322200  10100123  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANILO  OCAMPO GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75077986 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

397739  10/06/2014  308000  8062504  

491005  10/29/2014  308000  8095465  

391208  08/27/2015  322200  10100123  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388337
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DELVIS  TORRECILLA TELLEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 77189566

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DELVIS  TORRECILLA
TELLEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 77189566 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

576400  12/11/2014  102700  8113119  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DELVIS  TORRECILLA TELLEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 77189566 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

576400  12/11/2014  102700  8113119  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382559
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIANA MILENA GALVIS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52819201

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA MILENA GALVIS
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52819201 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312675  07/10/2015  171800  7948934  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA MILENA GALVIS HERNANDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52819201 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312675  07/10/2015  171800  7948934  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 446849
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAN JAVIER DIAZ AGREDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022331581

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAN JAVIER DIAZ
AGREDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022331581 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379481  09/30/2014  308000  8062935  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAN JAVIER DIAZ AGREDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022331581 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379481  09/30/2014  308000  8062935  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403377
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN ANDRES ROSAS VALENCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79732361

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ANDRES ROSAS
VALENCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732361 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2395  07/21/2014  14784000  7891704  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ANDRES ROSAS VALENCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732361 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2395  07/21/2014  14784000  7891704  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425371
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN FERNEY CHAMORRO ROSERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80748382

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN FERNEY CHAMORRO
ROSERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748382 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

621868  01/13/2015  308000  8012369  

722185  03/20/2015  308000  8241066  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN FERNEY CHAMORRO ROSERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748382 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

621868  01/13/2015  308000  8012369  

722185  03/20/2015  308000  8241066  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451118
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN GERARDO BOSIGA CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023930164

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN GERARDO BOSIGA
CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023930164 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

488758  09/28/2015  322200  10122799  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN GERARDO BOSIGA CONTRERAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023930164 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

488758  09/28/2015  322200  10122799  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420114
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN GIOVANNY CAMPINO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80239899

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN GIOVANNY CAMPINO
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80239899 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542108  10/04/2014  192500  8073385  

19474  09/03/2015  322200  10138897  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN GIOVANNY CAMPINO TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80239899 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542108  10/04/2014  192500  8073385  

19474  09/03/2015  322200  10138897  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427122
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN RICARDO OROZCO BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80810851

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN RICARDO OROZCO
BERNAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80810851 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

429872  09/03/2015  322200  10101896  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN RICARDO OROZCO BERNAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80810851 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

429872  09/03/2015  322200  10101896  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411134
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EFRAIN  GARZON PATINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79975057

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EFRAIN  GARZON PATINO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79975057 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392848  09/30/2014  308000  8050908  

523433  11/12/2014  308000  8103338  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EFRAIN  GARZON PATINO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79975057 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392848  09/30/2014  308000  8050908  

523433  11/12/2014  308000  8103338  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460238
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EFRAIN ANDRES BARRIOS GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033684318

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EFRAIN ANDRES BARRIOS
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033684318 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

565608  12/03/2014  102700  8121638  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EFRAIN ANDRES BARRIOS GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033684318 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

565608  12/03/2014  102700  8121638  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471114
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EINER JESUS MORALES PRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1123531298

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EINER JESUS MORALES
PRADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1123531298 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17260  08/14/2015  161100  10103507  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EINER JESUS MORALES PRADA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1123531298 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17260  08/14/2015  161100  10103507  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466904
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELY  GUEVARA TRIVIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075236097

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELY  GUEVARA TRIVIÑO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075236097 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308508  08/29/2014  308000  8033635  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELY  GUEVARA TRIVIÑO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075236097 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308508  08/29/2014  308000  8033635  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421847
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ENRIQUE  PALACIO RUXLAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80366384

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ENRIQUE  PALACIO RUXLAN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80366384 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

961  03/27/2015  3866100  8197189  

3119  09/17/2015  2899600  10118048  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ENRIQUE  PALACIO RUXLAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80366384 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

961  03/27/2015  3866100  8197189  

3119  09/17/2015  2899600  10118048  

VALOR TOTAL :  SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460901
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERIKA ISABEL BARROS BALAGUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033716152

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERIKA ISABEL BARROS
BALAGUERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033716152 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

31547  03/09/2015  644400  8153308  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERIKA ISABEL BARROS BALAGUERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033716152 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

31547  03/09/2015  644400  8153308  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415851
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERVIN  PANQUEVA VASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80125119

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERVIN  PANQUEVA
VASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80125119 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2457  02/19/2015  644400  8155738  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERVIN  PANQUEVA VASQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80125119 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2457  02/19/2015  644400  8155738  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415304
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO HERNAN JACOBO GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80113379

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO HERNAN JACOBO
GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80113379 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21263  11/14/2014  308000  8132298  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO HERNAN JACOBO GARZON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80113379 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21263  11/14/2014  308000  8132298  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460174
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO NELSON TOQUICA DUARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033681153

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO NELSON TOQUICA
DUARTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033681153 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

287082  08/14/2014  308000  7884512  

293391  08/20/2014  308000  7865014  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO NELSON TOQUICA DUARTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033681153 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

287082  08/14/2014  308000  7884512  

293391  08/20/2014  308000  7865014  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380190
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FANNY JACKELINE AYALA CEPEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52445479

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FANNY JACKELINE AYALA
CEPEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52445479 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

175064  05/26/2015  322200  8263464  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FANNY JACKELINE AYALA CEPEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52445479 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

175064  05/26/2015  322200  8263464  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400701
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO  CASAS HUERFANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79639511

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  CASAS
HUERFANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79639511 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

499984  10/27/2014  616000  8091939  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO  CASAS HUERFANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79639511 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

499984  10/27/2014  616000  8091939  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345172
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO  QUIROGA CORDERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3232444

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  QUIROGA
CORDERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3232444 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403622  09/04/2015  322200  10286128  

406745  09/04/2015  322200  8312504  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO  QUIROGA CORDERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3232444 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403622  09/04/2015  322200  10286128  

406745  09/04/2015  322200  8312504  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460544
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FIDEL ARMANDO MELO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033698988

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FIDEL ARMANDO MELO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033698988 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

391528  09/26/2014  308000  8064880  

477813  10/27/2014  616000  8001695  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FIDEL ARMANDO MELO SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033698988 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

391528  09/26/2014  308000  8064880  

477813  10/27/2014  616000  8001695  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460607
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDDY GONZALO HURTADO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033702542

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDDY GONZALO
HURTADO RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702542 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

597341  12/26/2014  308000  8130876  

466914  09/22/2015  171800  10109197  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDDY GONZALO HURTADO RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702542 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

597341  12/26/2014  308000  8130876  

466914  09/22/2015  171800  10109197  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398467
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ALBEIRO CORTES LADINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79560163

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ALBEIRO CORTES
LADINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79560163 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

108171  04/21/2015  322200  8193620  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ALBEIRO CORTES LADINO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79560163 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

108171  04/21/2015  322200  8193620  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415370
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ALEJANDRO ARIZA CANON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80114664

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ALEJANDRO ARIZA
CANON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80114664 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459403  09/21/2015  322200  10115341  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ALEJANDRO ARIZA CANON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80114664 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459403  09/21/2015  322200  10115341  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458288
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GABRIEL ALONSO GUTIERREZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032377352

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GABRIEL ALONSO
GUTIERREZ GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032377352 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

580284  12/16/2014  308000  8119839  

448385  09/14/2015  85900  10113225  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GABRIEL ALONSO GUTIERREZ GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032377352 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

580284  12/16/2014  308000  8119839  

448385  09/14/2015  85900  10113225  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415977
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GEOVANNI  LADINO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80128074

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GEOVANNI  LADINO
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80128074 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

305592  08/27/2014  308000  7903528  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GEOVANNI  LADINO TORRES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80128074 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

305592  08/27/2014  308000  7903528  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421812
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERARDO  CACERES SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80365526

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO  CACERES
SEPULVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80365526 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404090  09/04/2015  322200  10285535  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO  CACERES SEPULVEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80365526 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404090  09/04/2015  322200  10285535  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457435
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GIOVANNY  MOLINA ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031140843

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNY  MOLINA ARIAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031140843 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

442169  09/10/2015  322200  10108772  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNY  MOLINA ARIAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031140843 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

442169  09/10/2015  322200  10108772  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 353692
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO  VALENCIA BECERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12283837

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  VALENCIA
BECERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12283837 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

368860  09/15/2014  20500  8043113  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  VALENCIA BECERRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12283837 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

368860  09/15/2014  20500  8043113  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 361591
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO  ZAMBRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19321192

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  ZAMBRANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19321192 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

305979  07/08/2015  171800  7913407  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  ZAMBRANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19321192 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

305979  07/08/2015  171800  7913407  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411003
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO ALFONSO OVALLE SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79972068

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO ALFONSO
OVALLE SILVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79972068 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

175736  05/26/2015  322200  8263100  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO ALFONSO OVALLE SILVA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79972068 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

175736  05/26/2015  322200  8263100  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399802
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR ALEXANDER MUNOZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79610142

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR ALEXANDER
MUNOZ PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79610142 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

362414  08/18/2015  171800  10084563  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR ALEXANDER MUNOZ PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79610142 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

362414  08/18/2015  171800  10084563  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399080
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR JAVIER NOVOA BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79581110

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR JAVIER NOVOA
BONILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79581110 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

11057  02/24/2015  322200  8156864  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR JAVIER NOVOA BONILLA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79581110 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

11057  02/24/2015  322200  8156864  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394481
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HELBERTO  ARIZA CHACON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79392296

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HELBERTO  ARIZA CHACON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79392296 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159889  05/26/2015  201375  8270695  

171556  05/26/2015  201375  8265276  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HELBERTO  ARIZA CHACON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79392296 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159889  05/26/2015  201375  8270695  

171556  05/26/2015  201375  8265276  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414173
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY  CASTIBLANCO PAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80066686

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  CASTIBLANCO
PAEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80066686 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18527  03/02/2015  322200  8162464  

383220  08/26/2015  322200  10089753  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY  CASTIBLANCO PAEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80066686 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18527  03/02/2015  322200  8162464  

383220  08/26/2015  322200  10089753  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 430878
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY ORLANDO MORENO CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 88202782

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ORLANDO MORENO
CASTANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88202782 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

678872  02/02/2015  102700  8131603  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ORLANDO MORENO CASTANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88202782 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

678872  02/02/2015  102700  8131603  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345209
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERIBERTO  GOMEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3237081

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERIBERTO  GOMEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3237081 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

205033  06/04/2015  85900  8211860  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERIBERTO  GOMEZ GONZALEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3237081 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

205033  06/04/2015  85900  8211860  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458377
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERNAN MAURICIO CASTAÑEDA ROSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032380968

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERNAN MAURICIO
CASTAÑEDA ROSAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032380968 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

120113  04/29/2015  171800  8191309  

165272  05/19/2015  322200  7925388  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERNAN MAURICIO CASTAÑEDA ROSAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032380968 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

120113  04/29/2015  171800  8191309  

165272  05/19/2015  322200  7925388  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426383
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERNAN  ORTEGA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80779195

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERNAN  ORTEGA GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80779195 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

71466  03/31/2015  322200  8188478  

286291  07/10/2015  322200  8227106  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERNAN  ORTEGA GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80779195 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

71466  03/31/2015  322200  8188478  

286291  07/10/2015  322200  8227106  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423539
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO  CUERVO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80489924

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO  CUERVO GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80489924 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

192858  05/29/2015  322200  8209530  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO  CUERVO GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80489924 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

192858  05/29/2015  322200  8209530  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419991
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO YEISON CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80236428

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO YEISON CASTANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80236428 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

329067  09/05/2014  164300  7902211  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO YEISON CASTANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80236428 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

329067  09/05/2014  164300  7902211  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461485
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: IVAN ALEJANDRO BARRERA MOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033743276

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  IVAN ALEJANDRO
BARRERA MOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033743276 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

642289  01/07/2015  308000  8130528  

658020  01/19/2015  164300  8141583  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) IVAN ALEJANDRO BARRERA MOYA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033743276 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

642289  01/07/2015  308000  8130528  

658020  01/19/2015  164300  8141583  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424985
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME  DIAZ ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741413

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME  DIAZ ROMERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741413 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

411157  10/10/2014  308000  7993830  

205229  06/03/2015  322200  8216346  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME  DIAZ ROMERO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 80741413 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

411157  10/10/2014  308000  7993830  

205229  06/03/2015  322200  8216346  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464372
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME YECID RAMOS GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1068972833

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME YECID RAMOS
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068972833 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

267085  07/02/2015  10700  8221115  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME YECID RAMOS GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1068972833 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

267085  07/02/2015  10700  8221115  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418573
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRO EDUARDO GUTIERREZ OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80201518

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRO EDUARDO
GUTIERREZ OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80201518 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

452809  10/29/2014  308000  7983319  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRO EDUARDO GUTIERREZ OSPINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80201518 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

452809  10/29/2014  308000  7983319  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388318
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JARLIN DAVINSON VALDES RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 77183285

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JARLIN DAVINSON VALDES
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 77183285 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

249585  06/12/2015  107400  7928130  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JARLIN DAVINSON VALDES RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 77183285 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

249585  06/12/2015  107400  7928130  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458276
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER ALEJANDRO RODRIGUEZ BEJARANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032376779

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ALEJANDRO
RODRIGUEZ BEJARANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032376779 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

115120  04/22/2015  21500  7933691  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ALEJANDRO RODRIGUEZ BEJARANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032376779 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

115120  04/22/2015  21500  7933691  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424971
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER ARMANDO PENALOZA VAQUIRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741109

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ARMANDO
PENALOZA VAQUIRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741109 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

19521  10/15/2014  308000  8120480  

588571  12/18/2014  102700  8094749  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ARMANDO PENALOZA VAQUIRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741109 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

19521  10/15/2014  308000  8120480  

588571  12/18/2014  102700  8094749  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415005
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO ERNESTO QUIÑONES SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80099472

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO ERNESTO
QUIÑONES SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80099472 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

260540  06/26/2015  107400  8226369  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO ERNESTO QUIÑONES SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80099472 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

260540  06/26/2015  107400  8226369  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425528
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISON JAIR MOGOLLON AYALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80751523

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISON JAIR MOGOLLON
AYALA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751523 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

114586  04/23/2015  322200  8197547  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISON JAIR MOGOLLON AYALA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751523 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

114586  04/23/2015  322200  8197547  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457424
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISSON STUART VARGAS LEGUIZAMON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031140538

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISSON STUART VARGAS
LEGUIZAMON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031140538 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

221047  06/12/2015  322200  8213057  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISSON STUART VARGAS LEGUIZAMON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031140538 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

221047  06/12/2015  322200  8213057  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451809
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ALBERTO ROJAS JEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024482835

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALBERTO ROJAS
JEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482835 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

231051  06/19/2015  322200  8213494  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALBERTO ROJAS JEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482835 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

231051  06/19/2015  322200  8213494  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429688
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON EDUAR ESPINOSA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 81754213

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON EDUAR ESPINOSA
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 81754213 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

323014  07/29/2015  171800  8311129  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON EDUAR ESPINOSA RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 81754213 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

323014  07/29/2015  171800  8311129  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461405
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHAN LEONARDO LADRON DE GUEVARA GUTI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033739052

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN LEONARDO
LADRON DE GUEVARA GUTI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739052 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

478958  09/24/2015  322200  8304254  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN LEONARDO LADRON DE GUEVARA GUTI
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739052 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

478958  09/24/2015  322200  8304254  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451486
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER REYES MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024465535

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER REYES
MOLINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024465535 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

691021  02/09/2015  102700  8154696  

431079  09/03/2015  322200  10091812  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER REYES MOLINA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024465535 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

691021  02/09/2015  102700  8154696  

431079  09/03/2015  322200  10091812  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405753
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79807404

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER
RODRIGUEZ MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79807404 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

448436  10/29/2014  308000  7986841  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79807404 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

448436  10/29/2014  308000  7986841  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403334
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN STEVEN FONSECA AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79731195

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN STEVEN FONSECA
AVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79731195 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2143  07/03/2015  15464400  10079071  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN STEVEN FONSECA AVILA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79731195 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2143  07/03/2015  15464400  10079071  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461145
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN ALEXANDER VILLALBA OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033727113

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN ALEXANDER
VILLALBA OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033727113 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

433969  10/20/2014  308000  8086338  

663729  01/21/2015  616000  8135177  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN ALEXANDER VILLALBA OSPINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033727113 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

433969  10/20/2014  308000  8086338  

663729  01/21/2015  616000  8135177  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470382
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN EDILBERTO OSORIO BEDOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1117498657

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN EDILBERTO
OSORIO BEDOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1117498657 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

443525  09/11/2015  322200  10109936  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN EDILBERTO OSORIO BEDOYA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1117498657 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

443525  09/11/2015  322200  10109936  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461552
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONNY DAVID RODRIGUEZ LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033746466

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONNY DAVID RODRIGUEZ
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033746466 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

463193  10/16/2014  308000  8076564  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONNY DAVID RODRIGUEZ LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033746466 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

463193  10/16/2014  308000  8076564  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466891
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ANDRES HERNANDEZ VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075231112

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ANDRES
HERNANDEZ VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075231112 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413757  09/04/2015  322200  10279247  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ANDRES HERNANDEZ VANEGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075231112 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413757  09/04/2015  322200  10279247  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425356
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ANDRES PATARROYO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80748060

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ANDRES
PATARROYO TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748060 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

313305  07/10/2015  171800  7866962  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ANDRES PATARROYO TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80748060 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

313305  07/10/2015  171800  7866962  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360174
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE  OROZCO CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19219613

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE  OROZCO CARDONA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19219613 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

531195  11/14/2014  308000  8101017  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE  OROZCO CARDONA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19219613 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

531195  11/14/2014  308000  8101017  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415218
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE LIBARDO ROMERO GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80111259

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE LIBARDO ROMERO
GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80111259 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2235  07/08/2015  3866100  10086548  

373196  08/20/2015  171800  10086547  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE LIBARDO ROMERO GARZON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80111259 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2235  07/08/2015  3866100  10086548  

373196  08/20/2015  171800  10086547  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412344
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEXANDER YAIMA RIVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80008412

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEXANDER YAIMA
RIVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80008412 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

522251  11/12/2014  164300  8100195  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEXANDER YAIMA RIVAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80008412 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

522251  11/12/2014  164300  8100195  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422049
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALQUEVIR RODRIGUEZ ARBELAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80373255

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALQUEVIR
RODRIGUEZ ARBELAEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80373255 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

365978  08/19/2015  322200  8305270  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALQUEVIR RODRIGUEZ ARBELAEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80373255 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

365978  08/19/2015  322200  8305270  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415941
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANTONIO PISCO MATEUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80127331

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANTONIO PISCO
MATEUS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80127331 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

401537  09/18/2014  164300  8048588  

547652  11/24/2014  164300  8101738  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANTONIO PISCO MATEUS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80127331 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

401537  09/18/2014  164300  8048588  

547652  11/24/2014  164300  8101738  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409007
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE DAVID GOMEZ ZAMBRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79899066

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DAVID GOMEZ
ZAMBRANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79899066 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

375407  08/24/2015  322200  8306307  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DAVID GOMEZ ZAMBRANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79899066 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

375407  08/24/2015  322200  8306307  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390950
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE FERNEY AGUIAR CESPEDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79218680

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE FERNEY AGUIAR
CESPEDES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79218680 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

666698  01/23/2015  308000  8142866  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE FERNEY AGUIAR CESPEDES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79218680 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

666698  01/23/2015  308000  8142866  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344122
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GERMAN PINEROS GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3026802

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GERMAN PINEROS
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3026802 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

269496  06/25/2015  322200  7939297  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GERMAN PINEROS GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3026802 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

269496  06/25/2015  322200  7939297  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421794
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE IGNACIO CRUZ DIMATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80364996

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE IGNACIO CRUZ
DIMATE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80364996 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

315714  07/24/2015  171800  8307033  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE IGNACIO CRUZ DIMATE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80364996 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

315714  07/24/2015  171800  8307033  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427012
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS CARRANZA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80808394

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS CARRANZA
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808394 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

433  02/09/2015  15464400  8148955  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS CARRANZA MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808394 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

433  02/09/2015  15464400  8148955  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403158
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS GARCIA ZAMBRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79726211

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS GARCIA
ZAMBRANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79726211 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

355197  09/17/2014  308000  8047928  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS GARCIA ZAMBRANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79726211 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

355197  09/17/2014  308000  8047928  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397564
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS TUCUMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79523457

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS TUCUMAN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79523457 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

355262  08/13/2015  171800  10087779  

2243  07/08/2015  7732200  10087778  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS TUCUMAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79523457 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

355262  08/13/2015  171800  10087779  

2243  07/08/2015  7732200  10087778  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425227
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN GABRIEL FINO GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80745653

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN GABRIEL FINO
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80745653 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2343  07/17/2014  7392000  7894706  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN GABRIEL FINO GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80745653 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2343  07/17/2014  7392000  7894706  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427254
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN GUILLERMO GARCIA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80813490

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN GUILLERMO GARCIA
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813490 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

213504  06/10/2015  322200  8219830  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN GUILLERMO GARCIA RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813490 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

213504  06/10/2015  322200  8219830  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406393
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN MIGUEL BUITRAGO PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79823603

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN MIGUEL BUITRAGO
PINEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823603 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

644149  01/08/2015  164300  8094106  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN MIGUEL BUITRAGO PINEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823603 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

644149  01/08/2015  164300  8094106  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461408
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIAN DAVID ROJAS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033739197

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN DAVID ROJAS
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739197 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

57909  03/24/2015  107400  8147071  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN DAVID ROJAS CASTRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739197 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

57909  03/24/2015  107400  8147071  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399715
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO CESAR BENAVIDES MARENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79607363

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR BENAVIDES
MARENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607363 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

376627  08/25/2015  201375  8308169  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR BENAVIDES MARENTES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607363 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

376627  08/25/2015  201375  8308169  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466959
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KELI JOHANA MUÑOZ CUTIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075266772

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KELI JOHANA MUÑOZ
CUTIVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075266772 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

244859  06/30/2015  322200  8280102  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KELI JOHANA MUÑOZ CUTIVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075266772 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

244859  06/30/2015  322200  8280102  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460734
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEANDRO CARLOS BOTELLO RIAÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033708697

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEANDRO CARLOS
BOTELLO RIAÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033708697 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

586951  12/18/2014  616000  8120383  

3824  11/07/2014  3696000  8120384  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEANDRO CARLOS BOTELLO RIAÑO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033708697 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

586951  12/18/2014  616000  8120383  

3824  11/07/2014  3696000  8120384  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383276
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LOLA ADRIANA BARCENAS VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52896306

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LOLA ADRIANA BARCENAS
VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52896306 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459400  10/29/2014  308000  7967708  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LOLA ADRIANA BARCENAS VANEGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52896306 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459400  10/29/2014  308000  7967708  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449773
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUCIANO ENRIQUE JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023862494

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUCIANO ENRIQUE JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023862494 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

688143  02/05/2015  308000  8150243  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUCIANO ENRIQUE JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023862494 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

688143  02/05/2015  308000  8150243  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398491
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO SANCHEZ VALERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79560740

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO SANCHEZ
VALERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79560740 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

251470  06/12/2015  322200  7930902  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO SANCHEZ VALERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79560740 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

251470  06/12/2015  322200  7930902  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422520
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO SUAREZ ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80410884

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO SUAREZ
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80410884 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

135812  05/08/2015  171800  7935596  

404268  09/01/2015  171800  10096566  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO SUAREZ ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80410884 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

135812  05/08/2015  171800  7935596  

404268  09/01/2015  171800  10096566  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471083
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALFONSO NARANJO TORO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1123058234

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALFONSO NARANJO
TORO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1123058234 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

526134  11/13/2014  82100  8109292  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALFONSO NARANJO TORO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1123058234 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

526134  11/13/2014  82100  8109292  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427052
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS CARLOS VARGAS ARANGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80809372

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS CARLOS VARGAS
ARANGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809372 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

593504  12/23/2014  308000  8027008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS CARLOS VARGAS ARANGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809372 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

593504  12/23/2014  308000  8027008  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401356
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS EDUARDO GONZALEZ CABRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79660248

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO GONZALEZ
CABRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79660248 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542526  11/20/2014  308000  8085118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO GONZALEZ CABRERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79660248 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542526  11/20/2014  308000  8085118  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392301
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS EDUARDO REINA PRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79290150

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO REINA
PRADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79290150 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

144758  05/13/2015  85900  7916256  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO REINA PRADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79290150 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

144758  05/13/2015  85900  7916256  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422139
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS FERNANDO MARTIN MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80377606

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FERNANDO MARTIN
MARTIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80377606 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404564  09/04/2015  322200  10285045  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS FERNANDO MARTIN MARTIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80377606 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404564  09/04/2015  322200  10285045  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467823
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MANUEL MORENO AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1085168632

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MANUEL MORENO
AVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1085168632 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

195375  06/01/2015  322200  8214782  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MANUEL MORENO AVILA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1085168632 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

195375  06/01/2015  322200  8214782  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 368466
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUZ MARINA SANCHEZ AGUILAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 35466328

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ MARINA SANCHEZ
AGUILAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 35466328 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

610119  01/13/2015  308000  7990273  

632219  01/13/2015  308000  7996449  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ MARINA SANCHEZ AGUILAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 35466328 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

610119  01/13/2015  308000  7990273  

632219  01/13/2015  308000  7996449  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457958
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MANUEL FERNANDO CARDENAS JUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032360914

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL FERNANDO
CARDENAS JUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032360914 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

353367  07/17/2015  322200  7947405  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL FERNANDO CARDENAS JUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032360914 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

353367  07/17/2015  322200  7947405  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385255
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA CRISTINA ROA BENITEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 60366678

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA CRISTINA ROA
BENITEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60366678 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

464926  10/29/2014  308000  7973617  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA CRISTINA ROA BENITEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60366678 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

464926  10/29/2014  308000  7973617  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 368914
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ESTELA PEREZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 37324225

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ESTELA PEREZ
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 37324225 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

165202  05/26/2015  12690  8254642  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ESTELA PEREZ ALVAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 37324225 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

165202  05/26/2015  12690  8254642  

VALOR TOTAL :  DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370791
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTHA YANETH ALVARADO IBAGON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 40389117

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA YANETH
ALVARADO IBAGON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 40389117 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

452424  10/29/2014  308000  7983572  

453239  10/29/2014  308000  7965855  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA YANETH ALVARADO IBAGON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 40389117 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

452424  10/29/2014  308000  7983572  

453239  10/29/2014  308000  7965855  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392467
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO  GUERRERO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79298453

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  GUERRERO
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79298453 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

486940  10/22/2014  308000  8088449  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO  GUERRERO MORENO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79298453 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

486940  10/22/2014  308000  8088449  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349396
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO  POLANIA CAMPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7712753

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  POLANIA
CAMPOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7712753 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413395  10/09/2014  616000  8072024  

564958  12/03/2014  164300  8118396  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO  POLANIA CAMPOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7712753 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413395  10/09/2014  616000  8072024  

564958  12/03/2014  164300  8118396  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449941
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ARMANDO MUÑOZ MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023870393

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ARMANDO MUÑOZ
MUÑOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023870393 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

263080  06/25/2015  322200  7932154  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ARMANDO MUÑOZ MUÑOZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023870393 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

263080  06/25/2015  322200  7932154  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449462
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022991590

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ROJAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022991590 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

336795  09/10/2014  308000  7908420  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ROJAS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1022991590 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

336795  09/10/2014  308000  7908420  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458196
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON EDGARDO SILVA GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032372744

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON EDGARDO SILVA
GUZMAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032372744 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312706  09/02/2014  164300  7904308  

144189  05/14/2015  107400  7935103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON EDGARDO SILVA GUZMAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032372744 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312706  09/02/2014  164300  7904308  

144189  05/14/2015  107400  7935103  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404703
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MISAEL ALFONSO VARGAS SANABRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79767415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MISAEL ALFONSO VARGAS
SANABRIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767415 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

310879  07/23/2015  171800  8299607  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MISAEL ALFONSO VARGAS SANABRIA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767415 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

310879  07/23/2015  171800  8299607  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384246
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NANCY PAOLA CRUZ CHITIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53045602

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NANCY PAOLA CRUZ
CHITIVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53045602 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

402097  09/04/2015  322200  10287243  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NANCY PAOLA CRUZ CHITIVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53045602 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

402097  09/04/2015  322200  10287243  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378289
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NANCY PATRICIA SANCHEZ LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52209306

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NANCY PATRICIA SANCHEZ
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52209306 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

409443  09/04/2015  322200  10281434  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NANCY PATRICIA SANCHEZ LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52209306 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

409443  09/04/2015  322200  10281434  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344446
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO  FANDIÑO NARANJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3104372

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO  FANDIÑO
NARANJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3104372 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

345225  09/17/2014  308000  8045253  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO  FANDIÑO NARANJO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3104372 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

345225  09/17/2014  308000  8045253  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422092
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON  JARA VILLALBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80374553

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON  JARA VILLALBA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80374553 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

213768  05/20/2015  322200  7918012  

315178  07/24/2015  322200  8299303  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON  JARA VILLALBA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80374553 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

213768  05/20/2015  322200  7918012  

315178  07/24/2015  322200  8299303  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461725
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON RODRIGO CENDALES CENDALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033756297

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON RODRIGO
CENDALES CENDALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033756297 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209271  06/03/2015  21500  7931084  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON RODRIGO CENDALES CENDALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033756297 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209271  06/03/2015  21500  7931084  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408821
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NICOLAS  AVILA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79894432

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NICOLAS  AVILA SANCHEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79894432 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

352973  08/12/2015  322200  10081939  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NICOLAS  AVILA SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79894432 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

352973  08/12/2015  322200  10081939  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383328
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NUBIA AUDELIS LARA LARROTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52903369

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NUBIA AUDELIS LARA
LARROTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52903369 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

161207  05/26/2015  30590  8270368  

164695  05/26/2015  30590  8268566  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NUBIA AUDELIS LARA LARROTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52903369 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

161207  05/26/2015  30590  8270368  

164695  05/26/2015  30590  8268566  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425237
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR  TORO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80745894

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR  TORO GONZALEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80745894 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

100869  04/30/2015  201375  8269910  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR  TORO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80745894 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

100869  04/30/2015  201375  8269910  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO  CIFUENTES ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3256844

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  CIFUENTES
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3256844 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347718  09/10/2014  308000  8041556  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  CIFUENTES ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3256844 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347718  09/10/2014  308000  8041556  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425473
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ANDRES RIAÑO CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80750398

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ANDRES RIAÑO
CAICEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80750398 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2531  02/19/2015  322200  8158641  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ANDRES RIAÑO CAICEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80750398 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2531  02/19/2015  322200  8158641  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413687
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR JAVIER GODOY LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80053263

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR JAVIER GODOY
LEON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80053263 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

113938  04/23/2015  322200  8184051  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR JAVIER GODOY LEON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80053263 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

113938  04/23/2015  322200  8184051  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428182
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR MARCELO GALINDO ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80857048

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR MARCELO GALINDO
ROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80857048 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

494619  10/30/2014  102700  8093227  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR MARCELO GALINDO ROA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80857048 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

494619  10/30/2014  102700  8093227  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404245
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR MAURICIO SANCHEZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79756720

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR MAURICIO
SANCHEZ SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79756720 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3486  10/09/2014  3696000  8113730  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR MAURICIO SANCHEZ SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79756720 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3486  10/09/2014  3696000  8113730  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425044
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR NORBEY ORJUELA OBANDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80742408

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR NORBEY ORJUELA
OBANDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80742408 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

592517  12/16/2014  308000  8121034  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR NORBEY ORJUELA OBANDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80742408 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

592517  12/16/2014  308000  8121034  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397368
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR SAUL CASAS POVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79516928

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR SAUL CASAS
POVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79516928 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

528487  11/13/2014  308000  8097431  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR SAUL CASAS POVEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79516928 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

528487  11/13/2014  308000  8097431  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400524
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PASCUAL  DUARTE VERDUGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79634324

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PASCUAL  DUARTE
VERDUGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79634324 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

417695  10/09/2014  164300  8079629  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PASCUAL  DUARTE VERDUGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79634324 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

417695  10/09/2014  164300  8079629  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376389
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PATRICIA  RODRIGUEZ PAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51970925

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PATRICIA  RODRIGUEZ
PAEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51970925 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

604870  12/29/2014  308000  8124150  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PATRICIA  RODRIGUEZ PAEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51970925 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

604870  12/29/2014  308000  8124150  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393538
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO  FRAILE CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79346852

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO  FRAILE
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79346852 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

416952  09/04/2015  322200  10277783  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO  FRAILE CASTELLANOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79346852 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

416952  09/04/2015  322200  10277783  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395488
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO NEL GUEVARA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79434152

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO NEL GUEVARA
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79434152 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

76085  03/31/2015  171800  7888334  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO NEL GUEVARA CARDENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79434152 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

76085  03/31/2015  171800  7888334  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425140
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO NEL PACHECO FINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80744258

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO NEL PACHECO FINO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744258 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

62532  03/25/2015  171800  8181311  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO NEL PACHECO FINO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744258 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

62532  03/25/2015  171800  8181311  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398180
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL  RAMIREZ BARRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79544506

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL  RAMIREZ
BARRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79544506 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

466880  09/22/2015  322200  10079619  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL  RAMIREZ BARRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79544506 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

466880  09/22/2015  322200  10079619  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423537
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL  HERNANDEZ LESMES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80489892

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  HERNANDEZ LESMES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80489892 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

414203  10/08/2014  308000  8074960  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  HERNANDEZ LESMES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80489892 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

414203  10/08/2014  308000  8074960  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401104
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHAR HENRY NINO LIZARAZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79651863

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHAR HENRY NINO
LIZARAZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79651863 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

322718  07/28/2015  107400  8306388  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHAR HENRY NINO LIZARAZO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79651863 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

322718  07/28/2015  107400  8306388  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461607
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROBERTH ANTONIO LOPEZ MERCADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033749117

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBERTH ANTONIO LOPEZ
MERCADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033749117 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3372  09/30/2014  3696000  8104491  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBERTH ANTONIO LOPEZ MERCADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033749117 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3372  09/30/2014  3696000  8104491  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460323
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROGERS ESTEEBEN MARIN GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033688173

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGERS ESTEEBEN MARIN
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033688173 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514842  11/07/2014  308000  8104187  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGERS ESTEEBEN MARIN GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033688173 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514842  11/07/2014  308000  8104187  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 371990
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROSA MARIA BERNAL RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41611148

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSA MARIA BERNAL
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41611148 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459418  10/29/2014  308000  7977964  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSA MARIA BERNAL RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41611148 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459418  10/29/2014  308000  7977964  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394169
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SALVADOR  NINO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79377847

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SALVADOR  NINO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79377847 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

468383  10/29/2014  308000  7971206  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SALVADOR  NINO HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79377847 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

468383  10/29/2014  308000  7971206  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391700
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAMUEL  ALVAREZ SANTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79259027

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAMUEL  ALVAREZ SANTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79259027 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

335229  09/10/2014  308000  7909706  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAMUEL  ALVAREZ SANTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79259027 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

335229  09/10/2014  308000  7909706  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378987
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANDRA LILIANA BONILLA NEUTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52295738

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANDRA LILIANA BONILLA
NEUTO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52295738 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

532031  11/14/2014  192500  8097519  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANDRA LILIANA BONILLA NEUTO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52295738 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

532031  11/14/2014  192500  8097519  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378991
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANDRA MILENA BACARES MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52296081

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANDRA MILENA BACARES
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52296081 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

718123  03/20/2015  308000  8244024  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANDRA MILENA BACARES MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52296081 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

718123  03/20/2015  308000  8244024  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468027
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SEBASTIAN  OSORIO ARBOLEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1088333612

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SEBASTIAN  OSORIO
ARBOLEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1088333612 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

374313  09/25/2014  102700  8055310  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SEBASTIAN  OSORIO ARBOLEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1088333612 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

374313  09/25/2014  102700  8055310  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448279
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO  MENESES GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022928049

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO  MENESES GARZON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022928049 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2874  02/28/2015  322200  8170704  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO  MENESES GARZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022928049 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2874  02/28/2015  322200  8170704  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348726
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: URIEL OSVALDO ARENAS ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7229017

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  URIEL OSVALDO ARENAS
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7229017 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

128958  05/05/2015  107400  8192251  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) URIEL OSVALDO ARENAS ALVAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7229017 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

128958  05/05/2015  107400  8192251  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425422
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR ALFONSO PARRA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80749439

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR ALFONSO PARRA
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749439 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314635  07/09/2015  322200  7948658  

330274  07/22/2015  322200  7951143  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR ALFONSO PARRA RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749439 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314635  07/09/2015  322200  7948658  

330274  07/22/2015  322200  7951143  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400516
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR EFREN CARO BARBOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79634017

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR EFREN CARO
BARBOSA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79634017 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

400261  08/31/2015  322200  10103878  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR EFREN CARO BARBOSA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79634017 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

400261  08/31/2015  322200  10103878  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448441
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR ELIAS FLORIDO VALERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022937427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR ELIAS FLORIDO
VALERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022937427 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

337971  09/10/2014  20500  7904212  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR ELIAS FLORIDO VALERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022937427 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

337971  09/10/2014  20500  7904212  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422264
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL GIL CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80388110

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL GIL
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80388110 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312603  09/02/2014  616000  7889445  

332071  09/08/2014  308000  8039203  

334708  09/10/2014  308000  7891854  

130107  05/07/2015  21500  8198183  

208628  06/05/2015  322200  8215651  
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Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL GIL CARDENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80388110 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312603  09/02/2014  616000  7889445  

332071  09/08/2014  308000  8039203  

334708  09/10/2014  308000  7891854  

130107  05/07/2015  21500  8198183  

208628  06/05/2015  322200  8215651  

VALOR TOTAL :  UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460620
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL JIMENEZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033702974

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL JIMENEZ
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702974 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403000  09/22/2014  308000  8047178  

312554  07/14/2015  322200  7933750  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL JIMENEZ GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033702974 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403000  09/22/2014  308000  8047178  

312554  07/14/2015  322200  7933750  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 430981
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL LASSO AVENDANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 88255666

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL LASSO
AVENDANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88255666 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350396  09/19/2014  308000  8052042  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL LASSO AVENDANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88255666 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350396  09/19/2014  308000  8052042  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425419
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WALTER YESID MOLINA BOGOTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80749382

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WALTER YESID MOLINA
BOGOTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749382 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

108450  04/21/2015  322200  8194898  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WALTER YESID MOLINA BOGOTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749382 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

108450  04/21/2015  322200  8194898  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421837
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  PEREIRA PAREDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80366036

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  PEREIRA PAREDES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80366036 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

666886  01/23/2015  308000  8137692  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  PEREIRA PAREDES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80366036 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

666886  01/23/2015  308000  8137692  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458216
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ANDRES GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032373772

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ANDRES
GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032373772 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

309996  08/29/2014  308000  7869132  

355184  09/17/2014  308000  8048047  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ANDRES GUTIERREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032373772 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

309996  08/29/2014  308000  7869132  

355184  09/17/2014  308000  8048047  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433248
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ORLANDO MOLINA BEJARANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93453445

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ORLANDO MOLINA
BEJARANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93453445 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

344662  08/21/2015  322200  10287258  

3178  09/22/2015  3866100  10145446  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ORLANDO MOLINA BEJARANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93453445 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

344662  08/21/2015  322200  10287258  

3178  09/22/2015  3866100  10145446  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428262
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMER REINALDO LANCHEROS GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80858927

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMER REINALDO
LANCHEROS GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80858927 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

357043  08/14/2015  322200  10292797  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMER REINALDO LANCHEROS GOMEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80858927 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

357043  08/14/2015  322200  10292797  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431613
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON  GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91363873

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  GONZALEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91363873 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8617  05/05/2015  322200  8223876  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 91363873 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8617  05/05/2015  322200  8223876  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426447
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON  VARGAS NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80791789

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  VARGAS NIETO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80791789 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

478945  10/24/2014  82100  8081096  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  VARGAS NIETO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80791789 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

478945  10/24/2014  82100  8081096  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 377108
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: XIOMARA  NORENA CLAVIJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52064373

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  XIOMARA  NORENA
CLAVIJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52064373 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

618365  01/13/2015  308000  7992507  

407746  09/04/2015  322200  8312877  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) XIOMARA  NORENA CLAVIJO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52064373 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

618365  01/13/2015  308000  7992507  

407746  09/04/2015  322200  8312877  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449760
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON ALEXANDER MALAVER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023861759

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON ALEXANDER
MALAVER identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023861759 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2320  07/14/2015  15464400  7940400  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON ALEXANDER MALAVER identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023861759 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2320  07/14/2015  15464400  7940400  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459183
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISSON DAVID ROBAYO RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032415379

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISSON DAVID ROBAYO
RIVERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032415379 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325838  07/29/2015  21500  8299374  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISSON DAVID ROBAYO RIVERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032415379 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325838  07/29/2015  21500  8299374  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460108
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YESMID SOFIA CASALLAS CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033677509

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YESMID SOFIA CASALLAS
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677509 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

156237  05/26/2015  322200  8251262  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YESMID SOFIA CASALLAS CASTILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033677509 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

156237  05/26/2015  322200  8251262  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425006
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YIMY ANDREY GOMEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741827

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YIMY ANDREY GOMEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741827 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

35830  03/11/2015  322200  8147412  

260120  06/25/2015  322200  7940475  

260159  06/25/2015  171800  7940476  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YIMY ANDREY GOMEZ GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741827 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

35830  03/11/2015  322200  8147412  

260120  06/25/2015  322200  7940475  

260159  06/25/2015  171800  7940476  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52162
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAM JOSE MORENO CANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79702891

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM JOSE MORENO
CANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79702891 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8771  05/10/2014  308000  7825912  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM JOSE MORENO CANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79702891 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8771  05/10/2014  308000  7825912  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46637
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OSWALDO  VELASCO SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79464436

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSWALDO  VELASCO
SANDOVAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79464436 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14927  08/08/2014  154000  8051519  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSWALDO  VELASCO SANDOVAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79464436 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14927  08/08/2014  154000  8051519  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 107926
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MICHAEL STEVEN PEÑA NARIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033685933

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL STEVEN PEÑA
NARIÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033685933 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4122  12/10/2014  7391900  8139255  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL STEVEN PEÑA NARIÑO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033685933 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4122  12/10/2014  7391900  8139255  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 107981
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ROGERS ESTEEBEN MARIN GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033688173

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGERS ESTEEBEN MARIN
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033688173 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

541890  10/20/2015  322200  10119020  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGERS ESTEEBEN MARIN GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033688173 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

541890  10/20/2015  322200  10119020  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108987
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHAN LEONARDO LADRON DE GUEVARA GUTI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033739052

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN LEONARDO
LADRON DE GUEVARA GUTI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739052 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

521869  10/09/2015  322200  10131289  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN LEONARDO LADRON DE GUEVARA GUTI
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739052 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

521869  10/09/2015  322200  10131289  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73929
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN GUILLERMO GARCIA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80813490

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN GUILLERMO GARCIA
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813490 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

634122  11/23/2015  322200  10145283  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN GUILLERMO GARCIA RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813490 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

634122  11/23/2015  322200  10145283  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 119421
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EINER JESUS MORALES PRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1123531298

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EINER JESUS MORALES
PRADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1123531298 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

547410  10/20/2015  322200  10146737  

786432  01/29/2016  644400  10200468  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EINER JESUS MORALES PRADA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1123531298 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

547410  10/20/2015  322200  10146737  

786432  01/29/2016  644400  10200468  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 105973
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GABRIEL ALONSO GUTIERREZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032377352

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GABRIEL ALONSO
GUTIERREZ GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032377352 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

580021  11/03/2015  322200  10147706  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GABRIEL ALONSO GUTIERREZ GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032377352 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

580021  11/03/2015  322200  10147706  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52892
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FREDY GABRIEL CRUZ RIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79728245

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY GABRIEL CRUZ
RIANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728245 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

65934  03/15/2016  1450  10238412  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY GABRIEL CRUZ RIANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728245 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

65934  03/15/2016  1450  10238412  

VALOR TOTAL :  UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 9215
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDINSON ANTONIO CALERO DUICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12560511

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDINSON ANTONIO CALERO
DUICA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12560511 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3178  01/28/2016  344700  10249258  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDINSON ANTONIO CALERO DUICA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12560511 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3178  01/28/2016  344700  10249258  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 37523
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CLAUDIA MIREYA MORENO CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 60361931

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLAUDIA MIREYA MORENO
CASTANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60361931 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

81862  03/22/2016  344700  10268936  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLAUDIA MIREYA MORENO CASTANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 60361931 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

81862  03/22/2016  344700  10268936  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1096
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DAGOBERTO  GIRALDO VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2953584

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAGOBERTO  GIRALDO
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2953584 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

124983  04/11/2016  344700  10272346  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAGOBERTO  GIRALDO VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2953584 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

124983  04/11/2016  344700  10272346  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71868
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: YIMY ANDREY GOMEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741827

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YIMY ANDREY GOMEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741827 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

163730  04/20/2016  344700  10273671  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YIMY ANDREY GOMEZ GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741827 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

163730  04/20/2016  344700  10273671  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 69269
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NELSON  JARA VILLALBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80374553

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON  JARA VILLALBA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80374553 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

745048  01/27/2016  322200  10338090  

576218  09/12/2016  344700  13004570  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON  JARA VILLALBA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80374553 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

745048  01/27/2016  322200  10338090  

576218  09/12/2016  344700  13004570  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 114931
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE ANDRES HERNANDEZ VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075231112

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ANDRES
HERNANDEZ VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075231112 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

745862  01/27/2016  322200  10343134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ANDRES HERNANDEZ VANEGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075231112 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

745862  01/27/2016  322200  10343134  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 49273
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DIOGENES  CORTES MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79582773

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIOGENES  CORTES MELO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79582773 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

806784  02/19/2016  322200  10360832  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIOGENES  CORTES MELO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79582773 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

806784  02/19/2016  322200  10360832  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108990
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JULIAN DAVID ROJAS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033739197

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN DAVID ROJAS
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739197 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

838787  04/01/2016  322200  10367789  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN DAVID ROJAS CASTRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739197 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

838787  04/01/2016  322200  10367789  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 49766
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JULIO CESAR BENAVIDES MARENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79607363

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR BENAVIDES
MARENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607363 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

125565  04/20/2016  344700  10377965  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR BENAVIDES MARENTES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607363 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

125565  04/20/2016  344700  10377965  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 23708
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARTHA YANETH ALVARADO IBAGON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 40389117

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA YANETH
ALVARADO IBAGON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 40389117 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

128273  04/20/2016  344700  10381918  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA YANETH ALVARADO IBAGON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 40389117 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

128273  04/20/2016  344700  10381918  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55458
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN MIGUEL BUITRAGO PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79823603

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN MIGUEL BUITRAGO
PINEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823603 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

135679  04/12/2016  183900  10460143  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN MIGUEL BUITRAGO PINEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823603 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

135679  04/12/2016  183900  10460143  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55430
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GERMAN  GONZALEZ SAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79822471

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERMAN  GONZALEZ SAEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79822471 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

160188  04/18/2016  344700  10463498  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERMAN  GONZALEZ SAEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79822471 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

160188  04/18/2016  344700  10463498  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 77799
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILSON  GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91363873

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  GONZALEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91363873 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

172882  04/21/2016  344700  10468447  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  GONZALEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 91363873 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

172882  04/21/2016  344700  10468447  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12457
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN CARLOS ROJAS SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17340309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS ROJAS
SILVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17340309 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

205193  05/02/2016  344700  10480338  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS ROJAS SILVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17340309 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

205193  05/02/2016  344700  10480338  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 48422
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RAFAEL  RAMIREZ BARRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79544506

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL  RAMIREZ
BARRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79544506 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

279600  06/03/2016  344700  10499504  

492608  08/03/2016  183900  10548627  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL  RAMIREZ BARRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79544506 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

279600  06/03/2016  344700  10499504  

492608  08/03/2016  183900  10548627  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108319
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LEANDRO CARLOS BOTELLO RIAÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033708697

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEANDRO CARLOS
BOTELLO RIAÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033708697 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

447774  07/22/2016  23000  10528814  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEANDRO CARLOS BOTELLO RIAÑO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033708697 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

447774  07/22/2016  23000  10528814  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108692
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JONATHAN ALEXANDER VILLALBA OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033727113

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN ALEXANDER
VILLALBA OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033727113 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

451517  07/26/2016  344700  10532470  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN ALEXANDER VILLALBA OSPINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033727113 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

451517  07/26/2016  344700  10532470  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46096
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: PEDRO NEL GUEVARA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79434152

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO NEL GUEVARA
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79434152 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

540725  09/01/2016  344700  12998273  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO NEL GUEVARA CARDENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79434152 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

540725  09/01/2016  344700  12998273  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 475306
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: NATALE  FAVAZZA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE EXTRANJERIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 431442

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NATALE  FAVAZZA
 identif icado(s) con CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 431442 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

237556  06/30/2015  322200  8287078  

469487  09/24/2015  322200  10299084  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NATALE  FAVAZZA identif icado con ( CEDULA
DE EXTRANJERIA y N° 431442 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

237556  06/30/2015  322200  8287078  

469487  09/24/2015  322200  10299084  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 473536
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BIOGRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 900489309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BIOGRAS identif icado(s) con
N.I.T. y N° 900489309 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

471200  09/24/2015  322200  10297048  

471236  09/24/2015  322200  10297010  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BIOGRAS identif icado con ( N.I.T. y N° 900489309
 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

471200  09/24/2015  322200  10297048  

471236  09/24/2015  322200  10297010  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 473579
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: COMERCIALIZADORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 900527114

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  COMERCIALIZADORA
 identif icado(s) con N.I.T. y N° 900527114 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

147188  06/01/2015  161100  8279919  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) COMERCIALIZADORA identif icado con ( N.I.T. y
N° 900527114 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

147188  06/01/2015  161100  8279919  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 473005
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: INPROSEPINAL SAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 860512173

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  INPROSEPINAL SAS
 identif icado(s) con N.I.T. y N° 860512173 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

400567  09/04/2015  322200  10288155  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INPROSEPINAL SAS identif icado con ( N.I.T. y N°
860512173 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

400567  09/04/2015  322200  10288155  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412013
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFREDO  REYES LOSANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79999201

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFREDO  REYES LOSANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999201 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6235  03/31/2015  201375  7906112  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFREDO  REYES LOSANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999201 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6235  03/31/2015  201375  7906112  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390880
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFREDO  ROMERO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79216469

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFREDO  ROMERO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79216469 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

115432  04/21/2015  322200  7927226  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFREDO  ROMERO GONZALEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79216469 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

115432  04/21/2015  322200  7927226  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397397
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  LOPEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79517770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  LOPEZ VARGAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79517770 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

331583  07/31/2015  21500  8299423  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  LOPEZ VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79517770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

331583  07/31/2015  21500  8299423  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461275
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FELIPE AVILA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033733037

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FELIPE AVILA RUIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033733037 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

481769  09/11/2014  82100  7919078  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FELIPE AVILA RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033733037 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

481769  09/11/2014  82100  7919078  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420452
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ POLANIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80248154

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FERNANDO
RODRIGUEZ POLANIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248154 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

639622  01/06/2015  164300  8133696  

6270  02/24/2015  644400  8148266  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ POLANIA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248154 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

639622  01/06/2015  164300  8133696  

6270  02/24/2015  644400  8148266  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461643
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRIAN HARLEY LEGUIZAMO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033751316

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRIAN HARLEY LEGUIZAMO
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033751316 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

44264  03/16/2015  322200  8177189  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRIAN HARLEY LEGUIZAMO TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033751316 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

44264  03/16/2015  322200  8177189  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457678
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031153842

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES LOPEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031153842 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

250090  06/24/2015  107400  8219697  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES LOPEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031153842 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

250090  06/24/2015  107400  8219697  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414357
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80071117

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES DIAZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80071117 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

44997  03/13/2015  322200  7923029  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES DIAZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80071117 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

44997  03/13/2015  322200  7923029  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392088
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS JULIO GARZON BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79278909

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS JULIO GARZON
BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79278909 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

633614  01/13/2015  308000  7997258  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS JULIO GARZON BUITRAGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79278909 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

633614  01/13/2015  308000  7997258  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390972
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS  MARTIN MUNEVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79219395

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS  MARTIN
MUNEVAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79219395 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

645462  01/09/2015  616000  8110066  

689730  02/06/2015  616000  8151334  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS  MARTIN MUNEVAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79219395 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

645462  01/09/2015  616000  8110066  

689730  02/06/2015  616000  8151334  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369550
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARMELINA  OSMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39630263

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARMELINA  OSMA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39630263 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

418224  09/04/2015  322200  10277068  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARMELINA  OSMA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 39630263 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

418224  09/04/2015  322200  10277068  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400486
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR ARNOLDO HILARION GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79633079

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR ARNOLDO HILARION
GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79633079 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5546  03/27/2015  322200  8203146  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR ARNOLDO HILARION GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79633079 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5546  03/27/2015  322200  8203146  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393999
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR AUGUSTO ARIAS VASCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79368222

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR AUGUSTO ARIAS
VASCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79368222 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

377731  09/30/2014  308000  8047603  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR AUGUSTO ARIAS VASCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79368222 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

377731  09/30/2014  308000  8047603  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355557
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR AUGUSTO GUZMAN RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 15028851

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR AUGUSTO GUZMAN
RAMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15028851 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

671343  01/27/2015  20500  8150331  

15165  07/23/2015  322200  10080092  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR AUGUSTO GUZMAN RAMOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15028851 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

671343  01/27/2015  20500  8150331  

15165  07/23/2015  322200  10080092  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460803
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CHRISTIAN EDUARDO RICO OBANDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033711422

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CHRISTIAN EDUARDO RICO
OBANDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033711422 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

409815  09/04/2015  322200  10281251  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CHRISTIAN EDUARDO RICO OBANDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033711422 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

409815  09/04/2015  322200  10281251  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384814
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CLAUDIA CATALINA MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53132225

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLAUDIA CATALINA
MENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53132225 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

570247  11/27/2014  616000  8112257  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLAUDIA CATALINA MENDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53132225 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

570247  11/27/2014  616000  8112257  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460989
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO ROA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033720398

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO ROA
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033720398 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3965  11/19/2014  1848000  8132312  

607091  01/02/2015  616000  8132313  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO ROA GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033720398 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3965  11/19/2014  1848000  8132312  

607091  01/02/2015  616000  8132313  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438157
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ IBAÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013594763

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO
RODRIGUEZ IBAÑEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013594763 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

182557  05/22/2015  322200  8204115  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ IBAÑEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013594763 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

182557  05/22/2015  322200  8204115  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419832
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DEIVER JAMES RODRIGUEZ NARVAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80232560

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DEIVER JAMES RODRIGUEZ
NARVAEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80232560 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288243  08/15/2014  164300  7895429  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEIVER JAMES RODRIGUEZ NARVAEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80232560 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288243  08/15/2014  164300  7895429  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463928
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIMER ARLEY ARDILA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1060871303

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIMER ARLEY ARDILA
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1060871303 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

627256  01/13/2015  308000  8007334  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIMER ARLEY ARDILA ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1060871303 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

627256  01/13/2015  308000  8007334  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420813
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR ANDRES GORDO ESGUERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80255996

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR ANDRES GORDO
ESGUERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80255996 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

397652  09/29/2014  308000  8064785  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR ANDRES GORDO ESGUERRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80255996 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

397652  09/29/2014  308000  8064785  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424183
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDISON YESID AVENDANO NEIRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80720702

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISON YESID AVENDANO
NEIRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80720702 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

86388  04/08/2015  322200  7917886  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISON YESID AVENDANO NEIRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80720702 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

86388  04/08/2015  322200  7917886  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405447
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDUARDO ANDRES DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79798989

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDUARDO ANDRES
DELGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79798989 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392372  09/19/2014  616000  8053333  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDUARDO ANDRES DELGADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79798989 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392372  09/19/2014  616000  8053333  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374437
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELIZABETH  CALVO ARBOLEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51685834

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELIZABETH  CALVO
ARBOLEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51685834 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

616147  01/13/2015  308000  7991364  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELIZABETH  CALVO ARBOLEDA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51685834 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

616147  01/13/2015  308000  7991364  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457497
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO ALEJANDRO FRANCO GRIJALBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031143930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO ALEJANDRO
FRANCO GRIJALBA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031143930 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18773  10/06/2014  308000  8082467  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO ALEJANDRO FRANCO GRIJALBA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031143930 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18773  10/06/2014  308000  8082467  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432142
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FARID  SUAREZ BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93088036

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FARID  SUAREZ BONILLA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93088036 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

74913  03/26/2015  322200  8174973  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FARID  SUAREZ BONILLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93088036 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

74913  03/26/2015  322200  8174973  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416812
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO SMIT SANCHEZ IBANEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80148550

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO SMIT SANCHEZ
IBANEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148550 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2933  09/01/2015  15464400  10109765  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO SMIT SANCHEZ IBANEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148550 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2933  09/01/2015  15464400  10109765  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386166
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERARDO ANTONIO ARENAS HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 71360964

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO ANTONIO
ARENAS HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71360964 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

15477  08/22/2014  308000  8057008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO ANTONIO ARENAS HERRERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71360964 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

15477  08/22/2014  308000  8057008  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404782
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GIOVANNY  PENA URIBE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769481

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNY  PENA URIBE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769481 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

694070  02/05/2015  616000  8144647  

292669  07/21/2015  322200  8291515  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNY  PENA URIBE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769481 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

694070  02/05/2015  616000  8144647  

292669  07/21/2015  322200  8291515  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373179
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GLORIA CECILIA FRANCO GAVIRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 43650687

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GLORIA CECILIA FRANCO
GAVIRIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 43650687 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

715185  03/20/2015  192500  8237734  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLORIA CECILIA FRANCO GAVIRIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 43650687 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

715185  03/20/2015  192500  8237734  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457589
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY ALEXANDER ECHEVERRY CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031149040

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ALEXANDER
ECHEVERRY CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031149040 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682861  02/03/2015  308000  8140414  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ALEXANDER ECHEVERRY CONTRERAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031149040 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682861  02/03/2015  308000  8140414  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437828
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO ALEJANDRO SUAREZ BUSTACARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013577230

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO ALEJANDRO SUAREZ
BUSTACARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013577230 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

654229  01/15/2015  102700  8140496  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO ALEJANDRO SUAREZ BUSTACARA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013577230 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

654229  01/15/2015  102700  8140496  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452119
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAMES RICARDO BERNAL BAQUERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024496350

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAMES RICARDO BERNAL
BAQUERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024496350 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17115  08/13/2015  322200  10114170  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAMES RICARDO BERNAL BAQUERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024496350 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17115  08/13/2015  322200  10114170  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420845
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER EDUARDO QUIROGA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80256670

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER EDUARDO QUIROGA
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80256670 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

141790  05/14/2015  322200  8198606  

20806  09/16/2015  322200  10147901  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER EDUARDO QUIROGA MORENO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80256670 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

141790  05/14/2015  322200  8198606  

20806  09/16/2015  322200  10147901  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452406
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ALEJANDRO RIOS LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024510713

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALEJANDRO RIOS
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024510713 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

376385  08/21/2015  322200  10092181  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALEJANDRO RIOS LOPEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024510713 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

376385  08/21/2015  322200  10092181  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460146
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHONATTAN ANDRES PAEZ MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033679359

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHONATTAN ANDRES PAEZ
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033679359 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

501929  09/17/2014  308000  7923022  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHONATTAN ANDRES PAEZ MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033679359 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

501929  09/17/2014  308000  7923022  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457040
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER CASTILLO ESPINOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031122660

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER
CASTILLO ESPINOSA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031122660 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

449484  10/29/2014  308000  7986242  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER CASTILLO ESPINOSA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031122660 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

449484  10/29/2014  308000  7986242  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415272
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDDY GOMEZ BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80112612

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDDY GOMEZ
BERMUDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80112612 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

310972  09/01/2014  308000  7900554  

575152  12/11/2014  82100  8111323  

135478  05/11/2015  85900  8198197  

229371  06/18/2015  107400  8210824  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDDY GOMEZ BERMUDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80112612 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

310972  09/01/2014  308000  7900554  

575152  12/11/2014  82100  8111323  

135478  05/11/2015  85900  8198197  

229371  06/18/2015  107400  8210824  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428764
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN SMITH GUANUME MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80881480

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN SMITH GUANUME
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80881480 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

310944  09/01/2014  308000  7904380  

316891  09/02/2014  102700  7890967  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN SMITH GUANUME MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80881480 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

310944  09/01/2014  308000  7904380  

316891  09/02/2014  102700  7890967  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360096
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE LOPEZ MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19213076

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE LOPEZ
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19213076 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

63642  03/26/2015  322200  8182130  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE LOPEZ MORA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19213076 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

63642  03/26/2015  322200  8182130  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428244
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE DAVID RODRIGUEZ VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80858368

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DAVID RODRIGUEZ
VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80858368 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

441966  10/21/2014  102700  8088311  

131784  05/08/2015  322200  8203128  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DAVID RODRIGUEZ VANEGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80858368 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

441966  10/21/2014  102700  8088311  

131784  05/08/2015  322200  8203128  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395400
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE MAURICIO ESPINEL VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79430130

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MAURICIO ESPINEL
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79430130 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

112372  04/20/2015  322200  7933785  

112375  04/20/2015  322200  7933786  

318865  07/27/2015  322200  8300158  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MAURICIO ESPINEL VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79430130 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

112372  04/20/2015  322200  7933785  

112375  04/20/2015  322200  7933786  

318865  07/27/2015  322200  8300158  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431871
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE MIGUEL MURILLO MALDONADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91538312

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MIGUEL MURILLO
MALDONADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91538312 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

334833  08/03/2015  644400  8303664  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MIGUEL MURILLO MALDONADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91538312 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

334833  08/03/2015  644400  8303664  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393203
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALFONSO SANCHEZ SAENZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79330958

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALFONSO SANCHEZ
SAENZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79330958 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

215233  06/11/2015  85900  8216499  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALFONSO SANCHEZ SAENZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79330958 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

215233  06/11/2015  85900  8216499  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388146
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS DANIEL PARRA YAZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 76321428

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS DANIEL PARRA YAZO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 76321428 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

253098  06/18/2015  171800  7928833  

296180  07/03/2015  171800  7940751  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS DANIEL PARRA YAZO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 76321428 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

253098  06/18/2015  171800  7928833  

296180  07/03/2015  171800  7940751  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422322
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ENRIQUE CABRERA MARCELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80394273

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ENRIQUE CABRERA
MARCELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80394273 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

79728  04/14/2015  322200  8260126  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ENRIQUE CABRERA MARCELO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80394273 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

79728  04/14/2015  322200  8260126  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373957
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA CRISTINA CRISTANCHO ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51607281

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA CRISTINA
CRISTANCHO ROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51607281 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

635667  01/13/2015  308000  7998406  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA CRISTINA CRISTANCHO ROA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51607281 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

635667  01/13/2015  308000  7998406  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 371848
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ISABEL PARRA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41574798

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ISABEL PARRA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41574798 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

624480  01/13/2015  308000  7992951  

242276  06/30/2015  322200  8285032  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ISABEL PARRA GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41574798 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

624480  01/13/2015  308000  7992951  

242276  06/30/2015  322200  8285032  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375991
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTHA JUDITH REYES MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51917897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA JUDITH REYES
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51917897 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

22339  09/28/2015  322200  10158996  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA JUDITH REYES MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51917897 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

22339  09/28/2015  322200  10158996  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461876
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON SANTIAGO SAENZ DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033765215

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON SANTIAGO SAENZ
DELGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033765215 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

116216  04/21/2015  322200  7927231  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON SANTIAGO SAENZ DELGADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033765215 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

116216  04/21/2015  322200  7927231  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401486
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ENRIQUE RAMIREZ CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79663588

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ENRIQUE RAMIREZ
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79663588 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

684283  02/04/2015  164300  8153386  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ENRIQUE RAMIREZ CRUZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79663588 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

684283  02/04/2015  164300  8153386  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 367364
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORFILIA  RUIZ OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 28904816

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORFILIA  RUIZ OSPINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 28904816 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

705081  02/17/2015  308000  8028947  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORFILIA  RUIZ OSPINA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 28904816 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

705081  02/17/2015  308000  8028947  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447298
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PABLO ANDRES GOMEZ RIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356212

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO ANDRES GOMEZ
RIOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022356212 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

212513  06/03/2015  322200  7931850  

252001  06/24/2015  322200  8220469  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO ANDRES GOMEZ RIOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022356212 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

212513  06/03/2015  322200  7931850  

252001  06/24/2015  322200  8220469  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 359073
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO ANTONIO HERNANDEZ ROZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19104892

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO ANTONIO
HERNANDEZ ROZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19104892 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1487  04/29/2015  644400  8216590  

217276  06/11/2015  171800  8216591  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO ANTONIO HERNANDEZ ROZO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19104892 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1487  04/29/2015  644400  8216590  

217276  06/11/2015  171800  8216591  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458305
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PETTER DARIO CARDENAS SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032378149

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PETTER DARIO CARDENAS
SANDOVAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032378149 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

540417  09/30/2014  164300  8057145  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PETTER DARIO CARDENAS SANDOVAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032378149 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

540417  09/30/2014  164300  8057145  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452424
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL ROLANDO RIVERA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024511577

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL ROLANDO RIVERA
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024511577 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

255820  06/17/2015  85900  7937565  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL ROLANDO RIVERA ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024511577 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

255820  06/17/2015  85900  7937565  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423657
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO  TELLEZ CARRENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80496462

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  TELLEZ
CARRENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80496462 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

361375  09/23/2014  616000  8053908  

1326  05/04/2015  7732200  8197046  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  TELLEZ CARRENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80496462 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

361375  09/23/2014  616000  8053908  

1326  05/04/2015  7732200  8197046  

VALOR TOTAL :  OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348980
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SIERVO ALONSO SUAREZ PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7320340

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SIERVO ALONSO SUAREZ
PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7320340 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

589654  12/19/2014  616000  8129490  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SIERVO ALONSO SUAREZ PEÑA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7320340 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

589654  12/19/2014  616000  8129490  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384188
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SINDY KATHERINE ARCINIEGAS VERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53038734

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SINDY KATHERINE
ARCINIEGAS VERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53038734 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

161153  05/26/2015  322200  8270385  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SINDY KATHERINE ARCINIEGAS VERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53038734 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

161153  05/26/2015  322200  8270385  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467946
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON CAMILO VALBUENA FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1087988765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON CAMILO
VALBUENA FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087988765 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

612396  01/13/2015  308000  8022034  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON CAMILO VALBUENA FORERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087988765 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

612396  01/13/2015  308000  8022034  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369388
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YACQUELINE  RODRIGUEZ ESPEJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39542702

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YACQUELINE  RODRIGUEZ
ESPEJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39542702 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

609879  01/13/2015  308000  8024036  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YACQUELINE  RODRIGUEZ ESPEJO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39542702 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

609879  01/13/2015  308000  8024036  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64602
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FERNANDO SMIT SANCHEZ IBANEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80148550

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO SMIT SANCHEZ
IBANEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148550 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

491674  09/29/2015  171800  10109764  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO SMIT SANCHEZ IBANEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148550 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

491674  09/29/2015  171800  10109764  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 94244
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: PABLO ANDRES GOMEZ RIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022356212

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO ANDRES GOMEZ
RIOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022356212 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

593536  11/10/2015  322200  10152093  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO ANDRES GOMEZ RIOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022356212 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

593536  11/10/2015  322200  10152093  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 111917
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DIMER ARLEY ARDILA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1060871303

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIMER ARLEY ARDILA
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1060871303 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

595447  11/10/2015  322200  10157402  

462221  08/08/2016  344700  12982163  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIMER ARLEY ARDILA ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1060871303 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

595447  11/10/2015  322200  10157402  

462221  08/08/2016  344700  12982163  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71106
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDISON YESID AVENDANO NEIRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80720702

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISON YESID AVENDANO
NEIRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80720702 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

699564  12/22/2015  85900  10181707  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISON YESID AVENDANO NEIRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80720702 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

699564  12/22/2015  85900  10181707  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 74851
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE DAVID RODRIGUEZ VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80858368

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DAVID RODRIGUEZ
VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80858368 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

784096  01/29/2016  171800  10204862  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DAVID RODRIGUEZ VANEGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80858368 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

784096  01/29/2016  171800  10204862  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 60423
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALFREDO  REYES LOSANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79999201

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFREDO  REYES LOSANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999201 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4446  02/19/2016  114975  10212816  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFREDO  REYES LOSANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999201 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4446  02/19/2016  114975  10212816  

VALOR TOTAL :  CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 27892
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CONSUELO PATRICIA BARBOSA VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51816549

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CONSUELO PATRICIA
BARBOSA VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51816549 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

797728  02/05/2016  10700  10214141  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CONSUELO PATRICIA BARBOSA VARGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51816549 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

797728  02/05/2016  10700  10214141  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 5322
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: SIERVO ALONSO SUAREZ PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7320340

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SIERVO ALONSO SUAREZ
PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7320340 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13602  02/25/2016  344700  10240277  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SIERVO ALONSO SUAREZ PEÑA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7320340 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13602  02/25/2016  344700  10240277  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 105142
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FABIO ALEJANDRO FRANCO GRIJALBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031143930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO ALEJANDRO
FRANCO GRIJALBA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031143930 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8325  03/02/2016  344700  10241668  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO ALEJANDRO FRANCO GRIJALBA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031143930 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8325  03/02/2016  344700  10241668  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99744
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RAFAEL ROLANDO RIVERA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024511577

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL ROLANDO RIVERA
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024511577 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

77111  03/22/2016  344700  10257133  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL ROLANDO RIVERA ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024511577 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

77111  03/22/2016  344700  10257133  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 78005
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE MIGUEL MURILLO MALDONADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91538312

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MIGUEL MURILLO
MALDONADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91538312 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

99783  03/31/2016  183900  10262457  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MIGUEL MURILLO MALDONADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91538312 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

99783  03/31/2016  183900  10262457  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 28607
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARTHA JUDITH REYES MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51917897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA JUDITH REYES
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51917897 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

694143  12/24/2015  322200  10335103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA JUDITH REYES MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51917897 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

694143  12/24/2015  322200  10335103  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55114
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILSON DE JESUS GIRALDO MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79812454

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON DE JESUS GIRALDO
MUNOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79812454 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

224368  05/19/2016  344700  10394714  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON DE JESUS GIRALDO MUNOZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79812454 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

224368  05/19/2016  344700  10394714  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16575
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RICARDO ORLANDO ARGUELLO SIMBAQUEBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19397941

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO ORLANDO
ARGUELLO SIMBAQUEBA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19397941 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

195715  04/27/2016  344700  10451018  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO ORLANDO ARGUELLO SIMBAQUEBA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19397941 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

195715  04/27/2016  344700  10451018  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 63304
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHN FREDDY GOMEZ BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80112612

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDDY GOMEZ
BERMUDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80112612 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

156587  04/15/2016  114900  10452718  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDDY GOMEZ BERMUDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80112612 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

156587  04/15/2016  114900  10452718  

VALOR TOTAL :  CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99730
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JHON ALEJANDRO RIOS LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024510713

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALEJANDRO RIOS
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024510713 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

486539  08/03/2016  344700  10542756  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALEJANDRO RIOS LOPEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024510713 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

486539  08/03/2016  344700  10542756  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 22242
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIA YOLANDA VARGAS MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 38259006

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA YOLANDA VARGAS
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 38259006 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

419333  07/27/2016  344700  12983532  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA YOLANDA VARGAS MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 38259006 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

419333  07/27/2016  344700  12983532  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25643
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NOEMILVIA  FORERO MONTOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41786217

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NOEMILVIA  FORERO
MONTOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41786217 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

572057  09/12/2016  344700  13003532  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NOEMILVIA  FORERO MONTOYA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41786217 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

572057  09/12/2016  344700  13003532  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394088
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  OSPINA NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79371473

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  OSPINA NIETO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79371473 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

387556  10/01/2014  308000  8071025  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  OSPINA NIETO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79371473 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

387556  10/01/2014  308000  8071025  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410514
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FABIAN RAMIREZ OTALVARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79957651

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FABIAN RAMIREZ
OTALVARO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79957651 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

58723  03/24/2015  322200  8182734  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FABIAN RAMIREZ OTALVARO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79957651 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

58723  03/24/2015  322200  8182734  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454962
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES ANGEL CORREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030540578

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES ANGEL
CORREA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030540578 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3903  11/26/2014  14784000  8121769  

586849  12/18/2014  616000  8121770  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES ANGEL CORREA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030540578 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3903  11/26/2014  14784000  8121769  

586849  12/18/2014  616000  8121770  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373280
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BEATRIZ ELENA BERMEJO SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 45532795

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BEATRIZ ELENA BERMEJO
SEPULVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 45532795 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

660486  01/20/2015  308000  8144059  

660570  01/20/2015  164300  8144058  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BEATRIZ ELENA BERMEJO SEPULVEDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 45532795 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

660486  01/20/2015  308000  8144059  

660570  01/20/2015  164300  8144058  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438111
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BENJAMIN  ROA CAMARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013592086

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BENJAMIN  ROA CAMARGO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013592086 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

700704  02/17/2015  308000  8235025  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BENJAMIN  ROA CAMARGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013592086 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

700704  02/17/2015  308000  8235025  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378543
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BERTHA ANDREA ARGUELLO SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52235108

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BERTHA ANDREA
ARGUELLO SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52235108 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

701821  02/17/2015  308000  8234485  

34718  03/09/2015  171800  8171527  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BERTHA ANDREA ARGUELLO SUAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52235108 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

701821  02/17/2015  308000  8234485  

34718  03/09/2015  171800  8171527  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376512
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BLANCA CECILIA MEDINA BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51988816

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BLANCA CECILIA MEDINA
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51988816 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

456586  10/29/2014  308000  7980968  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BLANCA CECILIA MEDINA BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51988816 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

456586  10/29/2014  308000  7980968  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457249
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO CRUZ MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031131485

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO CRUZ
MARTIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031131485 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

663403  01/13/2015  82100  8134929  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO CRUZ MARTIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031131485 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

663403  01/13/2015  82100  8134929  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439221
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS DAVID CIFUENTES ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013653662

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS DAVID CIFUENTES
ACOSTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013653662 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

31902  03/10/2015  322200  8163498  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS DAVID CIFUENTES ACOSTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013653662 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

31902  03/10/2015  322200  8163498  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420762
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR AUGUSTO RUIZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80254789

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR AUGUSTO RUIZ
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80254789 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

263483  06/18/2015  322200  7937504  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR AUGUSTO RUIZ GARCIA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80254789 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

263483  06/18/2015  322200  7937504  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417073
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR FERNEY CASTILLO CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80155121

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR FERNEY CASTILLO
CARDONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155121 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

147797  05/20/2015  322200  8200380  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR FERNEY CASTILLO CARDONA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155121 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

147797  05/20/2015  322200  8200380  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461431
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL ORLANDO MUÑOZ LUGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033740405

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL ORLANDO MUÑOZ
LUGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033740405 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

691591  02/09/2015  308000  8138302  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL ORLANDO MUÑOZ LUGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033740405 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

691591  02/09/2015  308000  8138302  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448651
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL RICARDO ESPINOSA ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946523

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL RICARDO ESPINOSA
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022946523 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

129431  05/04/2015  322200  7918400  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL RICARDO ESPINOSA ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022946523 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

129431  05/04/2015  322200  7918400  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457740
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANILO ERNESTO MOJICA PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031157234

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANILO ERNESTO MOJICA
PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031157234 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209603  06/09/2015  107400  8216946  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANILO ERNESTO MOJICA PEÑA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031157234 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209603  06/09/2015  107400  8216946  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419563
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN ALEXANDER FAUTOQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80226461

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ALEXANDER
FAUTOQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80226461 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286863  07/06/2015  171800  7946326  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ALEXANDER FAUTOQUE identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80226461 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286863  07/06/2015  171800  7946326  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404194
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EMERSON JOHAN PEREZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79754870

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EMERSON JOHAN PEREZ
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79754870 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

721536  03/20/2015  308000  8241823  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EMERSON JOHAN PEREZ SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79754870 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

721536  03/20/2015  308000  8241823  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432944
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY  ESPEJO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93397161

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY  ESPEJO CRUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93397161 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2714  08/14/2014  14784000  8047197  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY  ESPEJO CRUZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 93397161 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2714  08/14/2014  14784000  8047197  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403256
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ELKIN CONTRERAS SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79728579

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ELKIN CONTRERAS
SANDOVAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728579 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

513947  11/25/2014  192500  8008235  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ELKIN CONTRERAS SANDOVAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79728579 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

513947  11/25/2014  192500  8008235  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401368
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO YESID HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79660624

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO YESID HERNANDEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79660624 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

630123  01/13/2015  308000  7995449  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO YESID HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79660624 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

630123  01/13/2015  308000  7995449  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414422
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME  MORALES CAMPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80072656

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME  MORALES CAMPOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80072656 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16524  02/27/2015  21500  8155396  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME  MORALES CAMPOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80072656 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16524  02/27/2015  21500  8155396  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401342
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRZINHO  VASQUEZ PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79659953

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRZINHO  VASQUEZ
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79659953 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

481712  09/12/2014  20500  7911799  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRZINHO  VASQUEZ PINZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79659953 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

481712  09/12/2014  20500  7911799  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461480
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON EDINSON CASTILLO CUEVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033743096

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON EDINSON CASTILLO
CUEVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033743096 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

219010  06/11/2015  322200  8213315  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON EDINSON CASTILLO CUEVAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033743096 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

219010  06/11/2015  322200  8213315  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398826
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON JAIME HURTADO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79572686

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIME HURTADO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79572686 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

582  02/17/2015  7732200  8165080  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIME HURTADO SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79572686 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

582  02/17/2015  7732200  8165080  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467927
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY ZAPATA OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1087487634

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY ZAPATA
OSORIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087487634 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

42063  03/20/2015  45360  8248351  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY ZAPATA OSORIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087487634 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

42063  03/20/2015  45360  8248351  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459218
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE LUIS VILLAMIL GALLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032416705

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LUIS VILLAMIL
GALLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032416705 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

363730  09/18/2014  82100  8036584  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LUIS VILLAMIL GALLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032416705 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

363730  09/18/2014  82100  8036584  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427931
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ MONTENEGRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80843537

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEJANDRO
GUTIERREZ MONTENEGRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80843537 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682952  02/03/2015  102700  8153135  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ MONTENEGRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80843537 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682952  02/03/2015  102700  8153135  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395631
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE FABIO HERNANDEZ CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79443942

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE FABIO HERNANDEZ
CAICEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79443942 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

444717  10/20/2014  82100  8086594  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE FABIO HERNANDEZ CAICEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79443942 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

444717  10/20/2014  82100  8086594  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414374
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE WILLIAM PINEDA PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80071572

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE WILLIAM PINEDA
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80071572 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207275  06/03/2015  322200  8210930  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE WILLIAM PINEDA PINZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80071572 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207275  06/03/2015  322200  8210930  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458944
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS DAVID PINZON ZAMBRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032404979

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS DAVID PINZON
ZAMBRANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032404979 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

124668  04/30/2015  644400  7918388  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS DAVID PINZON ZAMBRANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032404979 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

124668  04/30/2015  644400  7918388  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416970
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS OLIVERIO CANTOR PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80152603

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS OLIVERIO CANTOR
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80152603 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325930  07/17/2015  322200  7947915  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS OLIVERIO CANTOR PULIDO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80152603 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325930  07/17/2015  322200  7947915  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351878
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NESTOR RAUL CASALLAS PEDRAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11251672

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NESTOR RAUL CASALLAS
PEDRAZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11251672 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

613389  01/13/2015  308000  8020969  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NESTOR RAUL CASALLAS PEDRAZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11251672 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

613389  01/13/2015  308000  8020969  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457252
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NYKOOL JULIETH BARROS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031131757

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NYKOOL JULIETH BARROS
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031131757 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

408939  09/04/2015  322200  8313376  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NYKOOL JULIETH BARROS CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031131757 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

408939  09/04/2015  322200  8313376  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392748
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO  CONTRERAS MIRANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79310538

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  CONTRERAS
MIRANDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79310538 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308537  07/22/2015  171800  8298593  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  CONTRERAS MIRANDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79310538 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308537  07/22/2015  171800  8298593  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405391
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR  MARTINEZ FUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79796854

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR  MARTINEZ
FUENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79796854 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

349688  08/12/2015  85900  8301008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR  MARTINEZ FUENTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79796854 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

349688  08/12/2015  85900  8301008  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401578
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ARMANDO MARTINEZ GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79666501

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ARMANDO
MARTINEZ GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666501 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

537640  11/19/2014  164300  8107112  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ARMANDO MARTINEZ GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666501 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

537640  11/19/2014  164300  8107112  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420876
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR JAVIER PAREDES ALCANTARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80257238

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR JAVIER PAREDES
ALCANTARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80257238 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

399281  10/06/2014  308000  8062466  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR JAVIER PAREDES ALCANTARA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80257238 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

399281  10/06/2014  308000  8062466  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424461
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OTONIEL  TOLE OYOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80727841

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OTONIEL  TOLE OYOLA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80727841 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347726  09/10/2014  308000  8041131  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OTONIEL  TOLE OYOLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80727841 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347726  09/10/2014  308000  8041131  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467906
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROBERT ALEXIS ESTACIO ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1087127598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBERT ALEXIS ESTACIO
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087127598 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

457176  09/17/2015  322200  10112881  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBERT ALEXIS ESTACIO ROMERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087127598 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

457176  09/17/2015  322200  10112881  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455444
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR EDUARDO RONDON CONDE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030566152

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR EDUARDO RONDON
CONDE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030566152 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

64497  03/27/2015  21500  8172362  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR EDUARDO RONDON CONDE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030566152 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

64497  03/27/2015  21500  8172362  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345439
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SIGIFREDO ANTONIO MESA TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3598826

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SIGIFREDO ANTONIO MESA
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3598826 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

701079  02/17/2015  308000  8234772  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SIGIFREDO ANTONIO MESA TORRES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3598826 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

701079  02/17/2015  308000  8234772  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428206
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON ALBERTO PARRA APONTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80857488

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON ALBERTO PARRA
APONTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80857488 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

518264  11/10/2014  308000  8085480  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON ALBERTO PARRA APONTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80857488 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

518264  11/10/2014  308000  8085480  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461757
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON ANDRES GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033757624

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON ANDRES GARCIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033757624 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

292305  08/20/2014  164300  7889936  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON ANDRES GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033757624 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

292305  08/20/2014  164300  7889936  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467750
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON NAVIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1083887082

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON NAVIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1083887082 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333767  09/10/2014  82100  8033317  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON NAVIA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1083887082 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333767  09/10/2014  82100  8033317  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 79896
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JULIAN ANDRES CORREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 98629368

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN ANDRES CORREA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 98629368 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13603  07/22/2014  308000  7899160  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN ANDRES CORREA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 98629368 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13603  07/22/2014  308000  7899160  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108496
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE LUIS RODRIGUEZ HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033716659

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE LUIS RODRIGUEZ
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033716659 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14461  08/01/2014  308000  7918738  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE LUIS RODRIGUEZ HERRERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033716659 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14461  08/01/2014  308000  7918738  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 106642
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN CAMILO CASTRO RUBIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032408106

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CAMILO CASTRO
RUBIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032408106 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20099  10/24/2014  308000  8120219  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CAMILO CASTRO RUBIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032408106 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20099  10/24/2014  308000  8120219  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46202
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE FABIO HERNANDEZ CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79443942

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE FABIO HERNANDEZ
CAICEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79443942 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

426122  09/02/2015  107400  10103600  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE FABIO HERNANDEZ CAICEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79443942 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

426122  09/02/2015  107400  10103600  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64836
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CESAR FERNEY CASTILLO CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80155121

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR FERNEY CASTILLO
CARDONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155121 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

33234  03/03/2016  183900  10241340  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR FERNEY CASTILLO CARDONA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155121 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

33234  03/03/2016  183900  10241340  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64754
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS OLIVERIO CANTOR PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80152603

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS OLIVERIO CANTOR
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80152603 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

36764  03/04/2016  84150  10246839  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS OLIVERIO CANTOR PULIDO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80152603 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

36764  03/04/2016  84150  10246839  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 26025
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: BEATRIZ ELENA BERMEJO SEPULVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 45532795

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BEATRIZ ELENA BERMEJO
SEPULVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 45532795 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

85828  03/23/2016  183900  10265139  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BEATRIZ ELENA BERMEJO SEPULVEDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 45532795 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

85828  03/23/2016  183900  10265139  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 104884
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NYKOOL JULIETH BARROS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031131757

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NYKOOL JULIETH BARROS
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031131757 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

573300  11/03/2015  322200  10311598  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NYKOOL JULIETH BARROS CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031131757 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

573300  11/03/2015  322200  10311598  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 26907
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: SONIA  RAGUA DAVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51651910

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SONIA  RAGUA DAVILA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51651910 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

256261  06/02/2016  344700  10410422  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SONIA  RAGUA DAVILA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51651910 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

256261  06/02/2016  344700  10410422  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 51410
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OSCAR ARMANDO MARTINEZ GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79666501

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ARMANDO
MARTINEZ GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666501 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299995  06/08/2016  344700  10503830  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ARMANDO MARTINEZ GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666501 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299995  06/08/2016  344700  10503830  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108635
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RAUL  GONZALEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033724206

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  GONZALEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033724206 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

484150  08/01/2016  344700  10543691  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  GONZALEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033724206 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

484150  08/01/2016  344700  10543691  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 53995
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAMES ANDERSON LOPEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79764427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAMES ANDERSON LOPEZ
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764427 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

493080  08/05/2016  689500  10553475  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAMES ANDERSON LOPEZ MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764427 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

493080  08/05/2016  689500  10553475  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402702
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  SEGURA SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79711949

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  SEGURA
SIERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79711949 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

208952  06/05/2015  322200  8215654  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  SEGURA SIERRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79711949 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

208952  06/05/2015  322200  8215654  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420493
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARNOLD STEVE RAMIREZ TELLEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80248751

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARNOLD STEVE RAMIREZ
TELLEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248751 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

553279  11/26/2014  82100  8106078  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARNOLD STEVE RAMIREZ TELLEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248751 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

553279  11/26/2014  82100  8106078  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470050
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN ANDRES CARVAJAL AMAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1111202453

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN ANDRES
CARVAJAL AMAYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1111202453 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

259168  06/22/2015  644400  7937796  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN ANDRES CARVAJAL AMAYA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1111202453 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

259168  06/22/2015  644400  7937796  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 371487
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA STELLA VARGAS MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41482410

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA STELLA VARGAS
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41482410 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

453830  10/29/2014  308000  7966291  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA STELLA VARGAS MORALES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41482410 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

453830  10/29/2014  308000  7966291  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439164
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL GUZMAN PÈREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013649004

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL GUZMAN PÈREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013649004 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

373529  09/25/2014  308000  8062479  

401744  09/18/2014  164300  8046906  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL GUZMAN PÈREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013649004 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

373529  09/25/2014  308000  8062479  

401744  09/18/2014  164300  8046906  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415241
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL AGUIRRE MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80111950

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL AGUIRRE
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80111950 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

300474  07/03/2015  322200  7942579  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL AGUIRRE MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80111950 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

300474  07/03/2015  322200  7942579  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400780
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NORBERTO  REINOSO BARRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79641684

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NORBERTO  REINOSO
BARRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79641684 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

343812  08/05/2015  21500  7840370  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NORBERTO  REINOSO BARRERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79641684 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

343812  08/05/2015  21500  7840370  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 379335
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NUBIA ROCIO SUESCA OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52336415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NUBIA ROCIO SUESCA
OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52336415 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

474567  09/24/2015  322200  10292167  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NUBIA ROCIO SUESCA OSPINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52336415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

474567  09/24/2015  322200  10292167  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408689
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR LEONARDO DAVILA ASCENCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79891069

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR LEONARDO DAVILA
ASCENCIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79891069 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

165359  05/13/2015  322200  7935850  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR LEONARDO DAVILA ASCENCIO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79891069 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

165359  05/13/2015  322200  7935850  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447135
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR LEONARDO ECHEVERRY PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022346748

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR LEONARDO
ECHEVERRY PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022346748 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

470171  10/22/2014  308000  8089093  

484590  10/27/2014  308000  8095731  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR LEONARDO ECHEVERRY PEREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022346748 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

470171  10/22/2014  308000  8089093  

484590  10/27/2014  308000  8095731  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404798
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL HERNAN URREGO VIDAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769781

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL HERNAN URREGO
VIDAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769781 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

475815  09/24/2015  322200  10292739  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL HERNAN URREGO VIDAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769781 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

475815  09/24/2015  322200  10292739  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420395
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: REYES JULIO TORRES PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80246897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REYES JULIO TORRES
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246897 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

66940  03/27/2015  322200  7919031  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REYES JULIO TORRES PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246897 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

66940  03/27/2015  322200  7919031  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404614
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RODOLFO  PEDRAZA PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79765339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODOLFO  PEDRAZA
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765339 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

367037  09/24/2014  308000  8056581  

488539  09/28/2015  322200  10098644  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODOLFO  PEDRAZA PINZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765339 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

367037  09/24/2014  308000  8056581  

488539  09/28/2015  322200  10098644  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413798
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR HUGO REYES RIVEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80055742

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR HUGO REYES
RIVEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80055742 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

472744  10/23/2014  308000  8077816  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR HUGO REYES RIVEROS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80055742 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

472744  10/23/2014  308000  8077816  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428870
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WALTER LUVIAN GUERRERO CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80894320

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WALTER LUVIAN
GUERRERO CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80894320 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

279069  07/08/2015  322200  8229301  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WALTER LUVIAN GUERRERO CASTILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80894320 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

279069  07/08/2015  322200  8229301  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451419
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILBER JHOAN BERNAL GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024462942

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILBER JHOAN BERNAL
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024462942 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

548774  11/24/2014  164300  8089723  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILBER JHOAN BERNAL GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024462942 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

548774  11/24/2014  164300  8089723  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453224
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON A SOTO VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024565681

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON A SOTO VEGA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024565681 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

183092  05/13/2015  322200  7936313  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON A SOTO VEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024565681 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

183092  05/13/2015  322200  7936313  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451665
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILVER  ORTIZ CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024475522

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILVER  ORTIZ CALDERON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024475522 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

601154  12/30/2014  308000  8134781  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILVER  ORTIZ CALDERON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024475522 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

601154  12/30/2014  308000  8134781  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452953
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YOJAN DAVID MARTINEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024541753

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YOJAN DAVID MARTINEZ
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024541753 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

228873  06/18/2015  322200  8218481  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YOJAN DAVID MARTINEZ MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024541753 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

228873  06/18/2015  322200  8218481  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 58594
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY GONZALO VARELA SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79926256

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY GONZALO VARELA
SABOGAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79926256 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

9112  05/15/2014  308000  7836200  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY GONZALO VARELA SABOGAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79926256 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

9112  05/15/2014  308000  7836200  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55577
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALBEIRO  ARDILA ORTEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79827038

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBEIRO  ARDILA ORTEGA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79827038 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12112  06/25/2014  308000  7879770  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBEIRO  ARDILA ORTEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79827038 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12112  06/25/2014  308000  7879770  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115711
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILBER  CHAVARRO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1082154412

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILBER  CHAVARRO
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1082154412 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

503256  10/05/2015  121980  10113185  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILBER  CHAVARRO ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1082154412 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

503256  10/05/2015  121980  10113185  

VALOR TOTAL :  CIENTO VEINTIUNO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 63280
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MIGUEL ANGEL AGUIRRE MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80111950

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL AGUIRRE
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80111950 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

782691  01/22/2016  322200  10127810  

40884  03/07/2016  23000  10251385  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL AGUIRRE MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80111950 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

782691  01/22/2016  322200  10127810  

40884  03/07/2016  23000  10251385  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 85363
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MICHAEL GUZMAN PÈREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013649004

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL GUZMAN PÈREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013649004 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

509143  10/06/2015  322200  10131339  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL GUZMAN PÈREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013649004 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

509143  10/06/2015  322200  10131339  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73705
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NELSON ALCIDES MATEUS MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80808685

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ALCIDES MATEUS
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808685 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

553706  10/27/2015  322200  10147751  

621129  11/17/2015  644400  10147413  

205727  05/03/2016  344700  10486031  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ALCIDES MATEUS MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808685 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

553706  10/27/2015  322200  10147751  

621129  11/17/2015  644400  10147413  

205727  05/03/2016  344700  10486031  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99880
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDRES DAVID SALAMANCA PATIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024518480

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES DAVID
SALAMANCA PATIÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024518480 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

638496  11/25/2015  85900  10167206  

492716  08/03/2016  23000  10549535  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES DAVID SALAMANCA PATIÑO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024518480 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

638496  11/25/2015  85900  10167206  

492716  08/03/2016  23000  10549535  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 57402
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OMAR LEONARDO DAVILA ASCENCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79891069

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR LEONARDO DAVILA
ASCENCIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79891069 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

713988  12/31/2015  322200  10190852  

726134  01/08/2016  322200  10190940  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR LEONARDO DAVILA ASCENCIO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79891069 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

713988  12/31/2015  322200  10190852  

726134  01/08/2016  322200  10190940  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 57393
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN CARLOS SALCEDO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79890613

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS SALCEDO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79890613 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

793319  02/03/2016  214800  10220990  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS SALCEDO RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79890613 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

793319  02/03/2016  214800  10220990  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99846
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ GRISALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024516659

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER
RODRIGUEZ GRISALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024516659 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

789235  02/02/2016  322200  10222424  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ GRISALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024516659 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

789235  02/02/2016  322200  10222424  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67875
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: REYES JULIO TORRES PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80246897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REYES JULIO TORRES
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246897 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

7565  02/23/2016  344700  10231376  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REYES JULIO TORRES PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246897 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

7565  02/23/2016  344700  10231376  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54030
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RODOLFO  PEDRAZA PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79765339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODOLFO  PEDRAZA
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765339 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4814  02/19/2016  344700  10234076  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODOLFO  PEDRAZA PINZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765339 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4814  02/19/2016  344700  10234076  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 118144
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN CAMILO SALCEDO ARTUNDUAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110509716

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CAMILO SALCEDO
ARTUNDUAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110509716 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

26363  03/01/2016  91900  10246581  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CAMILO SALCEDO ARTUNDUAGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110509716 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

26363  03/01/2016  91900  10246581  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 24272
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017
NOMBRE: DORIS  QUINTERO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41441522

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIS  QUINTERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41441522 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

688797  12/24/2015  322200  10330903  

692719  12/24/2015  322200  10336305  

740558  01/27/2016  322200  10341910  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIS  QUINTERO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 41441522 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

688797  12/24/2015  322200  10330903  

692719  12/24/2015  322200  10336305  

740558  01/27/2016  322200  10341910  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 94521
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ ARANGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022372207

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANTONIO
RODRIGUEZ ARANGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022372207 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

835725  03/09/2016  322200  10368236  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ ARANGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022372207 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

835725  03/09/2016  322200  10368236  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103112
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDWIN GUILLERMO RINCON BALLESTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030571167

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN GUILLERMO RINCON
BALLESTEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030571167 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

244617  05/12/2016  23000  10481937  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN GUILLERMO RINCON BALLESTEROS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030571167 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

244617  05/12/2016  23000  10481937  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 93168
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: PEDRO IVAN PULGA RICAURTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020775052

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO IVAN PULGA
RICAURTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020775052 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

492662  08/05/2016  344700  10553690  

495347  08/05/2016  183900  10553689  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO IVAN PULGA RICAURTE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020775052 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

492662  08/05/2016  344700  10553690  

495347  08/05/2016  183900  10553689  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375025
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALBA LUCIA DIAZ CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51775257

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBA LUCIA DIAZ
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51775257 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

447497  10/29/2014  308000  7963856  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBA LUCIA DIAZ CASTELLANOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51775257 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

447497  10/29/2014  308000  7963856  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355602
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFREDO  BRAVO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 15241387

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFREDO  BRAVO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15241387 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4088  03/12/2015  322200  8189120  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFREDO  BRAVO SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15241387 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4088  03/12/2015  322200  8189120  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 342600
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARGEMIRO  RODRIGUEZ CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 194862

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARGEMIRO  RODRIGUEZ
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 194862 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

490580  10/17/2014  102700  8077602  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARGEMIRO  RODRIGUEZ CASTELLANOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 194862 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

490580  10/17/2014  102700  8077602  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386387
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARNALDO RAFAEL BARRAZA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72005910

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARNALDO RAFAEL
BARRAZA RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72005910 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

597370  12/23/2014  102700  8062271  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARNALDO RAFAEL BARRAZA RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72005910 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

597370  12/23/2014  102700  8062271  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347275
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO LOZANO MENDOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5836688

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO
LOZANO MENDOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5836688 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314128  09/03/2014  164300  7904926  

269606  07/02/2015  21500  8220906  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO LOZANO MENDOZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5836688 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314128  09/03/2014  164300  7904926  

269606  07/02/2015  21500  8220906  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421583
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ESTALIN JUNCO BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80351199

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ESTALIN JUNCO
BERNAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80351199 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

484808  09/12/2014  308000  7920074  

558949  12/01/2014  308000  8113088  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ESTALIN JUNCO BERNAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80351199 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

484808  09/12/2014  308000  7920074  

558949  12/01/2014  308000  8113088  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427493
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN QUIROGA HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80821469

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN QUIROGA
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80821469 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3107  09/09/2014  7392000  8084852  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN QUIROGA HERRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80821469 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3107  09/09/2014  7392000  8084852  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416454
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANNY ANDREY FLORIAN LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80140007

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANNY ANDREY FLORIAN
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80140007 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

490735  10/27/2014  308000  8089113  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANNY ANDREY FLORIAN LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80140007 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

490735  10/27/2014  308000  8089113  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436641
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ANDRES BARRETO URIBE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012337825

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ANDRES BARRETO
URIBE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012337825 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

136065  05/08/2015  322200  7911501  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ANDRES BARRETO URIBE identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012337825 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

136065  05/08/2015  322200  7911501  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426545
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO FERNANDO BRICEÑO RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80794370

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FERNANDO BRICEÑO
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80794370 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14889  08/08/2014  308000  8053952  

216553  06/03/2015  21500  7934870  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FERNANDO BRICEÑO RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80794370 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14889  08/08/2014  308000  8053952  

216553  06/03/2015  21500  7934870  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366787
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DILMA INES AGUDELO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 24757705

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DILMA INES AGUDELO
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24757705 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

614426  01/13/2015  308000  8019715  

625292  01/13/2015  308000  8008746  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DILMA INES AGUDELO GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24757705 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

614426  01/13/2015  308000  8019715  

625292  01/13/2015  308000  8008746  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411625
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN ENRIQUE BOHORQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79988947

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ENRIQUE
BOHORQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79988947 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

391842  09/22/2014  308000  8048244  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ENRIQUE BOHORQUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79988947 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

391842  09/22/2014  308000  8048244  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411505
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN AUGUSTO CONDE AREVALO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79986084

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN AUGUSTO CONDE
AREVALO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79986084 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

212584  06/10/2015  322200  8218040  

22049  09/25/2015  322200  10143721  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN AUGUSTO CONDE AREVALO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79986084 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

212584  06/10/2015  322200  8218040  

22049  09/25/2015  322200  10143721  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404569
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GIOVANNI ANDRES LANCHEROS PENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79764393

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNI ANDRES
LANCHEROS PENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764393 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

681004  02/02/2015  102700  8152146  

301767  08/26/2014  308000  7872495  

526316  11/13/2014  308000  8109180  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNI ANDRES LANCHEROS PENA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764393 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

681004  02/02/2015  102700  8152146  

301767  08/26/2014  308000  7872495  

526316  11/13/2014  308000  8109180  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376896
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ISABEL  GUTIERREZ LOSADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52035351

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ISABEL  GUTIERREZ
LOSADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52035351 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

290819  07/21/2015  322200  8292497  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ISABEL  GUTIERREZ LOSADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52035351 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

290819  07/21/2015  322200  8292497  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404585
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEXANDER GUATAQUIRA NINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79764707

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEXANDER
GUATAQUIRA NINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764707 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

672380  01/27/2015  308000  8132412  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEXANDER GUATAQUIRA NINO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764707 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

672380  01/27/2015  308000  8132412  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403222
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GRACILIANO ROCHA CRISTANCHO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79727930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GRACILIANO ROCHA
CRISTANCHO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79727930 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

250453  06/24/2015  322200  8220402  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GRACILIANO ROCHA CRISTANCHO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79727930 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

250453  06/24/2015  322200  8220402  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 396864
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONARDO  ROA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79499207

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO  ROA RAMIREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79499207 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

554937  11/27/2014  308000  8115776  

57768  03/19/2015  322200  7924500  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO  ROA RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79499207 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

554937  11/27/2014  308000  8115776  

57768  03/19/2015  322200  7924500  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384569
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEYDI KATERINE HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53095233

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEYDI KATERINE
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53095233 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

266393  06/26/2015  322200  7941271  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEYDI KATERINE HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53095233 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

266393  06/26/2015  322200  7941271  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398172
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ERNESTO ACERO CASTANEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79544271

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ERNESTO ACERO
CASTANEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79544271 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

136192  04/28/2015  322200  7934805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ERNESTO ACERO CASTANEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79544271 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

136192  04/28/2015  322200  7934805  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347266
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ERNESTO RAMIREZ SANABRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5833247

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ERNESTO RAMIREZ
SANABRIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5833247 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

118913  04/28/2015  322200  8197695  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ERNESTO RAMIREZ SANABRIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5833247 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

118913  04/28/2015  322200  8197695  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376961
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIBEL  LOPEZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52046814

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIBEL  LOPEZ GARCIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52046814 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

613524  01/13/2015  308000  8020796  

239228  06/30/2015  322200  8286189  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIBEL  LOPEZ GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52046814 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

613524  01/13/2015  308000  8020796  

239228  06/30/2015  322200  8286189  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452779
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO ALONSO FORERO PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024531024

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO ALONSO FORERO
PINEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024531024 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

466372  10/29/2014  308000  7972092  

624393  01/13/2015  308000  8009455  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO ALONSO FORERO PINEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024531024 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

466372  10/29/2014  308000  7972092  

624393  01/13/2015  308000  8009455  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427939
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANTONIO CORTES MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80844049

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANTONIO CORTES
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80844049 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

397279  10/01/2014  308000  8069139  

47841  03/17/2015  322200  8164322  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANTONIO CORTES MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80844049 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

397279  10/01/2014  308000  8069139  

47841  03/17/2015  322200  8164322  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399378
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON  RINCON JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79595183

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON  RINCON JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79595183 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

607020  01/02/2015  164300  8128649  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON  RINCON JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79595183 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

607020  01/02/2015  164300  8128649  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 49484
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NELSON  RINCON JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79595183

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON  RINCON JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79595183 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

652819  12/02/2015  644400  10174922  

96905  03/31/2016  23000  10274081  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON  RINCON JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79595183 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

652819  12/02/2015  644400  10174922  

96905  03/31/2016  23000  10274081  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 53992
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GIOVANNI ANDRES LANCHEROS PENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79764393

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNI ANDRES
LANCHEROS PENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764393 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

28466  11/17/2015  322200  10194004  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNI ANDRES LANCHEROS PENA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79764393 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

28466  11/17/2015  322200  10194004  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 240
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ARGEMIRO  RODRIGUEZ CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 194862

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARGEMIRO  RODRIGUEZ
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 194862 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

795064  02/04/2016  322200  10209113  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARGEMIRO  RODRIGUEZ CASTELLANOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 194862 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

795064  02/04/2016  322200  10209113  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 29500
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIBEL  LOPEZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52046814

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIBEL  LOPEZ GARCIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52046814 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

575076  11/03/2015  322200  10315602  

350167  07/06/2016  344700  10434659  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIBEL  LOPEZ GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52046814 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

575076  11/03/2015  322200  10315602  

350167  07/06/2016  344700  10434659  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 100103
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIO ALONSO FORERO PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024531024

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO ALONSO FORERO
PINEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024531024 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350016  07/06/2016  344700  10433872  

350922  07/06/2016  344700  10433217  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO ALONSO FORERO PINEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024531024 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350016  07/06/2016  344700  10433872  

350922  07/06/2016  344700  10433217  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73273
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DIEGO FERNANDO BRICEÑO RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80794370

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FERNANDO BRICEÑO
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80794370 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

487993  08/03/2016  344700  10543719  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FERNANDO BRICEÑO RINCON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80794370 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

487993  08/03/2016  344700  10543719  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 474064
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CONTINENTAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8300458421

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CONTINENTAL
 identif icado(s) con N.I.T. y N° 8300458421 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

42812  03/20/2015  322200  8247584  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CONTINENTAL identif icado con ( N.I.T. y N°
8300458421 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

42812  03/20/2015  322200  8247584  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122458
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CONTINENTAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8300458421

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CONTINENTAL
 identif icado(s) con N.I.T. y N° 8300458421 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado
y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506026  08/22/2016  344700  12991219  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CONTINENTAL identif icado con ( N.I.T. y N°
8300458421 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506026  08/22/2016  344700  12991219  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 352202
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  CORTES CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11318522

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  CORTES
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11318522 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

41459  03/20/2015  322200  8249138  

329384  07/14/2015  644400  7940261  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  CORTES CARDENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11318522 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

41459  03/20/2015  322200  8249138  

329384  07/14/2015  644400  7940261  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433631
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO FERNANDO QUINTERO ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 94495857

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO FERNANDO
QUINTERO ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 94495857 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

296220  07/14/2015  322200  8225373  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO FERNANDO QUINTERO ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 94495857 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

296220  07/14/2015  322200  8225373  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399026
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVINO  CORREA HOLGUIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79579433

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVINO  CORREA HOLGUIN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79579433 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403335  10/06/2014  102700  8065635  

26160  03/06/2015  322200  8253635  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVINO  CORREA HOLGUIN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79579433 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403335  10/06/2014  102700  8065635  

26160  03/06/2015  322200  8253635  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385584
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA CLEMENCIA DE LOS RIOS DUQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 65697584

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA CLEMENCIA DE LOS
RIOS DUQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65697584 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

144984  05/19/2015  171800  8192479  

490443  09/28/2015  171800  10120502  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA CLEMENCIA DE LOS RIOS DUQUE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65697584 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

144984  05/19/2015  171800  8192479  

490443  09/28/2015  171800  10120502  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376140
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA ROSI ACOSTA RIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51941079

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA ROSI ACOSTA RIOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51941079 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

628507  01/13/2015  308000  7994620  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA ROSI ACOSTA RIOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51941079 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

628507  01/13/2015  308000  7994620  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459129
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDREA DEL PILAR MORENO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032413176

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDREA DEL PILAR
MORENO MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032413176 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

718253  03/20/2015  308000  8243872  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDREA DEL PILAR MORENO MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032413176 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

718253  03/20/2015  308000  8243872  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416532
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FELIPE QUIROGA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80141920

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FELIPE QUIROGA
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80141920 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

294458  08/21/2014  192500  7898374  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FELIPE QUIROGA QUINTERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80141920 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

294458  08/21/2014  192500  7898374  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453742
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRAIGNERY GASTER BALDEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026271071

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRAIGNERY GASTER
BALDEON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026271071 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

454867  09/17/2015  171800  10114827  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRAIGNERY GASTER BALDEON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026271071 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

454867  09/17/2015  171800  10114827  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451959
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRAYAN STEED QUIROGA MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024489670

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRAYAN STEED QUIROGA
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024489670 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

445675  09/14/2015  171800  8306074  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRAYAN STEED QUIROGA MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024489670 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

445675  09/14/2015  171800  8306074  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437839
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARTURO RIOS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013577791

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO RIOS
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013577791 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

371558  08/20/2015  322200  10090930  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO RIOS HERNANDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013577791 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

371558  08/20/2015  322200  10090930  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405410
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ORLANDO LADINO SIABATTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79797805

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ORLANDO LADINO
SIABATTO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79797805 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

701547  02/17/2015  308000  8026925  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ORLANDO LADINO SIABATTO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79797805 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

701547  02/17/2015  308000  8026925  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380479
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DELFA  HERNANDEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52476163

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DELFA  HERNANDEZ
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52476163 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

469409  09/24/2015  322200  10299183  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DELFA  HERNANDEZ HERNANDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52476163 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

469409  09/24/2015  322200  10299183  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436217
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO LEONARDO RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010212099

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO LEONARDO RIVERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010212099 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

479184  10/24/2014  82100  8084630  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO LEONARDO RIVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010212099 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

479184  10/24/2014  82100  8084630  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435577
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ALEJANDRO MUNAR LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010173499

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ALEJANDRO MUNAR
LOZANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010173499 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

654756  01/13/2015  308000  8090322  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ALEJANDRO MUNAR LOZANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010173499 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

654756  01/13/2015  308000  8090322  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395330
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDINSON ENRIQUE PLAZAS ARIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79427420

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDINSON ENRIQUE PLAZAS
ARIZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79427420 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

539390  11/20/2014  308000  8107958  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDINSON ENRIQUE PLAZAS ARIZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79427420 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

539390  11/20/2014  308000  8107958  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407439
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN LUCANO GUERRA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79852568

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN LUCANO GUERRA
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79852568 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

310087  09/01/2014  308000  8034184  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN LUCANO GUERRA GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79852568 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

310087  09/01/2014  308000  8034184  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 379496
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERIKA  CASTILLO BARRAGAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52358550

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERIKA  CASTILLO
BARRAGAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52358550 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

451999  10/29/2014  308000  7983666  

610332  01/13/2015  308000  7990363  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERIKA  CASTILLO BARRAGAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52358550 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

451999  10/29/2014  308000  7983666  

610332  01/13/2015  308000  7990363  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408983
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FAIR  RODRIGUEZ ARIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79898315

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FAIR  RODRIGUEZ ARIZA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79898315 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

345352  08/06/2015  85900  8297809  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FAIR  RODRIGUEZ ARIZA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79898315 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

345352  08/06/2015  85900  8297809  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376838
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCY HELENA GUERRERO DAVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52030153

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCY HELENA
GUERRERO DAVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52030153 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

717333  03/20/2015  308000  8244903  

237955  06/30/2015  322200  8277681  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCY HELENA GUERRERO DAVILA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52030153 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

717333  03/20/2015  308000  8244903  

237955  06/30/2015  322200  8277681  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415400
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GABRIEL ALEXANDER BOLANOS CABARCAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80115304

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GABRIEL ALEXANDER
BOLANOS CABARCAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80115304 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

39737  03/13/2015  322200  8172915  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GABRIEL ALEXANDER BOLANOS CABARCAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80115304 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

39737  03/13/2015  322200  8172915  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 359059
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO DE JESUS LINARES ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19103751

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO DE JESUS
LINARES ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19103751 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

621110  01/13/2015  308000  8013313  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO DE JESUS LINARES ROMERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19103751 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

621110  01/13/2015  308000  8013313  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374111
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HORTENCIA  JIMENEZ MESA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51632663

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HORTENCIA  JIMENEZ MESA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51632663 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

394099  10/22/2014  308000  7989375  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HORTENCIA  JIMENEZ MESA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51632663 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

394099  10/22/2014  308000  7989375  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467466
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: IVAN ANDRES BRAVO JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1079263045

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  IVAN ANDRES BRAVO
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079263045 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6458  02/24/2015  107400  8161496  

135670  05/12/2015  322200  8203876  

305324  07/17/2015  107400  8212615  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) IVAN ANDRES BRAVO JIMENEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079263045 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6458  02/24/2015  107400  8161496  

135670  05/12/2015  322200  8203876  

305324  07/17/2015  107400  8212615  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392562
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME ALBERTO CEDIEL BOLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79302193

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME ALBERTO CEDIEL
BOLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79302193 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

569436  09/12/2014  308000  8037838  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME ALBERTO CEDIEL BOLANOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79302193 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

569436  09/12/2014  308000  8037838  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456211
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME ANDRES LAVERDE VELEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030607275

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME ANDRES LAVERDE
VELEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030607275 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

438461  09/03/2015  171800  10100324  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME ANDRES LAVERDE VELEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030607275 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

438461  09/03/2015  171800  10100324  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 440696
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ESTEBAN RODRIGUEZ MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1014277403

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ESTEBAN RODRIGUEZ
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014277403 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

484698  09/28/2015  171800  10114344  

488707  09/28/2015  644400  10114346  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ESTEBAN RODRIGUEZ MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014277403 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

484698  09/28/2015  171800  10114344  

488707  09/28/2015  644400  10114346  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385888
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON JAIRO ALZATE ROMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 70098157

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIRO ALZATE
ROMAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 70098157 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

238856  06/30/2015  322200  8277977  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIRO ALZATE ROMAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 70098157 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

238856  06/30/2015  322200  8277977  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419772
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JIMMY  GONZALEZ MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80231174

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JIMMY  GONZALEZ MOLINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80231174 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

591369  12/18/2014  308000  8126016  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JIMMY  GONZALEZ MOLINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80231174 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

591369  12/18/2014  308000  8126016  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404722
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER ABRIL GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79767900

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER ABRIL
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767900 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

77434  04/06/2015  107400  8179220  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER ABRIL GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767900 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

77434  04/06/2015  107400  8179220  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 389865
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ESPER RAMIREZ ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79136485

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ESPER RAMIREZ
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79136485 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

464117  10/29/2014  308000  7974287  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ESPER RAMIREZ ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79136485 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

464117  10/29/2014  308000  7974287  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451793
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ANDREY LADINO DOMINGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024481918

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ANDREY LADINO
DOMINGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024481918 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286641  07/03/2015  322200  7946425  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ANDREY LADINO DOMINGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024481918 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286641  07/03/2015  322200  7946425  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360104
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ORLANDO ENCISO CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19213733

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ORLANDO ENCISO
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19213733 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314245  09/03/2014  20500  7902114  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ORLANDO ENCISO CASTILLO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19213733 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314245  09/03/2014  20500  7902114  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390647
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE IGNACIO VASQUEZ LADINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79208338

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE IGNACIO VASQUEZ
LADINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79208338 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

391474  09/29/2014  308000  8066779  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE IGNACIO VASQUEZ LADINO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79208338 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

391474  09/29/2014  308000  8066779  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404358
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE NORBEY CADENA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79759456

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE NORBEY CADENA
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79759456 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

470262  10/23/2014  308000  8000291  

5307  12/03/2014  308000  8141645  

18473  03/02/2015  322200  8162292  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE NORBEY CADENA RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79759456 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

470262  10/23/2014  308000  8000291  

5307  12/03/2014  308000  8141645  

18473  03/02/2015  322200  8162292  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403990
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE RICARDO ESPINOSA GIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79748444

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RICARDO ESPINOSA
GIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79748444 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

385521  08/26/2015  322200  10095651  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RICARDO ESPINOSA GIL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79748444 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

385521  08/26/2015  322200  10095651  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435227
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ZEA CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1007443661

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ZEA CIFUENTES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1007443661 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465676  09/22/2015  21500  10116365  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ZEA CIFUENTES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1007443661 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465676  09/22/2015  21500  10116365  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454125
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN ALEJANDRO AREVALO BALLESTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026555076

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN ALEJANDRO
AREVALO BALLESTEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026555076 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

351729  09/12/2014  308000  8041956  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN ALEJANDRO AREVALO BALLESTEROS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026555076 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

351729  09/12/2014  308000  8041956  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443496
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONARDO  RESTREPO PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018440548

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO  RESTREPO
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018440548 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

241815  06/30/2015  322200  8285276  

289578  07/21/2015  322200  8293307  

291996  07/21/2015  322200  8288464  

16395  08/03/2015  322200  10086321  

21009  09/16/2015  322200  10325958  
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Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO  RESTREPO PULIDO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018440548 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

241815  06/30/2015  322200  8285276  

289578  07/21/2015  322200  8293307  

291996  07/21/2015  322200  8288464  

16395  08/03/2015  322200  10086321  

21009  09/16/2015  322200  10325958  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SEISCIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 381764
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LORENA  RODRIGUEZ ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52729995

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LORENA  RODRIGUEZ
ACOSTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52729995 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

676932  01/29/2015  616000  8138503  

522534  11/12/2014  308000  8097427  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LORENA  RODRIGUEZ ACOSTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52729995 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

676932  01/29/2015  616000  8138503  

522534  11/12/2014  308000  8097427  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411384
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MIGUEL BARRERA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79981434

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MIGUEL BARRERA
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79981434 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

169979  05/14/2015  322200  8203237  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MIGUEL BARRERA RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79981434 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

169979  05/14/2015  322200  8203237  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 377432
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUZ DANY DIAZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52104985

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ DANY DIAZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52104985 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

721176  03/20/2015  308000  8242233  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ DANY DIAZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52104985 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

721176  03/20/2015  308000  8242233  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374541
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUZ MARIA ABRIL MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51704840

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ MARIA ABRIL
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51704840 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

472471  09/24/2015  322200  10291148  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ MARIA ABRIL MARTINEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51704840 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

472471  09/24/2015  322200  10291148  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373144
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA NELLY TABORDA USUGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 43509265

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA NELLY TABORDA
USUGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 43509265 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

246261  06/30/2015  322200  8283003  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA NELLY TABORDA USUGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 43509265 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

246261  06/30/2015  322200  8283003  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385655
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ONEIDA GARAVITO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 65752887

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ONEIDA GARAVITO
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65752887 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

177632  05/26/2015  322200  8259045  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ONEIDA GARAVITO DIAZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65752887 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

177632  05/26/2015  322200  8259045  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380236
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIREYA  RINCON HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52449787

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIREYA  RINCON
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52449787 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

410310  09/04/2015  322200  10281036  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIREYA  RINCON HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52449787 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

410310  09/04/2015  322200  10281036  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418301
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON  VILLABON LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80191364

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON  VILLABON LEON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80191364 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3561  02/20/2015  322200  8153203  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON  VILLABON LEON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80191364 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3561  02/20/2015  322200  8153203  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375779
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RUTH NELSY GALINDO CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51891350

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUTH NELSY GALINDO
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51891350 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

246857  06/30/2015  322200  8282670  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUTH NELSY GALINDO CASTRO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51891350 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

246857  06/30/2015  322200  8282670  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439075
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SEBASTIAN  BARON MONTAÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013642487

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SEBASTIAN  BARON
MONTAÑEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013642487 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

253435  06/25/2015  85900  8222911  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SEBASTIAN  BARON MONTAÑEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013642487 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

253435  06/25/2015  85900  8222911  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421166
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL MARTIN MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80267637

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL MARTIN
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80267637 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

38838  03/13/2015  322200  8173885  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL MARTIN MORENO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80267637 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

38838  03/13/2015  322200  8173885  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 362979
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL ROJAS HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19407954

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL ROJAS
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19407954 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

319165  07/24/2015  322200  8228971  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL ROJAS HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19407954 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

319165  07/24/2015  322200  8228971  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451806
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WALTTER ANDREY LOPEZ SORZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024482693

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WALTTER ANDREY LOPEZ
SORZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482693 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

255699  06/17/2015  322200  7938771  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WALTTER ANDREY LOPEZ SORZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482693 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

255699  06/17/2015  322200  7938771  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415604
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON  CANTOR GALLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80119685

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  CANTOR GALLO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80119685 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

411941  10/10/2014  308000  7994094  

175862  05/26/2015  322200  8258375  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  CANTOR GALLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80119685 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

411941  10/10/2014  308000  7994094  

175862  05/26/2015  322200  8258375  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 381849
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YENI MILENA SABOGAL ATARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52738685

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YENI MILENA SABOGAL
ATARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52738685 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

707791  02/17/2015  308000  8030562  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YENI MILENA SABOGAL ATARA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52738685 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

707791  02/17/2015  308000  8030562  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71169
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS DAVID SEDANO CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80722805

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS DAVID SEDANO
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80722805 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

11187  06/11/2014  308000  7874189  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS DAVID SEDANO CASTELLANOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80722805 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

11187  06/11/2014  308000  7874189  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16200
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GILDARDO  LOPEZ PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19369615

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GILDARDO  LOPEZ PARRA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19369615 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

15859  08/22/2014  308000  8050979  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GILDARDO  LOPEZ PARRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19369615 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

15859  08/22/2014  308000  8050979  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 14243
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: PARMENIO RAUL GARZON MOJICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19200515

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PARMENIO RAUL GARZON
MOJICA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19200515 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

106041  03/28/2016  114900  10273828  

516322  08/04/2016  183900  10532769  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PARMENIO RAUL GARZON MOJICA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19200515 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

106041  03/28/2016  114900  10273828  

516322  08/04/2016  183900  10532769  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 37924
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIA ONEIDA GARAVITO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 65752887

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ONEIDA GARAVITO
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65752887 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

821976  02/19/2016  322200  10370128  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ONEIDA GARAVITO DIAZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65752887 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

821976  02/19/2016  322200  10370128  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 29931
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUZ DANY DIAZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52104985

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ DANY DIAZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52104985 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

233740  05/19/2016  344700  10398660  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ DANY DIAZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52104985 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

233740  05/19/2016  344700  10398660  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 90141
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LEONARDO  RESTREPO PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018440548

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO  RESTREPO
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018440548 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

240924  05/25/2016  344700  10414503  

387892  07/15/2016  344700  10440972  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO  RESTREPO PULIDO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018440548 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

240924  05/25/2016  344700  10414503  

387892  07/15/2016  344700  10440972  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52678
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JULIO CESAR PERALTA TOCARRUNCHO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79721391

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR PERALTA
TOCARRUNCHO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79721391 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

189687  04/26/2016  344700  10473683  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR PERALTA TOCARRUNCHO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79721391 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

189687  04/26/2016  344700  10473683  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 53505
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE RICARDO ESPINOSA GIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79748444

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RICARDO ESPINOSA
GIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79748444 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

445016  07/21/2016  344700  10528805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RICARDO ESPINOSA GIL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79748444 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

445016  07/21/2016  344700  10528805  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 106745
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDREA DEL PILAR MORENO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032413176

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDREA DEL PILAR
MORENO MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032413176 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

463423  08/08/2016  344700  12984537  

546371  09/01/2016  344700  13001274  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDREA DEL PILAR MORENO MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032413176 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

463423  08/08/2016  344700  12984537  

546371  09/01/2016  344700  13001274  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 30020
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CLARA JANNETTE GARCIA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52114812

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLARA JANNETTE GARCIA
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52114812 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

612889  09/27/2016  344700  13006925  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLARA JANNETTE GARCIA GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52114812 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

612889  09/27/2016  344700  13006925  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408679
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALBEIRO  SOTO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79890740

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBEIRO  SOTO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79890740 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

181250  05/22/2015  85900  8207750  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBEIRO  SOTO RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79890740 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

181250  05/22/2015  85900  8207750  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412298
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEX NORBERTO ROJAS GUARNIZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80007105

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEX NORBERTO ROJAS
GUARNIZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80007105 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

571686  12/09/2014  616000  8123328  

20168  10/27/2014  308000  8022994  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEX NORBERTO ROJAS GUARNIZO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80007105 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

571686  12/09/2014  616000  8123328  

20168  10/27/2014  308000  8022994  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407233
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  YANEZ CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79845819

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  YANEZ
CASTANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845819 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

535916  11/18/2014  616000  8097718  

271296  07/03/2015  107400  8183259  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  YANEZ CASTANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845819 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

535916  11/18/2014  616000  8097718  

271296  07/03/2015  107400  8183259  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412345
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFONSO  CASTRO PRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80008415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFONSO  CASTRO PRADA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80008415 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288790  08/15/2014  102700  7889398  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFONSO  CASTRO PRADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80008415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288790  08/15/2014  102700  7889398  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419184
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO ANDRES VELASCO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80216360

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO ANDRES
VELASCO PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80216360 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

295538  08/21/2014  616000  7886197  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO ANDRES VELASCO PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80216360 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

295538  08/21/2014  616000  7886197  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428899
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGEL FABIAN ARAGON PRIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80894910

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL FABIAN ARAGON
PRIETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80894910 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

377968  09/29/2014  308000  8055156  

550630  11/25/2014  308000  8109512  

283004  07/09/2015  322200  8228796  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL FABIAN ARAGON PRIETO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80894910 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

377968  09/29/2014  308000  8055156  

550630  11/25/2014  308000  8109512  

283004  07/09/2015  322200  8228796  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 446047
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANYELO LOZANO Q
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020757471

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANYELO LOZANO Q
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020757471 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

133106  05/08/2015  644400  8203176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANYELO LOZANO Q identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1020757471 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

133106  05/08/2015  644400  8203176  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351853
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARLES HUMBERTO BOHORQUEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11245863

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARLES HUMBERTO
BOHORQUEZ RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11245863 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288485  08/15/2014  82100  7891000  

612325  01/13/2015  308000  8022086  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARLES HUMBERTO BOHORQUEZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11245863 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288485  08/15/2014  82100  7891000  

612325  01/13/2015  308000  8022086  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420392
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARNULFO  SUAREZ BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80246852

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARNULFO  SUAREZ
BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246852 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

694002  02/05/2015  164300  8145364  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARNULFO  SUAREZ BUITRAGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246852 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

694002  02/05/2015  164300  8145364  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435670
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BAIRON NED CORRALES SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010177861

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BAIRON NED CORRALES
SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010177861 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

486661  10/10/2014  308000  8073367  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BAIRON NED CORRALES SALAZAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010177861 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

486661  10/10/2014  308000  8073367  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420116
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRAULIO OSWALDO ZAMORA GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80240030

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRAULIO OSWALDO
ZAMORA GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80240030 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

366688  09/23/2014  82100  8032027  

472465  10/22/2014  20500  8056214  

709902  02/11/2015  616000  8153490  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRAULIO OSWALDO ZAMORA GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80240030 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

366688  09/23/2014  82100  8032027  

472465  10/22/2014  20500  8056214  

709902  02/11/2015  616000  8153490  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452611
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES ARIAS ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024521600

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES ARIAS
ANGEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024521600 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

537381  11/18/2014  308000  8101422  

404239  09/01/2015  644400  8308176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES ARIAS ANGEL identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024521600 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

537381  11/18/2014  308000  8101422  

404239  09/01/2015  644400  8308176  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466752
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CHRISTIAN FERNEY HUERFANO PACHECO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1074159401

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CHRISTIAN FERNEY
HUERFANO PACHECO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1074159401 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

443381  09/11/2015  322200  10098206  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CHRISTIAN FERNEY HUERFANO PACHECO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1074159401 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

443381  09/11/2015  322200  10098206  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345005
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CLEMENTE  CHITIVA HUERTAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3214862

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLEMENTE  CHITIVA
HUERTAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3214862 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311676  09/01/2014  102700  7897195  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLEMENTE  CHITIVA HUERTAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3214862 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311676  09/01/2014  102700  7897195  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452070
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN ANDRES CANTOR MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024494901

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN ANDRES CANTOR
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024494901 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

359163  09/15/2014  82100  8043245  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN ANDRES CANTOR MORA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024494901 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

359163  09/15/2014  82100  8043245  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400624
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAVEY DARIO BALAMBA MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79637076

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVEY DARIO BALAMBA
MEDINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79637076 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

491995  10/30/2014  308000  8099832  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVEY DARIO BALAMBA MEDINA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79637076 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

491995  10/30/2014  308000  8099832  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411618
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO FERNANDO ROMERO VILLANUEVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79988738

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FERNANDO ROMERO
VILLANUEVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79988738 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

304067  07/09/2015  171800  7949332  

304071  07/09/2015  644400  7949331  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FERNANDO ROMERO VILLANUEVA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79988738 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

304067  07/09/2015  171800  7949332  

304071  07/09/2015  644400  7949331  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 367698
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DORIS  OSPINA VERGARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 31401489

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIS  OSPINA VERGARA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 31401489 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421920  10/27/2014  192500  7992200  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIS  OSPINA VERGARA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 31401489 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421920  10/27/2014  192500  7992200  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374312
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DORIS MARIA QUINTERO AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51665222

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIS MARIA QUINTERO
AGUDELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51665222 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

467991  10/29/2014  308000  7971441  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIS MARIA QUINTERO AGUDELO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51665222 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

467991  10/29/2014  308000  7971441  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429865
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DUVALIER  TOLEDO RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 83088586

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DUVALIER  TOLEDO RIVERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83088586 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

468936  10/06/2014  164300  8058438  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUVALIER  TOLEDO RIVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83088586 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

468936  10/06/2014  164300  8058438  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411540
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDILSON  MOLINA PUIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79986850

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDILSON  MOLINA PUIN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79986850 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

111513  04/20/2015  322200  7927377  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDILSON  MOLINA PUIN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79986850 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

111513  04/20/2015  322200  7927377  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 446814
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDITH JOHANA CONDE FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022329980

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDITH JOHANA CONDE
FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022329980 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

320635  09/12/2014  308000  7962518  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDITH JOHANA CONDE FORERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022329980 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

320635  09/12/2014  308000  7962518  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378804
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELIANA YANETT CORREA LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52272132

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELIANA YANETT CORREA
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52272132 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308639  09/01/2014  308000  8038590  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELIANA YANETT CORREA LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52272132 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308639  09/01/2014  308000  8038590  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469273
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ENCISO BOCANEGRA JOSE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1105786742

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ENCISO BOCANEGRA JOSE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1105786742 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

291003  08/19/2014  82100  7895073  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ENCISO BOCANEGRA JOSE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1105786742 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

291003  08/19/2014  82100  7895073  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455772
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERIXON OSWALDO AMADO OLARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030582848

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERIXON OSWALDO AMADO
OLARTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030582848 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

46446  03/16/2015  42900  8175872  

281182  07/03/2015  21500  7941492  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERIXON OSWALDO AMADO OLARTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030582848 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

46446  03/16/2015  42900  8175872  

281182  07/03/2015  21500  7941492  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447253
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO ANDRES PRIETO RIVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022353299

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO ANDRES PRIETO
RIVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022353299 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1194  02/17/2015  644400  8156406  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO ANDRES PRIETO RIVAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022353299 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1194  02/17/2015  644400  8156406  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382661
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FANNY ESPERANZA DUARTE SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52828527

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FANNY ESPERANZA
DUARTE SIERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52828527 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

458639  10/29/2014  308000  7978458  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FANNY ESPERANZA DUARTE SIERRA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52828527 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

458639  10/29/2014  308000  7978458  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351090
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNEY GONZALO GIRALDO HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10272817

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNEY GONZALO
GIRALDO HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10272817 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

254671  06/25/2015  171800  8219008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNEY GONZALO GIRALDO HENAO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10272817 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

254671  06/25/2015  171800  8219008  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403373
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRAN SNEYDER LIS MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79732250

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRAN SNEYDER LIS
MURILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732250 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

279320  07/15/2015  322200  8291166  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRAN SNEYDER LIS MURILLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732250 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

279320  07/15/2015  322200  8291166  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401416
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERARDO  LEAL SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79661866

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO  LEAL
SANDOVAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79661866 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3575  02/20/2015  322200  8159686  

289740  07/21/2015  322200  8293134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO  LEAL SANDOVAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79661866 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3575  02/20/2015  322200  8159686  

289740  07/21/2015  322200  8293134  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394679
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GILBERTO  VILLANUEVA GAMBOA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79399987

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GILBERTO  VILLANUEVA
GAMBOA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79399987 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

256833  06/17/2015  322200  7931165  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GILBERTO  VILLANUEVA GAMBOA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79399987 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

256833  06/17/2015  322200  7931165  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432875
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HARRISON  ANGEL ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93386005

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HARRISON  ANGEL
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93386005 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

649349  01/13/2015  308000  8132363  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HARRISON  ANGEL ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93386005 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

649349  01/13/2015  308000  8132363  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347093
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO  GARCIA CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5746606

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO  GARCIA
CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5746606 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

323438  07/24/2015  644400  8305483  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO  GARCIA CONTRERAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5746606 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

323438  07/24/2015  644400  8305483  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435898
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO ANDRES CHIVATA RIVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010190130

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO ANDRES
CHIVATA RIVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010190130 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3324  09/26/2014  7392000  8102785  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO ANDRES CHIVATA RIVAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010190130 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3324  09/26/2014  7392000  8102785  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470668
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HEIDI YANETH CUINTACO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121817557

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HEIDI YANETH CUINTACO
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121817557 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

134553  05/26/2015  322200  8277869  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HEIDI YANETH CUINTACO LOPEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121817557 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

134553  05/26/2015  322200  8277869  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413154
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO ALBERTO CARVAJAL AVENDANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80032697

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO ALBERTO
CARVAJAL AVENDANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80032697 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

230558  06/09/2015  322200  7892844  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO ALBERTO CARVAJAL AVENDANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80032697 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

230558  06/09/2015  322200  7892844  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402564
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUMBERTO  RICO SANTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79707652

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  RICO SANTOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79707652 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288575  08/15/2014  164300  7885505  

288581  08/15/2014  164300  7885506  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  RICO SANTOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79707652 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288575  08/15/2014  164300  7885505  

288581  08/15/2014  164300  7885506  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422191
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIR ANDRES MAHECHA FARFAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80382366

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIR ANDRES MAHECHA
FARFAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80382366 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

362377  07/17/2015  322200  10079660  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIR ANDRES MAHECHA FARFAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80382366 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

362377  07/17/2015  322200  10079660  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429866
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIVER YOVANY NANEZ FIERRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 83088624

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIVER YOVANY NANEZ
FIERRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83088624 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

316713  07/27/2015  322200  8305883  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIVER YOVANY NANEZ FIERRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83088624 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

316713  07/27/2015  322200  8305883  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 444038
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAZMIN EUGENIA DIAZ ACEVEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019010074

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAZMIN EUGENIA DIAZ
ACEVEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019010074 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

377539  09/29/2014  308000  8058582  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAZMIN EUGENIA DIAZ ACEVEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019010074 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

377539  09/29/2014  308000  8058582  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409993
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISSON FERNEY MONTANO RUBIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79925971

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISSON FERNEY MONTANO
RUBIANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79925971 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

472469  10/20/2014  308000  8063770  

522077  10/21/2014  308000  8082154  

286373  07/03/2015  322200  7944346  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISSON FERNEY MONTANO RUBIANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79925971 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

472469  10/20/2014  308000  8063770  

522077  10/21/2014  308000  8082154  

286373  07/03/2015  322200  7944346  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471661
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESSICA JULIETH SALDAÑA HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1143141383

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESSICA JULIETH SALDAÑA
HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1143141383 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

160076  05/26/2015  322200  8270591  

407705  09/04/2015  322200  10282325  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESSICA JULIETH SALDAÑA HENAO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1143141383 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

160076  05/26/2015  322200  8270591  

407705  09/04/2015  322200  10282325  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450111
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023879246

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON RODRIGUEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023879246 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

478916  10/24/2014  20500  8090539  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON RODRIGUEZ GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023879246 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

478916  10/24/2014  20500  8090539  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420462
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER RESTREPO ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80248286

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER
RESTREPO ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248286 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

298062  07/03/2015  171800  7944184  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER RESTREPO ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248286 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

298062  07/03/2015  171800  7944184  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409259
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY BELTRAN SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79906979

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY BELTRAN
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79906979 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

346534  08/11/2015  171800  10077189  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY BELTRAN SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79906979 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

346534  08/11/2015  171800  10077189  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406954
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN JAIME RAMIREZ MENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79838116

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN JAIME RAMIREZ MENA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79838116 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

457686  10/29/2014  308000  7979600  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN JAIME RAMIREZ MENA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79838116 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

457686  10/29/2014  308000  7979600  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457537
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN SANCHEZ A
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031146198

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN SANCHEZ A
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031146198 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314924  09/03/2014  102700  7902689  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN SANCHEZ A identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031146198 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314924  09/03/2014  102700  7902689  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408862
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE WILSON SALINAS CORBA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79895432

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE WILSON SALINAS
CORBA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79895432 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314020  09/03/2014  308000  7900740  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE WILSON SALINAS CORBA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79895432 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314020  09/03/2014  308000  7900740  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347633
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALDEMAR SIERRA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5994289

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALDEMAR SIERRA
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5994289 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

587891  12/18/2014  308000  8123047  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALDEMAR SIERRA MORA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5994289 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

587891  12/18/2014  308000  8123047  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466120
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE AULYD LAYTON ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073383321

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE AULYD LAYTON
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073383321 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

584792  12/11/2014  308000  8118487  

191  01/19/2015  3866100  8164669  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE AULYD LAYTON ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073383321 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

584792  12/11/2014  308000  8118487  

191  01/19/2015  3866100  8164669  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349120
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE FRANCISCO GARCIA PRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7509109

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE FRANCISCO GARCIA
PRADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7509109 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

429022  10/17/2014  82100  8071922  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE FRANCISCO GARCIA PRADA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7509109 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

429022  10/17/2014  82100  8071922  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408789
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE JAVIER MARTINEZ TIBATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79893424

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE JAVIER MARTINEZ
TIBATA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79893424 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421980  09/01/2015  85900  10104923  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE JAVIER MARTINEZ TIBATA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79893424 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421980  09/01/2015  85900  10104923  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363546
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE OMAR DIAZ LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19440804

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE OMAR DIAZ LOZANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19440804 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

471932  09/24/2015  322200  10296487  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE OMAR DIAZ LOZANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19440804 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

471932  09/24/2015  322200  10296487  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360975
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE YECID GARZON BARRAGAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19281715

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE YECID GARZON
BARRAGAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19281715 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

355573  08/13/2015  161100  8308629  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE YECID GARZON BARRAGAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19281715 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

355573  08/13/2015  161100  8308629  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447739
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DAVID AGUILERA SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022382862

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DAVID AGUILERA
SILVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022382862 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

279310  07/01/2015  85900  7941687  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DAVID AGUILERA SILVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022382862 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

279310  07/01/2015  85900  7941687  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452229
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS ATUESTA OLAVE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024502899

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS ATUESTA
OLAVE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024502899 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

15550  07/31/2015  322200  10098766  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS ATUESTA OLAVE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024502899 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

15550  07/31/2015  322200  10098766  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386711
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS SANJUAN MARIMON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72311878

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS SANJUAN
MARIMON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72311878 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

260675  06/25/2015  322200  7940473  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS SANJUAN MARIMON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72311878 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

260675  06/25/2015  322200  7940473  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421455
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS TINOCO PACHECO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80283475

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS TINOCO
PACHECO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80283475 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4210  03/13/2015  322200  8184973  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS TINOCO PACHECO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80283475 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4210  03/13/2015  322200  8184973  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409322
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN JOSE ESPINOSA JOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79909058

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN JOSE ESPINOSA
JOSA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79909058 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392489  09/30/2014  102700  8069880  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN JOSE ESPINOSA JOSA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79909058 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392489  09/30/2014  102700  8069880  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411656
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO CESAR PINTO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79989901

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR PINTO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79989901 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

714917  03/20/2015  308000  8237160  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR PINTO SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79989901 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

714917  03/20/2015  308000  8237160  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395879
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUSTO ALEJANDRO TORRES GALEANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79454080

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUSTO ALEJANDRO
TORRES GALEANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79454080 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

244616  06/23/2015  322200  8218753  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUSTO ALEJANDRO TORRES GALEANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79454080 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

244616  06/23/2015  322200  8218753  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412430
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONARDO  GIRALDO ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80010895

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO  GIRALDO
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80010895 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314797  07/24/2015  171800  8304846  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO  GIRALDO ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80010895 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314797  07/24/2015  171800  8304846  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421354
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO DUENAS MARTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80274531

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO DUENAS
MARTIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274531 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

407302  10/07/2014  82100  8061796  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO DUENAS MARTIN identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274531 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

407302  10/07/2014  82100  8061796  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 362915
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS GUILLERMO CASTRO CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19403939

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS GUILLERMO CASTRO
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19403939 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

568187  12/04/2014  308000  8109804  

328708  07/30/2015  322200  8298340  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS GUILLERMO CASTRO CASTILLO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19403939 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

568187  12/04/2014  308000  8109804  

328708  07/30/2015  322200  8298340  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406639
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ORLEY TORRES HUERFANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79829735

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ORLEY TORRES
HUERFANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829735 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

681110  02/02/2015  308000  8141547  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ORLEY TORRES HUERFANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829735 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

681110  02/02/2015  308000  8141547  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358814
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MACEDONIO  HERNANDEZ RICAURTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19073811

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MACEDONIO  HERNANDEZ
RICAURTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19073811 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

157649  05/26/2015  322200  8251774  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MACEDONIO  HERNANDEZ RICAURTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19073811 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

157649  05/26/2015  322200  8251774  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421010
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MANUEL JOSE RODRIGUEZ BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80260150

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL JOSE RODRIGUEZ
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80260150 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

445287  09/11/2015  21500  10112924  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL JOSE RODRIGUEZ BELTRAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80260150 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

445287  09/11/2015  21500  10112924  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370942
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARGARITA  MORENO CORRALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41307507

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARGARITA  MORENO
CORRALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41307507 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

703254  02/17/2015  308000  8027923  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARGARITA  MORENO CORRALES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41307507 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

703254  02/17/2015  308000  8027923  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370871
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORFALY  ROJAS MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 40626616

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORFALY  ROJAS MUNOZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 40626616 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

409394  09/04/2015  322200  10281458  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORFALY  ROJAS MUNOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 40626616 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

409394  09/04/2015  322200  10281458  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348220
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ANDRES ROMERO OLMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6805233

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ANDRES ROMERO
OLMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6805233 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

386929  10/02/2014  308000  8064040  

447843  10/29/2014  308000  7987194  

562829  11/19/2014  308000  8105118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ANDRES ROMERO OLMOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6805233 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

386929  10/02/2014  308000  8064040  

447843  10/29/2014  308000  7987194  

562829  11/19/2014  308000  8105118  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463510
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO ANDRES BERNAL VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1055332622

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO ANDRES BERNAL
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1055332622 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

132828  05/08/2015  322200  8189953  

678776  07/13/2015  322200  7948991  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO ANDRES BERNAL VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1055332622 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

132828  05/08/2015  322200  8189953  

678776  07/13/2015  322200  7948991  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432420
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAMON ENRIQUE MENDOZA BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93202800

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAMON ENRIQUE MENDOZA
BERMUDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93202800 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

631648  01/13/2015  308000  7996181  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAMON ENRIQUE MENDOZA BERMUDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93202800 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

631648  01/13/2015  308000  7996181  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347452
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL  GIRALDO BEDOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5910847

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  GIRALDO BEDOYA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5910847 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

236326  06/30/2015  322200  8287669  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  GIRALDO BEDOYA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5910847 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

236326  06/30/2015  322200  8287669  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423114
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO  RUIZ JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80439422

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  RUIZ JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80439422 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

69843  03/31/2015  322200  8161668  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  RUIZ JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80439422 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

69843  03/31/2015  322200  8161668  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419105
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROGER NORBERTO SUAREZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80214520

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGER NORBERTO SUAREZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80214520 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17161  08/13/2015  322200  10121937  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGER NORBERTO SUAREZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80214520 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17161  08/13/2015  322200  10121937  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 396275
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RUDESINDO  ORTIZ CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79470476

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUDESINDO  ORTIZ
CALDERON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79470476 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3934  03/09/2015  322200  8198328  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUDESINDO  ORTIZ CALDERON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79470476 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3934  03/09/2015  322200  8198328  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448641
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANDRA MARCELA SANDOVAL SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022946219

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANDRA MARCELA
SANDOVAL SANDOVAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022946219 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

619370  01/13/2015  308000  8015395  

173805  05/26/2015  322200  8264098  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANDRA MARCELA SANDOVAL SANDOVAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022946219 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

619370  01/13/2015  308000  8015395  

173805  05/26/2015  322200  8264098  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411466
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL GIRALDO OROZCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79984842

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL GIRALDO
OROZCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79984842 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

402239  10/06/2014  308000  8060663  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL GIRALDO OROZCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79984842 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

402239  10/06/2014  308000  8060663  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423358
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL PEDRAZA JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80462586

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL PEDRAZA
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80462586 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

472332  10/10/2014  102700  8072649  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL PEDRAZA JIMENEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80462586 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

472332  10/10/2014  102700  8072649  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402761
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL ROJAS SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79714361

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL ROJAS
SILVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79714361 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

595260  12/18/2014  308000  8108230  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL ROJAS SILVA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79714361 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

595260  12/18/2014  308000  8108230  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402143
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ANTONIO GALINDO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79695216

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ANTONIO GALINDO
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79695216 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

262320  06/18/2015  21500  7937331  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ANTONIO GALINDO RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79695216 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

262320  06/18/2015  21500  7937331  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443308
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON FABIAN RODRIGUEZ CHAPARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018426138

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON FABIAN
RODRIGUEZ CHAPARRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018426138 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

623784  01/13/2015  308000  8010060  

234591  06/23/2015  322200  8220648  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON FABIAN RODRIGUEZ CHAPARRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018426138 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

623784  01/13/2015  308000  8010060  

234591  06/23/2015  322200  8220648  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452759
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEFRY  BARRETO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024529245

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEFRY  BARRETO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024529245 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1839  02/18/2015  322200  8142400  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEFRY  BARRETO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024529245 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1839  02/18/2015  322200  8142400  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434748
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON ENRIQUE VILLANUEVA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1002073307

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON ENRIQUE
VILLANUEVA DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1002073307 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

122777  04/30/2015  644400  8199381  

234367  06/22/2015  171800  8224199  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON ENRIQUE VILLANUEVA DIAZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1002073307 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

122777  04/30/2015  644400  8199381  

234367  06/22/2015  171800  8224199  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424597
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEZID  ALVAREZ SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80731226

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEZID  ALVAREZ SUAREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80731226 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

414304  09/04/2015  322200  8315486  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEZID  ALVAREZ SUAREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80731226 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

414304  09/04/2015  322200  8315486  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348390
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YUDER GERMAN BENITEZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7164716

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YUDER GERMAN BENITEZ
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7164716 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

610419  01/13/2015  308000  8023709  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YUDER GERMAN BENITEZ ALVAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7164716 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

610419  01/13/2015  308000  8023709  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 34950
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FANNY ESPERANZA DUARTE SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52828527

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FANNY ESPERANZA
DUARTE SIERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52828527 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14472  08/01/2014  308000  7890752  

830632  03/09/2016  322200  10370624  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FANNY ESPERANZA DUARTE SIERRA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52828527 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14472  08/01/2014  308000  7890752  

830632  03/09/2016  322200  10370624  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 56136
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALEXANDER  YANEZ CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79845819

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  YANEZ
CASTANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845819 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

31252  03/03/2016  344700  10229454  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  YANEZ CASTANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845819 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

31252  03/03/2016  344700  10229454  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55656
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ORLEY TORRES HUERFANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79829735

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ORLEY TORRES
HUERFANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829735 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

685848  12/24/2015  322200  10327475  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ORLEY TORRES HUERFANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829735 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

685848  12/24/2015  322200  10327475  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25983
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: YENNY JHOVANA AGAMEZ BOLAÑOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 43997762

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YENNY JHOVANA AGAMEZ
BOLAÑOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 43997762 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

121268  04/15/2016  172300  10380389  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YENNY JHOVANA AGAMEZ BOLAÑOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 43997762 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

121268  04/15/2016  172300  10380389  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 47328
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAVIER  BELTRAN PINEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79499054

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER  BELTRAN PINEROS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79499054 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

184517  05/04/2016  344700  10386408  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER  BELTRAN PINEROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79499054 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

184517  05/04/2016  344700  10386408  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25476
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIA LEONOR CAMARGO SOLER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41750890

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA LEONOR CAMARGO
SOLER identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41750890 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

232123  05/19/2016  344700  10399302  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA LEONOR CAMARGO SOLER identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41750890 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

232123  05/19/2016  344700  10399302  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 20862
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DORIS  OSPINA VERGARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 31401489

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIS  OSPINA VERGARA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 31401489 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421958  07/29/2016  344700  10442336  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIS  OSPINA VERGARA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 31401489 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421958  07/29/2016  344700  10442336  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 56382
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RICARDO  APONTE ALARCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79854765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  APONTE
ALARCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79854765 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

545552  09/01/2016  344700  12999591  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  APONTE ALARCON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79854765 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

545552  09/01/2016  344700  12999591  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452208
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMER MAURICIO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024501796

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMER MAURICIO
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024501796 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

302251  08/27/2014  308000  7891979  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMER MAURICIO GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024501796 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

302251  08/27/2014  308000  7891979  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468780
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXSANDER  RUIZ FRANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1099209176

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXSANDER  RUIZ
FRANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1099209176 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413584  10/02/2014  308000  8057206  

66863  03/27/2015  171800  7916417  

3027  09/08/2015  3866100  10140290  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXSANDER  RUIZ FRANCO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1099209176 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413584  10/02/2014  308000  8057206  

66863  03/27/2015  171800  7916417  

3027  09/08/2015  3866100  10140290  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 371520
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AMANDA  TELLEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41493664

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AMANDA  TELLEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41493664 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

628857  01/13/2015  308000  8005899  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AMANDA  TELLEZ RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41493664 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

628857  01/13/2015  308000  8005899  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 372834
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA MARIA VARGAS ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41783982

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA MARIA VARGAS
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41783982 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

450068  10/29/2014  308000  7985897  

616822  01/13/2015  308000  7991678  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA MARIA VARGAS ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41783982 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

450068  10/29/2014  308000  7985897  

616822  01/13/2015  308000  7991678  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355784
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDEISON DE JESUS FRANCO FRANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 15923851

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDEISON DE JESUS
FRANCO FRANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15923851 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

35515  03/11/2015  21500  8156907  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDEISON DE JESUS FRANCO FRANCO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 15923851 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

35515  03/11/2015  21500  8156907  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447866
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGIE JULIETH MARTINEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022392735

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGIE JULIETH MARTINEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022392735 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

406263  09/04/2015  322200  10283184  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGIE JULIETH MARTINEZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022392735 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

406263  09/04/2015  322200  10283184  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436784
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARQUIMEDES  CHACON PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012349025

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARQUIMEDES  CHACON
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012349025 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4124  02/17/2015  322200  8159776  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARQUIMEDES  CHACON PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012349025 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4124  02/17/2015  322200  8159776  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 389499
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARTURO  AGUILERA AMAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79119339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARTURO  AGUILERA
AMAYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79119339 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299198  08/25/2014  308000  7891207  

335923  09/25/2014  308000  7970631  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARTURO  AGUILERA AMAYA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79119339 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299198  08/25/2014  308000  7891207  

335923  09/25/2014  308000  7970631  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 372521
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BLANCA CECILIA LLANOS NINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41720808

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BLANCA CECILIA LLANOS
NINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41720808 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

412470  09/04/2015  322200  10279934  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BLANCA CECILIA LLANOS NINO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41720808 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

412470  09/04/2015  322200  10279934  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374412
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BLANCA CENOBIA BOHORQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51680587

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BLANCA CENOBIA
BOHORQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51680587 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

238636  06/30/2015  322200  8286464  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BLANCA CENOBIA BOHORQUEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51680587 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

238636  06/30/2015  322200  8286464  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423079
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRAULIO  CHIGUASUQUE FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80438326

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRAULIO  CHIGUASUQUE
FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80438326 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

151594  05/26/2015  322200  8274990  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRAULIO  CHIGUASUQUE FORERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80438326 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

151594  05/26/2015  322200  8274990  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452994
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ENRIQUE GOMEZ MONTOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024544588

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ENRIQUE GOMEZ
MONTOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024544588 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207512  06/03/2015  107400  7925794  

312582  07/23/2015  107400  8304515  

350734  08/12/2015  322200  8302262  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ENRIQUE GOMEZ MONTOYA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024544588 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207512  06/03/2015  107400  7925794  

312582  07/23/2015  107400  8304515  

350734  08/12/2015  322200  8302262  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447040
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ENRIQUE VILLALOBOS GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022341417

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ENRIQUE
VILLALOBOS GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022341417 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

302838  08/26/2014  308000  7896253  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ENRIQUE VILLALOBOS GOMEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022341417 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

302838  08/26/2014  308000  7896253  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416352
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ADRIAN SANZ QUIROGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80137694

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ADRIAN SANZ
QUIROGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80137694 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286574  07/13/2015  322200  8225154  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ADRIAN SANZ QUIROGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80137694 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286574  07/13/2015  322200  8225154  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413193
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES NINAHUANCA POLOCHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80033881

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES
NINAHUANCA POLOCHE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80033881 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

76089  03/27/2015  171800  8165161  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES NINAHUANCA POLOCHE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80033881 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

76089  03/27/2015  171800  8165161  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423567
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARTURO SANCHEZ ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80490647

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO
SANCHEZ ACOSTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80490647 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

191554  05/28/2015  85900  8208390  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO SANCHEZ ACOSTA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80490647 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

191554  05/28/2015  85900  8208390  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422385
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS JULIO GARCIA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80401780

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS JULIO GARCIA
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80401780 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

318572  07/24/2015  107400  8208017  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS JULIO GARCIA MORENO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80401780 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

318572  07/24/2015  107400  8208017  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455787
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS LIZANDRO DIAZ AMAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030584060

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS LIZANDRO DIAZ
AMAYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030584060 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

47448  03/16/2015  322200  7921403  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS LIZANDRO DIAZ AMAYA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030584060 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

47448  03/16/2015  322200  7921403  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458318
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS  VERGARA DUQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032378735

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS  VERGARA DUQUE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032378735 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

382401  08/26/2015  171800  10078991  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS  VERGARA DUQUE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032378735 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

382401  08/26/2015  171800  10078991  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416848
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR AUGUSTO RINCON PEREIRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80149467

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR AUGUSTO RINCON
PEREIRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80149467 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

629211  01/13/2015  308000  7994952  

631053  01/13/2015  308000  7995922  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR AUGUSTO RINCON PEREIRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80149467 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

629211  01/13/2015  308000  7994952  

631053  01/13/2015  308000  7995922  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399038
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CLAUDIO AUGUSTO OSIAS DUARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79579792

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CLAUDIO AUGUSTO OSIAS
DUARTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79579792 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

441462  09/10/2015  85900  10101037  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLAUDIO AUGUSTO OSIAS DUARTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79579792 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

441462  09/10/2015  85900  10101037  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460063
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRSITIAN CAMILO PATIÑO QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032490250

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRSITIAN CAMILO PATIÑO
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032490250 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

11669  02/26/2015  322200  8161248  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRSITIAN CAMILO PATIÑO QUINTERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032490250 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

11669  02/26/2015  322200  8161248  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456654
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIANALEXAND
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030637566

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIANALEXAND
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030637566 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16974  03/02/2015  85900  8152710  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIANALEXAND identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1030637566 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16974  03/02/2015  85900  8152710  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423060
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTO JOSE SILVA PAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80437361

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTO JOSE SILVA PAEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80437361 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

202110  06/03/2015  171800  8211491  

202114  06/03/2015  322200  8211492  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTO JOSE SILVA PAEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80437361 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

202110  06/03/2015  171800  8211491  

202114  06/03/2015  322200  8211492  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424534
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRTISTHIAN YESID CASTILLO PERILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80729473

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRTISTHIAN YESID
CASTILLO PERILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80729473 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

328827  09/05/2014  308000  7880362  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRTISTHIAN YESID CASTILLO PERILLA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80729473 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

328827  09/05/2014  308000  7880362  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 354770
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAIRO FERNANDO SANCHEZ CLAROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 14013195

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAIRO FERNANDO
SANCHEZ CLAROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14013195 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

23353  03/04/2015  322200  8169884  

228722  06/05/2015  322200  7932596  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAIRO FERNANDO SANCHEZ CLAROS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14013195 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

23353  03/04/2015  322200  8169884  

228722  06/05/2015  322200  7932596  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 354250
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL ARTURO VELASQUEZ MATALLANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 13540525

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL ARTURO
VELASQUEZ MATALLANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13540525 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

146320  05/13/2015  85900  7923103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL ARTURO VELASQUEZ MATALLANA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13540525 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

146320  05/13/2015  85900  7923103  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458980
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANILO ANTONIO ROA ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032406608

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANILO ANTONIO ROA
ARIAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032406608 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

657223  01/19/2015  308000  8144828  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANILO ANTONIO ROA ARIAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032406608 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

657223  01/19/2015  308000  8144828  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436972
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DARIO ORLANDO CUERVO OLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012360135

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DARIO ORLANDO CUERVO
OLANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012360135 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

395818  10/06/2014  102700  8069440  

101423  04/16/2015  322200  8192541  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DARIO ORLANDO CUERVO OLANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012360135 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

395818  10/06/2014  102700  8069440  

101423  04/16/2015  322200  8192541  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408687
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DARLING LEOMAR VERGARA TOQUICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79890990

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DARLING LEOMAR
VERGARA TOQUICA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79890990 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

262638  06/30/2015  171800  8207469  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DARLING LEOMAR VERGARA TOQUICA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79890990 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

262638  06/30/2015  171800  8207469  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386676
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAVID ALBERTO JIMENEZ LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72289916

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID ALBERTO JIMENEZ
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72289916 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

208750  06/05/2015  322200  8200411  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID ALBERTO JIMENEZ LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72289916 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

208750  06/05/2015  322200  8200411  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469412
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIAGO ALEJANDRO DUCUARA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1106776546

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIAGO ALEJANDRO
DUCUARA MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1106776546 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

256725  06/18/2015  85900  7939473  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIAGO ALEJANDRO DUCUARA MORA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1106776546 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

256725  06/18/2015  85900  7939473  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437358
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIANA CAROLINA ORDOÑEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012387897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA CAROLINA
ORDOÑEZ DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012387897 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

258240  06/26/2015  107400  8227443  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA CAROLINA ORDOÑEZ DIAZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012387897 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

258240  06/26/2015  107400  8227443  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437284
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO RAMIREZ MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012382587

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO RAMIREZ MORENO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012382587 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

256559  06/25/2015  322200  8227875  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO RAMIREZ MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012382587 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

256559  06/25/2015  322200  8227875  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347282
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDELBERTO  BARRERA FIGUEROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5837594

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDELBERTO  BARRERA
FIGUEROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5837594 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

315435  09/03/2014  308000  8031699  

488192  09/28/2015  85900  10101065  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDELBERTO  BARRERA FIGUEROA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5837594 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

315435  09/03/2014  308000  8031699  

488192  09/28/2015  85900  10101065  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422942
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR  TORRES CHINGATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80433126

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR  TORRES CHINGATE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80433126 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

193806  05/27/2015  107400  7928632  

354093  07/17/2015  322200  7946614  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR  TORRES CHINGATE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80433126 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

193806  05/27/2015  107400  7928632  

354093  07/17/2015  322200  7946614  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393023
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR EDUARDO PENA RAIRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79323120

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR EDUARDO PENA
RAIRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79323120 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

533844  11/18/2014  308000  8100795  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR EDUARDO PENA RAIRAN identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79323120 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

533844  11/18/2014  308000  8100795  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456183
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDISON ALEJANDRO ALVAREZ DUEÑAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030605760

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISON ALEJANDRO
ALVAREZ DUEÑAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030605760 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4409  03/16/2015  322200  8187775  

161112  05/26/2015  322200  8270402  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISON ALEJANDRO ALVAREZ DUEÑAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030605760 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4409  03/16/2015  322200  8187775  

161112  05/26/2015  322200  8270402  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417083
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN  LEON RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80155404

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN  LEON RODRIGUEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155404 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

440507  09/30/2014  164300  8061703  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN  LEON RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80155404 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

440507  09/30/2014  164300  8061703  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407202
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN JAMIR CARO OVIEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79845139

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN JAMIR CARO OVIEDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845139 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

219756  06/12/2015  322200  8186056  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN JAMIR CARO OVIEDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79845139 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

219756  06/12/2015  322200  8186056  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347692
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FEDERMAN  MURILLO MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6013966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FEDERMAN  MURILLO
MURILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6013966 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3405  04/20/2015  14784000  8079445  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FEDERMAN  MURILLO MURILLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6013966 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3405  04/20/2015  14784000  8079445  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349208
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRAN CARLOS CORTES SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7562083

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRAN CARLOS CORTES
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7562083 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

334169  09/10/2014  308000  7898059  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRAN CARLOS CORTES SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7562083 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

334169  09/10/2014  308000  7898059  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467895
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCISCO ALCISAR RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1087106929

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO ALCISAR
RAMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087106929 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

68691  03/30/2015  644400  8173340  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO ALCISAR RAMOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1087106929 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

68691  03/30/2015  644400  8173340  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419605
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ARMANDO HORTUA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80227398

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ARMANDO HORTUA
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80227398 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364835  09/23/2014  308000  8057375  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ARMANDO HORTUA HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80227398 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364835  09/23/2014  308000  8057375  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412574
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERARDO  ANDRADE AVENDANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80014998

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO  ANDRADE
AVENDANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80014998 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

221739  06/05/2015  322200  7930956  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO  ANDRADE AVENDANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80014998 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

221739  06/05/2015  322200  7930956  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412151
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO  HERNANDEZ TIRANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80002777

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  HERNANDEZ
TIRANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80002777 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465166  09/22/2015  322200  10120572  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  HERNANDEZ TIRANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80002777 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465166  09/22/2015  322200  10120572  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343765
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO  GARCIA MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2957170

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  GARCIA MELO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2957170 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

426540  09/16/2014  164300  7921876  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  GARCIA MELO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2957170 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

426540  09/16/2014  164300  7921876  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400096
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR JULIO PORRAS CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79618996

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR JULIO PORRAS
CUESTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79618996 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

95287  04/14/2015  171800  8188250  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR JULIO PORRAS CUESTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79618996 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

95287  04/14/2015  171800  8188250  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405911
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERNAN ALBERTO QUINTERO LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79811537

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERNAN ALBERTO
QUINTERO LOZANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811537 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

672098  01/27/2015  308000  8147676  

110265  04/21/2015  107400  8195795  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERNAN ALBERTO QUINTERO LOZANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811537 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

672098  01/27/2015  308000  8147676  

110265  04/21/2015  107400  8195795  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363142
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO  CARRANZA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19418625

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO  CARRANZA
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19418625 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

27556  03/06/2015  322200  8133314  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO  CARRANZA SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19418625 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

27556  03/06/2015  322200  8133314  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425995
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUMBERTO  SERNA TORO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80766980

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  SERNA TORO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80766980 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459420  09/21/2015  644400  10109595  

459422  09/21/2015  171800  10109594  

462247  09/21/2015  644400  10109597  

462502  09/21/2015  322200  10109596  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  SERNA TORO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80766980 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459420  09/21/2015  644400  10109595  

459422  09/21/2015  171800  10109594  

462247  09/21/2015  644400  10109597  

462502  09/21/2015  322200  10109596  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432902
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAILER  GUTIERREZ PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93390747

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAILER  GUTIERREZ PARRA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93390747 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

310726  07/23/2015  322200  8299199  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAILER  GUTIERREZ PARRA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93390747 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

310726  07/23/2015  322200  8299199  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455898
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAISSON ANDRES ROJAS NUÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030590833

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAISSON ANDRES ROJAS
NUÑEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030590833 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350238  09/22/2014  308000  8044039  

207250  06/04/2015  85900  8217003  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAISSON ANDRES ROJAS NUÑEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030590833 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350238  09/22/2014  308000  8044039  

207250  06/04/2015  85900  8217003  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349132
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAMES  RODRIGUEZ FAJARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7522729

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAMES  RODRIGUEZ
FAJARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7522729 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

293349  08/20/2014  102700  7884364  

495956  09/15/2014  308000  7917497  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAMES  RODRIGUEZ FAJARDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7522729 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

293349  08/20/2014  102700  7884364  

495956  09/15/2014  308000  7917497  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417020
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER RODRIGO PEREZ ANTOLINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80153966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER RODRIGO PEREZ
ANTOLINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80153966 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

153483  05/26/2015  322200  8273907  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER RODRIGO PEREZ ANTOLINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80153966 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

153483  05/26/2015  322200  8273907  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426243
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISSON ANDRES RUIZ NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80773468

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISSON ANDRES RUIZ
NIETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80773468 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

119197  04/28/2015  322200  8186304  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISSON ANDRES RUIZ NIETO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80773468 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

119197  04/28/2015  322200  8186304  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383823
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JENNY ALEXANDRA PEREZ ESCOBAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52978339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JENNY ALEXANDRA PEREZ
ESCOBAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52978339 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

718339  03/20/2015  308000  8243772  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENNY ALEXANDRA PEREZ ESCOBAR
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52978339 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

718339  03/20/2015  308000  8243772  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453401
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON EDISSON MEDINA PEÑUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026254413

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON EDISSON MEDINA
PEÑUELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026254413 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

249289  06/23/2015  644400  8203854  

19767  09/05/2015  322200  10143579  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON EDISSON MEDINA PEÑUELA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026254413 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

249289  06/23/2015  644400  8203854  

19767  09/05/2015  322200  10143579  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447180
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOAN DARIAN MURCIA TRIANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022348741

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOAN DARIAN MURCIA
TRIANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022348741 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207119  06/03/2015  21500  7898709  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOAN DARIAN MURCIA TRIANA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022348741 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207119  06/03/2015  21500  7898709  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463952
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHNNY FERNANDO SEDIEL DINAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1061430451

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHNNY FERNANDO SEDIEL
DINAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1061430451 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5580  12/22/2014  616000  8148447  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHNNY FERNANDO SEDIEL DINAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1061430451 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5580  12/22/2014  616000  8148447  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355181
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATAN  RESTREPO ZAPATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 14278962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATAN  RESTREPO
ZAPATA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14278962 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

637069  01/13/2015  308000  8000223  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATAN  RESTREPO ZAPATA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14278962 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

637069  01/13/2015  308000  8000223  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417806
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN  ALVAREZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80176952

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN  ALVAREZ
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80176952 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459207  10/29/2014  308000  7978087  

703854  02/17/2015  308000  8028275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN  ALVAREZ MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80176952 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459207  10/29/2014  308000  7978087  

703854  02/17/2015  308000  8028275  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 442854
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ALEXANDER NEISA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016080506

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALEXANDER NEISA
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016080506 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

340222  08/06/2015  107400  8303093  

340224  08/06/2015  322200  8303095  

340282  08/06/2015  644400  8303094  

367086  08/06/2015  644400  8303092  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ALEXANDER NEISA MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016080506 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

340222  08/06/2015  107400  8303093  

340224  08/06/2015  322200  8303095  

340282  08/06/2015  644400  8303094  

367086  08/06/2015  644400  8303092  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345667
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ARCENIO SUAREZ RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4086165

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ARCENIO SUAREZ
RAMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4086165 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

692537  09/26/2014  82100  8064134  

27618  03/06/2015  85900  8158047  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ARCENIO SUAREZ RAMOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4086165 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

692537  09/26/2014  82100  8064134  

27618  03/06/2015  85900  8158047  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456439
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ELIECER MARTIN MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030621205

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIECER MARTIN
MEDINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030621205 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

77680  04/06/2015  322200  8188784  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIECER MARTIN MEDINA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030621205 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

77680  04/06/2015  322200  8188784  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391784
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE PINEDA CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79264285

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE PINEDA
CUESTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79264285 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

445112  09/11/2015  322200  10090559  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE PINEDA CUESTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79264285 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

445112  09/11/2015  322200  10090559  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402671
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE HERNANDO LOPEZ QUINONEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79711018

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE HERNANDO LOPEZ
QUINONEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79711018 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

341332  08/06/2015  322200  10289608  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE HERNANDO LOPEZ QUINONEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79711018 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

341332  08/06/2015  322200  10289608  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409296
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE MARIO AVELLANEDA ANGARITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79908200

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE MARIO
AVELLANEDA ANGARITA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79908200 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

200626  05/21/2015  257775  7923008  

203473  05/29/2015  322200  7928099  

203477  05/29/2015  171800  7928100  

456349  09/17/2015  322200  10093209  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE MARIO AVELLANEDA ANGARITA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79908200 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

200626  05/21/2015  257775  7923008  

203473  05/29/2015  322200  7928099  

203477  05/29/2015  171800  7928100  

456349  09/17/2015  322200  10093209  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421358
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANIBAL ZULUAGA BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80274621

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANIBAL ZULUAGA
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274621 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

319923  07/27/2015  322200  8304047  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANIBAL ZULUAGA BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274621 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

319923  07/27/2015  322200  8304047  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471075
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE LIZANDRO DUQUE MOSQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1122723210

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE LIZANDRO DUQUE
MOSQUERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1122723210 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

681104  02/02/2015  308000  8150872  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE LIZANDRO DUQUE MOSQUERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1122723210 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

681104  02/02/2015  308000  8150872  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422123
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE RAFAEL FRANCO BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80376641

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RAFAEL FRANCO
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80376641 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403642  09/04/2015  322200  10286094  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RAFAEL FRANCO BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80376641 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403642  09/04/2015  322200  10286094  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399974
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE RAMIRO PUELLO SOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79615315

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RAMIRO PUELLO
SOLANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79615315 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

95661  04/14/2015  322200  8146279  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RAMIRO PUELLO SOLANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79615315 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

95661  04/14/2015  322200  8146279  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432474
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93230046

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN BAUTISTA
GONZALEZ MOLINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93230046 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

301540  08/26/2014  308000  7897844  

595058  12/18/2014  308000  8121161  

215671  06/11/2015  107400  8216790  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93230046 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

301540  08/26/2014  308000  7897844  

595058  12/18/2014  308000  8121161  

215671  06/11/2015  107400  8216790  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453762
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS BUITRAGO ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026272301

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS BUITRAGO
ANGEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026272301 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

439885  10/09/2014  308000  8049916  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS BUITRAGO ANGEL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026272301 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

439885  10/09/2014  308000  8049916  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395804
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS CUERVO ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79451104

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS CUERVO
ALFONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79451104 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

85239  04/08/2015  322200  7913547  

412116  09/04/2015  322200  10280154  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS CUERVO ALFONSO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79451104 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

85239  04/08/2015  322200  7913547  

412116  09/04/2015  322200  10280154  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421449
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN FERNANDO RAMIREZ JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80283111

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN FERNANDO RAMIREZ
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80283111 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

547264  11/24/2014  308000  8093047  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN FERNANDO RAMIREZ JIMENEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80283111 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

547264  11/24/2014  308000  8093047  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420351
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN JAVIER JARAMILLO JARAMILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245975

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN JAVIER JARAMILLO
JARAMILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245975 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

629249  01/13/2015  308000  8005657  

359193  08/27/2015  322200  10289888  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN JAVIER JARAMILLO JARAMILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245975 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

629249  01/13/2015  308000  8005657  

359193  08/27/2015  322200  10289888  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 445283
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIAN SMITH LOPEZ CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019112952

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN SMITH LOPEZ
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019112952 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413622  09/04/2015  322200  10279301  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN SMITH LOPEZ CARDENAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019112952 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413622  09/04/2015  322200  10279301  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402792
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO CESAR RINCON PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79715573

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO CESAR RINCON
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79715573 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20804  03/03/2015  322200  8161843  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO CESAR RINCON PINZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79715573 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20804  03/03/2015  322200  8161843  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437726
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KEWIN EDILBERTO OSORIO GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012424611

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEWIN EDILBERTO OSORIO
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012424611 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

294402  08/21/2014  308000  7858811  

215206  06/11/2015  322200  8291078  

239529  06/23/2015  107400  8223607  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEWIN EDILBERTO OSORIO GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012424611 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

294402  08/21/2014  308000  7858811  

215206  06/11/2015  322200  8291078  

239529  06/23/2015  107400  8223607  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436499
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEIDY JOHANA ARANGO VELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012324309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEIDY JOHANA ARANGO
VELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012324309 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

40589  03/13/2015  644400  8174435  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEIDY JOHANA ARANGO VELA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012324309 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

40589  03/13/2015  644400  8174435  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411903
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONARDO CESAR AMAYA POLANIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79995956

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO CESAR AMAYA
POLANIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995956 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

642233  01/07/2015  308000  8128786  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO CESAR AMAYA POLANIA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995956 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

642233  01/07/2015  308000  8128786  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400995
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONEL JOHANY FERREIRA VELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79647819

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONEL JOHANY FERREIRA
VELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79647819 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

370011  08/20/2015  322200  8310653  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONEL JOHANY FERREIRA VELA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79647819 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

370011  08/20/2015  322200  8310653  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355153
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LIBARDO  BARBOSA JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 14273093

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LIBARDO  BARBOSA
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14273093 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

71572  03/31/2015  322200  8185438  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LIBARDO  BARBOSA JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14273093 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

71572  03/31/2015  322200  8185438  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423123
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LIBARDO  PEREZ ARANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80439625

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LIBARDO  PEREZ ARANDA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80439625 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

537608  11/18/2014  164300  8111477  

395652  08/31/2015  322200  10096349  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LIBARDO  PEREZ ARANDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80439625 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

537608  11/18/2014  164300  8111477  

395652  08/31/2015  322200  10096349  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380489
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LIZBETH YSORIT GARCIA ABDOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52477426

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LIZBETH YSORIT GARCIA
ABDOR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52477426 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

719479  03/20/2015  308000  8239554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LIZBETH YSORIT GARCIA ABDOR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52477426 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

719479  03/20/2015  308000  8239554  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443092
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALEXANDER TRUJILLO BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018411810

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALEXANDER TRUJILLO
BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018411810 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

22486  12/09/2014  308000  8142300  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALEXANDER TRUJILLO BUITRAGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018411810 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

22486  12/09/2014  308000  8142300  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437613
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS FABIAN VELANDIA MONTAÑEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012410913

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FABIAN VELANDIA
MONTAÑEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012410913 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3827  11/07/2014  3696000  8090834  

319717  07/14/2015  322200  7943602  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS FABIAN VELANDIA MONTAÑEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012410913 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3827  11/07/2014  3696000  8090834  

319717  07/14/2015  322200  7943602  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES DIEZ Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464270
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS FELIPE ALVARADO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1067846613

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FELIPE ALVARADO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1067846613 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

424793  10/15/2014  308000  8077758  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS FELIPE ALVARADO PEREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1067846613 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

424793  10/15/2014  308000  8077758  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427568
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS GUILLERMO BENITEZ CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80825888

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS GUILLERMO BENITEZ
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80825888 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

470663  10/23/2014  308000  8084721  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS GUILLERMO BENITEZ CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80825888 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

470663  10/23/2014  308000  8084721  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358167
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS HERNANDO RODRIGUEZ OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17675535

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS HERNANDO
RODRIGUEZ OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17675535 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308844  08/29/2014  308000  7892951  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS HERNANDO RODRIGUEZ OSPINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17675535 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308844  08/29/2014  308000  7892951  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351418
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MANUEL OSPINO GUEVARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11173020

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MANUEL OSPINO
GUEVARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11173020 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

252072  06/24/2015  322200  8214620  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MANUEL OSPINO GUEVARA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11173020 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

252072  06/24/2015  322200  8214620  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363737
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19451945

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MIGUEL RODRIGUEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19451945 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

429090  10/17/2014  164300  8087375  

7345  05/20/2015  322200  8210493  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19451945 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

429090  10/17/2014  164300  8087375  

7345  05/20/2015  322200  8210493  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 375445
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA EUGENIA NINO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51838383

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA EUGENIA NINO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51838383 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

300502  08/25/2014  308000  7893128  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA EUGENIA NINO PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51838383 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

300502  08/25/2014  308000  7893128  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382873
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARITZA DE JESUS JIMENEZ ARGUELLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52851037

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARITZA DE JESUS
JIMENEZ ARGUELLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52851037 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465600  10/29/2014  308000  7973004  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARITZA DE JESUS JIMENEZ ARGUELLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52851037 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465600  10/29/2014  308000  7973004  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376135
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARY LUZ PINZON BRAVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51940441

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARY LUZ PINZON BRAVO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51940441 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

245349  06/30/2015  322200  8280275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARY LUZ PINZON BRAVO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51940441 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

245349  06/30/2015  322200  8280275  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416817
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO ESTEBAN CACERES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80148714

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO ESTEBAN
CACERES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148714 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

530593  10/29/2014  308000  8063655  

564280  11/28/2014  82100  8116235  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO ESTEBAN CACERES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148714 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

530593  10/29/2014  308000  8063655  

564280  11/28/2014  82100  8116235  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449132
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAYCOL ANDRES CELIS DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022971897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAYCOL ANDRES CELIS
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022971897 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

234898  06/16/2015  322200  7931774  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAYCOL ANDRES CELIS DIAZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022971897 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

234898  06/16/2015  322200  7931774  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364053
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ARCANGEL RUIZ REY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19470491

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ARCANGEL RUIZ
REY identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19470491 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

236464  06/30/2015  322200  8287614  

240366  06/30/2015  322200  8286100  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ARCANGEL RUIZ REY identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19470491 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

236464  06/30/2015  322200  8287614  

240366  06/30/2015  322200  8286100  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422993
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL EFREN MURCIA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80435070

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL EFREN MURCIA
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80435070 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682137  02/03/2015  308000  8142269  

696758  02/10/2015  308000  8158535  

11977  02/26/2015  171800  8158386  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL EFREN MURCIA RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80435070 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682137  02/03/2015  308000  8142269  

696758  02/10/2015  308000  8158535  

11977  02/26/2015  171800  8158386  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 445607
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ERNESTO MUNAR SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020728082

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ERNESTO MUNAR
SEGURA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020728082 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

232168  06/11/2015  107400  7938372  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ERNESTO MUNAR SEGURA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020728082 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

232168  06/11/2015  107400  7938372  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464109
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAIKOL ALBERTO TOVAR BARRAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1064706489

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAIKOL ALBERTO TOVAR
BARRAZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1064706489 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

300684  08/26/2014  164300  7877395  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAIKOL ALBERTO TOVAR BARRAZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1064706489 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

300684  08/26/2014  164300  7877395  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428391
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON ANDRES ORJUELA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80865251

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON ANDRES ORJUELA
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80865251 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

484335  10/27/2014  308000  8094643  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON ANDRES ORJUELA RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80865251 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

484335  10/27/2014  308000  8094643  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412006
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON DANILO ZARATE RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79998962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON DANILO ZARATE
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79998962 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

327740  09/04/2014  308000  7903965  

390744  09/25/2014  164300  8061827  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON DANILO ZARATE RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79998962 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

327740  09/04/2014  308000  7903965  

390744  09/25/2014  164300  8061827  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406381
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NORBEY GERARDO SANCHEZ BENITEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79823349

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NORBEY GERARDO
SANCHEZ BENITEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823349 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

680338  01/29/2015  308000  8135706  

32403  03/10/2015  322200  8169658  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NORBEY GERARDO SANCHEZ BENITEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823349 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

680338  01/29/2015  308000  8135706  

32403  03/10/2015  322200  8169658  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429311
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR FERNANDO MORA CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80913206

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR FERNANDO MORA
CASTAÑEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80913206 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379092  07/09/2015  322200  7943848  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR FERNANDO MORA CASTAÑEDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80913206 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379092  07/09/2015  322200  7943848  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360053
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: ORLANDO  MORA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19208512

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  MORA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19208512 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

328977  09/05/2014  308000  7903018  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  MORA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 19208512 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

328977  09/05/2014  308000  7903018  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410212
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO OLIVEROS RINCON GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79946786

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO OLIVEROS
RINCON GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79946786 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

420861  09/11/2014  164300  79095517  

749746  09/11/2015  171800  7909517  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO OLIVEROS RINCON GUTIERREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79946786 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

420861  09/11/2014  164300  79095517  

749746  09/11/2015  171800  7909517  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454908
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ANDRES PEREZ ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030537549

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ANDRES PEREZ
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030537549 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

370950  08/21/2015  322200  10077320  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ANDRES PEREZ ROMERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030537549 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

370950  08/21/2015  322200  10077320  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418234
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR EDUARDO GUASCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80189373

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR EDUARDO GUASCA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80189373 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

618611  01/13/2015  308000  7992623  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR EDUARDO GUASCA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80189373 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

618611  01/13/2015  308000  7992623  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411881
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR FABIAN AGATON TORO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79995459

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR FABIAN AGATON
TORO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995459 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

235309  06/30/2015  322200  8002322  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR FABIAN AGATON TORO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995459 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

235309  06/30/2015  322200  8002322  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412103
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR JAVIER RESTREPO QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80001769

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR JAVIER RESTREPO
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80001769 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

453476  10/29/2014  308000  7966041  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR JAVIER RESTREPO QUINTERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80001769 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

453476  10/29/2014  308000  7966041  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351326
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR MARIO HOYOS OZUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10888661

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR MARIO HOYOS
OZUNA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10888661 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

36656  03/12/2015  644400  8156557  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR MARIO HOYOS OZUNA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10888661 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

36656  03/12/2015  644400  8156557  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416679
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: OSCAR RIOS DIAZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80145600

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR RIOS DIAZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80145600 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682418  02/02/2015  308000  8153830  

662733  01/21/2015  308000  8145278  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR RIOS DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80145600 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682418  02/02/2015  308000  8153830  

662733  01/21/2015  308000  8145278  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424728
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR STEVEN RUANO PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80734671

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR STEVEN RUANO
PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80734671 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

274804  07/06/2015  322200  8231029  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR STEVEN RUANO PEÑA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80734671 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

274804  07/06/2015  322200  8231029  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467209
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSVALDO RODRIGUEZ CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1076985968

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSVALDO RODRIGUEZ
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1076985968 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

673474  01/28/2015  308000  8150140  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSVALDO RODRIGUEZ CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1076985968 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

673474  01/28/2015  308000  8150140  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364644
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PABLO HENRY NOVOA MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19499253

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO HENRY NOVOA
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19499253 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

123679  04/30/2015  107400  8182822  

220830  06/12/2015  322200  8221634  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO HENRY NOVOA MORENO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19499253 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

123679  04/30/2015  107400  8182822  

220830  06/12/2015  322200  8221634  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393870
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL FERNANDO DIAZ CAJAMARCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79362424

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL FERNANDO DIAZ
CAJAMARCA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79362424 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

289854  07/21/2015  322200  8293003  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL FERNANDO DIAZ CAJAMARCA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79362424 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

289854  07/21/2015  322200  8293003  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436963
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHARD HERNANDO BANDERA NOVOA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012359592

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHARD HERNANDO
BANDERA NOVOA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012359592 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1264  04/28/2015  3866100  8215566  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHARD HERNANDO BANDERA NOVOA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012359592 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1264  04/28/2015  3866100  8215566  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351349
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROBERTO CARLOS AVILA BATISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10944683

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBERTO CARLOS AVILA
BATISTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10944683 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

295397  08/21/2014  20500  7878000  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBERTO CARLOS AVILA BATISTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10944683 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

295397  08/21/2014  20500  7878000  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349840
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROBERTO CARLOS BELTRAN LUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8565472

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBERTO CARLOS
BELTRAN LUNA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 8565472 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3680  10/27/2014  14784000  8122375  

566226  12/03/2014  616000  8122376  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBERTO CARLOS BELTRAN LUNA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 8565472 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3680  10/27/2014  14784000  8122375  

566226  12/03/2014  616000  8122376  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378801
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROSA ELENA CAMARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52271863

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSA ELENA CAMARGO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52271863 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

472642  09/24/2015  322200  10291261  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSA ELENA CAMARGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52271863 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

472642  09/24/2015  322200  10291261  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 357455
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAUL ARNULFO PINZON SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17180718

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAUL ARNULFO PINZON
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17180718 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

453799  10/29/2014  308000  7966272  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAUL ARNULFO PINZON SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17180718 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

453799  10/29/2014  308000  7966272  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369364
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: STELLA  GOMEZ GLORIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39538086

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  STELLA  GOMEZ GLORIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39538086 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

302214  07/08/2015  107400  7947158  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) STELLA  GOMEZ GLORIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39538086 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

302214  07/08/2015  107400  7947158  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385768
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: STELLA  HURTADO BETANCOURT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 66817068

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  STELLA  HURTADO
BETANCOURT identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 66817068 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

448152  10/29/2014  308000  7987022  

470568  09/24/2015  322200  10297727  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) STELLA  HURTADO BETANCOURT identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 66817068 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

448152  10/29/2014  308000  7987022  

470568  09/24/2015  322200  10297727  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 372696
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: TRANSITO  RIVERA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41757105

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  TRANSITO  RIVERA GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41757105 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

630762  01/13/2015  308000  7995766  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) TRANSITO  RIVERA GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41757105 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

630762  01/13/2015  308000  7995766  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421241
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR JULIO SALCEDO SALCEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80270181

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR JULIO SALCEDO
SALCEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80270181 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

130738  05/08/2015  171800  8200902  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR JULIO SALCEDO SALCEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80270181 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

130738  05/08/2015  171800  8200902  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433319
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILFREDO  TOCAREMA ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93478325

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILFREDO  TOCAREMA
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93478325 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

70746  03/31/2015  322200  8179849  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILFREDO  TOCAREMA ROMERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93478325 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

70746  03/31/2015  322200  8179849  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439781
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMAR ANDRES OLMOS ZULUAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1014200577

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMAR ANDRES OLMOS
ZULUAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014200577 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

27969  03/06/2015  171800  8130146  

116171  04/23/2015  107400  7935225  

116178  04/23/2015  171800  7935226  

1065  05/05/2015  7732200  7935224  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMAR ANDRES OLMOS ZULUAGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014200577 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

27969  03/06/2015  171800  8130146  

116171  04/23/2015  107400  7935225  

116178  04/23/2015  171800  7935226  

1065  05/05/2015  7732200  7935224  

VALOR TOTAL :  OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437697
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON ALEXANDER ANTONIO DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012420408

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON ALEXANDER
ANTONIO DELGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012420408 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347178  07/21/2015  644400  7933446  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON ALEXANDER ANTONIO DELGADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012420408 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347178  07/21/2015  644400  7933446  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387287
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSSONS ANTONIO CRUZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74281526

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSSONS ANTONIO CRUZ
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74281526 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

223629  06/16/2015  322200  8218287  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSSONS ANTONIO CRUZ ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74281526 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

223629  06/16/2015  322200  8218287  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455726
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISSON CAMILO GARAVITO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030580562

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISSON CAMILO
GARAVITO ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030580562 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

7558  05/07/2015  322200  8210384  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISSON CAMILO GARAVITO ROJAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030580562 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

7558  05/07/2015  322200  8210384  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348065
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YORK WILLIAM SMIT GONZALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6759309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YORK WILLIAM SMIT
GONZALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6759309 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

632740  01/13/2015  308000  7996721  

149690  05/26/2015  322200  8276918  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YORK WILLIAM SMIT GONZALES identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6759309 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

632740  01/13/2015  308000  7996721  

149690  05/26/2015  322200  8276918  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467756
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YORMAN ANDRES SANCHEZ ASCENCIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1083890701

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YORMAN ANDRES
SANCHEZ ASCENCIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1083890701 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

305875  07/08/2015  107400  7950829  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YORMAN ANDRES SANCHEZ ASCENCIO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1083890701 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

305875  07/08/2015  107400  7950829  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 368036
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: YURY  BUITRAGO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 34066011

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YURY  BUITRAGO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 34066011 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207024  06/05/2015  85900  8289552  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YURY  BUITRAGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 34066011 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207024  06/05/2015  85900  8289552  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 78138
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAM ALBEIRO BEDOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93010795

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ALBEIRO BEDOYA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93010795 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

724523  09/08/2014  20500  7901807  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ALBEIRO BEDOYA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93010795 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

724523  09/08/2014  20500  7901807  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 50085
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HECTOR JULIO PORRAS CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79618996

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR JULIO PORRAS
CUESTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79618996 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

786  03/03/2015  644400  8188249  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR JULIO PORRAS CUESTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79618996 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

786  03/03/2015  644400  8188249  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 60936
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GERARDO  ANDRADE AVENDANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80014998

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO  ANDRADE
AVENDANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80014998 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

487933  09/29/2015  85900  10085157  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO  ANDRADE AVENDANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80014998 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

487933  09/29/2015  85900  10085157  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103982
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE ELIECER MARTIN MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030621205

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIECER MARTIN
MEDINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030621205 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

508517  10/06/2015  322200  10091968  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIECER MARTIN MEDINA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030621205 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

508517  10/06/2015  322200  10091968  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55092
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HERNAN ALBERTO QUINTERO LOZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79811537

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERNAN ALBERTO
QUINTERO LOZANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811537 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

503250  10/05/2015  322200  10113186  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERNAN ALBERTO QUINTERO LOZANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811537 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

503250  10/05/2015  322200  10113186  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64611
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MAURICIO ESTEBAN CACERES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80148714

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO ESTEBAN
CACERES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148714 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

655777  12/04/2015  171800  10173835  

106267  04/04/2016  344700  10268063  

276600  06/01/2016  344700  10493698  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO ESTEBAN CACERES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80148714 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

655777  12/04/2015  171800  10173835  

106267  04/04/2016  344700  10268063  

276600  06/01/2016  344700  10493698  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 78534
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93230046

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN BAUTISTA
GONZALEZ MOLINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93230046 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

792252  02/04/2016  322200  10194905  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN BAUTISTA GONZALEZ MOLINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93230046 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

792252  02/04/2016  322200  10194905  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55882
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAVIER ALEJANDRO OLAYA RICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79837076

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ALEJANDRO
OLAYA RICO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79837076 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

790454  02/02/2016  171800  10211403  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ALEJANDRO OLAYA RICO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79837076 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

790454  02/02/2016  171800  10211403  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 57961
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE MARIO AVELLANEDA ANGARITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79908200

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE MARIO
AVELLANEDA ANGARITA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79908200 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

24574  02/26/2016  344700  10237057  

8500  03/04/2016  344700  10461266  

299648  06/08/2016  689500  10501460  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE MARIO AVELLANEDA ANGARITA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79908200 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

24574  02/26/2016  344700  10237057  

8500  03/04/2016  344700  10461266  

299648  06/08/2016  689500  10501460  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12716
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MOISES JAVIER NIEVES QUINTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17658120

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MOISES JAVIER NIEVES
QUINTANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17658120 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

63424  03/15/2016  183900  10263376  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MOISES JAVIER NIEVES QUINTANA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17658120 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

63424  03/15/2016  183900  10263376  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 83876
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: KEWIN EDILBERTO OSORIO GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012424611

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEWIN EDILBERTO OSORIO
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012424611 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

65343  03/16/2016  344700  10264698  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEWIN EDILBERTO OSORIO GUERRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012424611 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

65343  03/16/2016  344700  10264698  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 75811
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OMAR FERNANDO MORA CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80913206

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR FERNANDO MORA
CASTAÑEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80913206 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

85464  03/28/2016  344700  10268139  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR FERNANDO MORA CASTAÑEDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80913206 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

85464  03/28/2016  344700  10268139  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 43977
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDGAR EDUARDO PENA RAIRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79323120

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR EDUARDO PENA
RAIRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79323120 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

732675  01/14/2016  322200  10360034  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR EDUARDO PENA RAIRAN identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79323120 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

732675  01/14/2016  322200  10360034  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 27052
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: BLANCA CENOBIA BOHORQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51680587

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BLANCA CENOBIA
BOHORQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51680587 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

832803  03/09/2016  322200  10374350  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BLANCA CENOBIA BOHORQUEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51680587 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

832803  03/09/2016  322200  10374350  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 38044
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: STELLA  HURTADO BETANCOURT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 66817068

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  STELLA  HURTADO
BETANCOURT identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 66817068 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

75339  04/01/2016  344700  10376239  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) STELLA  HURTADO BETANCOURT identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 66817068 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

75339  04/01/2016  344700  10376239  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 4579
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: YORK WILLIAM SMIT GONZALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6759309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YORK WILLIAM SMIT
GONZALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6759309 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

178628  05/04/2016  344700  10386645  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YORK WILLIAM SMIT GONZALES identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6759309 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

178628  05/04/2016  344700  10386645  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 17343
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19451945

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MIGUEL RODRIGUEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19451945 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

183221  05/04/2016  344700  10392180  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19451945 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

183221  05/04/2016  344700  10392180  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52390
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE HERNANDO LOPEZ QUINONEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79711018

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE HERNANDO LOPEZ
QUINONEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79711018 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

261916  06/02/2016  344700  10410359  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE HERNANDO LOPEZ QUINONEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79711018 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

261916  06/02/2016  344700  10410359  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16047
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE AMADEO PAEZ OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19357811

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE AMADEO PAEZ
OSORIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19357811 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

326582  06/24/2016  86100  10434274  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE AMADEO PAEZ OSORIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19357811 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

326582  06/24/2016  86100  10434274  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 138
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS MARTIN CASTRO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 138007

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MARTIN CASTRO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 138007 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

424797  07/29/2016  344700  10438314  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MARTIN CASTRO MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 138007 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

424797  07/29/2016  344700  10438314  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 34896
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANA JULIA BURITICA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52823837

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA JULIA BURITICA
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52823837 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

384228  07/15/2016  344700  10439874  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA JULIA BURITICA MARTINEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52823837 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

384228  07/15/2016  344700  10439874  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12730
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS HERNANDO RODRIGUEZ OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17675535

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS HERNANDO
RODRIGUEZ OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17675535 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209644  05/04/2016  344700  10473357  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS HERNANDO RODRIGUEZ OSPINA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17675535 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209644  05/04/2016  344700  10473357  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 61563
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDWIN ALDEMAR LOPEZ BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80037305

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ALDEMAR LOPEZ
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80037305 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

247795  05/17/2016  183900  10486366  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ALDEMAR LOPEZ BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80037305 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

247795  05/17/2016  183900  10486366  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1124
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GUILLERMO  GARCIA MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2957170

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  GARCIA MELO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2957170 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

210032  05/04/2016  689500  10486628  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  GARCIA MELO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2957170 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

210032  05/04/2016  689500  10486628  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 44639
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RAUL FERNANDO DIAZ CAJAMARCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79362424

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL FERNANDO DIAZ
CAJAMARCA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79362424 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

284892  06/08/2016  344700  10491250  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL FERNANDO DIAZ CAJAMARCA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79362424 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

284892  06/08/2016  344700  10491250  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 68715
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE ANIBAL ZULUAGA BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80274621

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANIBAL ZULUAGA
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274621 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1488  05/16/2016  33093800  10524629  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANIBAL ZULUAGA BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274621 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1488  05/16/2016  33093800  10524629  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 49770
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDGAR  CARRERO JAIME
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79607473

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR  CARRERO JAIME
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607473 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

438274  07/29/2016  344700  12976553  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR  CARRERO JAIME identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607473 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

438274  07/29/2016  344700  12976553  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 36376
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017
NOMBRE: LUZ ANGELA SUTA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53011151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ ANGELA SUTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53011151 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

511539  08/22/2016  344700  12993293  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ ANGELA SUTA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 53011151 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

511539  08/22/2016  344700  12993293  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451092
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDERSON ORLANDO PULIDO SALAMANCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023928611

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSON ORLANDO
PULIDO SALAMANCA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023928611 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

7009  04/13/2015  322200  8211728  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSON ORLANDO PULIDO SALAMANCA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023928611 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

7009  04/13/2015  322200  8211728  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349275
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO  REYES ACEVEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7689432

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  REYES
ACEVEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7689432 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1776  06/04/2015  7732200  8297583  

302951  07/16/2015  171800  8297582  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO  REYES ACEVEDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7689432 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1776  06/04/2015  7732200  8297583  

302951  07/16/2015  171800  8297582  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370046
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FLOR ALBA MOLINA MOTTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39713673

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR ALBA MOLINA MOTTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39713673 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

632297  01/13/2015  308000  7996498  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR ALBA MOLINA MOTTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39713673 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

632297  01/13/2015  308000  7996498  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416156
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR ARTURO CARRILLO BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80131776

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR ARTURO
CARRILLO BERNAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80131776 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

533371  11/14/2014  308000  8101852  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR ARTURO CARRILLO BERNAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80131776 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

533371  11/14/2014  308000  8101852  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412204
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY ABEL HERNANDEZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80004307

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ABEL HERNANDEZ
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80004307 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8976  05/08/2015  322200  8219765  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ABEL HERNANDEZ ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80004307 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8976  05/08/2015  322200  8219765  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348315
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO YESIDT PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7125990

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO YESIDT PEREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7125990 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286874  08/14/2014  308000  7887806  

486338  10/28/2014  308000  8075606  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO YESIDT PEREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 7125990 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286874  08/14/2014  308000  7887806  

486338  10/28/2014  308000  8075606  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346383
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME  SARMIENTO CASTELBLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4291238

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME  SARMIENTO
CASTELBLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4291238 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

336249  08/03/2015  322200  7944853  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME  SARMIENTO CASTELBLANCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4291238 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

336249  08/03/2015  322200  7944853  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456877
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KAREN JULIETH GONZALEZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030658975

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KAREN JULIETH GONZALEZ
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030658975 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

270322  06/30/2015  322200  7933600  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KAREN JULIETH GONZALEZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030658975 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

270322  06/30/2015  322200  7933600  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369794
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA CONSUELO ARIAS ORJUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39671258

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA CONSUELO ARIAS
ORJUELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39671258 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

617721  01/13/2015  308000  7992159  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA CONSUELO ARIAS ORJUELA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39671258 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

617721  01/13/2015  308000  7992159  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436563
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON ADELMO PINEDA PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012329536

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON ADELMO PINEDA
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012329536 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

672370  01/27/2015  308000  8148139  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON ADELMO PINEDA PINZON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012329536 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

672370  01/27/2015  308000  8148139  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466255
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OLGA LUCIA MORENO BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073599378

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OLGA LUCIA MORENO
BERNAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073599378 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

708058  02/17/2015  308000  8030324  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OLGA LUCIA MORENO BERNAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073599378 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

708058  02/17/2015  308000  8030324  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406618
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RIGER GIOVANNI SUSA VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79829266

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RIGER GIOVANNI SUSA
VEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829266 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

453410  09/16/2015  322200  10110934  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RIGER GIOVANNI SUSA VEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829266 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

453410  09/16/2015  322200  10110934  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 355143
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RODRIGO  CORTES CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 14271684

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RODRIGO  CORTES CRUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14271684 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

524627  11/06/2014  102700  8096682  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RODRIGO  CORTES CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 14271684 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

524627  11/06/2014  102700  8096682  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380860
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SIRLEY EMILCE GOMEZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52521386

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SIRLEY EMILCE GOMEZ
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52521386 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159662  05/26/2015  322200  8252562  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SIRLEY EMILCE GOMEZ SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52521386 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159662  05/26/2015  322200  8252562  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 442803
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YHEIMI PAHOLA CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016073000

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YHEIMI PAHOLA CORTES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016073000 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

526673  11/13/2014  82100  8109527  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YHEIMI PAHOLA CORTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016073000 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

526673  11/13/2014  82100  8109527  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71724
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAMES  AMARILES RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80737695

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAMES  AMARILES
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80737695 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14128  07/29/2014  308000  7918926  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAMES  AMARILES RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80737695 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14128  07/29/2014  308000  7918926  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 60582
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY ABEL HERNANDEZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80004307

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY ABEL HERNANDEZ
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80004307 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

24217  10/16/2015  322200  10136310  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY ABEL HERNANDEZ ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80004307 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

24217  10/16/2015  322200  10136310  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 4787
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HUGO YESIDT PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7125990

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO YESIDT PEREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7125990 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

717121  01/04/2016  171800  10181154  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO YESIDT PEREZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 7125990 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

717121  01/04/2016  171800  10181154  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 98339
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDERSON ORLANDO PULIDO SALAMANCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023928611

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSON ORLANDO
PULIDO SALAMANCA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023928611 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1133  04/05/2016  2068400  10487913  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSON ORLANDO PULIDO SALAMANCA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023928611 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1133  04/05/2016  2068400  10487913  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55642
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RIGER GIOVANNI SUSA VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79829266

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RIGER GIOVANNI SUSA
VEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829266 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

247960  05/17/2016  183900  10490025  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RIGER GIOVANNI SUSA VEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79829266 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

247960  05/17/2016  183900  10490025  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 35062
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANGELICA MARIA RIOS BUSTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52840061

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGELICA MARIA RIOS
BUSTOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52840061 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

546531  09/01/2016  344700  13001763  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGELICA MARIA RIOS BUSTOS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52840061 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

546531  09/01/2016  344700  13001763  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383345
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA GUISELY MORENO VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52904984

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA GUISELY MORENO
VELASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52904984 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159482  05/26/2015  322200  8270918  

416271  09/04/2015  322200  10278204  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA GUISELY MORENO VELASQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52904984 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159482  05/26/2015  322200  8270918  

416271  09/04/2015  322200  10278204  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434908
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN FABIAN REAL MAHECHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1003776909

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN FABIAN REAL
MAHECHA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1003776909 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2345  07/16/2014  7392000  7899410  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN FABIAN REAL MAHECHA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1003776909 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2345  07/16/2014  7392000  7899410  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385047
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARINELA  MARTINEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 55066390

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARINELA  MARTINEZ
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 55066390 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

690988  02/09/2015  616000  8137463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARINELA  MARTINEZ VARGAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 55066390 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

690988  02/09/2015  616000  8137463  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404955
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR ERNESTO MEDINA DELGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79779911

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR ERNESTO MEDINA
DELGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79779911 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403639  10/06/2014  616000  8055210  

454746  10/29/2014  308000  7966967  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR ERNESTO MEDINA DELGADO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79779911 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403639  10/06/2014  616000  8055210  

454746  10/29/2014  308000  7966967  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 35583
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANA GUISELY MORENO VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52904984

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA GUISELY MORENO
VELASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52904984 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

511058  08/22/2016  344700  12992607  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA GUISELY MORENO VELASQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52904984 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

511058  08/22/2016  344700  12992607  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407069
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES HERNANDO GONZALEZ CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79841495

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES HERNANDO
GONZALEZ CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79841495 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3680  08/21/2014  164300  8039537  

2805  08/21/2014  884300  8039536  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES HERNANDO GONZALEZ CONTRERAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79841495 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3680  08/21/2014  164300  8039537  

2805  08/21/2014  884300  8039536  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386613
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO ESCORCIA SILVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72257962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO
ESCORCIA SILVA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72257962 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

434637  09/07/2015  322200  10104899  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO ESCORCIA SILVA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72257962 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

434637  09/07/2015  322200  10104899  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461934
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES MEDINA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033768379

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES MEDINA
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033768379 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

313037  07/13/2015  322200  7945809  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES MEDINA SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033768379 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

313037  07/13/2015  322200  7945809  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449365
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL PUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022984963

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO
ARISTIZABAL PUENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022984963 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

198616  05/28/2015  322200  7929158  

2067  06/26/2015  15464400  8301031  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO ARISTIZABAL PUENTES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022984963 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

198616  05/28/2015  322200  7929158  

2067  06/26/2015  15464400  8301031  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416453
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER URIBE NEUTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80140003

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO JAVIER URIBE
NEUTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80140003 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

359887  10/03/2014  308000  7978688  

464252  10/29/2014  308000  7974139  

1835  06/10/2015  7732200  7937147  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO JAVIER URIBE NEUTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80140003 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

359887  10/03/2014  308000  7978688  

464252  10/29/2014  308000  7974139  

1835  06/10/2015  7732200  7937147  

VALOR TOTAL :  OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449028
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY STIK GOMEZ SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966314

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY STIK GOMEZ
SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022966314 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

60518  03/25/2015  322200  8090022  

133412  05/08/2015  322200  8193483  

477888  09/22/2015  322200  10120127  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY STIK GOMEZ SUAREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022966314 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

60518  03/25/2015  322200  8090022  

133412  05/08/2015  322200  8193483  

477888  09/22/2015  322200  10120127  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347669
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME CESAR LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6008269

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME CESAR LOPEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6008269 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

169789  05/26/2015  322200  8256329  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME CESAR LOPEZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 6008269 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

169789  05/26/2015  322200  8256329  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434614
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER HERNAN RODRIGUEZ ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1000932571

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER HERNAN
RODRIGUEZ ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000932571 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13166  07/16/2014  308000  7875311  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER HERNAN RODRIGUEZ ROBAYO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000932571 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13166  07/16/2014  308000  7875311  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392575
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEREMIAS  ROBAYO BOLIVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79302731

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEREMIAS  ROBAYO
BOLIVAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79302731 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

196095  06/01/2015  171800  8204416  

217627  06/11/2015  322200  8214985  

279719  07/08/2015  171800  8223118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEREMIAS  ROBAYO BOLIVAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79302731 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

196095  06/01/2015  171800  8204416  

217627  06/11/2015  322200  8214985  

279719  07/08/2015  171800  8223118  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 362750
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESUS MANUEL SALAMANCA CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19394918

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESUS MANUEL
SALAMANCA CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19394918 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

593864  12/24/2014  308000  8027056  

261045  06/25/2015  322200  8222765  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESUS MANUEL SALAMANCA CASTILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19394918 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

593864  12/24/2014  308000  8027056  

261045  06/25/2015  322200  8222765  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425801
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ALBERTO PACHON REY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80762026

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALBERTO PACHON
REY identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80762026 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4749  03/18/2015  322200  8199000  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ALBERTO PACHON REY identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80762026 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4749  03/18/2015  322200  8199000  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401556
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ELIECER ALVARADO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79665882

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIECER ALVARADO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79665882 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2244  07/08/2014  14784000  7882114  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIECER ALVARADO PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79665882 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2244  07/08/2014  14784000  7882114  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 362038
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ELIECER GAITAN MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19349474

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIECER GAITAN
MENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19349474 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

118709  05/13/2015  322200  8274872  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIECER GAITAN MENDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19349474 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

118709  05/13/2015  322200  8274872  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405907
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE HERRERA LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79811325

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE HERRERA
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811325 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542375  11/20/2014  308000  8104124  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE HERRERA LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811325 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542375  11/20/2014  308000  8104124  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348349
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RESURRECCION  RAQUIRA JOSE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7161015

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RESURRECCION  RAQUIRA
JOSE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7161015 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

148974  05/20/2015  322200  8183172  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RESURRECCION  RAQUIRA JOSE identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7161015 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

148974  05/20/2015  322200  8183172  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350369
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE SIMON MALDONADO MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9535133

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE SIMON MALDONADO
MUNOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9535133 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

485098  09/28/2015  644400  10122066  

488089  09/28/2015  644400  10122065  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE SIMON MALDONADO MUNOZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9535133 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

485098  09/28/2015  644400  10122066  

488089  09/28/2015  644400  10122065  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429395
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE YIMI TORRES GUAUTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80920415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE YIMI TORRES GUAUTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80920415 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2336  07/15/2014  7392000  8038275  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE YIMI TORRES GUAUTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80920415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2336  07/15/2014  7392000  8038275  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428166
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO CORREA CARVAJAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80856697

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO CORREA
CARVAJAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80856697 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

296342  07/03/2015  107400  7932794  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO CORREA CARVAJAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80856697 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

296342  07/03/2015  107400  7932794  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469139
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO HERNANDEZ CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1104703869

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO HERNANDEZ
CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104703869 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

339498  09/10/2014  308000  7909284  

504549  11/05/2014  616000  8092822  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO HERNANDEZ CONTRERAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104703869 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

339498  09/10/2014  308000  7909284  

504549  11/05/2014  616000  8092822  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393373
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO HERNANDEZ SARMIENTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79340399

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO HERNANDEZ
SARMIENTO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79340399 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

157019  05/26/2015  322200  8251544  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO HERNANDEZ SARMIENTO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79340399 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

157019  05/26/2015  322200  8251544  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423526
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ANTONIO VILLA PUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80489598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ANTONIO VILLA
PUENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80489598 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

351285  09/18/2014  308000  8048348  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ANTONIO VILLA PUENTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80489598 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

351285  09/18/2014  308000  8048348  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424978
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ARMANDO MEDINA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741287

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ARMANDO MEDINA
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741287 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413213  10/09/2014  308000  8068450  

413215  10/09/2014  308000  8068449  

2190  02/19/2015  171800  8247188  

72115  03/30/2015  322200  7919043  

120898  04/29/2015  644400  8194515  
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287073  07/13/2015  322200  8218571  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ARMANDO MEDINA RINCON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741287 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413213  10/09/2014  308000  8068450  

413215  10/09/2014  308000  8068449  

2190  02/19/2015  171800  8247188  

72115  03/30/2015  322200  7919043  

120898  04/29/2015  644400  8194515  

287073  07/13/2015  322200  8218571  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456464
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS CARLOS DIAZ LUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030622769

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS CARLOS DIAZ LUNA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030622769 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1551  01/28/2015  322200  7897052  

78781  04/07/2015  322200  8188008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS CARLOS DIAZ LUNA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030622769 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1551  01/28/2015  322200  7897052  

78781  04/07/2015  322200  8188008  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 402308
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO ORLANDO RODRIGUEZ MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79700027

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO ORLANDO
RODRIGUEZ MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79700027 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

110032  04/21/2015  322200  8197334  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO ORLANDO RODRIGUEZ MORENO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79700027 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

110032  04/21/2015  322200  8197334  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434703
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL CASTAÑO MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1001273516

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL CASTAÑO
MOLINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001273516 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

318434  07/27/2015  322200  8308129  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL CASTAÑO MOLINA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001273516 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

318434  07/27/2015  322200  8308129  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401525
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ENRIQUE SANTOS OLAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79664631

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ENRIQUE SANTOS
OLAYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79664631 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

31941  03/10/2015  85900  8168054  

64076  03/27/2015  85900  8186178  

303494  07/07/2015  85900  7943702  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ENRIQUE SANTOS OLAYA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79664631 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

31941  03/10/2015  85900  8168054  

64076  03/27/2015  85900  8186178  

303494  07/07/2015  85900  7943702  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448566
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NESTOR ESNEIDER HERRERA LLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942753

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NESTOR ESNEIDER
HERRERA LLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022942753 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

260278  06/23/2015  21500  7938836  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NESTOR ESNEIDER HERRERA LLANOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022942753 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

260278  06/23/2015  21500  7938836  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363121
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR GILBERTO CUERVO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19417471

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR GILBERTO CUERVO
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19417471 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465550  10/29/2014  308000  7973060  

305302  07/07/2015  322200  8230096  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR GILBERTO CUERVO ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19417471 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465550  10/29/2014  308000  7973060  

305302  07/07/2015  322200  8230096  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383651
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PAULA MARCELA ROZO GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52960296

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PAULA MARCELA ROZO
GALVIS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52960296 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

518176  11/10/2014  102700  8104082  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PAULA MARCELA ROZO GALVIS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52960296 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

518176  11/10/2014  102700  8104082  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399623
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO FELIPE LESMES MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79604724

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO FELIPE LESMES
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79604724 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

620090  01/13/2015  308000  8014508  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO FELIPE LESMES MORENO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79604724 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

620090  01/13/2015  308000  8014508  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345185
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: REINALDO  LEON OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3232907

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REINALDO  LEON OSPINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3232907 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

657205  01/16/2015  102700  8137108  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REINALDO  LEON OSPINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3232907 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

657205  01/16/2015  102700  8137108  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420498
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROBERTH  RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80248845

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBERTH  RODRIGUEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248845 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379032  09/30/2014  164300  8065841  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBERTH  RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248845 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379032  09/30/2014  164300  8065841  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452328
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROBINSON  BETANCOURT TOVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024507342

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBINSON  BETANCOURT
TOVAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024507342 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

488808  09/11/2014  164300  7905507  

209683  06/09/2015  322200  8215157  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBINSON  BETANCOURT TOVAR identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024507342 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

488808  09/11/2014  164300  7905507  

209683  06/09/2015  322200  8215157  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418935
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANTIAGO MUÑOZ RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80210456

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANTIAGO MUÑOZ RIVERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210456 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

577858  12/04/2014  616000  8120188  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANTIAGO MUÑOZ RIVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210456 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

577858  12/04/2014  616000  8120188  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438393
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANTIAGO  VELASQUEZ CASTAÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013606343

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANTIAGO  VELASQUEZ
CASTAÑO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013606343 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

453876  09/16/2015  322200  7920020  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANTIAGO  VELASQUEZ CASTAÑO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013606343 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

453876  09/16/2015  322200  7920020  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449266
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO ALEJANDRO RODRIGUEZ PEÑUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022978917

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO ALEJANDRO
RODRIGUEZ PEÑUELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022978917 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

115193  04/24/2015  322200  8199676  

369192  08/20/2015  322200  10083395  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO ALEJANDRO RODRIGUEZ PEÑUELA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022978917 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

115193  04/24/2015  322200  8199676  

369192  08/20/2015  322200  10083395  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 440345
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILINTONG ANDREY YATE GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1014237865

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILINTONG ANDREY YATE
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014237865 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

290907  08/19/2014  308000  7881930  

399883  09/18/2014  308000  8045066  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILINTONG ANDREY YATE GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014237865 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

290907  08/19/2014  308000  7881930  

399883  09/18/2014  308000  8045066  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393068
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  BERNAL CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79325561

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  BERNAL
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79325561 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

98044  04/15/2015  171800  8194334  

375098  08/21/2015  85900  10090884  

385157  08/27/2015  214800  8303454  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  BERNAL CASTELLANOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79325561 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

98044  04/15/2015  171800  8194334  

375098  08/21/2015  85900  10090884  

385157  08/27/2015  214800  8303454  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425285
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON RICARDO SANDOVAL MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80746717

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON RICARDO
SANDOVAL MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80746717 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

265878  07/01/2015  85900  8229407  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON RICARDO SANDOVAL MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80746717 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

265878  07/01/2015  85900  8229407  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72571
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE ALBERTO PACHON REY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80762026

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALBERTO PACHON
REY identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80762026 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13728  07/24/2014  308000  7908883  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ALBERTO PACHON REY identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80762026 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13728  07/24/2014  308000  7908883  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71843
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ARMANDO MEDINA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80741287

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ARMANDO MEDINA
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741287 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

552468  10/26/2015  322200  8309877  

790246  02/02/2016  322200  10213537  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ARMANDO MEDINA RINCON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80741287 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

552468  10/26/2015  322200  8309877  

790246  02/02/2016  322200  10213537  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 51373
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NELSON ENRIQUE SANTOS OLAYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79664631

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ENRIQUE SANTOS
OLAYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79664631 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534024  10/16/2015  85900  10132753  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ENRIQUE SANTOS OLAYA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79664631 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534024  10/16/2015  85900  10132753  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 95649
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: NESTOR ESNEIDER HERRERA LLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942753

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NESTOR ESNEIDER
HERRERA LLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022942753 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

647504  11/30/2015  21500  10172290  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NESTOR ESNEIDER HERRERA LLANOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022942753 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

647504  11/30/2015  21500  10172290  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 117304
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ALBERTO HERNANDEZ CONTRERAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1104703869

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO HERNANDEZ
CONTRERAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104703869 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

641540  11/26/2015  171800  10172825  

642422  11/26/2015  322200  10172826  

77315  03/22/2016  183900  10269781  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO HERNANDEZ CONTRERAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104703869 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

641540  11/26/2015  171800  10172825  

642422  11/26/2015  322200  10172826  

77315  03/22/2016  183900  10269781  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16854
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OSCAR GILBERTO CUERVO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19417471

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR GILBERTO CUERVO
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19417471 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

731386  01/13/2016  21500  10179617  

225898  05/19/2016  344700  10401752  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR GILBERTO CUERVO ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19417471 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

731386  01/13/2016  21500  10179617  

225898  05/19/2016  344700  10401752  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 96046
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY STIK GOMEZ SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022966314

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY STIK GOMEZ
SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022966314 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12537  02/23/2016  344700  10236626  

13680  02/24/2016  344700  10236640  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY STIK GOMEZ SUAREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022966314 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12537  02/23/2016  344700  10236626  

13680  02/24/2016  344700  10236640  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 66557
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: SANTIAGO MUÑOZ RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80210456

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANTIAGO MUÑOZ RIVERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210456 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

79955  03/22/2016  344700  10250004  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANTIAGO MUÑOZ RIVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210456 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

79955  03/22/2016  344700  10250004  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 44230
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ALBERTO HERNANDEZ SARMIENTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79340399

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO HERNANDEZ
SARMIENTO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79340399 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

827630  03/09/2016  322200  10370853  

182347  05/04/2016  344700  10388434  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO HERNANDEZ SARMIENTO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79340399 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

827630  03/09/2016  322200  10370853  

182347  05/04/2016  344700  10388434  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 80369
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAVIER HERNAN RODRIGUEZ ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1000932571

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER HERNAN
RODRIGUEZ ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000932571 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

829864  03/09/2016  322200  10372076  

141190  04/14/2016  344700  10448548  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER HERNAN RODRIGUEZ ROBAYO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000932571 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

829864  03/09/2016  322200  10372076  

141190  04/14/2016  344700  10448548  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 43586
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JEREMIAS  ROBAYO BOLIVAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79302731

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEREMIAS  ROBAYO
BOLIVAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79302731 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

276141  06/01/2016  344700  10493581  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEREMIAS  ROBAYO BOLIVAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79302731 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

276141  06/01/2016  344700  10493581  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418989
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALBER ARNEY BRAVO GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80211741

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBER ARNEY BRAVO
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80211741 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

630477  01/13/2015  308000  8004774  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBER ARNEY BRAVO GUERRERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80211741 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

630477  01/13/2015  308000  8004774  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420862
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  PINEDA OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80256962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  PINEDA OSORIO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80256962 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8384  04/30/2015  322200  7933412  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  PINEDA OSORIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80256962 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8384  04/30/2015  322200  7933412  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387880
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO  VELASQUEZ CRIOLLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 75040017

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO  VELASQUEZ
CRIOLLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75040017 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

547344  11/24/2014  308000  8110367  

39817  03/13/2015  322200  8176336  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO  VELASQUEZ CRIOLLO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75040017 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

547344  11/24/2014  308000  8110367  

39817  03/13/2015  322200  8176336  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468715
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALVARO VERA SOLARTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1098705227

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO VERA SOLARTE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1098705227 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

332819  09/09/2014  308000  7908476  

637565  01/05/2015  616000  8108463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO VERA SOLARTE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1098705227 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

332819  09/09/2014  308000  7908476  

637565  01/05/2015  616000  8108463  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425432
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES ORLANDO RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80749681

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES ORLANDO
RODRIGUEZ GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749681 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

721396  03/20/2015  308000  8241983  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES ORLANDO RODRIGUEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749681 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

721396  03/20/2015  308000  8241983  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415588
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARNULFO  TOLOZA NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80119374

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARNULFO  TOLOZA NIÑO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80119374 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1046  02/17/2015  322200  8141408  

144200  05/14/2015  21500  7935108  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARNULFO  TOLOZA NIÑO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80119374 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1046  02/17/2015  322200  8141408  

144200  05/14/2015  21500  7935108  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454271
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRYAN MAURICIO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026563502

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRYAN MAURICIO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026563502 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

245797  06/30/2015  161100  8283242  

318650  07/24/2015  171800  8305037  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRYAN MAURICIO HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026563502 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

245797  06/30/2015  161100  8283242  

318650  07/24/2015  171800  8305037  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363964
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALIRIO FORERO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19466196

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALIRIO FORERO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19466196 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

35523  03/11/2015  171800  8159662  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALIRIO FORERO RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19466196 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

35523  03/11/2015  171800  8159662  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447772
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES BAYONA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022384759

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES BAYONA
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022384759 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

255559  06/25/2015  107400  8226398  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES BAYONA ORTIZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022384759 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

255559  06/25/2015  107400  8226398  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451005
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER DUARTE ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023923292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ALEXANDER DUARTE
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023923292 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392202  08/27/2015  322200  10088603  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ALEXANDER DUARTE ROMERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023923292 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392202  08/27/2015  322200  10088603  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415121
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWARD GABRIEL CESPEDES ORTEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80108955

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWARD GABRIEL
CESPEDES ORTEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80108955 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

95512  04/10/2015  21500  7911307  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWARD GABRIEL CESPEDES ORTEGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80108955 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

95512  04/10/2015  21500  7911307  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458836
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN  VARGAS HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032401255

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN  VARGAS
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032401255 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

432671  10/20/2014  164300  7997669  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN  VARGAS HERRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032401255 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

432671  10/20/2014  164300  7997669  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408913
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO  ROMERO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79896825

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO  ROMERO CRUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79896825 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

197572  05/25/2015  322200  7923214  

298078  07/07/2015  171800  7947534  

2556  07/30/2015  3866100  10087421  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO  ROMERO CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79896825 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

197572  05/25/2015  322200  7923214  

298078  07/07/2015  171800  7947534  

2556  07/30/2015  3866100  10087421  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393591
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO  BARACALDO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79349271

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  BARACALDO
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79349271 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

52924  03/19/2015  171800  8181880  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO  BARACALDO DIAZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79349271 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

52924  03/19/2015  171800  8181880  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394567
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO  LOPEZ LUIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79395756

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  LOPEZ LUIS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79395756 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3676  03/03/2015  322200  8192561  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO  LOPEZ LUIS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79395756 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3676  03/03/2015  322200  8192561  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ROVER NOVOA OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79515204

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ROVER NOVOA
OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79515204 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

305305  08/27/2014  164300  7892157  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ROVER NOVOA OSPINA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79515204 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

305305  08/27/2014  164300  7892157  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401049
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERMAN ANTONIO VACA SIERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79649618

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERMAN ANTONIO VACA
SIERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79649618 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3724  10/30/2014  3696000  8112959  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERMAN ANTONIO VACA SIERRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79649618 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3724  10/30/2014  3696000  8112959  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460518
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERMAN ALBERTO BERNAL MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033697728

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERMAN ALBERTO BERNAL
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033697728 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

451412  09/16/2015  322200  10098908  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERMAN ALBERTO BERNAL MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033697728 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

451412  09/16/2015  322200  10098908  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394856
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GILBERTO  LOZADA SAAVEDRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79407221

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GILBERTO  LOZADA
SAAVEDRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79407221 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404972  09/04/2015  322200  10284560  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GILBERTO  LOZADA SAAVEDRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79407221 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404972  09/04/2015  322200  10284560  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427077
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY FRANCISCO PUENTES GAITAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80809861

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY FRANCISCO
PUENTES GAITAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809861 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

309452  08/29/2014  308000  7889274  

449996  10/29/2014  308000  7985961  

3847  03/05/2015  322200  8190509  

229419  06/18/2015  322200  8294449  

15740  07/28/2015  322200  10103563  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY FRANCISCO PUENTES GAITAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809861 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

309452  08/29/2014  308000  7889274  

449996  10/29/2014  308000  7985961  

3847  03/05/2015  322200  8190509  

229419  06/18/2015  322200  8294449  

15740  07/28/2015  322200  10103563  

VALOR TOTAL :  UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438597
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON FREDY RAMIREZ ROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013616565

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON FREDY RAMIREZ ROA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013616565 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

349165  09/17/2014  616000  8035864  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON FREDY RAMIREZ ROA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013616565 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

349165  09/17/2014  616000  8035864  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345475
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON JAIRO PORRAS VILLEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3800796

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIRO PORRAS
VILLEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3800796 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14503  08/04/2014  308000  8044506  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIRO PORRAS VILLEGAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3800796 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14503  08/04/2014  308000  8044506  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426125
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER BELTRAN GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80770151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER
BELTRAN GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80770151 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

7094  02/24/2015  85900  8159789  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER BELTRAN GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80770151 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

7094  02/24/2015  85900  8159789  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403618
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN EDWIN FANDINO MENDOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79738292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN EDWIN FANDINO
MENDOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79738292 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

553576  11/27/2014  308000  8112104  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN EDWIN FANDINO MENDOZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79738292 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

553576  11/27/2014  308000  8112104  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404799
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEXANDER CHITIVA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769782

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEXANDER CHITIVA
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769782 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

256294  06/25/2015  322200  8215918  

256342  06/25/2015  171800  8215917  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEXANDER CHITIVA QUINTERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769782 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

256294  06/25/2015  322200  8215918  

256342  06/25/2015  171800  8215917  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461793
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CAMILO CUELLAR VAICUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033760129

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CAMILO CUELLAR
VAICUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033760129 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

450030  09/15/2015  644400  10105116  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CAMILO CUELLAR VAICUE identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033760129 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

450030  09/15/2015  644400  10105116  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403402
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS MARTINEZ TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79732954

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS MARTINEZ
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732954 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2347  07/16/2015  3866100  10086614  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS MARTINEZ TORRES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732954 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2347  07/16/2015  3866100  10086614  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462107
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS PULIDO MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033781058

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS PULIDO
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033781058 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

225933  06/17/2015  85900  8219288  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS PULIDO MORALES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033781058 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

225933  06/17/2015  85900  8219288  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439074
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN SEBASTIAN CORREAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013642455

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN SEBASTIAN CORREAL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013642455 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209727  06/09/2015  107400  8213944  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN SEBASTIAN CORREAL identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013642455 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209727  06/09/2015  107400  8213944  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378596
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUDY ALEXANDRA GUARIN VARELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52243635

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUDY ALEXANDRA GUARIN
VARELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52243635 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

321273  09/12/2014  308000  7961687  

407013  09/04/2015  322200  8312604  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUDY ALEXANDRA GUARIN VARELA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52243635 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

321273  09/12/2014  308000  7961687  

407013  09/04/2015  322200  8312604  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350174
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ELVER GOMEZ AVELLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9397054

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ELVER GOMEZ
AVELLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9397054 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

318294  07/27/2015  171800  8308428  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ELVER GOMEZ AVELLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9397054 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

318294  07/27/2015  171800  8308428  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461320
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS LEONARDO PEDRAZA GALLEGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033734969

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS LEONARDO PEDRAZA
GALLEGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033734969 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325842  07/29/2015  21500  8299377  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS LEONARDO PEDRAZA GALLEGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033734969 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325842  07/29/2015  21500  8299377  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450702
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MITCHEL ANDRES MENDOZA PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023906261

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MITCHEL ANDRES
MENDOZA PALACIOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023906261 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

316874  09/02/2014  308000  7860806  

12128  02/26/2015  322200  8163145  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MITCHEL ANDRES MENDOZA PALACIOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023906261 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

316874  09/02/2014  308000  7860806  

12128  02/26/2015  322200  8163145  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460697
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON FABIAN BAUTISTA BLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033706529

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON FABIAN BAUTISTA
BLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033706529 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404382  09/04/2015  201375  10285230  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON FABIAN BAUTISTA BLANCO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033706529 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404382  09/04/2015  201375  10285230  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458035
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON MAURICIO VARGAS SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032364730

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON MAURICIO
VARGAS SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032364730 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

626938  01/13/2015  308000  8007556  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON MAURICIO VARGAS SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032364730 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

626938  01/13/2015  308000  8007556  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438430
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON YOHAN GALEANO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013608034

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON YOHAN GALEANO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013608034 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

395268  08/28/2015  171800  10091655  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON YOHAN GALEANO MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013608034 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

395268  08/28/2015  171800  10091655  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403510
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NILSON FERNANDO ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79735442

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NILSON FERNANDO ORTIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79735442 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

135640  05/12/2015  644400  8182355  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NILSON FERNANDO ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79735442 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

135640  05/12/2015  644400  8182355  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420358
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON ENRIQUE PULIDO CABALLERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80246101

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON ENRIQUE PULIDO
CABALLERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246101 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

535841  11/13/2014  102700  8104298  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON ENRIQUE PULIDO CABALLERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80246101 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

535841  11/13/2014  102700  8104298  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417384
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHAR NICZON FLOREZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80164292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHAR NICZON FLOREZ
GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80164292 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

74954  04/01/2015  171800  8178674  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHAR NICZON FLOREZ GARZON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80164292 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

74954  04/01/2015  171800  8178674  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347352
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: ROVINSON  CRUZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5874413

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROVINSON  CRUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5874413 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13250  07/16/2014  308000  7884715  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROVINSON  CRUZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 5874413 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13250  07/16/2014  308000  7884715  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461036
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILBER FABRICIO CAICEDO LAGOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033722489

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILBER FABRICIO CAICEDO
LAGOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033722489 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

76183  03/26/2015  107400  8180118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILBER FABRICIO CAICEDO LAGOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033722489 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

76183  03/26/2015  107400  8180118  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447350
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMAR FERNANDO SANCHEZ PIRAGUA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022359395

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMAR FERNANDO
SANCHEZ PIRAGUA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022359395 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

83656  04/08/2015  85900  8171884  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMAR FERNANDO SANCHEZ PIRAGUA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022359395 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

83656  04/08/2015  85900  8171884  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386745
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YERBY NAIN SATIZABAL CAÑAVERAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72337396

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YERBY NAIN SATIZABAL
CAÑAVERAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72337396 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

565981  12/03/2014  616000  8121140  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YERBY NAIN SATIZABAL CAÑAVERAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72337396 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

565981  12/03/2014  616000  8121140  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450224
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE:
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023884109

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)   identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1023884109 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

470942  09/24/2015  322200  10297316  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es)  identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N°
1023884109 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

470942  09/24/2015  322200  10297316  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72864
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHN ALEXANDER BELTRAN GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80770151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER
BELTRAN GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80770151 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

602534  11/12/2015  322200  10148054  

31302  12/10/2015  322200  10207763  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER BELTRAN GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80770151 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

602534  11/12/2015  322200  10148054  

31302  12/10/2015  322200  10207763  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 106027
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017
NOMBRE: MANUEL BERNAL

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032380201

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL BERNAL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032380201 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

758060  01/20/2016  322200  10203243  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL BERNAL identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1032380201 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

758060  01/20/2016  322200  10203243  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 63176
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDWARD GABRIEL CESPEDES ORTEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80108955

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWARD GABRIEL
CESPEDES ORTEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80108955 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

117670  04/06/2016  23000  10265165  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWARD GABRIEL CESPEDES ORTEGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80108955 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

117670  04/06/2016  23000  10265165  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 66611
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ALBER ARNEY BRAVO GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80211741

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBER ARNEY BRAVO
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80211741 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

349984  07/06/2016  344700  10433834  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBER ARNEY BRAVO GUERRERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80211741 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

349984  07/06/2016  344700  10433834  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 63579
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ARNULFO  TOLOZA NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80119374

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARNULFO  TOLOZA NIÑO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80119374 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

172696  04/21/2016  344700  10455059  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARNULFO  TOLOZA NIÑO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80119374 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

172696  04/21/2016  344700  10455059  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73760
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: HENRY FRANCISCO PUENTES GAITAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80809861

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY FRANCISCO
PUENTES GAITAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809861 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1702  06/21/2016  16546900  10490554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY FRANCISCO PUENTES GAITAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80809861 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1702  06/21/2016  16546900  10490554  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 97468
FECHA DEL ACTO: ***

NOMBRE: ***
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: ***

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 0

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  *** identif icado(s) con *** y
N° 0 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1702  06/21/2016  16546900  10490554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) *** identif icado con ( *** y N° 0 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1702  06/21/2016  16546900  10490554  

VALOR TOTAL :  CERO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 352194
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  REYES MONTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11317336

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  REYES
MONTANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11317336 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379474  08/26/2015  322200  8307665  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  REYES MONTANA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11317336 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379474  08/26/2015  322200  8307665  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461895
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGELICA YANETH CASALLAS TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033766614

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGELICA YANETH
CASALLAS TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033766614 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308020  07/09/2015  107400  7950522  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGELICA YANETH CASALLAS TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033766614 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308020  07/09/2015  107400  7950522  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432134
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARTURO  ROJAS QUIMBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93087292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARTURO  ROJAS
QUIMBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93087292 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

478371  09/23/2015  21500  10113061  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARTURO  ROJAS QUIMBAYO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93087292 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

478371  09/23/2015  21500  10113061  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411227
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BENJAMIN  VELANDIA TRUJILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79977057

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BENJAMIN  VELANDIA
TRUJILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79977057 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

360743  08/18/2015  644400  10090022  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BENJAMIN  VELANDIA TRUJILLO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79977057 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

360743  08/18/2015  644400  10090022  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434682
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO BERMUDEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1001170766

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO
BERMUDEZ GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001170766 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

218501  06/11/2015  644400  8210062  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO BERMUDEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1001170766 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

218501  06/11/2015  644400  8210062  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467985
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRAULIO DE JESUS VELASCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1088263296

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRAULIO DE JESUS
VELASCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1088263296 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

142563  05/15/2015  322200  8204635  

276768  06/30/2015  322200  7941423  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRAULIO DE JESUS VELASCO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1088263296 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

142563  05/15/2015  322200  8204635  

276768  06/30/2015  322200  7941423  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435991
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRYAN ALEXSANDER VALDERRAMA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010196496

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRYAN ALEXSANDER
VALDERRAMA HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010196496 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3539  10/15/2014  7392000  8118833  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRYAN ALEXSANDER VALDERRAMA
HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010196496 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3539  10/15/2014  7392000  8118833  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455828
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES ROJAS ACERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030586287

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES ROJAS
ACERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030586287 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

296038  07/13/2015  322200  8222008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES ROJAS ACERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030586287 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

296038  07/13/2015  322200  8222008  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443956
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES MORENO SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019004679

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES MORENO
SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019004679 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299228  08/25/2014  82100  7893368  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES MORENO SUAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019004679 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299228  08/25/2014  82100  7893368  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415338
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ VALBUENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80114100

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES
RODRIGUEZ VALBUENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80114100 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

389498  09/25/2014  20500  8055917  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES RODRIGUEZ VALBUENA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80114100 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

389498  09/25/2014  20500  8055917  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410427
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARLEY CASTRO LERMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79954379

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARLEY CASTRO
LERMA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79954379 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

594069  12/24/2014  616000  8116714  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARLEY CASTRO LERMA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79954379 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

594069  12/24/2014  616000  8116714  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419646
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDSON YAIR LUNA POSADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80228427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDSON YAIR LUNA
POSADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80228427 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

423951  10/14/2014  308000  8081482  

125459  04/30/2015  322200  7926439  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDSON YAIR LUNA POSADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80228427 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

423951  10/14/2014  308000  8081482  

125459  04/30/2015  322200  7926439  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401543
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELKIN  BUSTOS MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79665541

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELKIN  BUSTOS MORENO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79665541 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5551  02/23/2015  171800  8157993  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELKIN  BUSTOS MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79665541 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5551  02/23/2015  171800  8157993  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432630
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EVER  PATINO TAVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93336088

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EVER  PATINO TAVERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93336088 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

449903  09/15/2015  322200  8214663  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EVER  PATINO TAVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93336088 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

449903  09/15/2015  322200  8214663  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 379616
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCY GIOVANNA TORRES BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52368974

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCY GIOVANNA
TORRES BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52368974 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

468004  10/29/2014  308000  7970917  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCY GIOVANNA TORRES BUITRAGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52368974 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

468004  10/29/2014  308000  7970917  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404761
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANKLIN  MARIN VALDERRAMA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79768903

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANKLIN  MARIN
VALDERRAMA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768903 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

868  02/17/2015  44450  8146093  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANKLIN  MARIN VALDERRAMA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768903 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

868  02/17/2015  44450  8146093  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415324
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERRI WILDHABER MARTINEZ OROZCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80113654

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERRI WILDHABER
MARTINEZ OROZCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80113654 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2676  08/20/2015  15464400  10086615  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERRI WILDHABER MARTINEZ OROZCO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80113654 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2676  08/20/2015  15464400  10086615  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343919
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GILBERTO  URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2990671

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GILBERTO  URREGO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2990671 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314932  09/03/2014  82100  7903379  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GILBERTO  URREGO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 2990671 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314932  09/03/2014  82100  7903379  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458890
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON HELBER RODRIGUEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032403270

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON HELBER RODRIGUEZ
DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032403270 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

375431  08/24/2015  171800  10095536  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON HELBER RODRIGUEZ DIAZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032403270 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

375431  08/24/2015  171800  10095536  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459634
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN WILSON REYES LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032440025

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN WILSON REYES
LEON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032440025 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

60805  03/24/2015  644400  7919169  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN WILSON REYES LEON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032440025 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

60805  03/24/2015  644400  7919169  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 352365
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALBINO ESCOBAR PINILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11343921

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALBINO ESCOBAR
PINILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11343921 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333134  09/09/2014  308000  7908533  

471121  10/23/2014  308000  8089278  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALBINO ESCOBAR PINILLA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11343921 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333134  09/09/2014  308000  7908533  

471121  10/23/2014  308000  8089278  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404250
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALFREDO PEREZ RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79756836

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALFREDO PEREZ
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79756836 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

88852  04/10/2015  644400  8184517  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALFREDO PEREZ RINCON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79756836 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

88852  04/10/2015  644400  8184517  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461662
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANTONIO ABAUNZA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033752314

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANTONIO ABAUNZA
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033752314 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

266546  06/19/2015  322200  7939734  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANTONIO ABAUNZA HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033752314 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

266546  06/19/2015  322200  7939734  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391533
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANTONIO TIUSABA SANTAFE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79250442

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANTONIO TIUSABA
SANTAFE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79250442 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12857  07/07/2015  322200  10083425  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANTONIO TIUSABA SANTAFE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79250442 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12857  07/07/2015  322200  10083425  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406413
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE DEL CRISTO SALVADOR ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79823992

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DEL CRISTO
SALVADOR ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823992 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

289661  08/19/2014  308000  7892629  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DEL CRISTO SALVADOR ROBAYO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79823992 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

289661  08/19/2014  308000  7892629  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358404
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE IGNACIO MENOTTI AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 18420404

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE IGNACIO MENOTTI
AGUDELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 18420404 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

580604  12/15/2014  308000  8093768  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE IGNACIO MENOTTI AGUDELO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 18420404 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

580604  12/15/2014  308000  8093768  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404739
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE REINEL CONTRERAS RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79768377

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE REINEL CONTRERAS
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768377 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

376758  08/21/2015  322200  10084635  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE REINEL CONTRERAS RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768377 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

376758  08/21/2015  322200  10084635  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403219
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS RUIZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79727872

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS RUIZ DIAZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79727872 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

442077  10/21/2014  308000  8085216  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS RUIZ DIAZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79727872 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

442077  10/21/2014  308000  8085216  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461910
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN OLARTE GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033767389

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN OLARTE GARZON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033767389 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

450435  09/16/2015  85900  10077917  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN OLARTE GARZON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033767389 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

450435  09/16/2015  85900  10077917  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 377123
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUDITH  RODRIGUEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52066415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUDITH  RODRIGUEZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52066415 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

159282  05/26/2015  322200  8252420  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUDITH  RODRIGUEZ RODRIGUEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52066415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

159282  05/26/2015  322200  8252420  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376926
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ERICA SIERRA ESQUIVEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52038833

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ERICA SIERRA
ESQUIVEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52038833 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

167446  05/26/2015  322200  8255466  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ERICA SIERRA ESQUIVEL identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52038833 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

167446  05/26/2015  322200  8255466  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460818
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL FABIAN BAQUERO ALONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033712516

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL FABIAN BAQUERO
ALONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033712516 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

680554  01/30/2015  308000  8110892  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL FABIAN BAQUERO ALONSO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033712516 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

680554  01/30/2015  308000  8110892  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382660
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NATALIA JANNETH RICO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52828441

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NATALIA JANNETH RICO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52828441 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

624199  01/13/2015  308000  8009591  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NATALIA JANNETH RICO MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52828441 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

624199  01/13/2015  308000  8009591  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415152
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NORMAN  VELASQUEZ RESTREPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80109690

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NORMAN  VELASQUEZ
RESTREPO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80109690 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

226073  06/17/2015  322200  8223176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NORMAN  VELASQUEZ RESTREPO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80109690 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

226073  06/17/2015  322200  8223176  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404806
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR  SIERRA LIZARAZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769970

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR  SIERRA LIZARAZO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769970 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

296574  07/07/2015  107400  7942517  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR  SIERRA LIZARAZO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769970 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

296574  07/07/2015  107400  7942517  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415722
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ALBERTO PEÑUELA VINCHE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80122300

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ALBERTO PEÑUELA
VINCHE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80122300 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

317594  09/03/2014  308000  7908685  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ALBERTO PEÑUELA VINCHE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80122300 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

317594  09/03/2014  308000  7908685  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413855
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR URIEL RUEDA BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80057395

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR URIEL RUEDA
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80057395 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350445  09/19/2014  308000  8044263  

274462  06/30/2015  322200  7939237  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR URIEL RUEDA BELTRAN identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80057395 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350445  09/19/2014  308000  8044263  

274462  06/30/2015  322200  7939237  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392300
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO ANTONIO POVEDA CHAVEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79290147

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO ANTONIO POVEDA
CHAVEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79290147 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

254267  06/25/2015  21500  8226781  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO ANTONIO POVEDA CHAVEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79290147 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

254267  06/25/2015  21500  8226781  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349302
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHAR GLEYNS ROJAS MADRONERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7694359

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHAR GLEYNS ROJAS
MADRONERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7694359 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347008  08/11/2015  322200  10077195  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHAR GLEYNS ROJAS MADRONERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7694359 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347008  08/11/2015  322200  10077195  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469115
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO MAURICIO SUAREZ GORDILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1104697329

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO MAURICIO SUAREZ
GORDILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104697329 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

217206  06/11/2015  322200  8215694  

217208  06/11/2015  644400  8215695  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO MAURICIO SUAREZ GORDILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104697329 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

217206  06/11/2015  322200  8215694  

217208  06/11/2015  644400  8215695  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429258
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMAR DAVID RAMOS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80912000

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMAR DAVID RAMOS
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80912000 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

73117  03/30/2015  644400  7924884  

236790  06/30/2015  322200  8277222  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMAR DAVID RAMOS CASTRO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80912000 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

73117  03/30/2015  644400  7924884  

236790  06/30/2015  322200  8277222  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406258
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YAISMIR  SANCHEZ GALLARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79819920

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YAISMIR  SANCHEZ
GALLARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79819920 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

194017  05/29/2015  322200  8205622  

319203  07/28/2015  322200  8305597  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YAISMIR  SANCHEZ GALLARDO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79819920 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

194017  05/29/2015  322200  8205622  

319203  07/28/2015  322200  8305597  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 85197
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAN YESID ANGULO BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013638735

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAN YESID ANGULO
BAUTISTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013638735 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5660  03/29/2014  192500  6735364  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAN YESID ANGULO BAUTISTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013638735 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5660  03/29/2014  192500  6735364  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67349
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GUSTAVO  FORERO PINILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80231455

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO  FORERO PINILLA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80231455 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13861  07/25/2014  308000  7872067  

800930  02/09/2016  322200  10219894  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO  FORERO PINILLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80231455 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13861  07/25/2014  308000  7872067  

800930  02/09/2016  322200  10219894  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73684
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DIEGO ANDRES POVEDA MAHECHA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80808081

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ANDRES POVEDA
MAHECHA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808081 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

536191  10/15/2015  322200  10139024  

653431  12/02/2015  171800  10165420  

188889  04/25/2016  344700  10461652  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ANDRES POVEDA MAHECHA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80808081 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

536191  10/15/2015  322200  10139024  

653431  12/02/2015  171800  10165420  

188889  04/25/2016  344700  10461652  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108405
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MICHAEL FABIAN BAQUERO ALONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033712516

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL FABIAN BAQUERO
ALONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033712516 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

717174  01/04/2016  644400  10195472  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL FABIAN BAQUERO ALONSO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033712516 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

717174  01/04/2016  644400  10195472  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12950
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE IGNACIO MENOTTI AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 18420404

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE IGNACIO MENOTTI
AGUDELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 18420404 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

102195  04/01/2016  344700  10448231  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE IGNACIO MENOTTI AGUDELO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 18420404 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

102195  04/01/2016  344700  10448231  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386350
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  MURILLO PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 71949733

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  MURILLO
PALACIOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71949733 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17999  08/21/2015  322200  10128582  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  MURILLO PALACIOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71949733 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17999  08/21/2015  322200  10128582  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448942
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS MARIO CARDONA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022961227

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS MARIO CARDONA
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022961227 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

279783  07/01/2015  322200  7931639  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS MARIO CARDONA GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022961227 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

279783  07/01/2015  322200  7931639  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461258
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DUVAN DAVID MEDINA RIVEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033732161

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DUVAN DAVID MEDINA
RIVEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033732161 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

440355  10/01/2014  164300  8069540  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUVAN DAVID MEDINA RIVEROS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033732161 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

440355  10/01/2014  164300  8069540  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350872
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR  PACHECO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10178208

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR  PACHECO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10178208 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

303304  08/27/2014  308000  8031860  

320071  09/12/2014  308000  7963437  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR  PACHECO RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10178208 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

303304  08/27/2014  308000  8031860  

320071  09/12/2014  308000  7963437  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414290
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDGAR ALFONSO BEJARANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80069662

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDGAR ALFONSO
BEJARANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80069662 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17461  09/12/2014  308000  8091847  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDGAR ALFONSO BEJARANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80069662 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17461  09/12/2014  308000  8091847  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434979
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDINSON  MEDINA BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1005131935

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDINSON  MEDINA
BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1005131935 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

444094  10/21/2014  308000  8082140  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDINSON  MEDINA BUITRAGO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1005131935 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

444094  10/21/2014  308000  8082140  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366939
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ESNEDA  CARDOZO PERALTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 26477573

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ESNEDA  CARDOZO
PERALTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 26477573 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

464783  10/29/2014  308000  7973699  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ESNEDA  CARDOZO PERALTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 26477573 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

464783  10/29/2014  308000  7973699  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 360783
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FELIX ARTURO VANEGAS MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19269958

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FELIX ARTURO VANEGAS
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19269958 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

354849  08/13/2015  322200  10084746  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FELIX ARTURO VANEGAS MORALES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19269958 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

354849  08/13/2015  322200  10084746  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347425
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GASPAR  MARTINEZ CERQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5901184

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GASPAR  MARTINEZ
CERQUERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5901184 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

174019  05/26/2015  322200  8264004  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GASPAR  MARTINEZ CERQUERA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5901184 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

174019  05/26/2015  322200  8264004  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462150
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERSON SEBASTIAN COTRINA AVELLANEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033785293

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERSON SEBASTIAN
COTRINA AVELLANEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033785293 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

225927  06/17/2015  85900  8219287  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERSON SEBASTIAN COTRINA AVELLANEDA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033785293 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

225927  06/17/2015  85900  8219287  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HEIMAR YAMBIER VARGAS CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80747313

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HEIMAR YAMBIER VARGAS
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80747313 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12292  07/01/2014  154000  7889677  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HEIMAR YAMBIER VARGAS CARDENAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80747313 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12292  07/01/2014  154000  7889677  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411628
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: HENRY  GUZMAN

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79989151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  GUZMAN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79989151 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

611716  01/13/2015  154000  8022735  

703500  02/17/2015  308000  8233368  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY  GUZMAN identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79989151 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

611716  01/13/2015  154000  8022735  

703500  02/17/2015  308000  8233368  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449404
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY STIVEN RODRIGUEZ PEÑALOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022986921

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY STIVEN RODRIGUEZ
PEÑALOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022986921 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

253335  06/18/2015  644400  7934260  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY STIVEN RODRIGUEZ PEÑALOZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022986921 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

253335  06/18/2015  644400  7934260  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392238
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME HUMBERTO PIRACHICAN SALVADOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79287496

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME HUMBERTO
PIRACHICAN SALVADOR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79287496 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

130950  05/08/2015  171800  8195683  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME HUMBERTO PIRACHICAN SALVADOR
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79287496 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

130950  05/08/2015  171800  8195683  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415666
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISSON DARIO ROCHA RUBIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80121045

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISSON DARIO ROCHA
RUBIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80121045 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

524358  11/12/2014  308000  8041089  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISSON DARIO ROCHA RUBIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80121045 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

524358  11/12/2014  308000  8041089  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436270
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESUS ALONSO HERNANDEZ PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010218562

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESUS ALONSO
HERNANDEZ PARRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010218562 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

437225  09/08/2015  322200  10099201  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESUS ALONSO HERNANDEZ PARRA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010218562 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

437225  09/08/2015  322200  10099201  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458576
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON WALTER JIMENEZ INFANTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032390326

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON WALTER JIMENEZ
INFANTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032390326 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

317435  09/03/2014  102700  7907744  

658346  01/19/2015  164300  8139010  

302966  07/16/2015  171800  8206269  

319834  07/13/2015  171800  7950144  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON WALTER JIMENEZ INFANTE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032390326 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

317435  09/03/2014  102700  7907744  

658346  01/19/2015  164300  8139010  

302966  07/16/2015  171800  8206269  

319834  07/13/2015  171800  7950144  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460273
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN ANDRES ZARATE REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033685966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN ANDRES
ZARATE REYES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033685966 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

685477  02/05/2015  102700  8154596  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN ANDRES ZARATE REYES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033685966 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

685477  02/05/2015  102700  8154596  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425189
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE EDUARDO MOLINA CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80744962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE EDUARDO MOLINA
CUBILLOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744962 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20332  10/29/2014  308000  8128328  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE EDUARDO MOLINA CUBILLOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744962 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20332  10/29/2014  308000  8128328  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346572
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE HONORIO GARCIA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4525507

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE HONORIO GARCIA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4525507 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

336889  09/10/2014  164300  7906370  

190321  05/28/2015  322200  8210350  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE HONORIO GARCIA GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4525507 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

336889  09/10/2014  164300  7906370  

190321  05/28/2015  322200  8210350  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411310
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE MANUEL PERILLA GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79978811

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MANUEL PERILLA
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79978811 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

476659  09/24/2015  322200  10293893  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MANUEL PERILLA GUERRERO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79978811 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

476659  09/24/2015  322200  10293893  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380976
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LIDA MILENA ZAMORA VELOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52532727

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LIDA MILENA ZAMORA
VELOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52532727 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

417065  09/04/2015  322200  10277736  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LIDA MILENA ZAMORA VELOZA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52532727 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

417065  09/04/2015  322200  10277736  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 352765
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALIRIO REY REY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11413617

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALIRIO REY REY
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11413617 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308443  09/15/2014  308000  7967136  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALIRIO REY REY identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 11413617 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308443  09/15/2014  308000  7967136  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428904
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ENRIQUE BELTRAN ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80895066

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ENRIQUE BELTRAN
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80895066 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

300499  07/16/2015  644400  8299295  

300502  07/16/2015  107400  8299296  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ENRIQUE BELTRAN ROJAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80895066 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

300499  07/16/2015  644400  8299295  

300502  07/16/2015  107400  8299296  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421675
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PABLO EMILIO GORDO CRESPO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80360661

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO EMILIO GORDO
CRESPO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80360661 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

469762  09/12/2014  308000  7905247  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO EMILIO GORDO CRESPO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80360661 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

469762  09/12/2014  308000  7905247  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401634
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL  CUADROS RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79667887

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  CUADROS RUIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79667887 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

443477  10/20/2014  308000  8061404  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  CUADROS RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79667887 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

443477  10/20/2014  308000  8061404  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461865
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO ARMANDO MEDINA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033764446

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO ARMANDO MEDINA
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033764446 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

438984  09/09/2015  644400  10111572  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO ARMANDO MEDINA RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033764446 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

438984  09/09/2015  644400  10111572  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409872
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLINTON  SANCHEZ VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79923421

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLINTON  SANCHEZ
VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79923421 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

116620  04/21/2015  322200  7922684  

210062  06/03/2015  322200  7933866  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLINTON  SANCHEZ VANEGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79923421 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

116620  04/21/2015  322200  7922684  

210062  06/03/2015  322200  7933866  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404807
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON ENRIQUE LOPEZ MANRIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769981

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON ENRIQUE LOPEZ
MANRIQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769981 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

199188  06/02/2015  322200  8198262  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON ENRIQUE LOPEZ MANRIQUE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769981 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

199188  06/02/2015  322200  8198262  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72009
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JORGE EDUARDO MOLINA CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80744962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE EDUARDO MOLINA
CUBILLOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744962 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

337243  06/23/2016  183900  10516679  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE EDUARDO MOLINA CUBILLOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80744962 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

337243  06/23/2016  183900  10516679  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461345
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDERSON STEVEN AYALA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033736138

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSON STEVEN
AYALA RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736138 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

236479  06/30/2015  322200  8287608  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSON STEVEN AYALA RUIZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736138 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

236479  06/30/2015  322200  8287608  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460244
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES HUMBERTO ZAMORA FAJARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033684479

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES HUMBERTO
ZAMORA FAJARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033684479 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403546  09/30/2014  308000  8052847  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES HUMBERTO ZAMORA FAJARDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033684479 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403546  09/30/2014  308000  8052847  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404365
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARLEN DAVID MARTINEZ SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79759653

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARLEN DAVID MARTINEZ
SEGURA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79759653 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

422885  09/01/2015  322200  10077740  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARLEN DAVID MARTINEZ SEGURA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79759653 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

422885  09/01/2015  322200  10077740  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461768
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRIAN JAVIER GARCIA NARANJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033758580

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRIAN JAVIER GARCIA
NARANJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033758580 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

78648  04/01/2015  644400  7888356  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRIAN JAVIER GARCIA NARANJO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033758580 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

78648  04/01/2015  644400  7888356  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404620
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO SALAMANCA COGUA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79765558

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO
SALAMANCA COGUA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765558 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

234880  06/11/2015  107400  7929970  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO SALAMANCA COGUA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765558 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

234880  06/11/2015  107400  7929970  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448664
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARLEY OSMA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022947195

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARLEY OSMA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022947195 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

388272  09/29/2014  616000  8063104  

391644  09/29/2014  308000  8063105  

391648  09/29/2014  616000  8063103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARLEY OSMA GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022947195 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

388272  09/29/2014  616000  8063104  

391644  09/29/2014  308000  8063105  

391648  09/29/2014  616000  8063103  

VALOR TOTAL :  UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416076
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR AGUSTO VEGA ZULUAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80130256

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR AGUSTO VEGA
ZULUAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80130256 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

532885  10/01/2014  192500  7918955  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR AGUSTO VEGA ZULUAGA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80130256 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

532885  10/01/2014  192500  7918955  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439290
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN DAVID CONTADOR CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013661161

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN DAVID
CONTADOR CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013661161 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

223953  06/16/2015  322200  8217685  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN DAVID CONTADOR CRUZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013661161 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

223953  06/16/2015  322200  8217685  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420637
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL ANDRES MARENTES FAJARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80251897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL ANDRES MARENTES
FAJARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80251897 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

71016  03/30/2015  644400  7908309  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL ANDRES MARENTES FAJARDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80251897 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

71016  03/30/2015  644400  7908309  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 446225
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIANA MARCELA BARBOSA CUBILLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020770929

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA MARCELA BARBOSA
CUBILLOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020770929 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

399396  09/04/2015  322200  10288733  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA MARCELA BARBOSA CUBILLOS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020770929 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

399396  09/04/2015  322200  10288733  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420778
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO  LOZANO SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80255082

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO  LOZANO SUAREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80255082 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

198257  06/18/2015  322200  8286083  

396516  08/27/2015  322200  10092220  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO  LOZANO SUAREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80255082 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

198257  06/18/2015  322200  8286083  

396516  08/27/2015  322200  10092220  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461752
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ALEXANDER PARRA T
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033757539

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ALEXANDER PARRA
T identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033757539 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

267282  07/02/2015  85900  8228841  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ALEXANDER PARRA T identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033757539 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

267282  07/02/2015  85900  8228841  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451390
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ARMANDO MENDOZA ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024461756

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ARMANDO
MENDOZA ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024461756 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

302798  07/16/2015  107400  8300436  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ARMANDO MENDOZA ROMERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024461756 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

302798  07/16/2015  107400  8300436  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464001
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO FERNEY LEONAS LEMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1061744097

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO FERNEY LEONAS
LEMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1061744097 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

461343  10/22/2014  102700  8086111  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO FERNEY LEONAS LEMOS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1061744097 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

461343  10/22/2014  102700  8086111  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 351306
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR JOSE DORIA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10782177

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR JOSE DORIA PEREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10782177 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

437878  09/12/2014  20500  7908582  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR JOSE DORIA PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10782177 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

437878  09/12/2014  20500  7908582  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432061
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DUVAN ARMANDO MONTAÑA ANDRADE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93021975

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DUVAN ARMANDO
MONTAÑA ANDRADE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93021975 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

291559  08/20/2014  82100  7894824  

470136  10/22/2014  82100  8083350  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUVAN ARMANDO MONTAÑA ANDRADE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93021975 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

291559  08/20/2014  82100  7894824  

470136  10/22/2014  82100  8083350  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451886
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDER ALBEIRO LANCHEROS GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024486075

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDER ALBEIRO LANCHEROS
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024486075 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

127811  05/05/2015  85900  7935933  

316518  07/27/2015  322200  8309078  

375767  08/24/2015  21500  10084314  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDER ALBEIRO LANCHEROS GOMEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024486075 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

127811  05/05/2015  85900  7935933  

316518  07/27/2015  322200  8309078  

375767  08/24/2015  21500  10084314  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461668
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDISSON STEED RODRIGUEZ CELIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033752885

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISSON STEED
RODRIGUEZ CELIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033752885 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6646  09/22/2015  644400  10141266  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISSON STEED RODRIGUEZ CELIZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033752885 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6646  09/22/2015  644400  10141266  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364721
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDUARDO  MENDOZA VILLALOBOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19767866

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDUARDO  MENDOZA
VILLALOBOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19767866 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

352695  08/11/2015  107400  10083429  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDUARDO  MENDOZA VILLALOBOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19767866 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

352695  08/11/2015  107400  10083429  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436092
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDUART ANDRES MORALES ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010202304

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDUART ANDRES MORALES
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010202304 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459584  09/21/2015  322200  10109098  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDUART ANDRES MORALES ROMERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010202304 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459584  09/21/2015  322200  10109098  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404794
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWARD GIOVANNI CARDENAS VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769672

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWARD GIOVANNI
CARDENAS VEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769672 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

120121  04/29/2015  322200  8187005  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWARD GIOVANNI CARDENAS VEGA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769672 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

120121  04/29/2015  322200  8187005  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437772
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWARD ISRAEL SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012432621

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWARD ISRAEL SANCHEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012432621 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

45717  03/16/2015  644400  8256820  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWARD ISRAEL SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012432621 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

45717  03/16/2015  644400  8256820  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426120
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN FERNEY OLIVEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80770086

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN FERNEY OLIVEROS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80770086 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682763  02/03/2015  308000  8156331  

378723  09/30/2014  308000  8045308  

75808  04/01/2015  322200  8184300  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN FERNEY OLIVEROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80770086 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682763  02/03/2015  308000  8156331  

378723  09/30/2014  308000  8045308  

75808  04/01/2015  322200  8184300  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426214
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN EDUARDO RODRIGUEZ MURILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80772475

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN EDUARDO
RODRIGUEZ MURILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80772475 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

137276  05/19/2015  80600  8259732  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN EDUARDO RODRIGUEZ MURILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80772475 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

137276  05/19/2015  80600  8259732  

VALOR TOTAL :  OCHENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420349
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO EDUARDO ZAMUDIO GUERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245960

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO EDUARDO ZAMUDIO
GUERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245960 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

533561  11/14/2014  308000  8099754  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO EDUARDO ZAMUDIO GUERRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245960 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

533561  11/14/2014  308000  8099754  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349484
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIO NELSON TORRES GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7725989

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIO NELSON TORRES
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7725989 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

40316  03/13/2015  644400  8167440  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIO NELSON TORRES GONZALEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7725989 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

40316  03/13/2015  644400  8167440  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421974
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FAIVER HERNAN CHAMORRO DAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80371021

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FAIVER HERNAN
CHAMORRO DAZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80371021 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2649  08/08/2014  1848000  8045261  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FAIVER HERNAN CHAMORRO DAZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80371021 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2649  08/08/2014  1848000  8045261  

VALOR TOTAL :  UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428869
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FARDY HARVEY VASQUEZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80894280

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FARDY HARVEY VASQUEZ
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80894280 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

470755  10/23/2014  308000  8077814  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FARDY HARVEY VASQUEZ GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80894280 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

470755  10/23/2014  308000  8077814  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401186
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO ALEJANDRO RODRIGUEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79654826

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO ALEJANDRO
RODRIGUEZ GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79654826 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

608626  01/02/2015  102700  8136683  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO ALEJANDRO RODRIGUEZ GOMEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79654826 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

608626  01/02/2015  102700  8136683  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461307
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ALEJANDRO TORRES VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033734579

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ALEJANDRO
TORRES VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033734579 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

431825  10/14/2014  164300  8040220  

230158  06/09/2015  322200  7931980  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ALEJANDRO TORRES VANEGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033734579 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

431825  10/14/2014  164300  8040220  

230158  06/09/2015  322200  7931980  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439231
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ANDERSON AMADO CUESTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013654403

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ANDERSON AMADO
CUESTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013654403 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

266171  07/01/2015  322200  8227004  

326548  07/06/2015  322200  7939515  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ANDERSON AMADO CUESTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013654403 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

266171  07/01/2015  322200  8227004  

326548  07/06/2015  322200  7939515  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374881
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GLORIA INES ANZOLA VEGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51751705

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GLORIA INES ANZOLA
VEGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51751705 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

631688  01/13/2015  308000  7996216  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLORIA INES ANZOLA VEGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51751705 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

631688  01/13/2015  308000  7996216  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409740
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR HUGO ARIAS NAVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920710

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR HUGO ARIAS
NAVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920710 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

324642  09/05/2014  308000  7970002  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR HUGO ARIAS NAVAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920710 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

324642  09/05/2014  308000  7970002  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423056
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR MAURICIO ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80437222

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR MAURICIO ESPITIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80437222 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

569898  11/27/2014  82100  8117480  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR MAURICIO ESPITIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80437222 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

569898  11/27/2014  82100  8117480  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 373674
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HELENA  TAMBO CHAPARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51561740

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HELENA  TAMBO
CHAPARRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51561740 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18324  08/25/2015  322200  10131455  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HELENA  TAMBO CHAPARRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51561740 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18324  08/25/2015  322200  10131455  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420324
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ISRAEL  SANCHEZ GUALTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245395

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ISRAEL  SANCHEZ
GUALTEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245395 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

412003  10/10/2014  308000  8077436  

461253  09/21/2015  322200  10116943  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ISRAEL  SANCHEZ GUALTEROS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245395 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

412003  10/10/2014  308000  8077436  

461253  09/21/2015  322200  10116943  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 435784
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAMES CAMILO AVILA REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010183650

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAMES CAMILO AVILA
REYES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010183650 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

233865  06/22/2015  322200  8210148  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAMES CAMILO AVILA REYES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010183650 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

233865  06/22/2015  322200  8210148  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451871
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFFERSON ALIRIO PERDOMO SAENZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024485394

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFFERSON ALIRIO
PERDOMO SAENZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024485394 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506540  09/16/2014  102700  7919639  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFFERSON ALIRIO PERDOMO SAENZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024485394 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506540  09/16/2014  102700  7919639  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461500
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ALEXANDER SANTIBAÑEZ PINILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033743984

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALEXANDER
SANTIBAÑEZ PINILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033743984 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

202102  06/03/2015  21500  8214093  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALEXANDER SANTIBAÑEZ PINILLA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033743984 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

202102  06/03/2015  21500  8214093  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459367
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON FREDY CONTRERAS VIRVIESCAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032423966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON FREDY CONTRERAS
VIRVIESCAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423966 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

164643  05/26/2015  322200  8268593  

338971  07/30/2015  171800  794768  

678779  06/30/2015  171800  7949768  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON FREDY CONTRERAS VIRVIESCAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423966 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

164643  05/26/2015  322200  8268593  

338971  07/30/2015  171800  794768  

678779  06/30/2015  171800  7949768  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 354555
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY VILLA RUEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 13852825

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY VILLA RUEDA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13852825 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

488531  09/11/2014  308000  7917971  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY VILLA RUEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13852825 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

488531  09/11/2014  308000  7917971  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397327
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN JAIRO ZAPATA VILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79515353

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN JAIRO ZAPATA VILLA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79515353 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

330658  09/08/2014  102700  6559178  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN JAIRO ZAPATA VILLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79515353 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

330658  09/08/2014  102700  6559178  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461360
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN NIÑO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033736886

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN NIÑO DIAZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736886 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

577021  12/11/2014  102700  8123533  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN NIÑO DIAZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1033736886 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

577021  12/11/2014  102700  8123533  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 342665
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE CONTRERAS GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 241492

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE
CONTRERAS GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 241492 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

244884  06/30/2015  322200  8280106  

473856  09/24/2015  322200  10291929  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE CONTRERAS GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 241492 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

244884  06/30/2015  322200  8280106  

473856  09/24/2015  322200  10291929  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348183
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEJANDRO ORJUELA GIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6776092

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEJANDRO
ORJUELA GIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6776092 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364569  09/22/2014  308000  8054379  

124147  05/04/2015  322200  8186324  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEJANDRO ORJUELA GIL identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6776092 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364569  09/22/2014  308000  8054379  

124147  05/04/2015  322200  8186324  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395665
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE MARTIN ALIRI NIETO HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79445092

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MARTIN ALIRI NIETO
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79445092 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

86120  04/09/2015  644400  8187463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MARTIN ALIRI NIETO HERRERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79445092 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

86120  04/09/2015  644400  8187463  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388254
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE MIGUEL RUIDIAZ BRITO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 77104187

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE MIGUEL RUIDIAZ
BRITO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 77104187 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392116  09/29/2014  102700  8050488  

91574  04/10/2015  5270  8182976  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE MIGUEL RUIDIAZ BRITO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 77104187 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392116  09/29/2014  102700  8050488  

91574  04/10/2015  5270  8182976  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409960
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS MAYORGA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79925316

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS MAYORGA
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79925316 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

430951  10/17/2014  308000  8084033  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS MAYORGA SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79925316 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

430951  10/17/2014  308000  8084033  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397406
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS PIRATOVA CADENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79518014

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS PIRATOVA
CADENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79518014 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

675017  01/26/2015  308000  8147588  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS PIRATOVA CADENA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79518014 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

675017  01/26/2015  308000  8147588  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456726
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN SEBASTIAN GONZALEZ CASALLAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030643155

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN SEBASTIAN
GONZALEZ CASALLAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030643155 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

606938  01/02/2015  308000  8135587  

356147  08/13/2015  322200  10088373  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN SEBASTIAN GONZALEZ CASALLAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030643155 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

606938  01/02/2015  308000  8135587  

356147  08/13/2015  322200  10088373  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462452
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KEVIN ALBERTO BOLAÑO TRUYOL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1043873558

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEVIN ALBERTO BOLAÑO
TRUYOL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1043873558 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

207022  06/05/2015  21500  8217013  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEVIN ALBERTO BOLAÑO TRUYOL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1043873558 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

207022  06/05/2015  21500  8217013  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408995
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONARDO FABIO GUARIN PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79898658

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO FABIO GUARIN
PINZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79898658 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1082  04/13/2015  15464400  8195655  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO FABIO GUARIN PINZON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79898658 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1082  04/13/2015  15464400  8195655  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407593
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS EDUARDO GUERRERO CARRANZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79857273

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO GUERRERO
CARRANZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79857273 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

200106  05/22/2015  171800  7925783  

479437  09/24/2015  171800  8309014  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO GUERRERO CARRANZA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79857273 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

200106  05/22/2015  171800  7925783  

479437  09/24/2015  171800  8309014  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394998
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS FERNANDO CIFUENTES MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79413219

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FERNANDO CIFUENTES
MARIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79413219 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

392850  09/30/2014  616000  8050515  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS FERNANDO CIFUENTES MARIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79413219 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

392850  09/30/2014  616000  8050515  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432128
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS FERNANDO II SERRANO GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93087026

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FERNANDO II
SERRANO GUZMAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93087026 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

649533  01/13/2015  308000  8140191  

4194  02/20/2015  322200  8155866  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS FERNANDO II SERRANO GUZMAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93087026 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

649533  01/13/2015  308000  8140191  

4194  02/20/2015  322200  8155866  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404617
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO ALEXANDER JIMENEZ INFANTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79765492

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO ALEXANDER
JIMENEZ INFANTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765492 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

562362  12/02/2014  308000  8020029  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO ALEXANDER JIMENEZ INFANTE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765492 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

562362  12/02/2014  308000  8020029  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409986
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO ALEXANDER PINZON CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79925847

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO ALEXANDER PINZON
CALDERON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79925847 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

389111  09/30/2014  308000  8058494  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO ALEXANDER PINZON CALDERON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79925847 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

389111  09/30/2014  308000  8058494  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406050
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MAURICIO  LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79814731

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  LINARES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79814731 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

15834  07/30/2015  322200  10103968  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO  LINARES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79814731 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

15834  07/30/2015  322200  10103968  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350830
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL  TORRES CAMBEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 10166875

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL  TORRES
CAMBEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10166875 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

568287  12/05/2014  308000  8123075  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL  TORRES CAMBEROS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 10166875 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

568287  12/05/2014  308000  8123075  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443657
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILLER CAMILO VALERO MILLAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018455605

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILLER CAMILO VALERO
MILLAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018455605 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

148428  05/20/2015  21500  8203557  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILLER CAMILO VALERO MILLAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018455605 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

148428  05/20/2015  21500  8203557  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400410
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON  SALAMANCA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79629820

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON  SALAMANCA
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79629820 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

204901  06/03/2015  171800  7931132  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON  SALAMANCA GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79629820 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

204901  06/03/2015  171800  7931132  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386975
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NERIEL  PATERNINA CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 73352074

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NERIEL  PATERNINA
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 73352074 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421119  09/17/2014  308000  8044855  

8139  02/24/2015  644400  8159974  

223659  06/16/2015  322200  8212805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NERIEL  PATERNINA CASTRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 73352074 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421119  09/17/2014  308000  8044855  

8139  02/24/2015  644400  8159974  

223659  06/16/2015  322200  8212805  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462180
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NIXON ESTIBEN FORERO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033788444

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NIXON ESTIBEN FORERO
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033788444 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

390430  08/27/2015  322200  10098139  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NIXON ESTIBEN FORERO CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033788444 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

390430  08/27/2015  322200  10098139  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406308
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OMAR FERNANDO DIAZ HORMAZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79821375

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OMAR FERNANDO DIAZ
HORMAZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79821375 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

550674  11/25/2014  616000  8101746  

392514  08/28/2015  644400  10083708  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OMAR FERNANDO DIAZ HORMAZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79821375 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

550674  11/25/2014  616000  8101746  

392514  08/28/2015  644400  10083708  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394231
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO  TORRES GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79380804

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  TORRES GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79380804 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

439060  10/10/2014  308000  8078991  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  TORRES GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79380804 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

439060  10/10/2014  308000  8078991  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410638
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ALEXANDER HERNANDEZ PENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79961913

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ALEXANDER
HERNANDEZ PENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79961913 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

479199  10/24/2014  308000  8082841  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ALEXANDER HERNANDEZ PENA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79961913 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

479199  10/24/2014  308000  8082841  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413371
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR EDISSON FRANCO LLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80039582

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR EDISSON FRANCO
LLANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80039582 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

283333  07/09/2015  322200  8230940  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR EDISSON FRANCO LLANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80039582 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

283333  07/09/2015  322200  8230940  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401502
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PABLO EMILIO CAJAMARCA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79663946

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO EMILIO CAJAMARCA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79663946 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421000  09/09/2014  102700  7908547  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO EMILIO CAJAMARCA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79663946 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421000  09/09/2014  102700  7908547  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 353615
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL ANTONIO CARDENAS DONCEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12257219

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL ANTONIO
CARDENAS DONCEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12257219 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

696132  02/11/2015  308000  8152369  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL ANTONIO CARDENAS DONCEL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12257219 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

696132  02/11/2015  308000  8152369  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409447
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL  TORRES ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79912543

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  TORRES ROMERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79912543 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

28895  03/25/2015  322200  8253107  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  TORRES ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79912543 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

28895  03/25/2015  322200  8253107  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398866
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO  MONSALVE CUEVAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79573819

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  MONSALVE
CUEVAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79573819 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

462990  09/22/2015  322200  10094247  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  MONSALVE CUEVAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79573819 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

462990  09/22/2015  322200  10094247  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364167
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO  VELOZA SEGUNDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19476274

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  VELOZA
SEGUNDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19476274 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

297258  08/22/2014  102700  7889328  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  VELOZA SEGUNDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19476274 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

297258  08/22/2014  102700  7889328  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461434
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROGER LEONARDO TORRES VILLAMIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033740500

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGER LEONARDO TORRES
VILLAMIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033740500 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

682671  01/29/2015  308000  8143042  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGER LEONARDO TORRES VILLAMIL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033740500 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

682671  01/29/2015  308000  8143042  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468583
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RUBEN  GUERRERO GRAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1098406909

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUBEN  GUERRERO GRAZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1098406909 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

162751  05/26/2015  322200  8253611  

243497  06/30/2015  322200  8279495  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUBEN  GUERRERO GRAZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1098406909 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

162751  05/26/2015  322200  8253611  

243497  06/30/2015  322200  8279495  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461113
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SINDY JOHANNA MEJIA MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033725710

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SINDY JOHANNA MEJIA
MENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033725710 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

422380  10/15/2014  308000  8074295  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SINDY JOHANNA MEJIA MENDEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033725710 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

422380  10/15/2014  308000  8074295  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 342800
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  ROMERO BUSTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 348922

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  ROMERO BUSTOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 348922 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

436589  09/12/2014  616000  7908264  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  ROMERO BUSTOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 348922 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

436589  09/12/2014  616000  7908264  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419380
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM ALBERTO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80221918

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ALBERTO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80221918 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

473994  10/06/2014  82100  8048967  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM ALBERTO HERNANDEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80221918 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

473994  10/06/2014  82100  8048967  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409359
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM HERNANDO SANABRIA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79910058

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM HERNANDO
SANABRIA MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79910058 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

61047  04/01/2015  322200  8250781  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM HERNANDO SANABRIA MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79910058 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

61047  04/01/2015  322200  8250781  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425925
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMAR ALEXIS FORERO ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80764979

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMAR ALEXIS FORERO
ALFONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80764979 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

382449  08/26/2015  171800  10091197  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMAR ALEXIS FORERO ALFONSO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80764979 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

382449  08/26/2015  171800  10091197  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347611
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON  ESPINOSA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5978808

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  ESPINOSA GARCIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5978808 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

314329  07/03/2015  322200  7942447  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  ESPINOSA GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5978808 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

314329  07/03/2015  322200  7942447  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452714
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON DUBIER PACANCHIQUE CASTIBLANCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024526274

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON DUBIER
PACANCHIQUE CASTIBLANCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024526274
 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

17480  09/15/2014  308000  8096677  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON DUBIER PACANCHIQUE CASTIBLANCO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024526274 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

17480  09/15/2014  308000  8096677  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398250
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON VICENTE PARRADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79546951

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON VICENTE PARRADO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79546951 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

356200  09/24/2014  308000  8058535  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON VICENTE PARRADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79546951 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

356200  09/24/2014  308000  8058535  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460255
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YEISON ARNULFO HERRERA GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033685047

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON ARNULFO
HERRERA GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033685047 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

439489  09/09/2015  322200  10103754  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON ARNULFO HERRERA GUTIERREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033685047 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

439489  09/09/2015  322200  10103754  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399161
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YUDER HERNAN SANCHEZ LARGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79583622

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YUDER HERNAN SANCHEZ
LARGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79583622 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

607644  01/02/2015  616000  8131493  

133525  05/08/2015  644400  8204233  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YUDER HERNAN SANCHEZ LARGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79583622 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

607644  01/02/2015  616000  8131493  

133525  05/08/2015  644400  8204233  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382988
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE:
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52861427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)   identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 52861427 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

463694  10/29/2014  308000  7974669  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
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coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es)  identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N°
52861427 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

463694  10/29/2014  308000  7974669  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108740
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ANDRES GUAUQUE PARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033729248

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES
GUAUQUE PARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033729248 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12219  06/28/2014  308000  7884763  

199979  04/28/2016  689500  10200102  

199981  04/28/2016  344700  10200103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES GUAUQUE PARDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033729248 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12219  06/28/2014  308000  7884763  

199979  04/28/2016  689500  10200102  

199981  04/28/2016  344700  10200103  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67807
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ISRAEL  SANCHEZ GUALTEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245395

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ISRAEL  SANCHEZ
GUALTEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245395 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

57107  03/11/2016  23000  10244134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ISRAEL  SANCHEZ GUALTEROS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245395 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

57107  03/11/2016  23000  10244134  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99249
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDER ALBEIRO LANCHEROS GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024486075

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDER ALBEIRO LANCHEROS
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024486075 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

46315  03/08/2016  344700  10252239  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDER ALBEIRO LANCHEROS GOMEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024486075 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

46315  03/08/2016  344700  10252239  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 9074
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RAFAEL ANTONIO CARDENAS DONCEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12257219

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL ANTONIO
CARDENAS DONCEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12257219 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

572138  11/03/2015  322200  10314541  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL ANTONIO CARDENAS DONCEL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12257219 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

572138  11/03/2015  322200  10314541  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 58081
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: RAUL  TORRES ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79912543

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  TORRES ROMERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79912543 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

267809  06/08/2016  344700  10420395  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  TORRES ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79912543 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

267809  06/08/2016  344700  10420395  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 109413
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: BRIAN JAVIER GARCIA NARANJO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033758580

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRIAN JAVIER GARCIA
NARANJO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033758580 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

112360  04/06/2016  344700  10455081  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRIAN JAVIER GARCIA NARANJO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033758580 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

112360  04/06/2016  344700  10455081  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 4675
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE ALEJANDRO ORJUELA GIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6776092

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEJANDRO
ORJUELA GIL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6776092 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

7891  02/29/2016  344700  10457516  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEJANDRO ORJUELA GIL identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6776092 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

7891  02/29/2016  344700  10457516  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54037
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MARIO ALEXANDER JIMENEZ INFANTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79765492

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO ALEXANDER
JIMENEZ INFANTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765492 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364775  06/29/2016  183900  10515155  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO ALEXANDER JIMENEZ INFANTE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765492 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364775  06/29/2016  183900  10515155  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54128
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLINGTON EDUARDO MARTIN DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79768458

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLINGTON EDUARDO
MARTIN DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768458 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

378334  07/05/2016  344700  10522982  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLINGTON EDUARDO MARTIN DIAZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768458 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

378334  07/05/2016  344700  10522982  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108933
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JONATHAN NIÑO DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033736886

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN NIÑO DIAZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033736886 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

393071  07/07/2016  344700  10523195  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN NIÑO DIAZ identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1033736886 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

393071  07/07/2016  344700  10523195  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54038
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ALBERTO SALAMANCA COGUA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79765558

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO
SALAMANCA COGUA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765558 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

397853  07/08/2016  183900  10526950  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO SALAMANCA COGUA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79765558 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

397853  07/08/2016  183900  10526950  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405931
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHARD FERNANDO MANJARRES LEON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79811883

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHARD FERNANDO
MANJARRES LEON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811883 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

593131  12/23/2014  164300  8131186  

6510  02/24/2015  171800  8140007  

13672  02/26/2015  171800  8156961  

87681  04/08/2015  171800  7888367  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHARD FERNANDO MANJARRES LEON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79811883 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

593131  12/23/2014  164300  8131186  

6510  02/24/2015  171800  8140007  

13672  02/26/2015  171800  8156961  

87681  04/08/2015  171800  7888367  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452136
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILDER DANIEL ROBAYO FIGUEROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024497307

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILDER DANIEL ROBAYO
FIGUEROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024497307 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299984  07/15/2015  322200  8299387  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILDER DANIEL ROBAYO FIGUEROA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024497307 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299984  07/15/2015  322200  8299387  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468084
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: URIEL  ACEROS SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1090384960

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  URIEL  ACEROS SANCHEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1090384960 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364914  08/19/2015  322200  10086888  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) URIEL  ACEROS SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1090384960 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364914  08/19/2015  322200  10086888  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347609
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NILSON  MURILLO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5978770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NILSON  MURILLO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5978770 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

648274  01/13/2015  308000  8128472  

664471  09/23/2014  308000  8056755  

129387  04/28/2015  322200  7927401  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NILSON  MURILLO HERNANDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5978770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

648274  01/13/2015  308000  8128472  

664471  09/23/2014  308000  8056755  

129387  04/28/2015  322200  7927401  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395910
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AUGUSTO  MUNOZ VALENCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79455645

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AUGUSTO  MUNOZ
VALENCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79455645 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

558202  11/28/2014  20500  8104789  

605832  12/29/2014  308000  8128749  

134671  05/08/2015  322200  7935592  

380238  08/26/2015  85900  10090312  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AUGUSTO  MUNOZ VALENCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79455645 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

558202  11/28/2014  20500  8104789  

605832  12/29/2014  308000  8128749  

134671  05/08/2015  322200  7935592  

380238  08/26/2015  85900  10090312  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461028
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTOPHEN ALEXANDER PALACIOS RUBIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033722164

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTOPHEN ALEXANDER
PALACIOS RUBIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033722164 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

651606  01/15/2015  308000  8088200  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTOPHEN ALEXANDER PALACIOS RUBIO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033722164 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

651606  01/15/2015  308000  8088200  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 368771
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DORIS  CRUZ URBANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 36288699

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIS  CRUZ URBANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 36288699 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299094  07/07/2015  322200  7943203  

299221  07/07/2015  322200  79432203  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIS  CRUZ URBANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 36288699 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299094  07/07/2015  322200  7943203  

299221  07/07/2015  322200  79432203  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428208
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN ALBERTO GOMEZ AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80857521

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ALBERTO GOMEZ
AVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80857521 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

701839  02/17/2015  308000  8234476  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ALBERTO GOMEZ AVILA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80857521 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

701839  02/17/2015  308000  8234476  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454393
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN JOHAN LARA PARGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026571490

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN JOHAN LARA
PARGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026571490 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

379995  09/30/2014  308000  8060253  

379999  09/30/2014  164300  8060252  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN JOHAN LARA PARGA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026571490 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

379995  09/30/2014  308000  8060253  

379999  09/30/2014  164300  8060252  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347386
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EFRAIN  OVALLE JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5887230

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EFRAIN  OVALLE JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5887230 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

81831  04/07/2015  322200  8185892  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EFRAIN  OVALLE JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5887230 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

81831  04/07/2015  322200  8185892  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380198
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELIZABETH  ROMERO PEDREROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52446385

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELIZABETH  ROMERO
PEDREROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52446385 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

625963  01/13/2015  308000  8008236  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELIZABETH  ROMERO PEDREROS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52446385 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

625963  01/13/2015  308000  8008236  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461414
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN ANDRES RAMIREZ SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033739400

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN ANDRES RAMIREZ
SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739400 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364525  09/24/2014  308000  8053844  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN ANDRES RAMIREZ SUAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033739400 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364525  09/24/2014  308000  8053844  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410634
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FELIX  PARRA ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79961900

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FELIX  PARRA ROMERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79961900 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

705184  02/17/2015  308000  8028995  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FELIX  PARRA ROMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79961900 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

705184  02/17/2015  308000  8028995  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366594
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FLOR GRACIELA HEREDIA PINEROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 24120151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR GRACIELA HEREDIA
PINEROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24120151 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

154912  05/26/2015  322200  8273110  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR GRACIELA HEREDIA PINEROS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24120151 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

154912  05/26/2015  322200  8273110  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394564
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCISCO ORLANDO POVEDA PENUELA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79395529

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO ORLANDO
POVEDA PENUELA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79395529 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

481996  09/25/2015  171800  10120678  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO ORLANDO POVEDA PENUELA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79395529 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

481996  09/25/2015  171800  10120678  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469169
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO  AVILA RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1105304174

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO  AVILA RIVERA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1105304174 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

208663  06/05/2015  322200  8218025  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO  AVILA RIVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1105304174 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

208663  06/05/2015  322200  8218025  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370103
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HILDA MARIA CRUZ GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39722102

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HILDA MARIA CRUZ
GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39722102 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

631526  01/13/2015  308000  8004028  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HILDA MARIA CRUZ GUERRERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39722102 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

631526  01/13/2015  308000  8004028  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401976
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO ALEXANDER PEDRAZA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79688773

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO ALEXANDER
PEDRAZA RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79688773 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

339942  09/10/2014  308000  8041550  

518869  11/11/2014  616000  8089518  

547987  11/24/2014  308000  8112484  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO ALEXANDER PEDRAZA RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79688773 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

339942  09/10/2014  308000  8041550  

518869  11/11/2014  616000  8089518  

547987  11/24/2014  308000  8112484  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453835
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME ANDRES PARDO ALVARADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026277076

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME ANDRES PARDO
ALVARADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026277076 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

28086  03/06/2015  322200  8158111  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME ANDRES PARDO ALVARADO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026277076 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

28086  03/06/2015  322200  8158111  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 357819
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRO  JIMENEZ REINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17340017

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRO  JIMENEZ REINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17340017 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

671133  01/27/2015  616000  8134284  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRO  JIMENEZ REINA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 17340017 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

671133  01/27/2015  616000  8134284  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453164
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFFERSON LONDOÑO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024558828

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFFERSON LONDOÑO
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024558828 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

364239  09/22/2014  20500  8049379  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFFERSON LONDOÑO LOPEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024558828 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

364239  09/22/2014  20500  8049379  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460361
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JENDERSON JOSE CASTILLA CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033690382

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JENDERSON JOSE
CASTILLA CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033690382 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

384243  10/02/2014  308000  8070709  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENDERSON JOSE CASTILLA CASTILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033690382 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

384243  10/02/2014  308000  8070709  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429151
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHAN STEVE MORENO PIRABAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80903297

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN STEVE MORENO
PIRABAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80903297 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6700  04/29/2015  322200  7926146  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN STEVE MORENO PIRABAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80903297 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6700  04/29/2015  322200  7926146  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 447681
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHAN STEVEN FERNANDEZ CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022379211

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN STEVEN
FERNANDEZ CARDONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022379211 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

473866  10/09/2014  102700  8078984  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN STEVEN FERNANDEZ CARDONA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022379211 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

473866  10/09/2014  102700  8078984  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451464
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY ARMANDO ROJAS LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024464901

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY ARMANDO
ROJAS LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024464901 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

95329  04/14/2015  322200  8183746  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY ARMANDO ROJAS LOPEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024464901 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

95329  04/14/2015  322200  8183746  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451713
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONNY ALEXANDER CORDERO MATEUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024477652

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONNY ALEXANDER
CORDERO MATEUS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024477652 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

391614  09/30/2014  308000  8063597  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONNY ALEXANDER CORDERO MATEUS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024477652 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

391614  09/30/2014  308000  8063597  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404143
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ALEXANDER SANCHEZ GARZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79753333

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALEXANDER
SANCHEZ GARZON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79753333 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2957  09/01/2014  14784000  8082926  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ALEXANDER SANCHEZ GARZON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79753333 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2957  09/01/2014  14784000  8082926  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398068
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ENRIQUE CONTRERAS CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79540642

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ENRIQUE
CONTRERAS CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79540642 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

358196  09/08/2014  308000  8039198  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ENRIQUE CONTRERAS CASTILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79540642 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

358196  09/08/2014  308000  8039198  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399851
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE DE JESUS LINARES RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79611343

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DE JESUS LINARES
RAMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79611343 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506538  09/16/2014  102700  7919638  

262898  06/30/2015  107400  8224746  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DE JESUS LINARES RAMOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79611343 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506538  09/16/2014  102700  7919638  

262898  06/30/2015  107400  8224746  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346623
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE EDGAR BANGUERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4662234

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE EDGAR BANGUERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4662234 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506643  09/17/2014  102700  7922289  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE EDGAR BANGUERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4662234 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506643  09/17/2014  102700  7922289  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415408
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KENNY JAHIR BLANCO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80115484

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KENNY JAHIR BLANCO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80115484 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

342932  07/16/2015  322200  7942834  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KENNY JAHIR BLANCO SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80115484 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

342932  07/16/2015  322200  7942834  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461296
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LENNON STIVEN URBANO RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033734119

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LENNON STIVEN URBANO
RIVERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033734119 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

427684  09/25/2014  616000  8050890  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LENNON STIVEN URBANO RIVERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033734119 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

427684  09/25/2014  616000  8050890  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467777
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LEONIDAS  MENA MANCHOLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1084253342

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONIDAS  MENA
MANCHOLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1084253342 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

340987  08/05/2015  322200  8310096  

363381  08/18/2015  322200  8310756  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONIDAS  MENA MANCHOLA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1084253342 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

340987  08/05/2015  322200  8310096  

363381  08/18/2015  322200  8310756  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 354290
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO ZARATE RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 13615853

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO ZARATE
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13615853 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

170340  05/26/2015  322200  8265917  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO ZARATE RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13615853 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

170340  05/26/2015  322200  8265917  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416364
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARCO TULIO MARTINEZ MEDINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80138031

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARCO TULIO MARTINEZ
MEDINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80138031 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

277212  07/02/2015  644400  7939254  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARCO TULIO MARTINEZ MEDINA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80138031 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

277212  07/02/2015  644400  7939254  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370100
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTA INES LINARES GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39721929

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTA INES LINARES
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39721929 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

449871  10/29/2014  308000  7986058  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTA INES LINARES GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39721929 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

449871  10/29/2014  308000  7986058  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455236
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MONICA ALEXANDRA TINJACA FLOREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030555127

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MONICA ALEXANDRA
TINJACA FLOREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030555127 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

313651  09/02/2014  5100  7897506  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MONICA ALEXANDRA TINJACA FLOREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030555127 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

313651  09/02/2014  5100  7897506  

VALOR TOTAL :  CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414337
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ENRIQUE ZAMORA BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80070582

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ENRIQUE ZAMORA
BERNAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80070582 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

337093  09/10/2014  20500  7911035  

481361  10/27/2014  308000  8095633  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ENRIQUE ZAMORA BERNAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80070582 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

337093  09/10/2014  20500  7911035  

481361  10/27/2014  308000  8095633  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408268
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR RAUL PINEDA SAMUDIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79879289

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR RAUL PINEDA
SAMUDIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79879289 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

173513  05/26/2015  322200  8264272  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR RAUL PINEDA SAMUDIO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79879289 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

173513  05/26/2015  322200  8264272  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369812
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YAMILE  MORALES VANEGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39675695

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YAMILE  MORALES
VANEGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39675695 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

172361  05/26/2015  322200  8257157  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YAMILE  MORALES VANEGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39675695 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

172361  05/26/2015  322200  8257157  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46442
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: AUGUSTO  MUNOZ VALENCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79455645

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AUGUSTO  MUNOZ
VALENCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79455645 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

602668  11/12/2015  322200  10160509  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AUGUSTO  MUNOZ VALENCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79455645 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

602668  11/12/2015  322200  10160509  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 3370
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOSE EDGAR BANGUERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4662234

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE EDGAR BANGUERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4662234 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

831321  03/09/2016  322200  10366019  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE EDGAR BANGUERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4662234 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

831321  03/09/2016  322200  10366019  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 475097
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAUL  CUNYA MAURICIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE EXTRANJERIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 315826

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAUL  CUNYA MAURICIO
 identif icado(s) con CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 315826 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2805  08/20/2015  7732200  10106005  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAUL  CUNYA MAURICIO identif icado con (
CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 315826 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2805  08/20/2015  7732200  10106005  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460799
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEJANDRO  CASAS CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033711206

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEJANDRO  CASAS
CARDONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033711206 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

461834  09/21/2015  161100  10118430  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEJANDRO  CASAS CARDONA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033711206 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

461834  09/21/2015  161100  10118430  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405659
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEX YAIR MONTENEGRO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79804940

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEX YAIR MONTENEGRO
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79804940 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

673082  01/28/2015  102700  8116789  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEX YAIR MONTENEGRO LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79804940 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

673082  01/28/2015  102700  8116789  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412041
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDERSON  HERNANDEZ PINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80000148

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSON  HERNANDEZ
PINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80000148 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5187  03/24/2015  322200  8197011  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSON  HERNANDEZ PINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80000148 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5187  03/24/2015  322200  8197011  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420426
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FERNANDO FORERO CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80247626

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FERNANDO
FORERO CIFUENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80247626 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

204904  05/14/2015  322200  7915916  

226609  06/18/2015  107400  8183819  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FERNANDO FORERO CIFUENTES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80247626 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

204904  05/14/2015  322200  7915916  

226609  06/18/2015  107400  8183819  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376524
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: ARACELY  IBARRA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51989695

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARACELY  IBARRA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51989695 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

707138  02/17/2015  308000  8029886  

237526  06/30/2015  322200  8277484  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARACELY  IBARRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 51989695 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

707138  02/17/2015  308000  8029886  

237526  06/30/2015  322200  8277484  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457902
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARLEX  CHICO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032358448

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARLEX  CHICO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032358448 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

160249  05/26/2015  322200  8252858  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARLEX  CHICO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1032358448 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

160249  05/26/2015  322200  8252858  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363440
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BAUDILIO  TOLOZA CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19435778

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BAUDILIO  TOLOZA
CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19435778 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

121087  04/29/2015  322200  8146622  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BAUDILIO  TOLOZA CASTILLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19435778 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

121087  04/29/2015  322200  8146622  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346685
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BENJAMIN  ORTIZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4900809

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BENJAMIN  ORTIZ VARGAS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4900809 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

253034  06/19/2015  322200  7939431  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BENJAMIN  ORTIZ VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4900809 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

253034  06/19/2015  322200  7939431  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451800
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRADWIEN STEWART BUENO LUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024482447

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRADWIEN STEWART
BUENO LUNA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482447 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

64148  03/26/2015  644400  7924586  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRADWIEN STEWART BUENO LUNA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482447 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

64148  03/26/2015  644400  7924586  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464606
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES GONZALES LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1069723504

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES
GONZALES LINARES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1069723504 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

250484  06/24/2015  322200  8224334  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES GONZALES LINARES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1069723504 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

250484  06/24/2015  322200  8224334  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420120
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES PENA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80240151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES PENA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80240151 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

8390  04/30/2015  322200  7933411  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES PENA PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80240151 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

8390  04/30/2015  322200  7933411  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409720
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920371

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES TORRES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920371 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4292  12/18/2014  3696000  8150852  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES TORRES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920371 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4292  12/18/2014  3696000  8150852  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 426554
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS EDUARDO ORBEA PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80794673

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EDUARDO ORBEA
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80794673 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

552858  11/26/2014  616000  8106333  

609396  01/13/2015  308000  7989912  

151079  05/26/2015  322200  8275490  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS EDUARDO ORBEA PULIDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80794673 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

552858  11/26/2014  616000  8106333  

609396  01/13/2015  308000  7989912  

151079  05/26/2015  322200  8275490  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405782
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS HERNANDO MURILLO GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79808120

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS HERNANDO
MURILLO GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79808120 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

633850  01/13/2015  308000  7997399  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS HERNANDO MURILLO GUTIERREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79808120 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

633850  01/13/2015  308000  7997399  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366818
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARMEN AULDREY BLANCO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 25016609

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARMEN AULDREY
BLANCO ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 25016609 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

293917  07/21/2015  322200  8289241  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARMEN AULDREY BLANCO ROJAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 25016609 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

293917  07/21/2015  322200  8289241  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455392
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DARRISON SNEYDER ROJAS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030563691

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DARRISON SNEYDER
ROJAS CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030563691 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3050  09/05/2014  3696000  8057168  

709853  10/03/2014  308000  8066643  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DARRISON SNEYDER ROJAS CASTRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030563691 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3050  09/05/2014  3696000  8057168  

709853  10/03/2014  308000  8066643  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394386
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAVID  PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79387556

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID  PINZON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79387556 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

698817  02/17/2015  308000  8236579  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID  PINZON identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79387556 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

698817  02/17/2015  308000  8236579  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451787
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIANA ROCIO HERRERA URBANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024481598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIANA ROCIO HERRERA
URBANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024481598 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

673817  01/26/2015  616000  8147352  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIANA ROCIO HERRERA URBANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024481598 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

673817  01/26/2015  616000  8147352  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470182
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ALEJANDRO TREJOS TOBON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1114089255

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ALEJANDRO TREJOS
TOBON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1114089255 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

451265  10/29/2014  308000  7984645  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ALEJANDRO TREJOS TOBON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1114089255 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

451265  10/29/2014  308000  7984645  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469410
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN FABIAN VARGAS OVIEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1106776322

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN FABIAN VARGAS
OVIEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1106776322 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

679888  01/30/2015  102700  8144394  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN FABIAN VARGAS OVIEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1106776322 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

679888  01/30/2015  102700  8144394  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384554
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELIZABETH JOHANNA ALVAREZ ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53093560

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELIZABETH JOHANNA
ALVAREZ ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53093560 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

156495  05/26/2015  322200  8251378  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELIZABETH JOHANNA ALVAREZ ROJAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53093560 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

156495  05/26/2015  322200  8251378  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420450
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELVER MAURICIO RODRIGUEZ CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80248130

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELVER MAURICIO
RODRIGUEZ CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248130 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

116302  04/24/2015  322200  8194936  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELVER MAURICIO RODRIGUEZ CRUZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248130 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

116302  04/24/2015  322200  8194936  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437211
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERIKA SOFIA CIFUENTES RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012377594

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERIKA SOFIA CIFUENTES
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012377594 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

277603  07/22/2015  322200  8316164  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERIKA SOFIA CIFUENTES RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012377594 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

277603  07/22/2015  322200  8316164  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366220
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ESMERALDA  SILVA RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 23323982

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ESMERALDA  SILVA
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23323982 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

239182  06/30/2015  322200  8286216  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ESMERALDA  SILVA RINCON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23323982 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

239182  06/30/2015  322200  8286216  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443238
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN CAMILO GUZMAN PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018422027

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN CAMILO GUZMAN
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018422027 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

305189  08/27/2014  102700  8031808  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN CAMILO GUZMAN PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018422027 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

305189  08/27/2014  102700  8031808  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464503
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN DARIO RAMOS ASTROZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1069583947

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN DARIO RAMOS
ASTROZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1069583947 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2848  08/22/2014  14784000  8046849  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN DARIO RAMOS ASTROZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1069583947 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2848  08/22/2014  14784000  8046849  

VALOR TOTAL :  CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407625
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERLEY  SUAREZ BETANCOURTH
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79858319

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERLEY  SUAREZ
BETANCOURTH identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79858319 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299214  08/25/2014  616000  7891199  

463773  10/16/2014  308000  8086028  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERLEY  SUAREZ BETANCOURTH identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79858319 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299214  08/25/2014  616000  7891199  

463773  10/16/2014  308000  8086028  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421027
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERMIN  PINEDA JOSE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80260930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERMIN  PINEDA JOSE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80260930 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

330723  09/08/2014  82100  7894494  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERMIN  PINEDA JOSE identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 80260930 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

330723  09/08/2014  82100  7894494  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 368161
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FLOR MARINA BUITRAGO REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 35316275

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR MARINA BUITRAGO
REYES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 35316275 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

156410  05/26/2015  322200  8251335  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR MARINA BUITRAGO REYES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 35316275 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

156410  05/26/2015  322200  8251335  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345707
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUILLERMO  CARDENAS GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4097984

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  CARDENAS
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4097984 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

161000  05/26/2015  322200  8252939  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  CARDENAS GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4097984 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

161000  05/26/2015  322200  8252939  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425833
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR ALFONSO SAAVEDRA BASALLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80762891

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR ALFONSO
SAAVEDRA BASALLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80762891 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312608  09/02/2014  308000  7894538  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR ALFONSO SAAVEDRA BASALLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80762891 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312608  09/02/2014  308000  7894538  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409799
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR RUBEN JIMENEZ HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79921733

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR RUBEN JIMENEZ
HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921733 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

339638  09/10/2014  308000  8042827  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR RUBEN JIMENEZ HENAO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921733 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

339638  09/10/2014  308000  8042827  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453222
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERNAN DARIO AGUIRRE HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024565528

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERNAN DARIO AGUIRRE
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024565528 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

465758  09/22/2015  322200  10110720  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERNAN DARIO AGUIRRE HERRERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024565528 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

465758  09/22/2015  322200  10110720  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 392052
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ISMAEL  GUERRERO ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79276785

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ISMAEL  GUERRERO
ALFONSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79276785 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

445688  10/29/2014  308000  7988960  

457853  10/29/2014  308000  7979411  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ISMAEL  GUERRERO ALFONSO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79276785 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

445688  10/29/2014  308000  7988960  

457853  10/29/2014  308000  7979411  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419001
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIR  GONZALEZ BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80212087

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIR  GONZALEZ BAUTISTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80212087 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

125152  05/08/2015  141000  8259831  

265803  06/24/2015  171800  7939096  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIR  GONZALEZ BAUTISTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80212087 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

125152  05/08/2015  141000  8259831  

265803  06/24/2015  171800  7939096  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404868
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER  BERNAL PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79771439

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER  BERNAL PINEDA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79771439 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

110822  04/20/2015  322200  7927182  

110950  04/20/2015  322200  7927184  

114496  04/21/2015  107400  7927386  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER  BERNAL PINEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79771439 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

110822  04/20/2015  322200  7927182  

110950  04/20/2015  322200  7927184  

114496  04/21/2015  107400  7927386  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432283
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER  SANCHEZ GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93131328

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER  SANCHEZ GUZMAN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93131328 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

152113  05/26/2015  322200  8247958  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER  SANCHEZ GUZMAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93131328 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

152113  05/26/2015  322200  8247958  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452451
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISON JAVIER MOGOLLON SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024513064

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISON JAVIER MOGOLLON
SEGURA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024513064 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308089  07/09/2015  107400  7950529  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISON JAVIER MOGOLLON SEGURA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024513064 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308089  07/09/2015  107400  7950529  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459329
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESSICA ALEJANDRA ALFONSO ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032422229

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESSICA ALEJANDRA
ALFONSO ARIAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032422229 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

615617  01/13/2015  308000  8018399  

622628  01/13/2015  308000  8011469  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESSICA ALEJANDRA ALFONSO ARIAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032422229 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

615617  01/13/2015  308000  8018399  

622628  01/13/2015  308000  8011469  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452696
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ALEXANDER MOLINA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024525165

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALEXANDER MOLINA
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024525165 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

712190  01/23/2015  308000  8145404  

306004  07/08/2015  322200  7943957  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALEXANDER MOLINA GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024525165 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

712190  01/23/2015  308000  8145404  

306004  07/08/2015  322200  7943957  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451371
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ALEXANDER VASQUEZ BARRETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024461202

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ALEXANDER
VASQUEZ BARRETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024461202 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

361810  09/12/2014  164300  8041619  

475899  10/20/2014  616000  8089282  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ALEXANDER VASQUEZ BARRETO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024461202 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

361810  09/12/2014  164300  8041619  

475899  10/20/2014  616000  8089282  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454411
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON EDISON COLLAZOS QUEVEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026572271

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON EDISON COLLAZOS
QUEVEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026572271 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

217756  06/04/2015  322200  7928603  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON EDISON COLLAZOS QUEVEDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026572271 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

217756  06/04/2015  322200  7928603  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451641
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON JAIRO GARZON ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024473997

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIRO GARZON
ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024473997 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

125363  04/28/2015  322200  7933817  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIRO GARZON ROBAYO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024473997 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

125363  04/28/2015  322200  7933817  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395675
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ROBERT VIVAS ZAMORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79445442

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ROBERT VIVAS
ZAMORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79445442 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

688191  02/05/2015  20500  8145463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ROBERT VIVAS ZAMORA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79445442 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

688191  02/05/2015  20500  8145463  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452056
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOAN MAURICIO MUNI TIRADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024494030

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOAN MAURICIO MUNI
TIRADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024494030 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

234594  06/16/2015  322200  7928368  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOAN MAURICIO MUNI TIRADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024494030 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

234594  06/16/2015  322200  7928368  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451487
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER MOLINA RUBIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024465654

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER MOLINA
RUBIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024465654 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

70703  03/25/2015  107400  8174458  

71132  03/31/2015  107400  8178493  

232348  06/12/2015  322200  7928961  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER MOLINA RUBIO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024465654 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

70703  03/25/2015  107400  8174458  

71132  03/31/2015  107400  8178493  

232348  06/12/2015  322200  7928961  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410690
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN WILLIAM RINCON BAUTISTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79963271

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN WILLIAM RINCON
BAUTISTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79963271 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4920  11/06/2014  308000  8117748  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN WILLIAM RINCON BAUTISTA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79963271 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4920  11/06/2014  308000  8117748  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403101
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN DAVID AYURE VELASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79725063

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN DAVID AYURE
VELASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79725063 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

680710  02/02/2015  308000  8145427  

50789  03/18/2015  171800  8159607  

12040  06/19/2015  322200  8305017  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN DAVID AYURE VELASQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79725063 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

680710  02/02/2015  308000  8145427  

50789  03/18/2015  171800  8159607  

12040  06/19/2015  322200  8305017  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462106
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONNATHAN SNEYDER TORRES GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033780986

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONNATHAN SNEYDER
TORRES GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033780986 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

204816  05/14/2015  322200  7915910  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONNATHAN SNEYDER TORRES GOMEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033780986 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

204816  05/14/2015  322200  7915910  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421284
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ELIECER DIAZ GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80271889

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIECER DIAZ
GALVIS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80271889 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

313481  07/24/2015  107400  8306381  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIECER DIAZ GALVIS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80271889 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

313481  07/24/2015  107400  8306381  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410060
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE HERNANDO SARAY MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79938693

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE HERNANDO SARAY
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79938693 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

139288  05/13/2015  322200  8201791  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE HERNANDO SARAY MORA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79938693 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

139288  05/13/2015  322200  8201791  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455904
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE LEONARDO MARTINEZ GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030591360

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LEONARDO
MARTINEZ GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030591360 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

441064  09/10/2015  322200  10099208  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LEONARDO MARTINEZ GUTIERREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030591360 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

441064  09/10/2015  322200  10099208  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452013
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE LUIS RODRIGUEZ RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024492347

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LUIS RODRIGUEZ
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024492347 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

656877  01/19/2015  308000  8139820  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LUIS RODRIGUEZ RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024492347 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

656877  01/19/2015  308000  8139820  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363804
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALVARO VARGAS DAVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19455813

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALVARO VARGAS
DAVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19455813 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

424676  09/26/2014  82100  8050623  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALVARO VARGAS DAVILA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19455813 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

424676  09/26/2014  82100  8050623  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404752
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE NELSON SANCHEZ CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79768704

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE NELSON SANCHEZ
CORTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768704 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

445449  09/11/2015  644400  10106130  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE NELSON SANCHEZ CORTES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79768704 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

445449  09/11/2015  644400  10106130  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432694
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE OFER MENDEZ PATINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93350379

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE OFER MENDEZ PATINO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93350379 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

316773  09/02/2014  308000  7903438  

553165  11/25/2014  616000  8116038  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE OFER MENDEZ PATINO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93350379 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

316773  09/02/2014  308000  7903438  

553165  11/25/2014  616000  8116038  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421841
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS GARCIA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80366223

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS GARCIA
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80366223 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16997  09/05/2014  308000  8086435  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS GARCIA RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80366223 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16997  09/05/2014  308000  8086435  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 417058
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIAN HERNANDO RAMIREZ IZQUIERDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80154917

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN HERNANDO
RAMIREZ IZQUIERDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80154917 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

305482  08/27/2014  308000  7902571  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN HERNANDO RAMIREZ IZQUIERDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80154917 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

305482  08/27/2014  308000  7902571  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452796
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KAREN LORENA ORTEGA LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024531900

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KAREN LORENA ORTEGA
LINARES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024531900 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

702801  02/17/2015  308000  8233831  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KAREN LORENA ORTEGA LINARES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024531900 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

702801  02/17/2015  308000  8233831  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343845
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO GUERRERO CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2972356

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO GUERRERO
CORTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2972356 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

339082  07/06/2015  322200  7943890  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO GUERRERO CORTES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2972356 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

339082  07/06/2015  322200  7943890  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431591
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS JESUS MANTILLA ALMEIDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91352891

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS JESUS MANTILLA
ALMEIDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91352891 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333356  09/09/2014  308000  7897529  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS JESUS MANTILLA ALMEIDA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91352891 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333356  09/09/2014  308000  7897529  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422941
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MARIA GARZON PARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80433057

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MARIA GARZON
PARDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80433057 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6549  02/24/2015  107400  8147804  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MARIA GARZON PARDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80433057 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6549  02/24/2015  107400  8147804  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406309
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO AUGUSTO ESTRADA ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79821391

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO AUGUSTO ESTRADA
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79821391 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

337861  09/10/2014  308000  7909846  

214052  06/10/2015  107400  8218229  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO AUGUSTO ESTRADA ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79821391 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

337861  09/10/2014  308000  7909846  

214052  06/10/2015  107400  8218229  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438757
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTIN ALEXIS ALMANZA BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013624551

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTIN ALEXIS ALMANZA
BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013624551 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4334  12/22/2014  3696000  8152783  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTIN ALEXIS ALMANZA BUITRAGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013624551 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4334  12/22/2014  3696000  8152783  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451869
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL ANDRES CONTRERAS TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024485366

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL ANDRES
CONTRERAS TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024485366 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

416834  10/10/2014  308000  8075352  

430311  09/16/2014  616000  7902442  

575552  12/11/2014  308000  8059561  

293100  07/21/2015  322200  8288921  

398794  09/04/2015  322200  8293487  
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400576  09/04/2015  322200  8296032  

404910  09/04/2015  322200  10284641  

415447  09/04/2015  322200  8316007  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL ANDRES CONTRERAS TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024485366 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

416834  10/10/2014  308000  8075352  

430311  09/16/2014  616000  7902442  

575552  12/11/2014  308000  8059561  

293100  07/21/2015  322200  8288921  

398794  09/04/2015  322200  8293487  

400576  09/04/2015  322200  8296032  

404910  09/04/2015  322200  10284641  

415447  09/04/2015  322200  8316007  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
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salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388816
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL  SALVADOR FUQUENE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79049890

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL  SALVADOR
FUQUENE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79049890 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

307175  08/28/2014  20500  7901218  

330826  09/08/2014  308000  7901009  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL  SALVADOR FUQUENE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79049890 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

307175  08/28/2014  20500  7901218  

330826  09/08/2014  308000  7901009  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452613
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL CRISTANCHO LARROTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024521627

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL
CRISTANCHO LARROTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024521627 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

639852  01/05/2015  308000  8137730  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL CRISTANCHO LARROTA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024521627 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

639852  01/05/2015  308000  8137730  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 350291
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MISAEL  PEÑA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9524158

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MISAEL  PEÑA SUAREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9524158 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

257524  06/26/2015  21500  8221021  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MISAEL  PEÑA SUAREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9524158 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

257524  06/26/2015  21500  8221021  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383110
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MONICA BIBIANA CARRANZA ALBARRACIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52875211

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MONICA BIBIANA
CARRANZA ALBARRACIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52875211 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

448089  10/29/2014  308000  7964211  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MONICA BIBIANA CARRANZA ALBARRACIN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52875211 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

448089  10/29/2014  308000  7964211  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 407402
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ENRIQUE PINILLA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79851477

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ENRIQUE PINILLA
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79851477 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

316604  07/13/2015  322200  7950376  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ENRIQUE PINILLA CARDENAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79851477 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

316604  07/13/2015  322200  7950376  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348775
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NESTOR ANIBAL MENDIETA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7276239

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NESTOR ANIBAL MENDIETA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7276239 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

190486  05/14/2015  171800  7916262  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NESTOR ANIBAL MENDIETA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7276239 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

190486  05/14/2015  171800  7916262  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380359
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORFILIA  PARDO GIRALDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52464799

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORFILIA  PARDO GIRALDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52464799 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

242149  06/30/2015  322200  8285104  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORFILIA  PARDO GIRALDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52464799 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

242149  06/30/2015  322200  8285104  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428951
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ALEJANDRO ARTUNDUAGA LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80896032

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ALEJANDRO
ARTUNDUAGA LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80896032 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

347140  09/17/2014  38500  8035862  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ALEJANDRO ARTUNDUAGA LOPEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80896032 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

347140  09/17/2014  38500  8035862  

VALOR TOTAL :  TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404830
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR JULIAN MALDONADO MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79770552

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR JULIAN
MALDONADO MARIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79770552 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

359197  09/11/2014  102700  8043215  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR JULIAN MALDONADO MARIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79770552 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

359197  09/11/2014  102700  8043215  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 468836
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OTONIEL  FIGUEROA FIGUEROA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1100220499

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OTONIEL  FIGUEROA
FIGUEROA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1100220499 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

795  01/19/2015  322200  8166436  

277276  07/07/2015  322200  8230310  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OTONIEL  FIGUEROA FIGUEROA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1100220499 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

795  01/19/2015  322200  8166436  

277276  07/07/2015  322200  8230310  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409741
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO  MARTINEZ ADRADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920719

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO  MARTINEZ ADRADA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920719 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

498633  09/21/2015  644400  10116590  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO  MARTINEZ ADRADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920719 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

498633  09/21/2015  644400  10116590  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443380
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROGER ATIT JIMENEZ PEÑARANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018431577

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGER ATIT JIMENEZ
PEÑARANDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018431577 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

340844  07/24/2015  322200  7947437  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGER ATIT JIMENEZ PEÑARANDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018431577 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

340844  07/24/2015  322200  7947437  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429020
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SAUL ANDRES SANCHEZ RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80897568

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SAUL ANDRES SANCHEZ
RIVERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80897568 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

219084  06/11/2015  21500  8213311  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SAUL ANDRES SANCHEZ RIVERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80897568 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

219084  06/11/2015  21500  8213311  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470640
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SERGIO CAMILO LOPEZ MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121201109

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO CAMILO LOPEZ
MELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121201109 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

398377  09/04/2015  322200  10289348  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO CAMILO LOPEZ MELO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121201109 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

398377  09/04/2015  322200  10289348  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397909
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SIXTO ANTONIO GUERRERO BOGOTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79535347

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SIXTO ANTONIO GUERRERO
BOGOTA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79535347 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

706623  02/17/2015  308000  8231389  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SIXTO ANTONIO GUERRERO BOGOTA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79535347 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

706623  02/17/2015  308000  8231389  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452356
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL CASTRO BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024508148

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL CASTRO
BONILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024508148 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

106125  04/20/2015  322200  8195492  

140699  06/01/2015  322200  8279805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL CASTRO BONILLA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024508148 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

106125  04/20/2015  322200  8195492  

140699  06/01/2015  322200  8279805  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421134
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: VICTOR MANUEL PENA RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80266233

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL PENA
RIVERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80266233 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

265776  06/24/2015  107400  7939093  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL PENA RIVERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80266233 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

265776  06/24/2015  107400  7939093  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412686
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILDER  VELANDIA MONCADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80018310

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILDER  VELANDIA
MONCADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80018310 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2700  08/13/2014  7392000  8054529  

26221  03/06/2015  107400  8164907  

170413  05/21/2015  322200  8185295  

459663  09/18/2015  322200  10109805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILDER  VELANDIA MONCADA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80018310 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2700  08/13/2014  7392000  8054529  

26221  03/06/2015  107400  8164907  

170413  05/21/2015  322200  8185295  

459663  09/18/2015  322200  10109805  

VALOR TOTAL :  OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428933
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  QUIROGA PINTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80895603

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  QUIROGA PINTO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80895603 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

365056  09/23/2014  308000  8052310  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  QUIROGA PINTO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80895603 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

365056  09/23/2014  308000  8052310  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 377940
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YUDY FABIANA CASTILLO CANON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52174242

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YUDY FABIANA CASTILLO
CANON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52174242 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

161523  05/26/2015  322200  8253130  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YUDY FABIANA CASTILLO CANON identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52174242 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

161523  05/26/2015  322200  8253130  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460848
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL ALEJANDRO VALDES LEAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033713674

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL ALEJANDRO
VALDES LEAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713674 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3506  03/16/2015  3696000  8086324  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL ALEJANDRO VALDES LEAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033713674 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3506  03/16/2015  3696000  8086324  

VALOR TOTAL :  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67924
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ELVER MAURICIO RODRIGUEZ CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80248130

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELVER MAURICIO
RODRIGUEZ CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248130 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3994  03/08/2014  308000  6659212  

633397  11/23/2015  322200  10165936  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELVER MAURICIO RODRIGUEZ CRUZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80248130 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3994  03/08/2014  308000  6659212  

633397  11/23/2015  322200  10165936  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67823
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JAVIER ALEXANDER CANO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245738

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ALEXANDER CANO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245738 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14475  08/02/2014  154000  7922041  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ALEXANDER CANO SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245738 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14475  08/02/2014  154000  7922041  

VALOR TOTAL :  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99017
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JHON JAIRO GARZON ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024473997

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIRO GARZON
ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024473997 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

658707  12/09/2015  322200  10112690  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIRO GARZON ROBAYO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024473997 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

658707  12/09/2015  322200  10112690  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67905
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDRES FERNANDO FORERO CIFUENTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80247626

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FERNANDO
FORERO CIFUENTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80247626 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

620820  11/17/2015  171800  10124520  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FERNANDO FORERO CIFUENTES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80247626 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

620820  11/17/2015  171800  10124520  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54191
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: OSCAR JULIAN MALDONADO MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79770552

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR JULIAN
MALDONADO MARIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79770552 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

724549  01/07/2016  85900  10196684  

758960  01/20/2016  85900  10197513  

9969  02/23/2016  91900  10236526  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR JULIAN MALDONADO MARIN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79770552 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

724549  01/07/2016  85900  10196684  

758960  01/20/2016  85900  10197513  

9969  02/23/2016  91900  10236526  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 67644
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ANDRES PENA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80240151

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES PENA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80240151 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

32744  12/21/2015  322200  10223390  

29112  02/29/2016  344700  10244482  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES PENA PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80240151 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

32744  12/21/2015  322200  10223390  

29112  02/29/2016  344700  10244482  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 118926
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: SERGIO CAMILO LOPEZ MELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121201109

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SERGIO CAMILO LOPEZ
MELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121201109 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

262445  06/02/2016  344700  10411620  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SERGIO CAMILO LOPEZ MELO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121201109 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

262445  06/02/2016  344700  10411620  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 32804
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ORFILIA  PARDO GIRALDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52464799

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORFILIA  PARDO GIRALDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52464799 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

260621  06/02/2016  344700  10412920  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORFILIA  PARDO GIRALDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52464799 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

260621  06/02/2016  344700  10412920  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99691
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: VICTOR MANUEL CASTRO BONILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024508148

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTOR MANUEL CASTRO
BONILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024508148 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

197336  04/22/2016  344700  10447154  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTOR MANUEL CASTRO BONILLA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024508148 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

197336  04/22/2016  344700  10447154  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 75457
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAM  QUIROGA PINTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80895603

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  QUIROGA PINTO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80895603 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

283649  06/03/2016  344700  10493710  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  QUIROGA PINTO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80895603 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

283649  06/03/2016  344700  10493710  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99399
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOAN MAURICIO MUNI TIRADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024494030

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOAN MAURICIO MUNI
TIRADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024494030 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

454556  07/27/2016  344700  10538469  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOAN MAURICIO MUNI TIRADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024494030 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

454556  07/27/2016  344700  10538469  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99170
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: BRADWIEN STEWART BUENO LUNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024482447

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRADWIEN STEWART
BUENO LUNA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482447 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

509370  08/22/2016  344700  12989429  

532029  08/30/2016  344700  13005323  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRADWIEN STEWART BUENO LUNA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024482447 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

509370  08/22/2016  344700  12989429  

532029  08/30/2016  344700  13005323  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384833
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ADRIANA PIEDAD ESCOBAR CABALLERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53134430

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ADRIANA PIEDAD ESCOBAR
CABALLERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53134430 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421597  08/31/2015  85900  10098735  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ADRIANA PIEDAD ESCOBAR CABALLERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53134430 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421597  08/31/2015  85900  10098735  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 349535
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALBERTO  MANRIQUE ROBAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7818196

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBERTO  MANRIQUE
ROBAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7818196 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

450166  10/29/2014  308000  7985819  

237387  06/30/2015  322200  8277436  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBERTO  MANRIQUE ROBAYO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7818196 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

450166  10/29/2014  308000  7985819  

237387  06/30/2015  322200  8277436  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433310
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  BOTACHE YARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93477158

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  BOTACHE
YARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93477158 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

235150  06/30/2015  322200  8289384  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  BOTACHE YARA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93477158 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

235150  06/30/2015  322200  8289384  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470503
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFONSO LUIS RODRIGUEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1118818461

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFONSO LUIS RODRIGUEZ
GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1118818461 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

610744  01/13/2015  308000  8023493  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFONSO LUIS RODRIGUEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1118818461 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

610744  01/13/2015  308000  8023493  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 362839
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ARMANDO  URBINA QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19399589

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ARMANDO  URBINA
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19399589 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

188847  05/27/2015  322200  8208805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARMANDO  URBINA QUINTERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19399589 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

188847  05/27/2015  322200  8208805  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427266
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BLADIMIR  TIQUE RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80813785

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BLADIMIR  TIQUE RAMIREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813785 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

483440  09/28/2015  85900  8214674  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BLADIMIR  TIQUE RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80813785 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

483440  09/28/2015  85900  8214674  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453143
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BRAYAN STEVEN DUCUARA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024557110

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BRAYAN STEVEN
DUCUARA DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024557110 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325713  07/29/2015  322200  8305613  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRAYAN STEVEN DUCUARA DIAZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024557110 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325713  07/29/2015  322200  8305613  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 342596
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO  QUIJANO CARLOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 194593

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO  QUIJANO CARLOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 194593 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404033  09/10/2014  164300  8040231  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO  QUIJANO CARLOS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 194593 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404033  09/10/2014  164300  8040231  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463525
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES ORREGO ARCILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1055834558

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES ORREGO
ARCILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1055834558 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

142995  05/12/2015  322200  7922291  

317928  07/13/2015  171800  7949981  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES ORREGO ARCILA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1055834558 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

142995  05/12/2015  322200  7922291  

317928  07/13/2015  171800  7949981  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432329
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARTURO BARRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93136672

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO
BARRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93136672 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

224644  06/17/2015  85900  8221191  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO BARRERA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93136672 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

224644  06/17/2015  85900  8221191  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 348446
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARTURO PUERTO SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7171304

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARTURO PUERTO
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7171304 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

533130  11/10/2014  616000  8092372  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARTURO PUERTO SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7171304 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

533130  11/10/2014  616000  8092372  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469954
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ENRIQUE SANCHEZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110524111

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ENRIQUE
SANCHEZ PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110524111 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

596173  12/19/2014  616000  8119884  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ENRIQUE SANCHEZ PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110524111 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

596173  12/19/2014  616000  8119884  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469154
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN JAVIER ATEHORTUA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1104776187

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN JAVIER
ATEHORTUA ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104776187 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

503213  09/16/2014  308000  7918688  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN JAVIER ATEHORTUA ORTIZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104776187 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

503213  09/16/2014  308000  7918688  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390821
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DALADIER  SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79214806

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DALADIER  SABOGAL
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79214806 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

308511  07/22/2015  322200  8298590  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DALADIER  SABOGAL identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79214806 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

308511  07/22/2015  322200  8298590  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434889
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ARMANDO CASTILLO SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1003652153

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ARMANDO CASTILLO
SABOGAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1003652153 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325733  07/29/2015  322200  8307184  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ARMANDO CASTILLO SABOGAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1003652153 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325733  07/29/2015  322200  8307184  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429525
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DORIAN GREY TORRES RINCON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80931505

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORIAN GREY TORRES
RINCON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80931505 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

429976  09/03/2015  402750  10106284  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORIAN GREY TORRES RINCON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80931505 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

429976  09/03/2015  402750  10106284  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 465870
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN ESTICK MORENO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1072961810

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ESTICK MORENO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072961810 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

693590  02/10/2015  164300  8155114  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ESTICK MORENO MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072961810 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

693590  02/10/2015  164300  8155114  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451928
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ELKIN YAIR GARCIA MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024488294

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ELKIN YAIR GARCIA
MENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024488294 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

295591  08/20/2014  308000  8031553  

295645  08/20/2014  616000  8031552  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELKIN YAIR GARCIA MENDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024488294 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

295591  08/20/2014  308000  8031553  

295645  08/20/2014  616000  8031552  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388778
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERNESTO  LATORRE RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79048415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERNESTO  LATORRE
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79048415 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

396439  08/31/2015  322200  10100979  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERNESTO  LATORRE RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79048415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

396439  08/31/2015  322200  10100979  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466945
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN  GUTIERREZ TUNUBALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075258068

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN  GUTIERREZ
TUNUBALA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075258068 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

72420  03/31/2015  171800  8184758  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN  GUTIERREZ TUNUBALA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075258068 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

72420  03/31/2015  171800  8184758  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400662
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FERNANDO  VERGARA MEJIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79638425

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  VERGARA
MEJIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79638425 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

383719  10/01/2014  616000  8053755  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO  VERGARA MEJIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79638425 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

383719  10/01/2014  616000  8053755  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452217
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FIDEL ALONSO POVEDA SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024502339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FIDEL ALONSO POVEDA
SEGURA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024502339 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

666873  01/23/2015  616000  8137412  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FIDEL ALONSO POVEDA SEGURA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024502339 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

666873  01/23/2015  616000  8137412  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 372379
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FLOR ALBA GONZALEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41693536

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR ALBA GONZALEZ
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41693536 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

474334  09/24/2015  322200  10295057  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR ALBA GONZALEZ VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41693536 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

474334  09/24/2015  322200  10295057  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466415
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANK YEZID VASQUEZ RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073678398

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANK YEZID VASQUEZ
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073678398 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523048  11/12/2014  82100  8105628  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANK YEZID VASQUEZ RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073678398 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523048  11/12/2014  82100  8105628  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458950
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GIOVANNY  MEDINA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032405147

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GIOVANNY  MEDINA
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032405147 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

356721  09/09/2014  308000  8033836  

207  02/17/2015  322200  8152568  

423851  09/01/2015  322200  10099851  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GIOVANNY  MEDINA GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032405147 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

356721  09/09/2014  308000  8033836  

207  02/17/2015  322200  8152568  

423851  09/01/2015  322200  10099851  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416406
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO EDUARDO PENA LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80138857

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO EDUARDO PENA
LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80138857 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

393005  09/26/2014  616000  8033993  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO EDUARDO PENA LOPEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80138857 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

393005  09/26/2014  616000  8033993  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411887
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR FABIAN ARBELAEZ ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79995572

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR FABIAN ARBELAEZ
ANGEL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995572 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350086  08/11/2015  322200  7944711  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR FABIAN ARBELAEZ ANGEL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995572 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350086  08/11/2015  322200  7944711  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344408
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HELIBERTO  ESPITIA CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3099315

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HELIBERTO  ESPITIA CRUZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3099315 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

338782  08/05/2015  322200  8310460  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HELIBERTO  ESPITIA CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3099315 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

338782  08/05/2015  322200  8310460  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433727
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY  SOLANO SOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 96123766

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  SOLANO SOLANO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 96123766 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

23860  12/29/2014  308000  8084591  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY  SOLANO SOLANO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 96123766 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

23860  12/29/2014  308000  8084591  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443597
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HEYNER EDGAR HIDALGO MOSCOSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018449426

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HEYNER EDGAR HIDALGO
MOSCOSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018449426 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18629  08/26/2015  322200  10105763  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HEYNER EDGAR HIDALGO MOSCOSO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018449426 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18629  08/26/2015  322200  10105763  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 396633
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: IVAN  CRUZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79491108

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  IVAN  CRUZ GONZALEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79491108 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

402969  09/18/2014  20500  8047049  

483488  09/16/2015  644400  10120454  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) IVAN  CRUZ GONZALEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79491108 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

402969  09/18/2014  20500  8047049  

483488  09/16/2015  644400  10120454  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459581
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFERSSON  ROBAYO CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032436102

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFERSSON  ROBAYO
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032436102 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

466739  09/22/2015  322200  10119023  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFERSSON  ROBAYO CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032436102 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

466739  09/22/2015  322200  10119023  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436919
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEISSON ANDRES RODRIGUEZ MANRIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012357674

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEISSON ANDRES
RODRIGUEZ MANRIQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012357674 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

609896  01/13/2015  308000  7990185  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEISSON ANDRES RODRIGUEZ MANRIQUE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012357674 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

609896  01/13/2015  308000  7990185  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 356027
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JENARO ANTONIO RUIZ TAMAYO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16227248

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JENARO ANTONIO RUIZ
TAMAYO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16227248 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

41866  03/20/2015  322200  8248554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JENARO ANTONIO RUIZ TAMAYO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16227248 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

41866  03/20/2015  322200  8248554  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421069
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESUS  GARCIA OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80263026

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESUS  GARCIA OSPINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80263026 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

30957  03/09/2015  644400  8150823  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESUS  GARCIA OSPINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80263026 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

30957  03/09/2015  644400  8150823  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467465
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHAN DAVIN HERNANDEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1079262682

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHAN DAVIN HERNANDEZ
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079262682 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

341476  08/06/2015  322200  8309637  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHAN DAVIN HERNANDEZ HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079262682 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

341476  08/06/2015  322200  8309637  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 429388
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN HENRY OTAVO OTAVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80920224

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN HENRY OTAVO
OTAVO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80920224 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

368918  09/25/2014  616000  7985512  

411272  09/04/2015  322200  8314279  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN HENRY OTAVO OTAVO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80920224 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

368918  09/25/2014  616000  7985512  

411272  09/04/2015  322200  8314279  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409919
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN JAIVER VELASCO MOSQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79924405

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN JAIVER VELASCO
MOSQUERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79924405 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

9902  05/21/2015  322200  8213465  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN JAIVER VELASCO MOSQUERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79924405 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

9902  05/21/2015  322200  8213465  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454219
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN  HERNANDEZ CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026560416

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN  HERNANDEZ
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026560416 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

458731  09/18/2015  322200  10110690  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN  HERNANDEZ CRUZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026560416 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

458731  09/18/2015  322200  10110690  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453064
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN JAVIER MARTINEZ GAONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024550872

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN JAVIER
MARTINEZ GAONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024550872 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

342094  08/06/2015  322200  8310476  

349556  08/11/2015  322200  8306414  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN JAVIER MARTINEZ GAONA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024550872 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

342094  08/06/2015  322200  8310476  

349556  08/11/2015  322200  8306414  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470016
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ALBERTO ORTEGON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110570696

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALBERTO ORTEGON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110570696 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

461773  09/21/2015  171800  10112077  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ALBERTO ORTEGON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110570696 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

461773  09/21/2015  171800  10112077  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443678
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE HERRERA CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018457320

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE HERRERA CASTRO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018457320 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311205  09/01/2014  102700  7903255  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE HERRERA CASTRO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018457320 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311205  09/01/2014  102700  7903255  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 455535
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE LEONARDO YANCE YANCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030571265

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LEONARDO YANCE
YANCE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030571265 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

30752  03/09/2015  322200  8160306  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LEONARDO YANCE YANCE identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030571265 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

30752  03/09/2015  322200  8160306  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418948
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEJANDRO ESPINOSA SANABRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80210784

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEJANDRO
ESPINOSA SANABRIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210784 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

310767  07/09/2015  322200  7947606  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEJANDRO ESPINOSA SANABRIA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80210784 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

310767  07/09/2015  322200  7947606  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422026
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GUSTAVO CANO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80372710

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GUSTAVO CANO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80372710 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

358818  09/23/2014  102700  8044370  

342570  08/06/2015  322200  8309463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GUSTAVO CANO PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80372710 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

358818  09/23/2014  102700  8044370  

342570  08/06/2015  322200  8309463  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454751
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN TOQUICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030526820

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN TOQUICA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030526820 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

488495  09/12/2014  308000  7913536  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN TOQUICA identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1030526820 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

488495  09/12/2014  308000  7913536  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387097
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS NIÑO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74130637

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS NIÑO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74130637 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

13057  06/27/2015  322200  10083533  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS NIÑO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 74130637 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

13057  06/27/2015  322200  10083533  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420336
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS SANTANA PAEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80245554

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS SANTANA
PAEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245554 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

549139  11/25/2014  164300  8108955  

572246  11/25/2014  616000  8108957  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS SANTANA PAEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80245554 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

549139  11/25/2014  164300  8108955  

572246  11/25/2014  616000  8108957  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452816
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DAVID FONSECA GAONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024533242

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DAVID FONSECA
GAONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024533242 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

72119  03/30/2015  322200  7919044  

78324  04/07/2015  644400  8151656  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DAVID FONSECA GAONA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024533242 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

72119  03/30/2015  322200  7919044  

78324  04/07/2015  644400  8151656  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422217
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN NEPOMUCENO CAMACHO TAPIERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80384966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN NEPOMUCENO
CAMACHO TAPIERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80384966 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

480565  10/23/2014  82100  8092134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN NEPOMUCENO CAMACHO TAPIERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80384966 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

480565  10/23/2014  82100  8092134  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 357600
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN PEDRO BENITEZ CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17225027

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN PEDRO BENITEZ
CORTES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17225027 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

171168  05/26/2015  322200  8265484  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN PEDRO BENITEZ CORTES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17225027 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

171168  05/26/2015  322200  8265484  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443114
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUDITH YESSICA RODRIGUEZ ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018412951

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUDITH YESSICA
RODRIGUEZ ARIAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018412951 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14725  08/06/2014  308000  8048298  

629779  01/13/2015  308000  7995235  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUDITH YESSICA RODRIGUEZ ARIAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018412951 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14725  08/06/2014  308000  8048298  

629779  01/13/2015  308000  7995235  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 464751
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ABRAHAM CHAPETON PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1069746911

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ABRAHAM CHAPETON
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1069746911 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

83604  04/08/2015  322200  8183589  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ABRAHAM CHAPETON PULIDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1069746911 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

83604  04/08/2015  322200  8183589  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397248
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS EDUARDO CUBILLOS FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79511897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO CUBILLOS
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79511897 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

638122  01/05/2015  102700  8134169  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO CUBILLOS FONSECA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79511897 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

638122  01/05/2015  102700  8134169  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453158
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MIGUEL BAEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024558256

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MIGUEL BAEZ GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024558256 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

194379  05/29/2015  322200  8204874  

427586  08/28/2015  322200  10096989  

2446  07/23/2015  1933100  10097269  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MIGUEL BAEZ GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024558256 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

194379  05/29/2015  322200  8204874  

427586  08/28/2015  322200  10096989  

2446  07/23/2015  1933100  10097269  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374950
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUZ GLORIA GUAYACAN PENAGOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51764051

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ GLORIA GUAYACAN
PENAGOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51764051 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

721889  03/20/2015  308000  8241436  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ GLORIA GUAYACAN PENAGOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51764051 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

721889  03/20/2015  308000  8241436  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369705
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA EUGENIA GARZON BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39654583

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA EUGENIA GARZON
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39654583 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

699513  02/17/2015  308000  8025941  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA EUGENIA GARZON BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39654583 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

699513  02/17/2015  308000  8025941  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 385629
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA JOSEFA GUERRERO CARDOZO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 65735097

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA JOSEFA GUERRERO
CARDOZO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65735097 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

247848  06/30/2015  322200  8281201  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA JOSEFA GUERRERO CARDOZO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65735097 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

247848  06/30/2015  322200  8281201  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452276
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHEL  BELTRAN LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024504778

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHEL  BELTRAN LOPEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024504778 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

9483  05/14/2015  322200  8222400  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHEL  BELTRAN LOPEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024504778 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

9483  05/14/2015  322200  8222400  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413946
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILLER IVAN ESPINOSA ESPINOSA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80059964

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILLER IVAN ESPINOSA
ESPINOSA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80059964 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

185431  05/26/2015  322200  8207422  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILLER IVAN ESPINOSA ESPINOSA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80059964 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

185431  05/26/2015  322200  8207422  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344624
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON  SEVILLA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3152111

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON  SEVILLA RAMIREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3152111 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

627914  01/13/2015  308000  8006706  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON  SEVILLA RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3152111 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

627914  01/13/2015  308000  8006706  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347440
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NOLBERTO  LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5906619

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NOLBERTO  LINARES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5906619 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

401754  09/22/2014  82100  8044365  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NOLBERTO  LINARES identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 5906619 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

401754  09/22/2014  82100  8044365  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344515
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ONOFRE  SOACHA TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3128597

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ONOFRE  SOACHA TORRES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3128597 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

263852  07/01/2015  21500  8225264  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ONOFRE  SOACHA TORRES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3128597 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

263852  07/01/2015  21500  8225264  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411797
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ALVEIN GONZALEZ ARDILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79993297

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ALVEIN GONZALEZ
ARDILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79993297 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

298636  08/25/2014  192500  7889607  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ALVEIN GONZALEZ ARDILA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79993297 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

298636  08/25/2014  192500  7889607  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466176
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL  LEMUS NOVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073508415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL  LEMUS NOVA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073508415 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

540994  11/20/2014  308000  8105409  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL  LEMUS NOVA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073508415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

540994  11/20/2014  308000  8105409  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363123
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RENE FERNANDO LOPEZ CALDAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19417619

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RENE FERNANDO LOPEZ
CALDAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19417619 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

538750  11/19/2014  164300  8109446  

643137  01/08/2015  308000  8136710  

97279  04/14/2015  171800  8191493  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RENE FERNANDO LOPEZ CALDAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19417619 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

538750  11/19/2014  164300  8109446  

643137  01/08/2015  308000  8136710  

97279  04/14/2015  171800  8191493  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439072
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO  VELEZ CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013642373

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO  VELEZ CARDONA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013642373 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

289523  08/19/2014  308000  7875968  

81694  04/07/2015  322200  8188440  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO  VELEZ CARDONA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013642373 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

289523  08/19/2014  308000  7875968  

81694  04/07/2015  322200  8188440  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408739
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RIQUELMER  ORDONEZ MELENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79892306

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RIQUELMER  ORDONEZ
MELENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79892306 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312741  09/02/2014  102700  7902331  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RIQUELMER  ORDONEZ MELENDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79892306 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312741  09/02/2014  102700  7902331  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470355
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RUBWERT MENDOZA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1116912008

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RUBWERT MENDOZA
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1116912008 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

84778  04/09/2015  171800  8191731  

319478  07/14/2015  644400  7950327  

319483  07/14/2015  644400  7950328  

319486  07/14/2015  322200  7950329  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RUBWERT MENDOZA MARTINEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1116912008 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

84778  04/09/2015  171800  8191731  

319478  07/14/2015  644400  7950327  

319483  07/14/2015  644400  7950328  

319486  07/14/2015  322200  7950329  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374611
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SANDRA  RODRIGUEZ ANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51713473

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SANDRA  RODRIGUEZ ANA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51713473 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

320299  09/12/2014  308000  7963004  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SANDRA  RODRIGUEZ ANA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51713473 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

320299  09/12/2014  308000  7963004  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436428
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILFRED DE JESUS TORTELLO BARRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012319319

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILFRED DE JESUS
TORTELLO BARRERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012319319 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

538157  11/19/2014  308000  8101032  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILFRED DE JESUS TORTELLO BARRERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012319319 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

538157  11/19/2014  308000  8101032  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409775
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM  TIBAVIZCO QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79921263

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  TIBAVIZCO
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921263 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

366142  09/25/2014  308000  8060235  

142268  05/14/2015  322200  8202440  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  TIBAVIZCO QUINTERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921263 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

366142  09/25/2014  308000  8060235  

142268  05/14/2015  322200  8202440  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424033
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAM FRANCISCO MONROY VILLADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80577823

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM FRANCISCO
MONROY VILLADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80577823 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

350067  07/07/2015  171800  7940817  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM FRANCISCO MONROY VILLADA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80577823 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

350067  07/07/2015  171800  7940817  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428978
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMER ANDRES CAMACHO VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80896598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMER ANDRES CAMACHO
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80896598 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

277144  06/30/2015  322200  7943134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
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Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMER ANDRES CAMACHO VARGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80896598 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

277144  06/30/2015  322200  7943134  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453059
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILMER ERICKSON LOPEZ HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024550588

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMER ERICKSON LOPEZ
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024550588 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

393094  10/02/2014  102700  8070141  

668846  01/26/2015  308000  8144604  

127836  05/05/2015  322200  7935936  

199348  06/02/2015  644400  8209424  

235113  06/22/2015  85900  8219215  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

348268  08/11/2015  322200  8297815  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMER ERICKSON LOPEZ HERRERA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024550588 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

393094  10/02/2014  102700  8070141  

668846  01/26/2015  308000  8144604  

127836  05/05/2015  322200  7935936  

199348  06/02/2015  644400  8209424  

235113  06/22/2015  85900  8219215  

348268  08/11/2015  322200  8297815  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431498
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON  GARCIA ARDILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91272676

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  GARCIA ARDILA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91272676 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

297631  08/25/2014  616000  7865346  

26814  03/06/2015  171800  8168535  

180968  05/13/2015  171800  7914944  

228791  06/18/2015  171800  8222978  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  GARCIA ARDILA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91272676 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

297631  08/25/2014  616000  7865346  

26814  03/06/2015  171800  8168535  

180968  05/13/2015  171800  7914944  

228791  06/18/2015  171800  8222978  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411792
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILSON FERNANDO SILVA FITATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79993118

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON FERNANDO SILVA
FITATA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79993118 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

520659  11/10/2014  82100  8089764  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON FERNANDO SILVA FITATA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79993118 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

520659  11/10/2014  82100  8089764  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 427138
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YHON ALEXANDER SILVA CALDERON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80811293

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YHON ALEXANDER SILVA
CALDERON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80811293 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

62816  03/24/2015  322200  7922869  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YHON ALEXANDER SILVA CALDERON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80811293 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

62816  03/24/2015  322200  7922869  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 40501
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ERNESTO  LATORRE RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79048415

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERNESTO  LATORRE
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79048415 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

533877  10/16/2015  171800  10095206  

647902  11/30/2015  322200  10163639  

204426  04/28/2016  344700  10484280  

211718  05/05/2016  344700  10472110  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERNESTO  LATORRE RAMIREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79048415 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

533877  10/16/2015  171800  10095206  

647902  11/30/2015  322200  10163639  

204426  04/28/2016  344700  10484280  

211718  05/05/2016  344700  10472110  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 75505
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILMER ANDRES CAMACHO VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80896598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILMER ANDRES CAMACHO
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80896598 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

561807  10/29/2015  322200  10144983  

116907  04/07/2016  344700  10458224  

448224  07/25/2016  689500  10541931  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILMER ANDRES CAMACHO VARGAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80896598 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

561807  10/29/2015  322200  10144983  

116907  04/07/2016  344700  10458224  

448224  07/25/2016  689500  10541931  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 100134
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JUAN DAVID FONSECA GAONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024533242

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DAVID FONSECA
GAONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024533242 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

577919  10/30/2015  322200  10152181  

393163  07/07/2016  689500  10522814  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DAVID FONSECA GAONA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024533242 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

577919  10/30/2015  322200  10152181  

393163  07/07/2016  689500  10522814  

VALOR TOTAL :  UN MILLON ONCE MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 114991
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FABIAN  GUTIERREZ TUNUBALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075258068

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN  GUTIERREZ
TUNUBALA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075258068 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

641549  11/26/2015  644400  10172687  

641559  11/26/2015  107400  10172686  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN  GUTIERREZ TUNUBALA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075258068 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

641549  11/26/2015  644400  10172687  

641559  11/26/2015  107400  10172686  

VALOR TOTAL :  SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 58372
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAM  TIBAVIZCO QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79921263

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  TIBAVIZCO
QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921263 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

697144  12/11/2015  322200  10178260  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM  TIBAVIZCO QUINTERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921263 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

697144  12/11/2015  322200  10178260  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 82588
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDWIN GIOVANNI PATASCOY SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012328553

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN GIOVANNI
PATASCOY SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012328553 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

731891  01/13/2016  644400  10191940  

778888  01/28/2016  322200  10199197  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN GIOVANNI PATASCOY SUAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012328553 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

731891  01/13/2016  644400  10191940  

778888  01/28/2016  322200  10199197  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 47622
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS EDUARDO CUBILLOS FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79511897

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO CUBILLOS
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79511897 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

778515  01/28/2016  322200  10208157  

188076  04/25/2016  344700  10465348  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO CUBILLOS FONSECA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79511897 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

778515  01/28/2016  322200  10208157  

188076  04/25/2016  344700  10465348  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 70973
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAM FRANCISCO MONROY VILLADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80577823

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM FRANCISCO
MONROY VILLADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80577823 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18583  02/18/2016  344700  10227979  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM FRANCISCO MONROY VILLADA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80577823 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18583  02/18/2016  344700  10227979  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6184
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDILBERTO  PACHECO PUELLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9155499

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDILBERTO  PACHECO
PUELLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9155499 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

60365  03/14/2016  91900  10247106  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDILBERTO  PACHECO PUELLO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9155499 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

60365  03/14/2016  91900  10247106  

VALOR TOTAL :  NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 51046
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GUILLERMO  DIAZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79654879

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  DIAZ PEREZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79654879 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

62624  03/15/2016  344700  10256209  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  DIAZ PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79654879 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

62624  03/15/2016  344700  10256209  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 114455
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FRANK YEZID VASQUEZ RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073678398

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANK YEZID VASQUEZ
RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073678398 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

66454  03/15/2016  23000  10266277  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANK YEZID VASQUEZ RUIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073678398 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

66454  03/15/2016  23000  10266277  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 77705
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILSON  GARCIA ARDILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91272676

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON  GARCIA ARDILA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91272676 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

489228  09/30/2015  171800  10311233  

325184  06/17/2016  183900  10509860  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON  GARCIA ARDILA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91272676 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

489228  09/30/2015  171800  10311233  

325184  06/17/2016  183900  10509860  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99580
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FIDEL ALONSO POVEDA SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024502339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FIDEL ALONSO POVEDA
SEGURA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024502339 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

144763  04/14/2016  183900  10455557  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FIDEL ALONSO POVEDA SEGURA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024502339 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

144763  04/14/2016  183900  10455557  

VALOR TOTAL :  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46216
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: PEDRO ANTONIO ROMERO SANTOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79444574

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO ANTONIO ROMERO
SANTOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79444574 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

177315  04/25/2016  344700  10477107  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO ANTONIO ROMERO SANTOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79444574 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

177315  04/25/2016  344700  10477107  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 60275
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILIAN ANSISAR GARCIA VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79995345

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILIAN ANSISAR GARCIA
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995345 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

487949  08/03/2016  114900  10539632  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILIAN ANSISAR GARCIA VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79995345 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

487949  08/03/2016  114900  10539632  

VALOR TOTAL :  CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 25194
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: FLOR ALBA GONZALEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 41693536

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FLOR ALBA GONZALEZ
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41693536 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542033  09/01/2016  344700  13000154  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLOR ALBA GONZALEZ VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 41693536 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542033  09/01/2016  344700  13000154  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384808
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAQUELIN  RODRIGUEZ SOLANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53131292

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAQUELIN  RODRIGUEZ
SOLANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53131292 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

625008  01/13/2015  308000  8008966  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAQUELIN  RODRIGUEZ SOLANO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53131292 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

625008  01/13/2015  308000  8008966  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403371
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDERSON  ORTIZ BENAVIDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79732156

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDERSON  ORTIZ
BENAVIDES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732156 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

130648  05/08/2015  322200  8200215  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDERSON  ORTIZ BENAVIDES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79732156 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

130648  05/08/2015  322200  8200215  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437372
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES FELIPE CASTRO TERREROS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012389067

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FELIPE CASTRO
TERREROS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012389067 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3021  11/12/2014  29568000  8071484  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES FELIPE CASTRO TERREROS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012389067 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3021  11/12/2014  29568000  8071484  

VALOR TOTAL :  VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448118
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGIE CAMILA BENAVIDEZ MOSQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022412818

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGIE CAMILA BENAVIDEZ
MOSQUERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022412818 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

318879  07/27/2015  107400  8306634  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGIE CAMILA BENAVIDEZ MOSQUERA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022412818 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

318879  07/27/2015  107400  8306634  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421352
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALBERTO DIAZ URUENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80274362

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALBERTO DIAZ
URUENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274362 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

184589  05/25/2015  322200  8206841  

454278  09/08/2015  171800  10097411  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALBERTO DIAZ URUENA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80274362 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

184589  05/25/2015  322200  8206841  

454278  09/08/2015  171800  10097411  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433449
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CESAR HUMBERTO GONZALEZ MARROQUIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 94328973

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR HUMBERTO
GONZALEZ MARROQUIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 94328973 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

296537  07/07/2015  85900  7942825  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR HUMBERTO GONZALEZ MARROQUIN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 94328973 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

296537  07/07/2015  85900  7942825  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390893
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDISON JAVIER MESA FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79216893

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISON JAVIER MESA
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79216893 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

598415  12/26/2014  308000  8131975  

692567  02/10/2015  308000  8150691  

692613  02/10/2015  308000  8150692  

161655  05/26/2015  322200  8270141  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISON JAVIER MESA FONSECA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79216893 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

598415  12/26/2014  308000  8131975  

692567  02/10/2015  308000  8150691  

692613  02/10/2015  308000  8150692  

161655  05/26/2015  322200  8270141  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409745
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN YAMID ALARCON GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920741

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN YAMID ALARCON
GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920741 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

440062  09/09/2015  322200  10098852  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN YAMID ALARCON GUTIERREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920741 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

440062  09/09/2015  322200  10098852  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 354000
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWING GREGORIO PABON OROZCO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 13199529

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWING GREGORIO PABON
OROZCO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13199529 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

327548  09/05/2014  102700  8035448  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWING GREGORIO PABON OROZCO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13199529 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

327548  09/05/2014  102700  8035448  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412780
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FELIX MANUEL LOPEZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80021318

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FELIX MANUEL LOPEZ
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80021318 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

537516  11/18/2014  102700  8102559  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FELIX MANUEL LOPEZ PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80021318 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

537516  11/18/2014  102700  8102559  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403767
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUGO MARIO MORA TOBARIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79742770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO MARIO MORA
TOBARIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79742770 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5096  11/21/2014  616000  8135829  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO MARIO MORA TOBARIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79742770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5096  11/21/2014  616000  8135829  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416655
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ARNEY NINO MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80144896

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ARNEY NINO MORA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80144896 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

266973  06/25/2015  322200  7941772  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ARNEY NINO MORA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80144896 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

266973  06/25/2015  322200  7941772  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416375
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHNNATAN ANDRES BONILLA GALVIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80138258

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHNNATAN ANDRES
BONILLA GALVIS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80138258 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6590  02/24/2015  171800  8152572  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHNNATAN ANDRES BONILLA GALVIS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80138258 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6590  02/24/2015  171800  8152572  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411717
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ANTONIO AGUILAR NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79991090

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ANTONIO AGUILAR
NIETO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79991090 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

680508  02/02/2015  308000  8143044  

562880  11/18/2014  308000  8032069  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ANTONIO AGUILAR NIETO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79991090 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

680508  02/02/2015  308000  8143044  

562880  11/18/2014  308000  8032069  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470542
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO ALBERTO SANABRIA RENGIFO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1120354704

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO ALBERTO SANABRIA
RENGIFO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1120354704 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

301671  07/16/2015  322200  8230638  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO ALBERTO SANABRIA RENGIFO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1120354704 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

301671  07/16/2015  322200  8230638  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406741
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIO ALLDRIN VARGAS RAMOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79832683

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO ALLDRIN VARGAS
RAMOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79832683 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413984  09/04/2015  322200  8315370  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO ALLDRIN VARGAS RAMOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79832683 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413984  09/04/2015  322200  8315370  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437508
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: KEVIN DAVID CASTILLO CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012400843

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  KEVIN DAVID CASTILLO
CARDONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012400843 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20819  09/16/2015  322200  10150480  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KEVIN DAVID CASTILLO CARDONA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012400843 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20819  09/16/2015  322200  10150480  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399624
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ENRIQUE MARTINEZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79604743

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ENRIQUE MARTINEZ
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79604743 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

468654  10/22/2014  102700  8061037  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ENRIQUE MARTINEZ SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79604743 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

468654  10/22/2014  102700  8061037  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 369734
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA DEL PILAR PEREZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39657724

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA DEL PILAR PEREZ
GARCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39657724 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

11302  06/09/2015  322200  8299650  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA DEL PILAR PEREZ GARCIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39657724 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

11302  06/09/2015  322200  8299650  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383144
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ESPERANZA BONILLA MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52878970

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ESPERANZA
BONILLA MENDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52878970 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

612812  01/13/2015  308000  8021584  

701419  02/17/2015  308000  8026744  

705026  02/17/2015  308000  8028929  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ESPERANZA BONILLA MENDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52878970 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

612812  01/13/2015  308000  8021584  

701419  02/17/2015  308000  8026744  

705026  02/17/2015  308000  8028929  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 367394
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARTHA CECILIA SEPULVEDA BETANCOURT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 28985021

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARTHA CECILIA
SEPULVEDA BETANCOURT identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 28985021 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

37505  03/26/2015  322200  8254181  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARTHA CECILIA SEPULVEDA BETANCOURT
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 28985021 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

37505  03/26/2015  322200  8254181  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466431
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL PUERTAS ZAPATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073679531

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL PUERTAS
ZAPATA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073679531 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

426789  09/02/2015  85900  10102761  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL PUERTAS ZAPATA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073679531 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

426789  09/02/2015  85900  10102761  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421302
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NESTOR FERNANDO TOLEDO VASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80272413

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NESTOR FERNANDO
TOLEDO VASQUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80272413 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

705087  02/17/2015  308000  8232315  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NESTOR FERNANDO TOLEDO VASQUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80272413 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

705087  02/17/2015  308000  8232315  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395515
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ORLANDO  CHINCHILLA MANCILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79435083

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  CHINCHILLA
MANCILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79435083 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

72504  03/31/2015  322200  8188926  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  CHINCHILLA MANCILLA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79435083 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

72504  03/31/2015  322200  8188926  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436533
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RONALD YECID RODRIGUEZ PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012326829

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RONALD YECID RODRIGUEZ
PULIDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012326829 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

231531  06/19/2015  107400  8221701  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RONALD YECID RODRIGUEZ PULIDO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012326829 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

231531  06/19/2015  107400  8221701  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 379056
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROSA NIL HUESO VILO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52304351

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSA NIL HUESO VILO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52304351 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

706954  02/17/2015  308000  8031128  

162587  05/26/2015  322200  8269656  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSA NIL HUESO VILO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52304351 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

706954  02/17/2015  308000  8031128  

162587  05/26/2015  322200  8269656  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 82660
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDRES GILBERTO CORDERO FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012334220

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES GILBERTO
CORDERO FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012334220 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

558963  10/28/2015  322200  10143553  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES GILBERTO CORDERO FONSECA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012334220 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

558963  10/28/2015  322200  10143553  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 76451
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ENRIQUE SUAREZ PASTRANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 83237110

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ENRIQUE SUAREZ
PASTRANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83237110 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

626311  11/19/2015  322200  10165599  

364698  06/29/2016  344700  10518046  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ENRIQUE SUAREZ PASTRANA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 83237110 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

626311  11/19/2015  322200  10165599  

364698  06/29/2016  344700  10518046  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 49698
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: LUIS ENRIQUE MARTINEZ SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79604743

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ENRIQUE MARTINEZ
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79604743 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

655812  12/04/2015  21500  10175923  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ENRIQUE MARTINEZ SANCHEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79604743 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

655812  12/04/2015  21500  10175923  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 42141
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDISON JAVIER MESA FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79216893

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDISON JAVIER MESA
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79216893 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

817050  02/12/2016  322200  10217129  

123473  04/11/2016  344700  10455145  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDISON JAVIER MESA FONSECA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79216893 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

817050  02/12/2016  322200  10217129  

123473  04/11/2016  344700  10455145  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 39717
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANCIZAR  CIFUENTES LOAIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 75031288

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANCIZAR  CIFUENTES
LOAIZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75031288 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

206775  05/03/2016  23000  10480483  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANCIZAR  CIFUENTES LOAIZA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 75031288 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

206775  05/03/2016  23000  10480483  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 58359
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EDWIN YAMID ALARCON GUTIERREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920741

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN YAMID ALARCON
GUTIERREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920741 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

447764  07/22/2016  344700  10538770  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN YAMID ALARCON GUTIERREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920741 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

447764  07/22/2016  344700  10538770  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432709
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ABUNDIO  VELEZ PATINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93356078

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ABUNDIO  VELEZ PATINO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93356078 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

404478  09/04/2015  161100  10285134  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ABUNDIO  VELEZ PATINO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93356078 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

404478  09/04/2015  161100  10285134  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 423621
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEXANDER  BOLIVAR PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80492694

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  BOLIVAR
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80492694 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312147  07/23/2015  322200  8297155  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER  BOLIVAR PEREZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80492694 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312147  07/23/2015  322200  8297155  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347310
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: BENJAMIN  TIQUE

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5852905

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BENJAMIN  TIQUE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5852905 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

76522  04/06/2015  322200  8178132  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BENJAMIN  TIQUE identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 5852905 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

76522  04/06/2015  322200  8178132  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443700
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALFREDO SERRANO QUIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018459417

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALFREDO
SERRANO QUIQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018459417 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

171125  05/26/2015  322200  8265504  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALFREDO SERRANO QUIQUE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018459417 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

171125  05/26/2015  322200  8265504  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437050
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ARMANDO VARGAS SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012366366

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ARMANDO
VARGAS SABOGAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012366366 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

252610  06/16/2015  21500  7936001  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ARMANDO VARGAS SABOGAL
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012366366 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

252610  06/16/2015  21500  7936001  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344553
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN CAMILO SERRATO CARRILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3135297

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN CAMILO SERRATO
CARRILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3135297 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

363032  08/18/2015  322200  10084118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN CAMILO SERRATO CARRILLO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3135297 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

363032  08/18/2015  322200  10084118  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437207
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANNY LISANDRO PEÑA CUERVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012377097

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANNY LISANDRO PEÑA
CUERVO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012377097 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

695979  02/11/2015  308000  8158175  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANNY LISANDRO PEÑA CUERVO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012377097 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

695979  02/11/2015  308000  8158175  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453982
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAVID STEBEN CHAVES YARA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026288043

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID STEBEN CHAVES
YARA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026288043 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

541919  10/07/2014  308000  8074678  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID STEBEN CHAVES YARA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026288043 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

541919  10/07/2014  308000  8074678  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383501
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIALEXY YURY RODRIGUEZ FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52932598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIALEXY YURY RODRIGUEZ
FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52932598 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

720779  03/20/2015  308000  8242529  

307916  07/10/2015  201375  7942202  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIALEXY YURY RODRIGUEZ FORERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52932598 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

720779  03/20/2015  308000  8242529  

307916  07/10/2015  201375  7942202  

VALOR TOTAL :  QUINIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438067
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO LEONARDO RAMIREZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013589845

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO LEONARDO RAMIREZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013589845 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311263  08/29/2014  308000  7903248  

217705  06/11/2015  322200  8216184  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO LEONARDO RAMIREZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013589845 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311263  08/29/2014  308000  7903248  

217705  06/11/2015  322200  8216184  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 377558
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERMINDA  DIAZ REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52118499

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERMINDA  DIAZ REYES
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52118499 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

349336  10/03/2014  192500  7978404  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERMINDA  DIAZ REYES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52118499 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

349336  10/03/2014  192500  7978404  

VALOR TOTAL :  CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398590
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRO  QUINTERO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79564123

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRO  QUINTERO
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79564123 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

423874  10/15/2014  82100  8082488  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRO  QUINTERO RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79564123 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

423874  10/15/2014  82100  8082488  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459978
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER AUGUSTO ACERO MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032473177

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER AUGUSTO ACERO
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032473177 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

407264  10/07/2014  308000  8074139  

660236  01/20/2015  164300  8143159  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER AUGUSTO ACERO MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032473177 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

407264  10/07/2014  308000  8074139  

660236  01/20/2015  164300  8143159  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416630
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEXANDER MOLANO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80144296

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEXANDER MOLANO
MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80144296 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

286751  08/14/2014  20500  7893326  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEXANDER MOLANO MORENO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80144296 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

286751  08/14/2014  20500  7893326  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 456341
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS SANTANA SANTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030614666

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS SANTANA
SANTANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030614666 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

602462  12/30/2014  102700  8115759  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS SANTANA SANTANA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030614666 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

602462  12/30/2014  102700  8115759  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344395
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DE LA CRUZ SORIANO SORIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3096279

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DE LA CRUZ
SORIANO SORIANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3096279 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4472  02/20/2015  171800  8153785  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DE LA CRUZ SORIANO SORIANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3096279 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4472  02/20/2015  171800  8153785  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383187
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LADY DIANA ARIAS MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52883146

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LADY DIANA ARIAS MUNOZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52883146 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

630312  01/13/2015  308000  7995530  

248074  06/30/2015  322200  8281995  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LADY DIANA ARIAS MUNOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52883146 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

630312  01/13/2015  308000  7995530  

248074  06/30/2015  322200  8281995  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374593
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NATIVIDAD  CARDOSO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51712237

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NATIVIDAD  CARDOSO
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51712237 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

450851  10/29/2014  308000  7985081  

451171  10/29/2014  308000  7984729  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NATIVIDAD  CARDOSO RAMIREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51712237 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

450851  10/29/2014  308000  7985081  

451171  10/29/2014  308000  7984729  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 352974
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR LEONEL ACOSTA CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11447460

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR LEONEL ACOSTA
CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11447460 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

236110  06/30/2015  322200  8287797  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR LEONEL ACOSTA CARDENAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11447460 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

236110  06/30/2015  322200  8287797  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403904
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: PEDRO  VARGAS JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79746259

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  PEDRO  VARGAS JIMENEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79746259 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

387791  09/30/2014  308000  8067632  

397490  10/06/2014  82100  8050872  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PEDRO  VARGAS JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79746259 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

387791  09/30/2014  308000  8067632  

397490  10/06/2014  82100  8050872  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343964
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: SEGUNDO  VILLAMIL VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2996397

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  SEGUNDO  VILLAMIL
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2996397 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

439176  10/21/2014  82100  8073773  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SEGUNDO  VILLAMIL VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2996397 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

439176  10/21/2014  82100  8073773  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437340
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: WAINER GAITAN P

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012386527

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WAINER GAITAN P
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012386527 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

341987  09/12/2014  308000  8039161  

265542  06/19/2015  21500  7921843  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WAINER GAITAN P identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1012386527 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

341987  09/12/2014  308000  8039161  

265542  06/19/2015  21500  7921843  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 357625
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: WILLIAN  PEREZ RENDON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17286770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAN  PEREZ RENDON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17286770 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

706159  02/17/2015  308000  8029337  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAN  PEREZ RENDON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17286770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

706159  02/17/2015  308000  8029337  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 377943
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YAZMIN  OCAMPO FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52174347

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YAZMIN  OCAMPO
FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52174347 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21947  09/24/2015  322200  10156260  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YAZMIN  OCAMPO FONSECA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52174347 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21947  09/24/2015  322200  10156260  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 382114
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: YENNY ALEJANDRA BARRERA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52770821

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  YENNY ALEJANDRA
BARRERA ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52770821 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

608720  01/13/2015  308000  7989098  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YENNY ALEJANDRA BARRERA ORTIZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52770821 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

608720  01/13/2015  308000  7989098  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 50744
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: MILTON CESAR LAITON CHIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79644201

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON CESAR LAITON
CHIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79644201 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14642  08/05/2014  308000  8050176  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON CESAR LAITON CHIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79644201 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14642  08/05/2014  308000  8050176  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16492
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: EFRAIN  MEDINA MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19392142

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EFRAIN  MEDINA MUNOZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19392142 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

796266  02/05/2016  171800  10205506  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EFRAIN  MEDINA MUNOZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19392142 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

796266  02/05/2016  171800  10205506  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 9700
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: ANDRES EDUARDO GAMBASICA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 13743243

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES EDUARDO
GAMBASICA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13743243 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3541  02/18/2016  114900  10212620  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES EDUARDO GAMBASICA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13743243 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3541  02/18/2016  114900  10212620  

VALOR TOTAL :  CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 40627
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: GUILLERMO  QUINTERO CASTANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79054892

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  QUINTERO
CASTANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79054892 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

115619  04/06/2016  344700  10276607  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO  QUINTERO CASTANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79054892 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

115619  04/06/2016  344700  10276607  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12325
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: WILLIAN  PEREZ RENDON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17286770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAN  PEREZ RENDON
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17286770 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

695045  12/24/2015  322200  10331901  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAN  PEREZ RENDON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17286770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

695045  12/24/2015  322200  10331901  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 90349
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS ALFREDO SERRANO QUIQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018459417

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALFREDO
SERRANO QUIQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018459417 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

836757  03/09/2016  322200  10370648  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALFREDO SERRANO QUIQUE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018459417 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

836757  03/09/2016  322200  10370648  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 84267
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: DIEGO LEONARDO RAMIREZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013589845

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO LEONARDO RAMIREZ
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013589845 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

237595  05/11/2016  215400  10488059  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO LEONARDO RAMIREZ RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013589845 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

237595  05/11/2016  215400  10488059  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437130
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEIKO JOSHUA DIAZ CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012371543

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEIKO JOSHUA DIAZ
CARDONA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012371543 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

343530  09/10/2014  308000  8039087  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEIKO JOSHUA DIAZ CARDONA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012371543 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

343530  09/10/2014  308000  8039087  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424684
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY PINEDA SALGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80733836

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY PINEDA
SALGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80733836 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

336439  09/10/2014  164300  7907650  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY PINEDA SALGADO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80733836 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

336439  09/10/2014  164300  7907650  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466323
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CAMILO BOCANEGRA OSORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073671032

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CAMILO BOCANEGRA
OSORIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073671032 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

555155  11/21/2014  616000  8100840  

57736  03/24/2015  322200  8180987  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CAMILO BOCANEGRA OSORIO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073671032 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

555155  11/21/2014  616000  8100840  

57736  03/24/2015  322200  8180987  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55624
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: CARLOS  CASTANEDA SOTELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79828550

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS  CASTANEDA
SOTELO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79828550 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

509883  10/07/2015  322200  10124296  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS  CASTANEDA SOTELO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79828550 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

509883  10/07/2015  322200  10124296  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 71600
FECHA DEL ACTO: 04/20/2017

NOMBRE: JOHN FREDY PINEDA SALGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80733836

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY PINEDA
SALGADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80733836 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

786111  02/01/2016  171800  10209668  

787024  02/01/2016  107400  10209669  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY PINEDA SALGADO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80733836 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

786111  02/01/2016  171800  10209668  

787024  02/01/2016  107400  10209669  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409724
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALEJANDRO  CASTRO ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79920442

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEJANDRO  CASTRO
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920442 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

520196  09/16/2014  308000  7922178  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEJANDRO  CASTRO ROMERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79920442 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

520196  09/16/2014  308000  7922178  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347276
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFONSO  BARRIOS ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5836713

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFONSO  BARRIOS ORTIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5836713 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

494408  10/30/2014  102700  8099979  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFONSO  BARRIOS ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5836713 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

494408  10/30/2014  102700  8099979  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399167
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALFREDO  CAPERA RENGIFO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79583794

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALFREDO  CAPERA
RENGIFO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79583794 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

41836  03/20/2015  322200  8248612  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALFREDO  CAPERA RENGIFO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79583794 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

41836  03/20/2015  322200  8248612  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 422213
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ALIRIO  DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80384727

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ALIRIO  DIAZ identif icado(s)
con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80384727 , acto administrativo que se encuentra
ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

252804  06/24/2015  322200  8215956  

352476  08/11/2015  322200  10077580  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALIRIO  DIAZ identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80384727 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

252804  06/24/2015  322200  8215956  

352476  08/11/2015  322200  10077580  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 379037
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA CLOVIS POVEDA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52301751

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA CLOVIS POVEDA
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52301751 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

613474  01/13/2015  308000  8020860  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA CLOVIS POVEDA ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52301751 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

613474  01/13/2015  308000  8020860  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 380558
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANA YIBE ACEVEDO ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52483892

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANA YIBE ACEVEDO ORTIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52483892 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

412966  09/04/2015  322200  10279670  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANA YIBE ACEVEDO ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52483892 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

412966  09/04/2015  322200  10279670  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425488
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES CAMILO MONTAÑEZ GARAVITO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80750809

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES CAMILO
MONTAÑEZ GARAVITO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80750809 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

288044  07/21/2015  322200  8295106  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES CAMILO MONTAÑEZ GARAVITO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80750809 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

288044  07/21/2015  322200  8295106  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448552
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES EDUARDO HERRERA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022942253

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES EDUARDO
HERRERA GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022942253 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

19849  10/21/2014  308000  8114264  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES EDUARDO HERRERA GOMEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022942253 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

19849  10/21/2014  308000  8114264  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460213
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANDRES IVAN URBINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033683171

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES IVAN URBINA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033683171 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

517176  09/16/2014  308000  7891354  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES IVAN URBINA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033683171 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

517176  09/16/2014  308000  7891354  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 393614
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGEL REINALDO RAMIREZ ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79350388

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL REINALDO RAMIREZ
ALVAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79350388 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

420506  10/08/2014  308000  8078576  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL REINALDO RAMIREZ ALVAREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79350388 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

420506  10/08/2014  308000  8078576  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346913
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANGEL YESID VILLAMIL CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 5607338

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGEL YESID VILLAMIL
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5607338 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

476187  09/24/2015  322200  10292930  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGEL YESID VILLAMIL CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 5607338 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

476187  09/24/2015  322200  10292930  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358744
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANIBAL ALFONSO GUARNIZO LOZADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19067563

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANIBAL ALFONSO
GUARNIZO LOZADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19067563 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

342744  09/29/2014  308000  7972118  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANIBAL ALFONSO GUARNIZO LOZADA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19067563 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

342744  09/29/2014  308000  7972118  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454397
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ANY PARRA ARANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026571654

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ANY PARRA ARANDA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026571654 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

333015  09/09/2014  20500  7902717  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANY PARRA ARANDA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1026571654 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

333015  09/09/2014  20500  7902717  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462908
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: BERCELIO IBAN SUANCHA SOTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1051588063

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  BERCELIO IBAN SUANCHA
SOTO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051588063 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

664636  01/22/2015  308000  8146239  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BERCELIO IBAN SUANCHA SOTO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051588063 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

664636  01/22/2015  308000  8146239  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391135
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES AGUASACO QUEVEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79223754

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES
AGUASACO QUEVEDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79223754 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

249921  06/24/2015  107400  8226382  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES AGUASACO QUEVEDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79223754 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

249921  06/24/2015  107400  8226382  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418167
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES MARTINEZ CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80187648

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES MARTINEZ
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80187648 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

342425  07/08/2015  322200  7931891  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES MARTINEZ CASTRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80187648 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

342425  07/08/2015  322200  7931891  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436549
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES RODRIGUEZ QUITIAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012328187

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES
RODRIGUEZ QUITIAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012328187 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1298  02/16/2015  171800  8082273  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES RODRIGUEZ QUITIAN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012328187 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1298  02/16/2015  171800  8082273  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461707
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033755069

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CAMILO ANDRES
RODRIGUEZ MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033755069 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

387866  09/29/2014  308000  8065932  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033755069 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

387866  09/29/2014  308000  8065932  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 386718
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CANTALICIO  ALBERTO BUITRAGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72324940

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CANTALICIO  ALBERTO
BUITRAGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72324940 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209908  06/09/2015  107400  8195736  

219071  06/03/2015  21500  7931078  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CANTALICIO  ALBERTO BUITRAGO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72324940 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209908  06/09/2015  107400  8195736  

219071  06/03/2015  21500  7931078  

VALOR TOTAL :  CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432037
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ALIRIO VASQUEZ CHAGUALA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93020192

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ALIRIO VASQUEZ
CHAGUALA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93020192 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

336813  09/10/2014  82100  7912284  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ALIRIO VASQUEZ CHAGUALA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93020192 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

336813  09/10/2014  82100  7912284  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467480
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS ANDRES COLLO OCORO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1079606365

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ANDRES COLLO
OCORO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079606365 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

293585  08/20/2014  308000  7847236  

317325  09/03/2014  308000  7909222  

584780  12/18/2014  308000  8119840  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS ANDRES COLLO OCORO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079606365 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

293585  08/20/2014  308000  7847236  

317325  09/03/2014  308000  7909222  

584780  12/18/2014  308000  8119840  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 391147
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS JULIO GUERRA CARDOSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79230734

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS JULIO GUERRA
CARDOSO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79230734 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6155  02/24/2015  107400  8148265  

427990  09/03/2015  322200  10100284  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS JULIO GUERRA CARDOSO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79230734 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6155  02/24/2015  107400  8148265  

427990  09/03/2015  322200  10100284  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397202
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CARLOS SEGUNDO PAUCAR PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79510301

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS SEGUNDO
PAUCAR PARRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79510301 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

413324  10/09/2014  616000  8078630  

4857  02/23/2015  644400  8113539  

232991  06/18/2015  85900  8212398  

350473  08/12/2015  644400  10082373  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
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Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS SEGUNDO PAUCAR PARRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79510301 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

413324  10/09/2014  616000  8078630  

4857  02/23/2015  644400  8113539  

232991  06/18/2015  85900  8212398  

350473  08/12/2015  644400  10082373  

VALOR TOTAL :  UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 436347
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: CRISTIAN RICARDO CORTES PINEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010226097

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN RICARDO CORTES
PINEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010226097 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

254582  06/25/2015  107400  8226337  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN RICARDO CORTES PINEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010226097 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

254582  06/25/2015  107400  8226337  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434906
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DANIEL RAMIRO LOPEZ HUERFANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1003740123

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL RAMIRO LOPEZ
HUERFANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1003740123 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

29496  03/09/2015  171800  8167003  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL RAMIRO LOPEZ HUERFANO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1003740123 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

29496  03/09/2015  171800  8167003  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 440099
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAVID ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1014220762

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID ALEJANDRO
RODRIGUEZ MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014220762 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

127869  04/29/2015  107400  7934816  

269550  07/02/2015  322200  8229201  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014220762 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

127869  04/29/2015  107400  7934816  

269550  07/02/2015  322200  8229201  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
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SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461277
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DAYAN STIVEN BUITRAGO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033733213

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DAYAN STIVEN BUITRAGO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033733213 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3269  02/20/2015  322200  8149406  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAYAN STIVEN BUITRAGO PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033733213 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3269  02/20/2015  322200  8149406  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 466798
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DEIVY JHOAN CUELLAR MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1074576377

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DEIVY JHOAN CUELLAR
MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1074576377 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

429292  09/16/2014  82100  7922724  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEIVY JHOAN CUELLAR MARTINEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1074576377 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

429292  09/16/2014  82100  7922724  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374662
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DEL SOCORRO  PABON ESTHER
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51721445

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DEL SOCORRO  PABON
ESTHER identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51721445 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

166369  05/26/2015  322200  8267904  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEL SOCORRO  PABON ESTHER identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51721445 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

166369  05/26/2015  322200  8267904  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 449422
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIDYER ARBEY HERNANDEZ GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022989245

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIDYER ARBEY
HERNANDEZ GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022989245 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

669454  01/26/2015  102700  8142873  

52603  03/19/2015  322200  8180086  

123265  04/30/2015  322200  8182821  

133299  05/08/2015  322200  8195707  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIDYER ARBEY HERNANDEZ GONZALEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022989245 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

669454  01/26/2015  102700  8142873  

52603  03/19/2015  322200  8180086  

123265  04/30/2015  322200  8182821  

133299  05/08/2015  322200  8195707  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 463961
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO ARMANDO CARDONA BEDOYA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1061625542

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO ARMANDO
CARDONA BEDOYA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1061625542 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

444635  09/11/2015  322200  10109944  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO ARMANDO CARDONA BEDOYA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1061625542 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

444635  09/11/2015  322200  10109944  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420405
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DIEGO MAURICIO MENDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80247054

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO MAURICIO MENDEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80247054 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

653416  01/15/2015  308000  8140910  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO MAURICIO MENDEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80247054 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

653416  01/15/2015  308000  8140910  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370421
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DOMITILA  GARCIA GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39783817

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DOMITILA  GARCIA GARCIA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39783817 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

113818  04/23/2015  322200  8197527  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DOMITILA  GARCIA GARCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39783817 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

113818  04/23/2015  322200  8197527  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 365639
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: DORA NELCY RINCON HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 20851961

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  DORA NELCY RINCON
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20851961 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

703983  02/17/2015  308000  8233039  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DORA NELCY RINCON HERRERA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 20851961 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

703983  02/17/2015  308000  8233039  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409863
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN  TORRES SASTOQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79923275

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN  TORRES SASTOQUE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79923275 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

189013  05/27/2015  171800  8209964  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN  TORRES SASTOQUE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79923275 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

189013  05/27/2015  171800  8209964  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 390796
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EDWIN ZAIR CARDONA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79213826

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN ZAIR CARDONA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79213826 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

516881  11/11/2014  164300  8094174  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN ZAIR CARDONA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79213826 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

516881  11/11/2014  164300  8094174  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 383321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ERIKA MILENA ROSAS PENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52902102

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ERIKA MILENA ROSAS PENA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52902102 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

161268  05/26/2015  322200  8253031  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ERIKA MILENA ROSAS PENA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52902102 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

161268  05/26/2015  322200  8253031  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358139
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: EVELIO  ASCENSIO VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17655424

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  EVELIO  ASCENSIO
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17655424 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403749  10/03/2014  164300  8069551  

404055  08/27/2014  308000  8038180  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EVELIO  ASCENSIO VARGAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17655424 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403749  10/03/2014  164300  8069551  

404055  08/27/2014  308000  8038180  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425541
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FABIAN ANDRES TORRES MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80751710

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FABIAN ANDRES TORRES
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751710 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

268556  07/02/2015  107400  8223254  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FABIAN ANDRES TORRES MORALES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751710 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

268556  07/02/2015  107400  8223254  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 370552
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCY ESTELLA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39798652

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCY ESTELLA
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39798652 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

460600  10/29/2014  308000  7968521  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCY ESTELLA SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39798652 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

460600  10/29/2014  308000  7968521  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432597
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY ALEXANDER CUERVO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93297226

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ALEXANDER
CUERVO MORENO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93297226 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14909  08/08/2014  308000  8049703  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY ALEXANDER CUERVO MORENO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93297226 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14909  08/08/2014  308000  8049703  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458282
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FREDY STIVER SANCHEZ MACIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032377018

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY STIVER SANCHEZ
MACIAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032377018 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

299787  07/15/2015  644400  8206569  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY STIVER SANCHEZ MACIAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032377018 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

299787  07/15/2015  644400  8206569  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 412016
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GABRIEL ALEXANDER HERNANDEZ MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79999233

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GABRIEL ALEXANDER
HERNANDEZ MUNOZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999233 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

963  03/31/2015  7732200  8153461  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GABRIEL ALEXANDER HERNANDEZ MUNOZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79999233 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

963  03/31/2015  7732200  8153461  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458974
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERMAN  MORALES FERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032406216

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERMAN  MORALES
FERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032406216 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

327516  09/04/2014  308000  7909383  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERMAN  MORALES FERNANDEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032406216 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

327516  09/04/2014  308000  7909383  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448921
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GERMAN MAURICIO SALINAS CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022960101

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GERMAN MAURICIO
SALINAS CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022960101 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

439380  10/17/2014  385000  8081018  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERMAN MAURICIO SALINAS CASTRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022960101 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

439380  10/17/2014  385000  8081018  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366646
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GLORIA ESPERANZA GUERRERO CARO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 24218808

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GLORIA ESPERANZA
GUERRERO CARO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24218808 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

703432  02/17/2015  308000  8233426  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLORIA ESPERANZA GUERRERO CARO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24218808 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

703432  02/17/2015  308000  8233426  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 376049
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GLORIA INES MARQUEZ HENAO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51930770

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GLORIA INES MARQUEZ
HENAO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51930770 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

42542  03/20/2015  322200  8247849  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GLORIA INES MARQUEZ HENAO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51930770 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

42542  03/20/2015  322200  8247849  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 344447
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO  GUTIERREZ CORDON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3105461

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO  GUTIERREZ
CORDON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3105461 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

7820  02/24/2015  322200  8163276  

9384  02/24/2015  171800  8152860  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO  GUTIERREZ CORDON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3105461 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

7820  02/24/2015  322200  8163276  

9384  02/24/2015  171800  8152860  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437913
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: GUSTAVO ANDRES PORTELA CELEMIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013581798

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  GUSTAVO ANDRES
PORTELA CELEMIN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013581798 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

215773  06/09/2015  107400  8218825  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUSTAVO ANDRES PORTELA CELEMIN
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013581798 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

215773  06/09/2015  107400  8218825  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424039
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HECTOR MAURICIO OSPINA CESPEDES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80578203

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HECTOR MAURICIO OSPINA
CESPEDES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80578203 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312047  07/23/2015  171800  8229841  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HECTOR MAURICIO OSPINA CESPEDES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80578203 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312047  07/23/2015  171800  8229841  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404704
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HENRY GIOVANNY URREGO UBAQUE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79767425

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY GIOVANNY URREGO
UBAQUE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767425 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

504339  11/05/2014  308000  8086873  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY GIOVANNY URREGO UBAQUE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767425 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

504339  11/05/2014  308000  8086873  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451824
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE GRATINIANO NIÑO HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024483420

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE GRATINIANO NIÑO
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024483420 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

139384  05/13/2015  322200  8190805  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE GRATINIANO NIÑO HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024483420 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

139384  05/13/2015  322200  8190805  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 364005
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HERNANDO HELI VILLARRAGA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19468276

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HERNANDO HELI
VILLARRAGA ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19468276 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

393147  10/03/2014  308000  8067691  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HERNANDO HELI VILLARRAGA ROJAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19468276 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

393147  10/03/2014  308000  8067691  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401574
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: HUMBERTO  GUZMAN ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79666352

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  GUZMAN
ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666352 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

436175  10/20/2014  82100  8038099  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  GUZMAN ROJAS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666352 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

436175  10/20/2014  82100  8038099  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 345305
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: HUMBERTO  LUGO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3255319

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  HUMBERTO  LUGO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3255319 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

612021  01/13/2015  308000  8022375  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUMBERTO  LUGO identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 3255319 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

612021  01/13/2015  308000  8022375  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421883
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: INDALECIO  CASTIBLANCO PENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80367816

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  INDALECIO  CASTIBLANCO
PENA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80367816 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20857  03/02/2015  85900  8165945  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INDALECIO  CASTIBLANCO PENA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80367816 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20857  03/02/2015  85900  8165945  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397582
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIME QUERUBIN NAVA GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79524015

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIME QUERUBIN NAVA
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79524015 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

145100  05/19/2015  644400  8207726  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIME QUERUBIN NAVA GOMEZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79524015 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

145100  05/19/2015  644400  8207726  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453854
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIR STEVEN JIMENEZ CANTE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026278037

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIR STEVEN JIMENEZ
CANTE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026278037 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

365570  09/18/2014  102700  8050444  

67996  03/30/2015  322200  8181715  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIR STEVEN JIMENEZ CANTE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026278037 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

365570  09/18/2014  102700  8050444  

67996  03/30/2015  322200  8181715  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 400673
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRO HUMBERTO CHOACHI PACHON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79638670

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRO HUMBERTO CHOACHI
PACHON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79638670 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

293199  08/20/2014  308000  7889518  

473578  10/24/2014  308000  8088163  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRO HUMBERTO CHOACHI PACHON
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79638670 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

293199  08/20/2014  308000  7889518  

473578  10/24/2014  308000  8088163  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 387751
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAIRO LEONARDO FRANCO POVEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74446374

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAIRO LEONARDO FRANCO
POVEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74446374 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

432178  10/06/2014  308000  8064492  

482816  09/24/2015  171800  10120179  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAIRO LEONARDO FRANCO POVEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74446374 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

432178  10/06/2014  308000  8064492  

482816  09/24/2015  171800  10120179  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418890
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAKSSON ANDRES PEÑA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80209507

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAKSSON ANDRES PEÑA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80209507 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

214447  06/10/2015  107400  8201069  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAKSSON ANDRES PEÑA PEREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80209507 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

214447  06/10/2015  107400  8201069  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409801
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAMES FRANCISCO DIAZ MENDOZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79921818

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAMES FRANCISCO DIAZ
MENDOZA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921818 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

185730  05/26/2015  85900  8208193  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAMES FRANCISCO DIAZ MENDOZA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79921818 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

185730  05/26/2015  85900  8208193  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358098
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER  NARVAEZ CHAVARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17642351

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER  NARVAEZ
CHAVARRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17642351 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

1146  02/17/2015  322200  8158141  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER  NARVAEZ CHAVARRO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17642351 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

1146  02/17/2015  322200  8158141  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 424209
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JAVIER ANDRES TIBATA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80721437

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JAVIER ANDRES TIBATA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80721437 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

468001  09/23/2015  85900  8307018  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JAVIER ANDRES TIBATA PEREZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80721437 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

468001  09/23/2015  85900  8307018  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 454316
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JEFERSSON HERNEY BOTIA HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026566706

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JEFERSSON HERNEY BOTIA
HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026566706 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

399352  10/06/2014  308000  8073984  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JEFERSSON HERNEY BOTIA HERNANDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026566706 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

399352  10/06/2014  308000  8073984  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 438688
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESSON STIP VARGAS POLANIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013621468

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESSON STIP VARGAS
POLANIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013621468 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

612596  01/13/2015  308000  8021810  

130467  05/06/2015  322200  7918413  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESSON STIP VARGAS POLANIA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013621468 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

612596  01/13/2015  308000  8021810  

130467  05/06/2015  322200  7918413  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 467553
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JESUS VILLAQUIRA SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1081400397

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JESUS VILLAQUIRA
SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081400397 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

365271  09/23/2014  308000  8037203  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JESUS VILLAQUIRA SALAZAR identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081400397 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

365271  09/23/2014  308000  8037203  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462575
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON ANGEL CELEMIN CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1047397782

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON ANGEL CELEMIN
CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1047397782 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

374787  09/25/2014  308000  8056712  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON ANGEL CELEMIN CASTRO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1047397782 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

374787  09/25/2014  308000  8056712  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425517
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN EDWARD ROJAS BALLEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80751245

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN EDWARD ROJAS
BALLEN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751245 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

198523  05/28/2015  322200  7924551  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN EDWARD ROJAS BALLEN identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751245 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

198523  05/28/2015  322200  7924551  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 416116
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON HELVER PINILLA ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80130807

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON HELVER PINILLA
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80130807 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

303385  07/07/2015  322200  7942715  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON HELVER PINILLA ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80130807 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

303385  07/07/2015  322200  7942715  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 389817
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON JAIRO ANDRADE ALVEAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79134428

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAIRO ANDRADE
ALVEAR identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79134428 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

148996  05/20/2015  322200  8200646  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAIRO ANDRADE ALVEAR identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79134428 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

148996  05/20/2015  322200  8200646  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411614
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHON NICOLAS MURCIA RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79988640

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON NICOLAS MURCIA
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79988640 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

20847  03/03/2015  107400  8252270  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON NICOLAS MURCIA RAMIREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79988640 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

20847  03/03/2015  107400  8252270  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 411229
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JHONATTAN  RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79977089

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JHONATTAN  RODRIGUEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79977089 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2464  07/24/2014  29568000  7893889  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHONATTAN  RODRIGUEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79977089 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2464  07/24/2014  29568000  7893889  

VALOR TOTAL :  VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469951
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JIMY ALEJANDRO CANACUE ALDANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110522750

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JIMY ALEJANDRO
CANACUE ALDANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110522750 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421276  09/01/2015  322200  10100999  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JIMY ALEJANDRO CANACUE ALDANA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110522750 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421276  09/01/2015  322200  10100999  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384223
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHANNA PATRICIA VALENCIA AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53042085

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHANNA PATRICIA
VALENCIA AVILA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53042085 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

4159  07/16/2015  201375  10085190  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHANNA PATRICIA VALENCIA AVILA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53042085 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

4159  07/16/2015  201375  10085190  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437838
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ALEJANDRO PINZON RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013577762

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ALEJANDRO PINZON
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013577762 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

353033  10/03/2014  308000  7979112  

504006  10/28/2014  308000  8095580  

276684  07/02/2015  322200  7944093  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ALEJANDRO PINZON RODRIGUEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013577762 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

353033  10/03/2014  308000  7979112  

504006  10/28/2014  308000  8095580  

276684  07/02/2015  322200  7944093  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408792
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN ENRIQUE ARIZA RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79893546

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN ENRIQUE ARIZA
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79893546 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2841  08/22/2014  3696000  8067140  

398847  10/06/2014  308000  8065817  

400984  10/06/2014  164300  8065816  

403290  09/30/2014  164300  8067141  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN ENRIQUE ARIZA RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79893546 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2841  08/22/2014  3696000  8067140  

398847  10/06/2014  308000  8065817  

400984  10/06/2014  164300  8065816  

403290  09/30/2014  164300  8067141  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 414023
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY CASTIBLANCO RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80062177

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY CASTIBLANCO
RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80062177 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

339537  09/10/2014  308000  7917075  

402780  09/22/2014  164300  8054582  

528511  11/13/2014  164300  8079336  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY CASTIBLANCO RAMIREZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80062177 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

339537  09/10/2014  308000  7917075  

402780  09/22/2014  164300  8054582  

528511  11/13/2014  164300  8079336  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 457006
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOHN FREDY MUÑOZ ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031121031

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN FREDY MUÑOZ ORTIZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031121031 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

586323  12/18/2014  308000  8118355  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN FREDY MUÑOZ ORTIZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031121031 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

586323  12/18/2014  308000  8118355  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448496
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JONATHAN STIVEN MARULANDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022940135

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JONATHAN STIVEN
MARULANDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022940135 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

206490  06/04/2015  107400  8215602  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JONATHAN STIVEN MARULANDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022940135 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

206490  06/04/2015  107400  8215602  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401323
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE  PENUELA PULIDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79659502

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE  PENUELA PULIDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79659502 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

376651  09/29/2014  308000  8065331  

709883  02/16/2015  308000  8129554  

99231  04/15/2015  322200  8194482  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE  PENUELA PULIDO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79659502 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

376651  09/29/2014  308000  8065331  

709883  02/16/2015  308000  8129554  

99231  04/15/2015  322200  8194482  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346706
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE ELIECER GAITAN PINILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4924491

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIECER GAITAN
PINILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4924491 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

294150  08/20/2014  308000  7895280  

631512  01/13/2015  308000  7996125  

702820  02/17/2015  308000  8233820  

12480  02/24/2015  322200  8162002  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIECER GAITAN PINILLA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4924491 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

294150  08/20/2014  308000  7895280  

631512  01/13/2015  308000  7996125  

702820  02/17/2015  308000  8233820  

12480  02/24/2015  322200  8162002  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451548
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE LEONARDO CHACON DEVIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024468843

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LEONARDO
CHACON DEVIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024468843 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6203  04/01/2015  322200  8205554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LEONARDO CHACON DEVIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024468843 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6203  04/01/2015  322200  8205554  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409679
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JORGE URIEL CASTANO VARON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79919679

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE URIEL CASTANO
VARON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79919679 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

361465  09/23/2014  20500  8052246  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE URIEL CASTANO VARON identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79919679 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

361465  09/23/2014  20500  8052246  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404687
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALDEMAR MAYORGA MACANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79767008

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALDEMAR MAYORGA
MACANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767008 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

430889  10/17/2014  308000  8083771  

337548  08/04/2015  21500  8307523  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALDEMAR MAYORGA MACANA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79767008 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

430889  10/17/2014  308000  8083771  

337548  08/04/2015  21500  8307523  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460815
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ALEXANDER MORENO GIRALDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033712308

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALEXANDER MORENO
GIRALDO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033712308 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2516  07/28/2015  7732200  10105441  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ALEXANDER MORENO GIRALDO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033712308 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2516  07/28/2015  7732200  10105441  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347748
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE CUPERTINO MUNOZ LADINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6031204

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE CUPERTINO MUNOZ
LADINO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6031204 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

614774  01/13/2015  308000  8019312  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE CUPERTINO MUNOZ LADINO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6031204 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

614774  01/13/2015  308000  8019312  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 397345
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE EDGAR GARCIA BARRIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79515839

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE EDGAR GARCIA
BARRIOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79515839 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

722533  03/20/2015  308000  8240640  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE EDGAR GARCIA BARRIOS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79515839 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

722533  03/20/2015  308000  8240640  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 405499
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ENRIQUE CAMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79800589

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ENRIQUE CAMERO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79800589 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

421300  08/31/2015  10700  10079838  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ENRIQUE CAMERO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79800589 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

421300  08/31/2015  10700  10079838  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 363703
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE FAUSTINO LUKUMI VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19449962

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE FAUSTINO LUKUMI
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19449962 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514781  10/28/2014  82100  8074266  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE FAUSTINO LUKUMI VARGAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19449962 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514781  10/28/2014  82100  8074266  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 453476
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE HUGO LAVERDE TOCANCIPA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026258994

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE HUGO LAVERDE
TOCANCIPA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026258994 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

334924  09/10/2014  164300  7909244  

508217  11/06/2014  616000  8103435  

227191  06/18/2015  644400  8214258  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE HUGO LAVERDE TOCANCIPA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026258994 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

334924  09/10/2014  164300  7909244  

508217  11/06/2014  616000  8103435  

227191  06/18/2015  644400  8214258  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 410979
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE NEPOMUCENO BOGOTA URIAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79971569

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE NEPOMUCENO
BOGOTA URIAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79971569 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

192247  05/29/2015  322200  8198552  

280052  07/08/2015  322200  8229750  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE NEPOMUCENO BOGOTA URIAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79971569 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

192247  05/29/2015  322200  8198552  

280052  07/08/2015  322200  8229750  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 419809
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE OMAR VELA DIMATE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80232058

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE OMAR VELA DIMATE
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80232058 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

21570  03/03/2015  322200  8169133  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE OMAR VELA DIMATE identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80232058 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

21570  03/03/2015  322200  8169133  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 401579
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ORLANDO MATEUS MONCADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79666525

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ORLANDO MATEUS
MONCADA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666525 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

443221  10/20/2014  82100  8077221  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ORLANDO MATEUS MONCADA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79666525 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

443221  10/20/2014  82100  8077221  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399146
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE ORLANDO MONROY CANADULCE
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79582965

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ORLANDO MONROY
CANADULCE identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79582965 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

463257  09/22/2015  322200  10119682  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ORLANDO MONROY CANADULCE
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79582965 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

463257  09/22/2015  322200  10119682  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 433101
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE RAFAEL GAONA ESGUERRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93418542

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE RAFAEL GAONA
ESGUERRA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93418542 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

311454  09/01/2014  308000  7899248  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE RAFAEL GAONA ESGUERRA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93418542 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

311454  09/01/2014  308000  7899248  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 388551
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE SALVADOR BELTRAN SEGURA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79001214

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE SALVADOR BELTRAN
SEGURA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79001214 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

103416  04/17/2015  322200  8271964  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE SALVADOR BELTRAN SEGURA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79001214 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

103416  04/17/2015  322200  8271964  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421735
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JOSE VIDAL CARVAJAL ALVARADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80363044

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE VIDAL CARVAJAL
ALVARADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80363044 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

185720  05/25/2015  644400  8202098  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE VIDAL CARVAJAL ALVARADO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80363044 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

185720  05/25/2015  644400  8202098  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471494
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN CARLOS RANGEL RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1136879879

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS RANGEL
RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1136879879 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

491614  10/29/2014  308000  8089489  

55709  03/20/2015  322200  8162987  

57856  03/24/2015  322200  8180053  

112971  04/22/2015  322200  7922701  

313661  07/24/2015  107400  8302184  



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN CARLOS RANGEL RODRIGUEZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1136879879 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

491614  10/29/2014  308000  8089489  

55709  03/20/2015  322200  8162987  

57856  03/24/2015  322200  8180053  

112971  04/22/2015  322200  7922701  

313661  07/24/2015  107400  8302184  

VALOR TOTAL :  UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 458779
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN DAVID GONZALEZ CHAPARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032398956

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN DAVID GONZALEZ
CHAPARRO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032398956 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

303220  08/27/2014  164300  7896908  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN DAVID GONZALEZ CHAPARRO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032398956 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

303220  08/27/2014  164300  7896908  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 413762
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN ENRIQUE ACOSTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80055003

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN ENRIQUE ACOSTA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80055003 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

87707  04/09/2015  322200  8184507  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN ENRIQUE ACOSTA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80055003 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

87707  04/09/2015  322200  8184507  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 469961
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN ERNESTO GUZMAN ENCINALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1110527367

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN ERNESTO GUZMAN
ENCINALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110527367 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

486277  09/28/2015  322200  10113895  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN ERNESTO GUZMAN ENCINALES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1110527367 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

486277  09/28/2015  322200  10113895  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420787
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JUAN JAIRO FARIETA PARRAGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80255285

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN JAIRO FARIETA
PARRAGA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80255285 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

82433  04/06/2015  322200  7825554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN JAIRO FARIETA PARRAGA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80255285 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

82433  04/06/2015  322200  7825554  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 431301
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: AMBROSIO  DIAZ RUEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 91151489

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  AMBROSIO  DIAZ RUEDA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91151489 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

279450  07/02/2015  107400  7944161  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AMBROSIO  DIAZ RUEDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 91151489 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

279450  07/02/2015  107400  7944161  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 439279
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: JULIAN DAVID LOPEZ BORDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013660016

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIAN DAVID LOPEZ
BORDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013660016 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

231771  06/22/2015  107400  8224381  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIAN DAVID LOPEZ BORDA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013660016 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

231771  06/22/2015  107400  8224381  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 461327
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LAURA ESTEFANY SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033735427

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LAURA ESTEFANY
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033735427 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

275609  07/01/2015  107400  7943535  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LAURA ESTEFANY SANCHEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033735427 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

275609  07/01/2015  107400  7943535  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378572
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LILIA CONSUELO MONTEJO CASAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52239570

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LILIA CONSUELO MONTEJO
CASAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52239570 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

243854  06/30/2015  322200  8279610  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LILIA CONSUELO MONTEJO CASAS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52239570 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

243854  06/30/2015  322200  8279610  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 404770
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUCIANO  GOMEZ VALENCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79769240

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUCIANO  GOMEZ
VALENCIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769240 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325897  07/30/2015  107400  8197062  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUCIANO  GOMEZ VALENCIA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79769240 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325897  07/30/2015  107400  8197062  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 403181
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUDVIN ALBERTO BARRIOS SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79726958

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUDVIN ALBERTO BARRIOS
SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79726958 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

12211  02/26/2015  107400  8113554  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUDVIN ALBERTO BARRIOS SANCHEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79726958 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

12211  02/26/2015  107400  8113554  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460660
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALBERTO BARAJAS BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033704901

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO BARAJAS
BELTRAN identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033704901 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

325491  07/29/2015  171800  8297533  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALBERTO BARAJAS BELTRAN identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033704901 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

325491  07/29/2015  171800  8297533  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 470637
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALEJANDRO CUERVO GALLEGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1121146762

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALEJANDRO CUERVO
GALLEGO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121146762 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

390618  08/27/2015  322200  10081109  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALEJANDRO CUERVO GALLEGO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1121146762 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

390618  08/27/2015  322200  10081109  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408876
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ALFONSO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79895816

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALFONSO MORENO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79895816 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18276  10/03/2014  308000  8103463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ALFONSO MORENO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79895816 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18276  10/03/2014  308000  8103463  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 409173
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ARMANDO RODRIGUEZ PINILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79903816

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ARMANDO RODRIGUEZ
PINILLA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79903816 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

56170  03/19/2015  171800  7910752  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ARMANDO RODRIGUEZ PINILLA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79903816 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

56170  03/19/2015  171800  7910752  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 358089
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS CARLOS TRUJILLO MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17639821

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS CARLOS TRUJILLO
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17639821 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

108044  04/17/2015  171800  7897715  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS CARLOS TRUJILLO MORA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17639821 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

108044  04/17/2015  171800  7897715  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450779
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS EDUARDO ACEVEDO ORTIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023910321

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO ACEVEDO
ORTIZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023910321 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

348860  07/22/2015  322200  7946854  

2601  08/04/2015  15464400  10080061  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO ACEVEDO ORTIZ identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023910321 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

348860  07/22/2015  322200  7946854  

2601  08/04/2015  15464400  10080061  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 395566
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS EDUARDO TOVAR CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79436711

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS EDUARDO TOVAR
CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79436711 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

253661  06/25/2015  107400  8226332  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS EDUARDO TOVAR CRUZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79436711 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

253661  06/25/2015  107400  8226332  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 356015
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS ERNESTO ALVAREZ MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16218082

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ERNESTO ALVAREZ
MORALES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16218082 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

478679  09/23/2015  322200  10104984  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ERNESTO ALVAREZ MORALES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16218082 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

478679  09/23/2015  322200  10104984  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 452532
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS F HOYA NEIRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024517268

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS F HOYA NEIRA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024517268 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

403554  09/30/2014  102650  8058701  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS F HOYA NEIRA identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1024517268 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

403554  09/30/2014  102650  8058701  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460523
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS GIOVANNI BUITRAGO PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033697989

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS GIOVANNI BUITRAGO
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033697989 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

653627  01/16/2015  102700  8234139  

114210  04/23/2015  322200  8176309  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS GIOVANNI BUITRAGO PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033697989 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

653627  01/16/2015  102700  8234139  

114210  04/23/2015  322200  8176309  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 406281
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS HENRY NEIRA CASTELLANOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79820523

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS HENRY NEIRA
CASTELLANOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79820523 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

439711  09/30/2014  308000  8057120  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS HENRY NEIRA CASTELLANOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79820523 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

439711  09/30/2014  308000  8057120  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 434586
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUIS MAURICIO ARIAS VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1000778404

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS MAURICIO ARIAS
VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000778404 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

312036  09/02/2014  102700  8037483  

529  02/16/2015  7732200  8160638  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS MAURICIO ARIAS VARGAS identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1000778404 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

312036  09/02/2014  102700  8037483  

529  02/16/2015  7732200  8160638  

VALOR TOTAL :  SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 384877
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: LUZ MABEL ARIZA MENESES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 53155318

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ MABEL ARIZA
MENESES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53155318 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

466998  10/29/2014  308000  7969814  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ MABEL ARIZA MENESES identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 53155318 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

466998  10/29/2014  308000  7969814  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 343693
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA  QUEVEDO ANTONIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2942053

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA  QUEVEDO ANTONIO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2942053 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

402062  10/06/2014  308000  8068102  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA  QUEVEDO ANTONIO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2942053 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

402062  10/06/2014  308000  8068102  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 374210
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA ASCENETH CAMARGO MEJIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51650534

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ASCENETH
CAMARGO MEJIA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51650534 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

193420  06/12/2015  322200  8283973  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA ASCENETH CAMARGO MEJIA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51650534 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

193420  06/12/2015  322200  8283973  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460591
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA NANCY LOPEZ ROMERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033701474

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA NANCY LOPEZ
ROMERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033701474 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

402564  09/17/2014  20500  8040746  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA NANCY LOPEZ ROMERO identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033701474 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

402564  09/17/2014  20500  8040746  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 366249
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIA LUISA LEON AGATON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 23443192

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA LUISA LEON
AGATON identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23443192 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

622728  01/13/2015  308000  8011312  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA LUISA LEON AGATON identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 23443192 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

622728  01/13/2015  308000  8011312  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462275
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARIO  MUÑOZ ARIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1036614789

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO  MUÑOZ ARIZA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1036614789 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

306435  07/10/2015  322200  7948098  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO  MUÑOZ ARIZA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1036614789 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

306435  07/10/2015  322200  7948098  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443378
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MARYITH T. SALCEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018431500

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MARYITH T. SALCEDO
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018431500 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

263957  06/19/2015  107400  7939644  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARYITH T. SALCEDO identif icado con ( CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1018431500 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

263957  06/19/2015  107400  7939644  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425552
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL AUGUSTO OLIVAREZ QUINTANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80751789

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL AUGUSTO
OLIVAREZ QUINTANA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751789 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

585287  12/18/2014  308000  8118353  

457329  09/18/2015  322200  10114834  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL AUGUSTO OLIVAREZ QUINTANA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80751789 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

585287  12/18/2014  308000  8118353  

457329  09/18/2015  322200  10114834  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 459366
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHAEL STIVE PULIDO CASTAÑEDA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1032423921

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHAEL STIVE PULIDO
CASTAÑEDA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423921 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

5935  03/30/2015  322200  8201103  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHAEL STIVE PULIDO CASTAÑEDA identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1032423921 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

5935  03/30/2015  322200  8201103  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 450062
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MICHEL  GOMEZ BORJA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023876741

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MICHEL  GOMEZ BORJA
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023876741 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

191492  05/28/2015  171800  8211008  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MICHEL  GOMEZ BORJA identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023876741 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

191492  05/28/2015  171800  8211008  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 421718
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL  ROSAS ALVARADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80362263

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL  ROSAS
ALVARADO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80362263 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

697018  02/12/2015  82100  8152834  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL  ROSAS ALVARADO identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80362263 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

697018  02/12/2015  82100  8152834  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 451899
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANGEL DIAZ JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024486636

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL DIAZ
JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024486636 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

230935  06/19/2015  322200  8220974  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANGEL DIAZ JIMENEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024486636 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

230935  06/19/2015  322200  8220974  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 408060
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MIGUEL ANTONIO GOMEZ BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79872615

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANTONIO GOMEZ
BERMUDEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79872615 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

301309  08/26/2014  102700  7883391  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL ANTONIO GOMEZ BERMUDEZ
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79872615 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

301309  08/26/2014  102700  7883391  

VALOR TOTAL :  CIENTO DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 399182
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILCIADES  MORALES HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79584223

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILCIADES  MORALES
HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79584223 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

209750  06/09/2015  322200  8218677  

209752  06/09/2015  171800  8218678  

235129  06/23/2015  171800  8224933  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILCIADES  MORALES HERRERA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79584223 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

209750  06/09/2015  322200  8218677  

209752  06/09/2015  171800  8218678  

235129  06/23/2015  171800  8224933  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420574
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MILTON ALFONSO SERRATO CARDENAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80250409

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MILTON ALFONSO
SERRATO CARDENAS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80250409 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

133521  05/08/2015  322200  8199841  

263949  06/18/2015  322200  7933285  

450138  09/15/2015  644400  10086567  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MILTON ALFONSO SERRATO CARDENAS
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80250409 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

133521  05/08/2015  322200  8199841  

263949  06/18/2015  322200  7933285  

450138  09/15/2015  644400  10086567  

VALOR TOTAL :  UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 443491
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MISAEL FERNEY POLOCHE TENORIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018440223

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MISAEL FERNEY POLOCHE
TENORIO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018440223 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

6689  04/16/2015  322200  8207194  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MISAEL FERNEY POLOCHE TENORIO identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018440223 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

6689  04/16/2015  322200  8207194  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 378963
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: MYRIAM AYDEE AGATON MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52292083

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  MYRIAM AYDEE AGATON
MORA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52292083 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

152225  05/26/2015  322200  8274583  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MYRIAM AYDEE AGATON MORA identif icado con
( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52292083 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

152225  05/26/2015  322200  8274583  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 420658
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON EFREY OLIVOS TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80252402

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON EFREY OLIVOS
TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80252402 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

485  06/05/2015  322200  8174567  

78533  04/01/2015  322200  7888351  

196841  05/28/2015  322200  7925531  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON EFREY OLIVOS TORRES identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80252402 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

485  06/05/2015  322200  8174567  

78533  04/01/2015  322200  7888351  

196841  05/28/2015  322200  7925531  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 415672
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: NELSON ORLANDO BELTRAN BEJARANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80121225

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ORLANDO
BELTRAN BEJARANO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80121225 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

234597  06/16/2015  322200  7938231  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON ORLANDO BELTRAN BEJARANO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80121225 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

234597  06/16/2015  322200  7938231  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 398802
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015
NOMBRE: ORLANDO  RIOS

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79571761

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO  RIOS
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79571761 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

664894  01/22/2015  308000  8139918  

100260  04/14/2015  644400  7912220  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO  RIOS identif icado con ( CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79571761 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

664894  01/22/2015  308000  8139918  

100260  04/14/2015  644400  7912220  

VALOR TOTAL :  NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460979
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR  RAMIREZ GUZMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033719793

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR  RAMIREZ GUZMAN
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033719793 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

105510  04/17/2015  322200  8188841  

330533  07/31/2015  322200  8304359  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR  RAMIREZ GUZMAN identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033719793 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

105510  04/17/2015  322200  8188841  

330533  07/31/2015  322200  8304359  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 418346
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ FONSECA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80192649

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR ARMANDO
RODRIGUEZ FONSECA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80192649 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

588593  12/19/2014  308000  8121958  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ FONSECA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80192649 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

588593  12/19/2014  308000  8121958  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 347861
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR EDUARDO VELASQUEZ PIEDRAHITA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6322545

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR EDUARDO
VELASQUEZ PIEDRAHITA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6322545 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

341137  08/06/2015  107400  8308505  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR EDUARDO VELASQUEZ PIEDRAHITA
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6322545 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

341137  08/06/2015  107400  8308505  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 432483
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR FABIAN CEPEDA BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93236571

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR FABIAN CEPEDA
BERNAL identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93236571 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

2136  07/02/2015  7732200  8305394  

342134  07/30/2015  644400  8305395  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR FABIAN CEPEDA BERNAL identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93236571 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

2136  07/02/2015  7732200  8305394  

342134  07/30/2015  644400  8305395  

VALOR TOTAL :  OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394007
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR HERNANDO RODRIGUEZ FORERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79368551

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR HERNANDO
RODRIGUEZ FORERO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79368551 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

243533  06/30/2015  322200  8284266  

471865  09/24/2015  322200  10289958  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR HERNANDO RODRIGUEZ FORERO
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79368551 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

243533  06/30/2015  322200  8284266  

471865  09/24/2015  322200  10289958  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 462857
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: OSCAR IGNACIO AVILA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1051210160

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR IGNACIO AVILA
SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051210160 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

393908  08/28/2015  322200  10095086  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR IGNACIO AVILA SUAREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1051210160 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

393908  08/28/2015  322200  10095086  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 460765
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RAFAEL ANDRES GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033710156

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RAFAEL ANDRES GOMEZ
 identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033710156 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

592536  12/18/2014  20500  8116924  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAFAEL ANDRES GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033710156 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

592536  12/18/2014  20500  8116924  

VALOR TOTAL :  VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 394321
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: REIMUNDO  GUERRERO GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79384753

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REIMUNDO  GUERRERO
GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79384753 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14221  07/30/2014  308000  8037020  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REIMUNDO  GUERRERO GOMEZ identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79384753 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14221  07/30/2014  308000  8037020  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 346359
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: REYES JOSE BERNAL PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4286728

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  REYES JOSE BERNAL
PALACIOS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4286728 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

459894  09/21/2015  322200  10109193  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REYES JOSE BERNAL PALACIOS identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4286728 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

459894  09/21/2015  322200  10109193  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 425883
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICARDO ANDRES RAMIREZ PAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80764065

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICARDO ANDRES RAMIREZ
PAZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80764065 , acto administrativo que se
encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

626408  01/13/2015  308000  8007942  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICARDO ANDRES RAMIREZ PAZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80764065 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

626408  01/13/2015  308000  8007942  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 437926
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RICHARD STICK DE ANTONIO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013582456

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RICHARD STICK DE
ANTONIO TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013582456 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

300572  08/25/2014  308000  7892352  

300575  08/25/2014  308000  7892353  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del
Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RICHARD STICK DE ANTONIO TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013582456 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

300572  08/25/2014  308000  7892352  

300575  08/25/2014  308000  7892353  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 471472
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: FRANCISCO JAVIER ROCHA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1134449009

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO JAVIER ROCHA
PEREZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1134449009 , acto administrativo
que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

454299  10/29/2014  308000  7982397  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO JAVIER ROCHA PEREZ identif icado
con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1134449009 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

454299  10/29/2014  308000  7982397  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 448302
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: RONALD EDUARDO HURTADO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022929272

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  RONALD EDUARDO
HURTADO TORRES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022929272 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

569812  09/19/2014  164300  8051555  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RONALD EDUARDO HURTADO TORRES
 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022929272 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

569812  09/19/2014  164300  8051555  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 428853
FECHA DEL ACTO: 12/29/2015

NOMBRE: ROSENDO  SUAREZ MATEUS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80893984

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, en
concordancia con lo previsto en el literal b) artículo 20 del Decreto Distrital 567 de 2006 y lo
estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar Mandamiento de Pago, previo a
la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de
transito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su
trámite se adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional,
conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con
el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga la
sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro
coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la
Secretaría de Movilidad.

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s),
y no se le(s) ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar
Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) resolución(es) adelante relacionadas la autoridad de transito declaró como
contraventor de las normas de tránsito a él(la)(los) señor(a)(es)  ROSENDO  SUAREZ
MATEUS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80893984 , acto administrativo que
se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

200412  05/29/2015  107400  8206460  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría
Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del



C alle 13  No. 35 - 37  SUPERC A DE

Estatuto Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad por la vía de jurisdicción
coactiva, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROSENDO  SUAREZ MATEUS identif icado con (
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80893984 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

200412  05/29/2015  107400  8206460  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación de
acuerdo al artículo 136 de la ley  769 de 2002  y hasta el pago total de la misma, más las
costas ocasionadas por el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse
personalmente del Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notif icación del
presente Acto se surtirá por correo, y si esta notif icación por correo a la dirección informada
por el contribuyente o declarante es devuelta por cualquier razón, el Acto se notif icará
mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día
siguiente a la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el
monto de la deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales
contempladas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles,
salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y
demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos
bancarios crediticios, f inancieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus
oficinas o agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la
notif icación, se procederá a of iciar a las diferentes entidades, según lo estableció en los
artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD


